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ejerciendo el comercio, necesitará autorización de su marido 
para continuarlo. m « - « 

Esta licencia se presumirá concedida, mientras el mando no 
publique, en la forma prescrita en el artículo anterior, la cesa-
ción de su mujer en el ejercicio del comercio. 

Art. 12.—No pueden ejercer el comercio: 
I. Los corredores; 
II. Los quebrados que no hayan sido rehabilitados; 
III. Los que por sentencia ejecutoria hayan sido condena-

dos por delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos la fal-
sedad, el peculado, el cohecho y la concusión. 

Art. 13.—Los extranjeros serán libres para ejercer el co-
mercio, según lo que se hubiere convenido en los tratados con 
sus respectivas naciones, y lo que dispusieren las leyes que 
arreglen los derechos y obligaciones de los extranjeros. 

Art. 14.—Los extranjeros comerciantes, en todos los actcs 
de comercio en que intervengan, se sujetarán á este Código y 
demás leyes del país. . 

Art. 15.—Las sociedades legalmente constituyas en el ex-
tranjero que se establezcan en la República, ó tengan en ella 
alguna agencia ó sucursal, podrán ejercer el comercio, sujetán-
dose á las prescripciones especiales de este Código en todo 
cuanto concierna á la creación de sus establecimientos dentro 
del territorio nacional, á sus operaciones mercantiles y á la ju-
risdicción de los tribunales de la Nación. 

En lo que se refiera á su capacidad para contratar, se suje-
tarán á las disposiciones del artículo correspondiente del título 
de " Sociedades extranjeras." 

TITULO S E G O D O . 

PE LAS OBLIGACIONES COMUNES Á TOMS LOS QUE PROFESAN 

EL COMERCIO. 

Art. 16.—Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, es-
tán obligados: 

I. A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad 
mercantil, con sus circunstancias esenciales, y en su oportuni-
dad, de las modificaciones que 6e adopten; 

II. A la inscripción en el registro público de comercio, de 
los documentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse noto-
rios* 
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III. A seguir un orden uniforme riguroso de cuenta y razón; 
IV. A la conservación de la correspondencia que tenga rela-

ción con el giro del comerciante. 
C A P Í T U L O I. 

D e l anuncio de l a c a l i d a d m e r c a n t i l . 

Art. 17.—Los comerciantes tienen el deber: 
I. De participar la apertura del establecimiento 6 despacho 

de su propiedad, por medio de una circular dirigida á los co-
merciantes de las plazas en que tengan domicilio, sucursales, 
relaciones ó corresponsales mercantiles, la cual contendrá: el 
nombre del establecimiento ó despacho, su ubicación y objeto; 
si hay persona encargada de su administración, su nombre y 
firma; si hay compañía, su naturaleza, la indicación del geren-
te ó gerentes, la lazón social ó denominación y la persona ó 
personas autorizadas para usar una ú otra, y la designación de 
las casas sucursales ó agencias, 6Í las hubiere; 

II. De dar parte, también por medio de circular, de las mo-
dificaciones que sufra cualquiera de las circunstancias antes 
referidas; 

III. De publicar en el periódico oficial, y en su defecto, en 
algún otro, las circulares que dirijan, así como el estado de 
liquidación y la clausura del establecimiento ó despacho. 

CAPÍTULO II. 
D e l jRegristro de Comercio . 

Art. 18.—El Registro de Comercio se llevará en las cabe-
ceras del partida ó distrito judicial del domicilio del comer-
ciante, por las oficinas encargadas del Registro público de la 
propiedad; á falta de éstas, por los oficios de_ hipotecas, y en 
defecto de unas y otros, por los jueces de Ia instancia del or-
den común. 

Art. 19.—La inscripción ó matrícula en el Registro mercan-
til será potestativa para los individuos que se dedican al co-
mercio, y obligatoria para todas las sociedades mercantiles y 
para los buques. Los primeros quedarán matriculados de oficio 
al inscribir cualquier documento cuyo registro sea necesario. 

Art. 20.—El registrador está obligado á llevar el registro 
general de comercio por orden cronológico de presentación de 
documentes. 

Art. 21.—En la hoja de inscripción de cada comerciante ó 
sociedad, se anotarán: 

I. Su nombre, razón social ó título; 

II. La clase de comercio ú operaciones á que se dedique; 
III. La fecha en que deba comenzar ó haya comenzado sus 

operaciones; 
IY. El domicilio con especificación de las sucursales que 

hubiere establecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en 
el Registro del partido judicial en que estén domiciliadas; 

V. Las escrituras de constitución de sociedad mercantil, cua-
lesquiera que sean su objeto ó denominación, así como las de 
modificación, rescisión ó disolución de las mismas sociedades; 

VI. El acta de la primera junta general y documentos ane-
xos á ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por 
8uscrición pública; 

VII. Los poderes generales y nombramientos, y revocación 
de los mismos si la hubiere, conferidos á los gerentes, factores, 
dependientes y cualesquiera otros mandatarios; 

VIII. La habilitación de edad, licencia y emancipación del 
menor otorgadas para que sea comerciante; 

IX. La licencia marital ó el requisito que en su defecto ne-
cesite la mujer para ejercer el comercio, así como la cesación 
del requisito ó la revocación de la licencia; _ : 

X. Las escrituras dótales, capitulaciones matrimoniales y 
los títulos que acrediten la propiedad de los parafernales de la 
mujer del comerciante, así como las escrituras sobre separación 
de intereses entre los cónyuges; y en general, los documentos 
que contengan, con relación á los objetos espresados, algún 
cambio ó modificación; 

XI. Los documentos justificativos de los haberes ó patrimo-
nio que tenga el hijo ó el pupilo que estén bajo la patria po-
testad, bajo la tutela del padre ó tutor comerciantes 

XII. El aumento ó diminución del capital efectivo en las 
sociedades anónimas y en comandita por acciones; 

XIII. Los tíralos de propiedad industrial, patentes de in-
vención y marcas de fábrica; 

XIV. Las emisiones de acciones, cédulas y obligaciones de 
ferrocarriles y de toda clase de sociedades, sean de obras pú-
blicas, compañías de crédito ú otras, expresando la serie y nú-
mero de los títulos de cada emisión, su interés y amortización, 
la cantidad total de la emisión, y los bienes, obras, derechos ó 
hipotecas, cuando los hubiere, que se afecten á su pago._ Tam-
bién se inscribirán con arreglo á estos preceptos, las emisiones 
que hicieren los particulares; 

XV. Las emisiones de billetes de banco, expresando su fe-
cha, clases, series, cantidades é importe de cada emisión; 



XVI. Los buques, con expresión de su nombre, clase de 
aparejo, sistema ó fuerza de las máquinas si fuesen de vapor, 
expresando si son caballos nominales ó indicados; punto de 
construcción del casco y máquinas; año de la misma; material 
del casco, indicando si es de madera, hierro, acero ó mixto; di-
menciones principales de eslora, manga y puntal; tonelaje to-
tal y neto; y por último, los nombres y domicilios de los dueños 
y partícipes de su propiedad; 

XVII. Los cambios de la propiedad de los buques, en su de-
nominación ó en cualquiera de las demás condiciones enume-
radas en el párrafo anterior; 

XVIII. La imposición, modificación y cancelación de los 
gravámenes de cualquier género que pesen sobre los buques; 

XIX. Las fianzas de los corredores. 
Art. 22.—Cuando alguno de los actos ó contratos contenidos 

en el artículo anterior, debieran registrarse ó inscribirse en el 
Registro público de la propiedad ó en el oficio de hipotecas, 
conforme á la ley civil común, su inscripción en dicho Registro 
será bastante para que surtan los efectos correspondientes del 
derecho mercantil, con tal que en el Registro especial de Co-
mercio se tome razón de la inscripción hecha en el Registro 
público común ó en el oficio de hipotecas. 

Art. 23.—La inscripción á que se refiere el artículo 21 de-
berá hacerse en la cabecera de Distrito ó Partido judicial del 
domicilio del comerciante; pero si se trata de bienes raíces ó de 
derechos reales constituidos sobre ellos, la inscripción se hará, 
además, en la cabecera de Distrito ó Partido judicial del do-
micilio del comerciante; pero si se trata de bienes raíces ó de 
derechos reales constituidos sobre ellos, la inscripción se hará, 
además, en la cabecera del Partido ó Distrito judicial de la 
ubicación de los bienes. 

Art. 24.—Las sociedades extranjeras que quieran establecer-
se ó crear sucursales en la República, presentarán y anotarán 
en el Registro, además del testimonio de la protocolización de 
sus estatutos, contratos y demás documentos referentes á su 
constitución, el inventario, ó último balance si lo tuvieren, y 
un certificado de estar constituidas y autorizadas con arreglo á 
las leyes del país respectivo, expedido por el ministro que allí 
tenga acreditado la República, ó, en eu defecto, por el cónsul 
mexicano. 

Art. 25.—La inscripción se hará con presencia del testimo-
nio de la escritura respectiva, ó del documento ó declaración 
escrita que presente el comerciantes cuando el título sujeto á 

registro no deba constar en escritura pública. Los documentos 
procedentes del extranjero y sujetos á registro, se protocoliza-
rán previamente en la República. 

Art. 26.—Los documentos que conforme á este Código de-
ben registrarse y no se registran, sólo producirán efecto entre 
los que los otorguen, pero no podrán producir perjuicio á ter-
cero, el cual sí podrá aprovecharlos en lo que le fueren favo-
rables. A pesar de la omisión del Registro mercantil, produci-
rán efecto contra tercero los documentos que se refieren á bie-
nes inmuebles y derechos reales, siempre que hubiesen sido re-
gistrados, conforme á la ley común, en el Registro de la pro-
piedad ó en el oficio de hipoteca correspondiente. • 

Art. 27.—La falta de registro de documentos hará que en 
caso de quiebra, ésta se tenga como fraudulenta, salvo prueba 
en contrario. 

Art. 28.—Si el comerciante omitiere hacer el registro ó ins-
cripción de los documentos que expresa la frac. X del art. 21, 
podrán pedirla la misma mujer, sus padres ó ascendientes que 
hubieran ejercido sobre ella la patria potestad, ó el tutor que 
hubiere tenido. 

Art. 29.—Los documentos inscritos producirán su efecto le-
gal desde la fecha de su inscripción, sin que puedan invalidar-
los otros anteriores ó posteriores no registrados. 

Art. 30.—El registro mercantil será público. 
El registrador facilitará á los que las pidan las noticias refe-

rentes á lo que aparezca en la hoja de inscripción de cada co-
merciante, sociedad ó buque. Asimismo expedirá testimonio 
literal de toda la hoja ó de una ó varias de las operaciones que 
consten en ella, á continuación de la solicitud en que se pida. 

Art. 31.—Los registradores no podrán rehusar, en ningún 
caso y por ningún motivo, la inscripción de los documentos 
mercantiles que se les presenten. 

Art. 32.—Cuando se necesite rectificar una inscripción en el 
Registro por error material ó de concepto, el juez del domicilio 
del comerciante decidirá sumariamente de la rectificación, si-
guiendo la sustanciación establecida para los incidentes, y ha-
ciendo el registrador las veces de demandado. En los lugares 
en que el Registro de Comercio esté á cargo de los jueces de 
primera instancia, dicha declaración la hará el que sustituya al 
juez en caso de impedimento. 

CAPITULO III. 
l i e la coutabilialail mercanti l . 

Art. 33.—El comerciante está obligado á llevar cuenta y ra-



zón de todas sus operaciones en tres libros á lo menos, que son: 
el libro de inventarios y balances, el libro general de diario y 
el libro mayor ó de cuentas corrientes. 

Las sociedades y compañías por acciones llevarán también 
un libro ó libros de actas en las que constarán todos los acuer-
dos que se refieran á la marcha y operaciones sociales, tomadas 
por las juntas generales y los consejos de administración. 

Art. 34.—Los libros que se prescriben de rigurosa necesidad 
en el orden de la contabilidad mercantil, estarán encuaderna-
dos, forrados, foliados y sellados con el timbre correspondiente 
en la forma que prevengan las leyes. 

Art. 35.—Los comerciantes podrán llevar los libros por sí 
mismos ó por personas á quienes autoricen para ello. 

Si el comerciante no llevare los libros por sí mismo, se pre-
sumirá concedida la autorización al que los lleve, salvo prueba 
en contrario. 

Art. 36.—Los libros de los comerciantes se llevarán en idio-
ma español, con claridad, por orden progresivo de fechas y ope-
raciones, sin dejar huecos, y en manera alguna podrán ser al-
terados. Los errores que en ellos se cometan, se salvarán por 
nuevo asiento relacionado con la partida errada. 

Art. 37.—El comerciante, aunque sea extranjero, que no 
lleve sus libros en castellano, incurrirá en una multa que no 
bajará de cincuenta pesos, ni excederá de trescientos; se hará á 
sus expensas la traducción al idioma español, de los asientos 
del libro que se manden reconocer y compulsar, y se le compe-
lerá, por los medios del derecho, á que en un término que se 
le señale, trascriba á dicho idioma los libros que hubiere lle-
vado en otro. 

Art. 3S.—El libro de inventarios y balances empezará por 
el inventario, que deberá formar el comerciante al tiempo de 
dar principio á sus operaciones, y contendrá: 

I. La relación exacta del dinero, valores, créditos, efectos 
al cobro, bienes muebles é inmuebles, mercaderías y efectos de 
todas clases, apreciados en su valor real, y que constituyan su 
activo; 

II. La relación exacta de las deudas y toda clase de obliga-
ciones pendientes, si las tuviere, y que formen su pasivo; 

III. Fijará, en su caso, la diferencia exacta entre el activo y 
el pasivo, que será el capital con que principia sus operacio-
nes. 

El comerciante formará además anualmente, y extenderá en 
el mismo libro, el balance general de sus negocios con los por-

menores expresados en este artículo, y de acuerdo con los asien-
tos del diario, sin reserva ni omisión alguna, bajo su firma y 
responsabilidad. 

Art. 39.—En el libro diario se asentará por primera partida 
el resultado del inventario de que trata el artículo anterior, di-
vidido en una ó varias cuentas consecutivas, según el sistema 
de contabilidad que se adopte. 

Seguirán después día por día, y según el orden en que se 
vayan haciendo, todas las operaciones que haga el comerciante 
en su tráfico, por cuenta propia ó ajena, designando las cir-
cunstancias y carácter de cada operación y el resultado que 
produce á su cargo ó descargo: de modo que cada partida ma-
nifieste quién sea el acreedor y quién el deudor en el negocio 
á que se refiere. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquiera que sea 
su importancia, ó cuando hayan tenido lugar fuera del domici-
lio, podrán anotarse en un solo asiento las que 6e refieran á ca-
da cuenta y se hayan verificado en cada día; pero guardando en 
la expresión de ellas cuando se detallen, el orden mismo en 
que se hayan verificado. 

Se anotarán, asimismo, en la fecha en que las retire de caja, 
las cantidades que el comerciante tome á su cargo, y se lle-
varán á una cuenta especial que al intento se abrirá en el libro 
mayor. 

Art. 40.—Las cuentas corrientes con cada objeto ó persona 
particular, se abrirán por Debe y Haber en el libro mayor; y á 
cada cuenta se trasladarán, por orden rigoroso de fechas, los 
asientos del diario. 

Art. 41.—En el libro de actas que llevará cada sociedad, 
cuando se trate de juntas generales, se expresará: la fecha res-
pectiva, los asistentes á ellas, los números de acciones que ca-
da uno represente, el número de votos de que pueden hacer 
uso, los acuerdos que se tomen, los que se consignarán á la 
letra; y cuando las votaciones no sean económicas, los votos 
emitidos, cuidando además de consignar todo lo que conduzca 
al perfecto conocimiento de lo acordado. Cuando el acta so re-
fiera á junta del consejo de administración, sólo se expresará: 
la fecha, nombre de los asistentes y relación de los acuerdos 
aprobados. Estas actas serán autorizadas con las firmas de las 
personas á quienes los estatutos confieran esta facultad. 

Art. 42.—No se puede hacer pesquisa de oficio por tribunal 
ni autoridad alguna, para inquirir si los comerciantes llevan ó 
no libros arreglados. Deberán, sin embargo, exhibirlos cuando 



Be les mande, para el simple acto de ver si tienen el timbre co-
rrespondiente. 

Art. 43.—Tampoco podrá decretarse, á instancia de parte, 
la comunicación, enlrega ó reconocimiento general de los libros, 
cartas, cuentas y documentos de los comerciantes, sino en los 
casos de sucesión universal, liquidación de compañía, dirección 
ó gestión comercial por cuenta de otro, ó de quiebra. 

Art. 44.—Fuera de los casos prefijados en el artículo ante-
rior, sólo podrá decretarse la exhibición de los libros y docu-
mentos de los comerciantes, á instancia de parte ó de oficio, 
cuando la persona á quien pertenezcan tenga interés ó respon-
sabilidad en el asunto en que proceda la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el escritorio del comerciante, 
á su presencia ó á la de la persona que comisione, y se contrae-
rá exclusivamente á los puntos que tengan relación directa 
con la acción deducida, comprendiendo en ellos aun los que sean 
extraños á la cuenta especial del que ha solicitado el reconoci-
miento. 

Art. 45.—Si los libros se hallasen fuera de la residencia 
del tribunal que decrete su exhibición, se verificará ésta en el 
lugar donde existen dichos libros, sin exigirse su traslación al 
del juicio. 

Art. 46.—Todo comerciante está obligado á conservar los 
libros de su comercio hasta liquidar sus cuentas, y diez años 
después. Los herederos de un comerciante tienen la misma 
obligación. 

CAPITULO I\r. 
•)p l a correspondencia. 

Art. 47.—Los comerciantes están obligados á conservar en 
buen orden todas las cartas y telegramas que reciban con rela-
ción á sus negocios y giro, anotando al dorso la fecha en que se 
recibieron y contestaron, ó si no se dió contestación. 

Art. 48"—A un libro copiador se trasladarán, bién sea á ma-
no ó valiéndose de un medio mecánico cualquiera, íntegra y 
sucesivamente por orden de fechas, inclusas la antefirma y fir-
ma, todas las cartas que el comerciante escriba sobre su tráfico, 
y los despachos telegráficos que expida. 

Art. 49.—Son aplicables al libro copiador de cartas las re-
glas establecidas en el art. 36, excepto la referente al uso ex-
clusivo del idioma español. 

Art. 50.—Los tribunales pueden decretar de oficio, ó á ins-
tancia de parte legítima, que se presenten en juicio las cartas 

que tengan relación con el asunto del litigio, así como que se 
compulsen del copiador las de igual clase que se hayan escrito 
por los litigantes, fijándose de antemano con precisión las que 
hayan de copiarse por la parte que los solicite. 

TITULO TERCERO. 
PE LOS CORREDORES. 

Art. 51.—Corredor es el agente auxiliar del comercio, con 
cuya intervención se proponen, ajustan y otorgan los contratos 
mercantiles. 

Art. 52.—Los corredores son: 
I. De cambio: para la negociación de títulos de crédito pú-

blico, nacionales ó extranjeros, si la circulación de estos últi-
mos estuviese permitida en la República; de letras de cambio, 
acciones de minas y de sociedades, vales, pagarés y demás va-
lores al portador y endosables; de metales preciosos amoneda-
dos ó en pasta, y para la consecución de dinero á mutuo. 

II. De mercancías: para la negociación de toda clase de efec-
tos, y en general para las demás operaciones que no se enume-
ran en las otras fracciones de este artículo. 

III. De seguros: para el ajuste de seguros en toda clase de 
riesgos. 

IV. De trasportes: para el ajuste de trasportes de toda clase, 
á excepción de los marítimos. 

V. De mar: para todos los contratos relativos al comercio 
marítimo. 

Las clases que este artículo establece pueden ser subdividi-
das por los reglamentos, en atención á las necesidades de rada 
plaza. 

Art. 53 —En los actos mercantiles no es necesaria, sino vo-
luntaria, la intervención del corredor; pero los contratos cele-
brados sin ella se comprobarán conforme á su naturaleza, sin 
atribuir á los intermediarios función alguna de correduría. 

Art. 54.—Para ser corredor se requiere: 
I. Ser varón y de veintiún años cumplidos; 
II. Ser mexicano por nacimiento ó por naturalización; 
III. Tener domicilio en la plaza en que se ha de ejercer; 
IV. Haber practicado el comercio en la República durante 

cinco años, 
V. Ser de moralidad, estar en el ejercicio de los derechos ci-

viles y en la administración libre de sus bienes, no tener los 



impedimentos á que se refieren las fracs. II y III del art. 68, 
y no ser empleado público, ni militar en servicio, 

VI. Tener instrucción mercantil. 
Art. 55.—Los títulos de corredores serán expedidos en el 

Distrito Federal por el Ministerio de Fomento, en los Estados 
por los Gobernadores y en los Territorios por los Jefes políti 
eos. Cada año obtendrán los corredores reírenda de su título 
para poder seguir ejerciendo su oficio. 

Art. 56.—Los corredores solamente pueden ejercer en la 
plaza mercantil para la que han sido habilitados, sin perjuicio 
de que accidentalmente intervengan en contratos que se cele-
bren en otra plaza del mismo Distrito, Estado ó Territorio, y 
de que su título pueda revalidarse para otra localidad, median-
te el otorgamiento de nuevas fianzas. 

Art. 57.—Los corredores pueden ser habilitados para uno, 
para varios ó para todos los ramos comerciales, conforme á la 
aptitud que comprueben y otorgando las fianzas que correspon-
dan á cada uno de ellos. 

Art. 58.—Los corredores caucionarán su manejo por medio 
de fianzas, cuya cuantía la determinarán los reglamentos res-
pectivos. 

Art. 59.—Ningún corredor podrá ejercer su oficio sin que 
previamente acredite haber inscrito sus fianzas en el Registro 
del Comercio, ni podrá continuar ejerciendo cuando por cual-
quier motivo deje de tener fiadores idóneos y solventes. 

Después de canceladas las fianzas, serán devueltas al fiador 
ó á quien lo represente-

Art. 60.—Las fianzas de los corredores tienen por objeto 
caucionar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilida-
des que contraigan en el ejercicio de la correduría. 

Art. 61.—Los fiadores de los corredores no gozarán de los 
beneficios de orden, excusión y división. 

Art. 62.—Las fianzas no se cancelarán sino cuando pasado 
un año de sustituidas ó de haber cesado el corredor en el ejer-
cicio de sus funciones, no se haya formulado demanda alguna 
de responsabilidad. 

La cancelación se decretará por la autoridad judicial con au-
diencia del Ministerio Público, y prévio anuncio por la prensa 
con un mes de anticipación, de que se va á proceder á ella. 

Se exceptúa de las disposicioues de este artículo el caso de 
que la cancelación deba hacerse por haber pagado el fiador el 
importe total de la fianza, pues entonces bastará la comproba-
ción del hecho. 

Art. 63.—Los corredores perfeccionarán los contratos que 
se otorguen con su intervención, extendiendo una minuta de 
ellos con todas las circunstancias y condiciones que se hubieren 
pactado, la cual será firmada por el corredor y por los contra-
tantes en presencia de aquel. El corredor dará copia certifica-
da de la minuta á cada uno de los interesados dentro de las 
veinticuatro horas útiles siguientes á su otorgamiento. 

Art. 64.—Los corredores, día á día, por orden de fechas y 
bajo numeración progresiva, coleccionarán todas las minutas 
firmadas ante ellos, y en el mismo orden las copiarán sin ras-
paduras, enmendaturas, interlineaciones ni abreviaturas, en un 
libro especial que llevarán al efecto y que se denominará de 
"Registro." 

Art. 65.—El libro de registro y el archivo de pólizas de los 
corredores que por cualquier motivo dejen de ejercer, serán en-
tregados por quien los tenga en su poder, al Colegio de Corre-
dores para su guarda, y si no lo hubiere, á la autoridad que ten-
ga á su cargo la expedición de los títulos. 

Art. 66.—Las pólizas autorizadas por los corredores, los asien-
tos de su libro de Registro y las copias certificadas que con re-
ferencia á éste expidieren, tendrán el mismo valor probatorio y 
surtirán los mismos efectos jurídicos que las escrituras públicas. 

Art. 67.—Son obligaciones de los corredores: 
I. Asegurarse de la identidad y capacidad legal para contra-

tar de las personas en cuyos negocios intervengan; 
II. Proponer los negocios con exactitud, claridad y precisión; 

absteniéndose de supuestos que induzcan á error á los contra-
tantes; 

III. Guardar secreto en todo lo que concierna á las negocia-
ciones que se les encarguen, y no revelar, mientras no se con-
cluya la operación, los nombres de los contratantes, á menos 
que exija lo contrario la ley ó la naturaleza de las operaciones, 
ó que los interesados consientan en que sus nombres sean cono-
cidos; 

IV. Expedir á los interesados, siempre que las pidieren, co-
pias certificadas de los asientos de su registro; 

V. Ejercer personalmente todas sus funciones, sin hacer uso 
de intermediarios; 

VI. Responder en las operaciones de letras y demás docu-
mentos endosables, de la autenticidad de la firma del último 
endosante, ó del girador en su caso, y recogerlos para entregar-
los al tomador; 
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Vil. Asistir á la entrega de los efectos cuando alguno de los 

contratantes lo exija; 
VIII. Conservar marcada con su sello y con los de los con-

tratantes, mientras no las reciba á su satisfacción el comprador, 
una muestra de las mercancías, siempre que la operación se hu-
biere hecho sobre muestra; 

IX. Firmar los conocimientos en los contratos de trasporte; 
X. Servir de peritos por nombramiento hecho ó confirmado 

por la autoridad, y dar á ésta los informes que les pida sobre 
materias de su competencia. 

Art. 6S.—Se prohibe á los corredores: 
I. Comerciar por cuenta propia, y ser comisionistas; 
II. Ser factores, dependientes ó socios de un comerciante; 
III. Pertenecer á los consejos de dirección ó administración 

de las sociedades anónimas y ser comisarios de ellas; 
IV. Adquirir para sí los efectos de cuya negociación estuvie-

ren encargados; 
V. Autorizar contratos prohibidos, sea por la naturaleza del 

contrato mismo ó de las cosas sobre que verse, sea por incapa-
cidad ó inhabilidad legal de los contrayentes; 

VI. Garantizar los contratos en que intervengan, ser endo-
sant¿s de los títulos á la orden negociados por su conducto, y 
en general, contraer en los negocios ajustados con su mediación, 
responsabilidad extraña al simple ejercicio de la correduría; 

VII. Autorizar los contratos que ajusten para sí ó para sus 
poderdantes, 

VIII. Expedir copia certificada de minutas que no consten 
en su registro, ó no expedirlas íntegras; 

Art. 69.—Los corredores no podrán hacer cesión de bienes, 
y la quiebra en que de hecho caigan, será calificada siempre de 
fraudulenta. 

Art. 70.—Los corredores, además de las penas que deben 
imponérseles por los delitos que cometan en el ejercicio de su 
oficio, serán castigados: 

I. Con suspensión de un mes, en caso de infracción del artí-
culo 67; 

II. Con destitución cuando ejecuten alguno de los actos que 
prohibe el art. 68, sean declarados en quiebra, no lleven libro 
de Registro de contratos, ó sean condenados por delitos contra 
la propiedad, ó cuya pena exceda de un año de prisión. 

Los corredores destituidos no podrán en caso alguno ser re-
habilitados. 

Art. 71.—Los reglamentos pueden sancionar con multa has-

ta de quinientos pesos y suspensión hasta de un mes, los debe-
res que impongan á los corredores. 

Art. 72.—La suspensión se impondrá por la autoridad á cuyo 
cargo esté la expedición de títulos; y la destitución, por los tri-
bunales competentes. 

Art. 73.—En cada plaza de comercio en que haya más de 
diez corredores, se establecerá un colegio, que tendrá á su cargo: 

I. Examinar á los aspirantes á obtener el título de corredor; 
II. Informar á la autoridad á cuyo cargo esté la expedición 

de los títulos, acerca de la idoneidad y solvencia de los fiadores 
que se le propongan, así como de los cambios que sobrevengan 
en la idoneidad de los ya aceptados, ó eu la integridad de las 
fianzas de los corredores en ejercicio; 

III. Avisar á la misma autoridad siempre que un coi redor 
deba ser suspenso ó destituido; 

IV. Publicar anualmente una lista de los corredores en ejer-
cicio; 

V. Rendir á las autoridades los informes que les pidieren en 
materias de su competencia. 

Art. 74.—En los reglamentos respectivos, se expresará la 
manera de comprobar las calidades y requisitos que eate Código 
exige para ser corredor. 

L I B R O S E G U N D O . 

DEL COMERCIO TERRESTRE. 

TITULO PRIMERO. 
DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS CONTRATOS 

MERCANTILES EN GENERAL. 

CAPITULO I. 

D e los actos d e comercio. 

Art. 75.—La ley reputa actos de comercio: 
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres veri-

ficados con propósito de especulación comercial, de manteni-
mientos, artículos, muebles ó mercaderías, sea en estado natu-
ral, sea después de trabajados ó labrados; 

II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se, 
hagan con dicho propósito de especulación comercial; 
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Vil. Asistir á la entrega de los efectos cuando alguno de los 

contratantes lo exija; 
VIII. Conservar marcada con su sello y con los de los con-

tratantes, mientras no las reciba á su satisfacción el comprador, 
una muestra de las mercancías, siempre que la operación se hu-
biere hecho sobre muestra; 

IX. Firmar los conocimientos en los contratos de trasporte; 
X. Servir de peritos por nombramiento hecho ó confirmado 

por la autoridad, y dar á ésta los informes que les pida sobre 
materias de su competencia. 

Art. 6S.—Se prohibe á los corredores: 
I. Comerciar por cuenta propia, y ser comisionistas; 
II. Ser factores, dependientes ó socios de un comerciante; 
III. Pertenecer á los consejos de dirección ó administración 

de las sociedades anónimas y ser comisarios de ellas; 
IV. Adquirir para sí los efectos de cuya negociación estuvie-

ren encargados; 
V. Autorizar contratos prohibidos, sea por la naturaleza del 

contrato mismo ó de las cosas sobre que verse, sea por incapa-
cidad ó inhabilidad legal de los contrayentes; 

VI. Garantizar los contratos en que intervengan, ser endo-
sant¿s de los títulos á la orden negociados por su conducto, y 
en general, contraer en los negocios ajustados con su mediación, 
responsabilidad extraña al simple ejercicio de la correduría; 

VII. Autorizar los contratos que ajusten para sí ó para sus 
poderdantes, 

VIII. Expedir copia certificada de minutas que no consten 
en su registro, ó no expedirlas íntegras; 

Art. 69.—Los corredores no podrán hacer cesión de bienes, 
y la quiebra en que de hecho caigan, será calificada siempre de 
fraudulenta. 

Art. 70.—Los corredores, además de las penas que deben 
imponérseles por los delitos que cometan en el ejercicio de su 
oficio, serán castigados: 

I. Con suspensión de un mes, en caso de infracción del artí-
culo 67; 

II. Con destitución cuando ejecuten alguno de los actos que 
prohibe el art. 68, sean declarados en quiebra, no lleven libro 
de Registro de contratos, ó sean condenados por delitos contra 
la propiedad, ó cuya pena exceda de un año de prisión. 

Los corredores destituidos no podrán en caso alguno ser re-
habilitados. 

Art. 71.—Los reglamentos pueden sancionar con multa has-

ta de quinientos pesos y suspensión hasta de un mes, los debe-
res que impongan á los corredores. 

Art. 72.—La suspensión se impondrá por la autoridad á cuyo 
cargo esté la expedición de títulos; y la destitución, por los tri-
bunales competentes. 

Art. 73.—En cada plaza de comercio en que haya más de 
diez corredores, se establecerá un colegio, que tendrá á su cargo: 

I. Examinar á los aspirantes á obtener el título de corredor; 
II. Informar á la autoridad á cuyo cargo esté la expedición 

de los títulos, acerca de la idoneidad y solvencia de los fiadores 
que se le propongan, así como de los cambios que sobrevengan 
en la idoneidad de los ya aceptados, ó eu la integridad de las 
fianzas de los corredores en ejercicio; 

III. Avisar á la misma autoridad siempre que un coi redor 
deba ser suspenso ó destituido; 

IV. Publicar anualmente una lista de los corredores en ejer-
cicio; 

V. Rendir á las autoridades los informes que les pidieren en 
materias de su competencia. 

Art. 74.—En los reglamentos respectivos, se expresará la 
manera de comprobar las calidades y requisitos que eate Código 
exige para ser corredor. 

L I B R O S E G U N D O . 

DEL COMERCIO TERRESTRE. 

TITULO PRIMEKO. 
DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS CONTRATOS 

MERCANTILES EN GENERAL. 

CAPITULO I. 

D e los actos d e comercio. 

Art. 75.—La ley reputa actos de comercio: 
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres veri-

ficados con propósito de especulación comercial, de manteni-
mientos, artículos, muebles ó mercaderías, sea en estado natu-
ral, sea después de trabajados ó labrados; 

II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se, 
hagan con dicho propósito de especulación comercial; 



III. Las compras y ventas de porciones, acciones y obliga-
ciones de las sociedades mercantiles; 

IV. Los contrates relativos á obligaciones del Estado ú otros 
títulos de crédito corrientes en el comercio; 

V. Las empresas de abastecimiento y suministros; 
VI. Las empresas de construcciones, y trabajos públicos y 

privados: 
VII. Las empresas de fábricas y manufacturas; 
VIII. Las empresas de trasportes de personas ó cosas, por 

tierra ó por agua; 
IX. Las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas; 
X . Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 

negocios comerciales y establecimientos de ventas en pública 
almoneda; 

XI. Las empresas de espectáculos públicos; 
XII. Las operaciones de comisión mercantil; 
XIII. Las operaciones de mediación en negocios mercantiles; 
XIV. Las operaciones de bancos; 
XV. Todos los contratos relativos al comercio marítimo y á 

la navegación interior y exterior; 
XVI. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que 

sean hechos por empresas; 
XVII. Los depósitos por causa de comercio; 
XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las 

operaciones hechas sobre los certificados de depósito y bonos 
de prenda librados por los mismos; 

XIX . Los cheques, letras de cambio ó remesas de dinero de 
una plaza á otra, entre teda clase-de personas; 

X X . Los vales ú otros títulos á la orden ó al portador, y las 
obligaciones de los comerciantes, á no ser que se pruebe que 
se deriven de una causa extraña al comercio; 

XXI . Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si 
no son de naturaleza esencialmente civil; 

XXII . Los contratos y obligaciones de los empleados de los 
comerciantes en lo que concierne al comercio del negociante 
que los tiene á su servicio; 

XXIII . La enagenación que el propietario ó el cultivador . 
hagan de los productos de su finca ó de su cultivo; 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga á los 
expresados en este Código. 

En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada 
por arbitrio judicial. 

Art. 76.—No son actos de comercio la compra de artículos ó 

mercaderías que para su uso ó consumo, ó los de su familia, ha-
gan los comerciantes: ni las reventas hechas por obreros, cuan-
do ellas fueren consecuencia natural de la práctica de su oficio. 

CAPÍTULO II. 
l ie los contratos mercanti les en g-eneral. 

Art. 7 7.—Las convenciones ilícitas no producen obligación 
ni acción, aunque recaigan sobre operaciones de comercio. 

Art. 78.—En las convenciones mercantiles cada uno se obli-
ga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, 
sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia 
de formalidades ó requisitos determinados. 

Art. 79.—Se exceptuarán de lo dispuesto en el artículo que 
precede: 

I. Los contratos que con arreglo á este Código ú otras leyes, 
deban reducirse á escritura ó requieran formas ó solemnidades 
necesarias para su eficacia; 

II. Los contratos celebrados en país extranjero en que la ldy 
exige escrituras, formas ó solemnidades determinadas para su 
validez, aunque no las exija la ley mexicana. 

En uno y en otro caso, los contratos que no llenen las cir-
cunstancias respectivamente requeridas, no producirán obliga-
ción ni acción en juicio. 

Art. Sb.—Los contratos mercantiles que se celebren por co-
rrespondencia, quedarán perfeccionados desde que se conteste 
aceptando la propuesta ó las condiciones con que ésta fuere mo-
diticada. 

La correspondencia telegráfica sólo producirá obligación en-
tre los contratantes que hayan admitido este medio previamen-
te y en contrato escrito, y siempre que los telegramas reúnan 
las condiciones ó signos convencionales que previamente hayan 
establecido los contratantes, si así lo hubiesen pactado. 

Art. 81.—Con las modificaciones y restricciones de este Có-
digo, serán aplicables á los actos mercantiles las disposiciones 
del derecho civil acerca de la capacidad de los contrayentes, y 
de las excepciones y causas que rescinden ó invalidan los con-
tratos. 

Art. 82.—Los contratos en que intervengan corredores queda-
rán perfeccionados cuando los contratantes filmaren la corres 
pondiente minuta, de la manera prescrita en el título respectivo. 

Art. 83.—Las obligaciones que no tuvieren término prefijado 
por las partes ó por las disposiciones de este Código, serán exi-
gibles á los diez días después de contraídas^ ei sólo produjeren 
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acción ordinaria, y al día inmediato si llevaren aparejada eje-
cución. 

Art. 84.—En los contratos mercantiles no se reconocerán tér-
minos de gracia ó cortesía, y en todos los cómputos de días, me-
ses, según se entenderán: el día, de veinticuatro horas; los me-
ses, según están designados en el calendario gregoriano; y el 
año, de trescientos sesenta y cinco días. 

Art. 85.—Los efectos de la morosidad en el cumplimiento 
de las obligaciones mercantiles comenzarán: 

I. En los contratos que tuvieren día señalado para su cum-
plimiento por voluntad de las partes ó por la ley, al día siguien-
te de su vencimiento; 

II. Y en los que no lo tengan, desde el día en que el acree-
dor le reclamare al deudor, judicial ó extrajudicialmente ante 
escribano ó testigos. 

Art. 86.—Las obligaciones mercantiles habrán de cumplirse 
en el lugar determinado en el contrato, ó en caso contrario en 
aquel que, según la naturaleza del negocio ó la intención de las 
partes, deba considerarse adecuado al etecto por consentimiento 
de aquellas ó arbitrio judicial. 

Art. 87.—Si en el contrato no se determinaren con todapre 
cisión la especie y calidad de las mercancías que han de entre-
garse, no podrá exigirse al deudor otra cosa que la eiiirega de 
mercancías de especie y calidad medias. 

Art. 88.—En el contrato mercantil en que se fijare pena de 
indemnización contra el que no cumpliere, la parte perjudicada 
podrá exigir el cumplimiento del contrato ó la pena prescrita 
pero utilizando una de estas dos acciones, quedará extinguida 
la otra. 

TITULO SEGUNDO. . 
DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIO. 

CAPITULO I. 

O r las diferente» clases de sociedades mercanti les . 

Art. 89.—La ley reconoce cinco formas ó especies de socie 
dades mercantiles: 

I. La sociedad en nombre colectivo; 
II. La sociedad en comandita simple; 
III. La sociedad anónima; 
IV. La sociedad en comanditarpor acciones; 

V. La sociedad cooperativa; 
Art. 90.—Toda sociedad comercial constituye una persona 

idad jurídica distinta de la de los asociados. 
Art. 91.—Las sociedades civiles, sin perder su carácter, pue-

den constituirse como sociedades de comercio, de conformidad 
con las disposiciones de este título. 

Art. 92.—La ley reconoce, además de las sociedades propia-
mente dichas, las asociaciones comerciales momentáneas y en 
participación, sin atribuirles no obstante personalidad jurídica 
distinta de la de los asociados. 

CAPITULO II. 

D e la f o r m a de las sociedades. 

Art. 93.—Todo contrato de sociedad lia de constar en escri-
tura pública: el que se estipule, entre los socios bajo otra forma, 
no producirá ningún efecto legal. 

Art. 94.—Cualquiera reforma ó ampliación que se haga en el 
contrato de sociedad, debe formalizarse con las mismas solem-
nidades prescritas para celebrarlo. 

Art. 95.—Las escrituras públicas de sociedad deberán conte-
ner para su validez: 

I. Los nombres, apellidos y domicilios de los otorgantes; 
II. La razón ó firma social, así como la denominación de la 

sociedad en su caso, expresando el domicilio de la sociedad; 
III. El objeto y duración de la sociedad y la manera de com-

putar dicha duración; 
IV. El capital social especificando la naturaleza, número y 

valor de las acciones en que se dividiere; valor é importe sus-
crito, si se tratare de sociedades anónimas ó en comandita por 
acciones; ó la manifestación de lo que cada socio lleve ála com-
pañía, ya en iudustria, dinero efectivo, créditos ó efectos, con 
expresión del valor que se diere á unos y á otros, en todo gé-
nero de sociedades; 

V. Los nombres de los socios que han de tener á su cargo la 
dirección ó administración de la sociedad y el uso de la firma 
social, si se tratare de las sociedades en nombre colectivo ó en 
comandita simple; ó á la manera conforme á la cual haya de ad-
ministrarse y dirigirse la sociedad, especificando las facultades 
de que han de disfrutar los directores y administradores; si se 
tratare de otro cualquier género de sociedad; 

VI. El importe del fondo de reserva en las sociedades por ac-



acción ordinaria, y al día inmediato si llevaren aparejada eje-
cución. 

Art. 84.—En los contratos mercantiles no se reconocerán tér-
minos de gracia ó cortesía, y en todos los cómputos de días, me-
ses, según se entenderán: el día, de veinticuatro horas; los me-
ses, según están designados en el calendario gregoriano; y el 
año, de trescientos sesenta y cinco días. 

Art. 85.—Los efectos de la morosidad en el cumplimiento 
de las obligaciones mercantiles comenzarán: 

I. En los contratos que tuvieren día señalado para su cum-
plimiento por voluntad de las partes ó por la ley, al día siguien-
te de su vencimiento; 

II. Y en los que no lo tengan, desde el día en que el acree-
dor le reclamare al deudor, judicial ó extrajudicialmente ante 
escribano ó testigos. 

Art. 86.—Las obligaciones mercantiles habrán de cumplirse 
en el lugar determinado en el contrato, ó en caso contrario en 
aquel que, según la naturaleza del negocio ó la intención de las 
partes, deba considerarse adecuado al etecto por consentimiento 
de aquellas ó arbitrio judicial. 

Art. 87.—Si en el contrato no se determinaren con todapre 
cisión la especie y calidad de las mercancías que han de entre-
garse, no podrá exigirse al deudor otra cosa que la eiiirega de 
mercancías de especie y calidad medias. 

Art. 88.—En el contrato mercantil en que se fijare pena de 
indemnización contra el que no cumpliere, la parte perjudicada 
podrá exigir el cumplimiento del contrato ó la pena prescrita 
pero utilizando una de estas dos acciones, quedará extinguida 
la otra. 

TITULO SEGUNDO. . 
DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIO. 

CAPITULO I. 

O r la* diferente» clases de «ociedade» mercanti les . 

Art. 89.—La ley reconoce cinco formas ó especies de socie 
dades mercantiles: 

I. La sociedad en nombre colectivo; 
II. La sociedad en comandita simple; 
III. La sociedad anónima; 
IV. La sociedad en comanditarpor acciones; 

V. La sociedad cooperativa; 
Art. 90.—Toda sociedad comercial constituye una persona 

idad jurídica distinta de la de los asociados. 
Art. 91.—Las sociedades civiles, sin perder su carácter, pue-

den constituirse como sociedades de comercio, de conformidad 
con las disposiciones de este título. 

Art. 92.—La ley reconoce, además de las sociedades propia-
mente dichas, las asociaciones comerciales momentáneas y en 
participación, sin atribuirles no obstante personalidad jurídica 
distinta de la de los asociados. 

CAPITULO II. 

D e la furnia de las «ociedade». 

Art. 93.—Todo contrato de sociedad lia de constar en escri-
tura pública: el que se estipule, entre los socios bajo otra forma, 
no producirá ningún efecto legal. 

Art. 94.—Cualquiera reforma ó ampliación que se haga en el 
contrato de sociedad, debe formalizarse con las mismas solem-
nidades prescritas para celebrarlo. 

Art. 95.—Las escrituras públicas de sociedad deberán conte-
ner para su validez: 

I. Los nombres, apellidos y domicilios de los otorgantes; 
II. La razón ó firma social, así como la denominación de la 

sociedad en su caso, expresando el domicilio de la sociedad; 
III. El objeto y duración de la sociedad y la manera de com-

putar dicha duración; 
IV. El capital social especificando la naturaleza, número y 

valor de las acciones en que se dividiere; valor é importe sus-
crito, si se tratare de sociedades anónimas ó en comandita por 
acciones; ó la manifestación de lo que cada socio lleve ála com-
pañía, ya en iudustria, dinero efectivo, créditos ó efectos, con 
expresión del valor que se diere á unos y á otros, en todo gé-
nero de sociedades; 

V. Los nombres de los socios que han de tener á su cargo la 
dirección ó administración de la sociedad y el uso de la firma 
social, si se tratare de las sociedades en nombre colectivo ó en 
comandita simple; ó á la manera conforme á la cual haya de ad-
ministrarse y dirigirse la sociedad, especificando las facultades 
de que han de disfrutar los directores y administradores; si se 
tratare de otro cualquier género de sociedad; 

VI. El importe del fondo de reserva en las sociedades por ac-



ciones, exceptuándose de esta obligación las sociedades coope-
rativas; 

VII. La manera y forma de hacer la distribución de las uti-
lidades y pérdidas que correspondan á los miembros de la so-
ciedad; 

VIII. La participación que los fundadores de las sociedades 
anónimas y en comandita por acciones se reserven en las utili-
dades, y la forma en que hayan de percibirlas; 

IX. Los casos en que la sociedad haya de disolverse antici-
padamente; 

X . Las bases para practicar la liquidación de la sociedad, y 
la manera de proceder á la elección de los liquidadores, cuando 
no hubiesen sido designados anticipadamente. • 

Art. 96.—La omisión de alguno de los requisitos prescritos 
en el artículo anterior, es causa de nulidad del pacto social, la 
que se declarará á pedimento de cualquiera de los socios. 

Art. 97.—La falta de la escritura pública, ó de los requisitos 
que debe contener para su validez, no podrá alegarse como ex-
cepción contra un tercero que hubiese contratado con la sociedad. 

Art. 98.—Las asociaciones momentáneas y en participación, 
así como las modificaciones que en ellas se introduzcan, no están 
sujetas en su constitución á ninguna formalidad externa. En 
consecuencia, su existencia puede probarse por todos los medios 
de prueba que el derecho común establece. 

Art. 99.—Las asociaciones comerciales no están sujetas á la 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

CAPITULO III. 
I t r l a «ocipilail *>u nombre colectivo. 

Art. 100.—La sociedad en nombre colectivo es la que exige 
bajo una razón social, y en la cual todos los asociados están ili-
mitada y solidariamente obligados por las operaciones celebradas 
por la sociedad bajo dicha razón social. 

La cláusula del contrato de sociedad que suprima la respon-
sabilidad ilimitada y solidaria, no producirá efecto alguno con 
respecto á tercero. 

Art. 101.—Sólo los nombres de los asociados pueden formar 
parte de la razón social. Cuando no queden comprendidos en ella 
los nombres de todos los socios, se agregarán las palabras "y 
compañía," ú otras equivalentes para expresar ésta. 

Art. 102.—Cuando la razón social de una compañía sea la 

que hubiere servido á otra cuyos derechos y obligaciones han 
sido trasferidos á la nueva, se agregará á la razón social la pa-
labra "sucesores." 

Art. 103.—Los que contraviniendo lo dispuesto en el art. 101 
incluyan su nombre en la razón social de una compañía colec-
tiva, quedarán sujetos á la responsabilidad solidaria de los so-
cios, sin perjuicio de la penal, si á ella hubiere lugar. 

Art. 104.—Sólo pueden hacer uso de la razón social, el so-
cio ó socios expresamente autorizados para ello en la escritura 
de sociedad. 

Art. 105.—El socio ó socios que hagan uso de la razón so-
cial sin estar autorizados por la escritura, no obligarán con sus 
actos y contratos á la compañía, aunque los ejecuten á nombre 
de ésta y bajo su firma. 

La responsabilidad civil y penal de tales actos recaerá sobre 
sus autores. 

Art. 106.—Los socios no pueden ceder sus derechos sin pre-
vio consentimiento de los miembros de la compañía; y sin él, 
tampoco pueden admitirse otros nuevos, salvo pacto en contra-
rio en uno ú otro caso. Los socios industriales no pueden, en 
ningún caso, ceder sus derechos. 

Art. 107.---Los socios tendrán siempre el derecho del tanto 
en las cesiones ó ventas que algún miembro de la compañía 
pretenda hacer del todo ó parte de su representación en la so-
ciedad, teniendo quince días para ejercitar el derecho del tan-
teo, contados desde el aviso que les pase el que enajene. Si 
fuesen varios los que quieran usar de este derecho, les compe-
terá en la proporción que representen. 

Art. 108.—Los socios de las compañías colectivas tienen 
dos obligaciones para con la sociedad: 

I. La de poner en la masa común, en los términos conveni-
dos, la porción de capital á que se hubieren comprometido en 
el contrato social; 

II. La de evicción y saneamiento de las cosas que ponen en 
la masa común del capital social, como parte de su representa-
ción en la sociedad. 

Art. 109.—En todo contrato de sociedad en nombre colecti-
vo, cada socio contrae una obligación de dar, ó una obligación de 
hacer, ó ambas á la vez, según las condiciones del contrato Bocial. 

Art. 110.—Los asientos en los libros de la compañía serán 
una prueba bastante para justificar que un socio ha puesto en 
ella lo que le correspondía; pero los socios administradores, por 



lo que á ellos toca, deberán, además, acreditar este hecho por 
medio de otra prueba suficiente. 

Ait. 111.—En el caso de que un socio retarde la entrega 
total ó parcial de su parte, y de que la compañía de que es 
miembro no opte por la rescisión del contrato, sino por el pa-
go, éste se hará abonándose los intereses respectivos durante 
la mora, á más de que 6e decida por quien coresponda, si por 
causa de los daños y perjuicios que haya podido resentir la so-
ciedad, tiene que satisfacerse alguna otra prestación. ̂  

Art. 112.—El socio industrial, ni por cuenta propia, ni por 
ajena, podrá ocuparse en negociaciones de especie alguna, sal-
vo si la compañía se lo permitiere expresamente, y en caso de 
verificarlo quedará al arbitrio de los socios capitalistas excluir-
lo de la compañía, privándole de los beneficios que le corres-
pondan en ella, ó aprovecharse de los que hubiere obtenido 
contraviniendo esta disposición. 

Art. 113.—La administración de la sociedad puede confiar-
se en la escritura pública á uno ó más socios. Habiendo socio ó 
socios especialmente encargados de la administración, los de-
más no podrán contrariar ni entorpecer las gestiones de aque-
llos, ni impedir sus efectos. Si la administración no se hubiere 
limitado por un acto especial á alguno de los socios, todos ten-
drán la facultadad de concurrir á la dirección y manejo de los 
negocios comunes, y los socios presentes se pondrán de acuer-
do°para todo contrato ú obligación que interese á la sociedad. 

Art. 114— Las obligaciones que se contraigan por la mayo-
ría de los socios encargados de la administración, sin conoci-
miento de la minoría, ó contra la voluntad expresa, serán váli-
das" pero los que las hayan contraído serán personalmente 
responsables á la sociedad de los perjuicios que por ellas se le 
causen. . . 

Art. 115.—El nombramiento de los socios administradores 
en la escritura de sociedad, no podrá revocarse sin el consenti-
miento de todos y cada uno de los socios, á no ser judicialmen-
te por dolo, culpa ó inhabilidad; y á su vez estos administrado-
res están obligados á cumplir hasta el fin de la sociedad con su 
encargo, respondiendo á ella de los daños y perjuicios que pue-
da motivar su negligencia en la gestión de los negocios que les 
sean encomendados. 

Art. 116.—Siempre que la mayoría de los socios lo acuerne, 
puede nombrarse un interventor al socio ó socios que adminis-
tren. Lo mismo podrá hacerse en caso de que judicialmente se 
promueva la separación del administrador ó administradores, 

Ait. 117.—Los socios administradores ejercerár todas las 
facultades que fueren necesarias al giro y desarrollo de los ne-
gocios que forman el objeto de la compañía; pero en ningún 
caso podrán vender ó hipotecar los bienes inmuebles de la so-
ciedad, á no ser que les hubiere sido expresamente concedida 
esta facultad. 

Art. 118.—El socio ó socios administradores que infringie-
ren las facultades que les hubieren sido concedidas; que hicie-
ren uso de la firma social para negocios propios, ó que comer-
ciaren por su cuenta particular, pagarán los daños y perjuicios 
que ocasionaren, además de la responsabilidad penal en que 
puedan incurrir. 

Art. 119.,—El socio ó socios administradores están obliga-
dos á rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los so-
cios, aun cuando no sea en las épocas fijadas en el contrato de 
compañía. 

Art. 120.—Ne es delegable el cargo de administrador de la 
sociedad sino cuando haya autorización expresa para ello; pero 
el administrador puede, bajo su responsabilidad, dar poderes 
para la gestión de algunos negocios relativos á la sociedad. 

Art. 121.—Todas las cuestiones de la sociedad, sean ó no 
de administración, se resolverán por mayoría de votos, sin con-
trariar los derechos adquiridos por los socios en virtud de la es-
critura; salvo que en ésta se haya pactado la manera de deci-
dirlas, ó que la ley prevenga otra cosa. La mayoría se compu-
tará por cantidades, y cuando una sola persona represente el 
mayor interés, se necesitará además el voto de otra. 

Art. 122.—La escritura social solo podrá modificarse con la 
aprobación de todos los socios. 

Art. 123.—Todo socio, sea ó no administrador, tiene dere-
cho de examinar el estado de la administración y contabilidad 
que se lleve, y de hacer las reclamaciones que estime conve-
niente al interés común. 

Art. 124.—Las sentencias ejecutoriadas contra la sociedad 
establecen la autoridad de la cosa juzgada contra los socios. 

Art. 125.—Al terminar la sociedad, se hará balance general 
para fijar las pérdidas ó ganancias que hubiere habido, compu-
tándose las cantidades percibidas por los socios como simples 
adelantos, con excepción de las que se hubiesen dado á los so-
cios industriales por vía de alimentos. 

Art. 126.—En el reparto de las ganancias ó pérdidas se 
observarán las reglas siguientes; 



I. Si se ha hecho pacto expreso sobre el oíalo de repartir 
las ganancias y las pérdidas, se observara estrictamente; 

II. Cuando solo se haya fijado la parte que cada socio debe 
tener en las ganancias, se entenderá que la misma debe repor-
tar en las pérdidas y viceversa; . 

III Si no se hubiere pactado el modo de repartir las ganan-
cias y pérdidas, la distribución se hará entre los socios capita-
listas, proporcionalmente á sus capitales; 

IV A falta de p?cto para distribuir las ganancias, correspon-
de al socio industrial la misma porción de ellas que al menor 
de los socios capitalistas. Si fueren varios los socios industria-
les, se dividirá entre ellos, por igual, la mitad de las ganancias, 
Y en ningún caso sufrirán las pérdidas, salvo pacto en contrario 

Art 127 —El socio que no reclame la división social en el 
término de sesenta días contados desde que se le hiciese saber, 
ó desde que cesare el impedimento legal que probare haber 
tenido para reclamarla dentro de dicho término, se entenderá 

q UArt T S - S e tendrán por nulas en los contratos de socie-
dad todas las condiciones á cuya virtud uno ó más socios que-
den excluidos de la participación de las ganancias. 

Art. 129.—Será nula toda estipulación a cuya virtud los he-
rederos del socio que muera queden privados del derecho de 
exigir cuentas y pago de capital y utilidades a los socios que 
sobrevivan. 

A r t 130 —Ni el capital social ni las utilidades pueden re-
partirse sino después de la disolución de la compañía y previa 
la liquidación respectiva, salvo pacto en contrario. 

Art. 131.—El contrato de sociedad en nombre colectivo 
puede rescindirse respecto de un socio: 

I. Porque un socio use de la firma ó capital social para ne-
gocios propios; . . , II. Por ejercitar actos de administración, el socio que no 
tenga facultad de hacerlo; 

III Por comisión de fraude ó dolo contra la compañía; 
IV. Por no entregar en todo ó en parte el capital estipulado; 
V. Por hacer operaciones que le estén prohibidas por dispo-

sición legal ó estipulación en el contrato social; 
VI Por no prestar los servicios personales que deba á la 

sociedad, sin comprobar justa causa que se lo impida, por tiem-
po limitado, y cuya duración no sea tal que perjudique los in-
tereses de la sociedad, 

Art. 132.—El socio excluido de la compañía, en cualquiera 
de los casos del artículo anterior, es responsable de la parte de 
pérdidas que le correspnda, y los otros socios pueden retener 
la parte de la capital y utilidades de aquel hasta concluir las 
operaciones pendientes al tiempo de la rescisión, debiéndose 
hacer hasta entonces la liquidación de la sociedad. 

Art. 133.—Las sociedades en nombre colectivo, además de 
las causas previstas en el contrato, se disuelven; 

I. Por mutuo consentimiento; 
II. Por haberse cumplido el término prefijado en el contra-

to de sociedad; por haberse acabado la empresa que fué objeto 
de su formación, ó por haber caducado el privilegio ó patente 
de invención en los casos en que la sociedad se hubiese orga-
nizado para llevar á cabo su explotación; 

III. Por la pérdida de las dos terceras partes del capital de 
la sociedad, ó por la de una tercera parte, si algún socio la pi-
diere; 

IV. Por la muerte ó incapacidad del socio industrial, siem-
pre que su industria haya dado nacimiento á la sociedad, ó pol-
la de cualquiera otro de los socios; pero en este caso la disolu-
ción solo se llevará á cabo si la escritura no contiene pacto ex-
preso de que continúe con los herederos del socio difunto ó 
que subsista entre los socios supervivientes; 

V. Por la demencia ó incapacidad que produzca la inhabili-
tación de un socio gerente para administrar sus bienes, si al-
gún socio lo pidiere; 

VI. Por la revocación del nombramiento de socios adminis-
tradores, en los casos en que proceda, si alguno de los socios 
pidiere la disolución; 

VII. Por quiebra legalmente declarada de la sociedad. 
Art. 134.—Después de cumplido el término fijado en la es-

critura de sociedad, no se entenderá ésta prorrogada por la vo-
luntad presunta de los socio». 

Art. 135.-—El socio que haga uso de los derechos que le 
conceden las fracciones III, V y VI del art. 133, no podrá im-
pedir que se concluyan los negocios pendientes, y hasta que es-
to suceda, tendrá lugar la división de los bienes. 

Art. 136.—La disolución de la sociedad que proceda de cual-
quiera otra causa que no.sea la expiración del término, no sur-
tirá sus efectos á perjuicio de tercero, hasta que se publique 
con arreglo á este Código. 

Art. 137.—En el caso de que á la muerte de un socio, la 
/sociedad hubiere de continuar con los supervivientes, se proce-



derá á la liquidación de la parte que corresponda al socio di-
funto para entregarla á su sucesión. 

Art, 138.—Al disolverse las sociedades en nombre colectivo, 
se pondrán inmediatamente en liquidación, la cual se practica-
rá en el término de seis meses, salvo pacto en contrario. Cuan-
do la sociedad se ponga en liquidación, debe agregar á su razón 
social las palabras " en liquidación." 

Art. 139.—Los liquidadores pueden nombrarse en la escri-
tura social, ó en el momento de llevar á cabo la disolución de 
la sociedad. 

El cargo de liquidador es personal, salvo pacto en contrario. 
Art. 140.—Cuando el liquidador ó liquidadores liayan sido 

nombrados en la escritura, no podrán ser removidos sino por 
causa superveniente calificada de bastante por la unanimidad 
de los socios, ó por la autoridad judicial, si hubiere discordia 
entre ellos; y en el caso de que llegaren á faltar por muerte, 
incapacidad ó cualquier otro motivo, se procederá á reempla-
zarlos por medio del voto unánime de los socios. 

Art. 141.—En el momento en que se nombren los liquida-
dores,« esto no se hizo en la escritura ó tan luego como en-
tren á ejercer sus funciones, cesan las atribuciones de los ad-
ministradores, y serán nulas todas las obligaciones que éstos 
contraigan. . , , 

Art. 142.—Además de las instrucciones expresas, dadas a 
los liquidadores en la escritura, serán sus obligaciones: 

I.. Formar el inventario de todos los valores, bienes muebles 
ó inmuebles de la sociedad; 

II. Exigir del administrador y de todos los que hayan toma-
do parte en la gestión de los negocios de la sociedad, la cuenta 
que están en la obligación de rendir; y en el caso de que el 
mismo socio administrador resulte investido con el carácter de 
liquidador, formará, no obstante, la cuenta respectiva de su ad-
ministración, la cual agregará á los demás documentos sociales; 

III. Presentar mensualmsnte los estados que manifiesten la 
situación que guarde la liquidación, autorizados debidamente 
con su firma: estados que podrán verificar los socios, comparan-
dolos con los libros y papeles de la sociedad. 

IV. Llevar los libros prescritos por las leyes; 
V. Cobrar lo que se deba á la sociedad y pagar lo que ella deba; 
VI. Liquidar á cada socio su cuenta particular; 
VII. Repartir entre los socios si así les conviniere, conforme 

al artículo 145, las existencias que tenga la sociedad en valo-
res créditos, derechos, acciones, bienes muebles é inmuebles, 

ó proceder á su enajenación, distribuyendo su importe entre 
los socios; 

VIII. No transigir ni contraer compromisos sobre los intere-
ses sociales, traspasando los límites de la escritura, á no ser 
que se les hubiere dado expresamente esta facultad. 

Art. 143.—Los liquidadores son responsables á los socios de 
cualquier perjuicio que resulte al haber común por fraude ó 
negligencia de su parte en el desempeño de su encargo. 

Art. 144.—Ningún socio podrá exigir del liquidador la en-
trega total del haber que le corresponda; pero pí la parcial que 
sea compatible con los bienes de los acreedores de la sociedad, 
mientras no estén extingidos sus créditos pasivos, ó se haya de-
positado su importe si se presentare inconveniente para hacer 
el pago. La oportunidad, no obstante, de hacer los repartos 
parciales, queda sujeta á la calificación de los liquidadores ó de 
la junta de los socios, que cualquiera tendrá el derecho de con-
vocar con ese objeto. 

Art. 145.—Pagados todos los créditos pasivos de la sociedad, 
procederán el liquidador ó liquidadores á la división de lo que 
quede libre entre los socios, conforme á lo estipulado en el 
contrato de sociedad. Si no hubiere estipulaciones expresas, se 
observarán las reglas siguientes: 

I. Si los bienes fuesen de diversa naturaleza, se fraccionarán 
en partes iguales ó en la proporción respectiva, según que sea 
la misma ó diversa en cantidad la acción que corresponda á los 
socios en la masa común; 

II. Si los bienes fuesen de diversa naturaleza, se fracciona-
rán en partes iguales ó en las proporciones respectivas, procu-
rando que cada lote contenga valores equivalentes; y si esto no 
se pudiere alcanzar, las diferencias que hubiere se compensarán 
por medio de obligaciones de pago, que se impondrán al que 
toque un lote de mayor cantidad respecto de otro que la obten-
ga menor; 

III. Una vez formados los lotes, y estando conformes los in-
teresados, ó en caso de no estarlo, fenecido el plazo que para pedir 
modificación concede el artículo siguiente, se sortearán por el 
liquidador á presencia de los socios, levantándose en seguida el 
acta respectiva, suscrita por todos; 

IV. Si la liquidación social se hiciere á virtud de la muerte 
de uno de los socios, la división ó venta de los inmuebles se 
V ;rá conforme á las disposiciones de este Código, aunque entre 
íus herederos haya menores de edad. 



so 
Art 146 — Y a sea en los casos de reparto parcial, ya en los 

de liquidación, ó ya en los de división de los bienes en lotes, 
los socios gozarán de un plazo de ocho díus, contados en los tér-
minos del art. 127, para exigir modificaciones si creyeren per-
judicados sus derechos. , , 

Art 147.—Los socios tendrán derecho durante el periodo cíe 
la liquidación, de cerciorarse del estado que guarde, imponién-
dose de los documentos en que se vaya haciendo constar la li-
quidación en el mismo lugar en que se practique. 

Art, 148.—En las liquidaciones de las sociedades en que hu-
biere menores interesados, serán representados por sus tutores 
y curadores. 

Art. 149.—Los libros y papeles de lo sociedad se conserva-
rán bajo la responsabilidad de los liquidadores hasta que se ha-
yan terminado todas las operaciones de la liquidación y por 
diez años más, por los socios que hayan sido administradores. 

Art 150.—La acción que tienen los socios para reclamar de 
la compañía el pago de lo que se les debiere, la dirigirán con-
tra los liquidadores, y éstos á su vez reclamarán a los socios el 
pago del exceso de las sumas que hubiesen percibido, dadas las 
que hubiere señalado la escritura social. 

Art 151 —Cuando los acreedores de la compañía dirijan su 
acción'contra el liquidadoi ó liquidadores, éstos sólo estarán 
obligados á cubrir sus créditos con los fondos de la sociedad y 
si por no alcanzar éstos resultare algún saldo á su favor, la de-
ducirán por éste mismo saldo contra el socio ó socios que ten-
gan á bien. . 

Art 152 —Los acreedores particulares de un socio no ten-
drán respecto á la sociedad, otro derecho que el de embargar 
lo que conste corresponder al socio deudor por utilidades o ca-
pital, y para percibirlos en la misma forma y plazos en que es-
te debiera recibirlos de la sociedad. 

Si el acreedor particular del socio lo fuere por crédito ante-
rior á la constitución de la sociedad, tendrá derecho á embar-
car y á exigir de ésta la liquidación y pago_ inmediatos de lo 
que por capital é intereses corresponda al socio deudor. 

Los acreedores personales de un socio podrán, no obstante, 
en caso de muerte de su deudor, pedir la liquidación de la so-
ciedad, siempre que en el contrato de compañía no se haya es-
tipulado que los herederos continúen en ella. 

Art 153.—La responsabilidad solidaria de los socios pres-
cribe á los cinco años de haberse publicado la liquidación de k 
sociedad. 

CAPITULO IV. 
I»* Id i « d « d a d en comandi ta »imple. 

Art. 154.—La sociedad en comandita simple es aquella que 
celebran uno ó varios socios comanditados, ilimitada y solida-
riamente responsables de las obligaciones sociales, con uno ó 
varios socios comanditarios que no son responsables de las 
deudas y pérdidas de la sociedad, sino hasta la concurrencia 
del capital que se comprometan á introducir á ella. 

Art. 155.—La razón social comprenderá necesariamente el 
nombre ó razón de comercio de uno ó varios socios comandi-
tados. 

El nombre de los socios comanditarios no puede formar par-
te de razón social. 

Cuando los nombres de todos los socios comanditados no 
sean comprendidos en la razón social, ésta terminará por las 
palabras "y compañía," ú otras equivalentes para expresar ésta. 

Después de la razón social se agregarán siempre las palabras 
"sociedad en comandita." 

Art. 156.—El socio ó socios comanditarios no pueden ejer-
cer acto alguno de administración, ni aun con el carácter de 
apoderados de los administradores; pero los avisos, autorizacio-
nes y vigilancia ejercidos ó dados por los comanditarios, en los 
términos del contrato de sociedad; no se reputarán actos de ad-
ministración. 

Art. 157.—El socio comanditario quedará obligado solida-
riamente para con los terceros por todas las operaciones de la 
sociedad en que haya tomado parte en contravención con lo dis-
puesto en el artículo anterior. También será responsable soli-
dariamente para con los terceros, aun en las operaciones en que 
no haya tomado parte, si habitualmente ha administrado los 
negocios de la sociedad, ó ha permitido que se incluya su nom-
bre en la razón social. 

Art. 15S.—Si para los casos de muerte ó incapacidad del so-
cio administrador no se hubiere determinado en la escritura 
social la manera de sustituirlo, y la sociedad hubiere de conti-
nuar, podrá interinamente un socio comanditario, á falta de 
socios comanditados, desempeñar los actos urgentes ó de mera 
administración durante el término de un mes, contado desde 
el día en que la muerte ó incapacidad hubieren tenido lugar. 

En estos casos el socio comanditario no es responsable más 
que de la ejecución de su mandato. 



Art. 159.—Los Bocios comanditarios no pueden imponerse 
del estado general de los negocios, sino en las épocas fijadas 
por el contrato social. Sin embargo, puede-la autoridad, a pe-
dimento de un socio comanditario, ordenar en todo tiempo la 
exhibición de los libros y papeles de la sociedad. ^ 

Art 160.—Ninguna repartición podrá hacerse a los coman-
ditarios, bajo cualquiera denominación que sea sino sobre las 
utilidades líquidas comprobadas en la forma determinada por 
la escritura social. . 

Los administradores son personal y solidariamente responsa-
bles de toda distribución hecha sin inventario previo de las ga-
nancias, en mayor suma que la de éstas, ó bajo inventario hecho 
con dolo ó culpa grave. . . . , 

Art 161 —Ni los socios comanditarios ni los socios respon-
sable^ podrán ser obligados á devolver las cantidades que_ con-
forme á las estipulaciones del contrato social, hayan percibido 
de las utilidades obtenidas en los períodos fijados en el mismo 
contrato. Los s o c i o s responsables serán los únicos obligados por 
los créditos pasivos de la compañía, tanto durante el giro de esta 
como al tiempo de la disolución. 

Art 162—Todas las disposiciones sobre las companias en 
nombre colectivo son aplicables á la sociedad en comandita sim-
ple, excepto en lo que aquí se establece concerniente a los so-
cios comanditarios. 

CAPITULO V. 

B e la socic«!»«! anónima. 

Ait 163 —La sociedad anónima carece de razón social, y se 
designa por la denominación particular del objeto de su empre-
ea. En dicha sociedad los socios no son responsables sino por 
el importe de su acción. 

Art 164 —Si algún socio hiciere constar su nombre en la de-
nominación de la sociedad se hará personal y solidariamente res-
ponsable de las obligaciones sociales. P La denominación debe ser diferente de la de cualquiera otra 

30 A r t ^ ^ S - D e s p u é s déla denominación de la sociedad se 
agregarán las palabras «Sociedad anónima," cada vez que tea 
necesario hacer uso de aquella denominación. 

Art. 166.—La sociedad anónima puede constituirse de dos 
maneras: por suscrición pública ó por medio de la comparecen-
cia de dos ó más personas que suscriban la escritura social, que 
contenga todos los "requisitos necesarios para su validez. 

Art. 167.—Cuando la sociedad haya de constituirse por sus-
crición pública, será necesario: 

I. La publicación del programa; 
II. La suscrición del capital; 
III. La celebración de la Asamblea general que apruebe y 

ratifique la constitución de la sociedad; 
IV. La protocolización del acta de la Asamblea general cons-

titutiva y de los Estatutos. 
Art. 168.—El programa, redactado y suscrito por los funda-

dores, debe contener íntegros el proyecto de los Estatutos de 
la nueva sociedad, con todas las explicaciones que se juzgaren 
necesarias, la exhibición que se exija del capital social, y ade-
más la comprobación del valor que se atribuya á los títulos, 
efectos, bienes muebles é inmuebles con que uno ó más socios 
contribuyeren á la sociedad. Los Estatutos deberán contener 
todos los requisitos que exige el art. 95, y además la manera de 
convocar y llevar á cabo la primera Asamblea general. 

Art. 169.—La suscrición de las acciones debe recogerse en 
uno ó varios ejemplares del programa de los fundadores, y debe 
indicar el nombre y apellido, ó la razón social y el domocilio de 
quien suscribe las acciones, el número con todas sus letras de 
las acciones suscritas, la fecha de la suscrición, y expresar cla-
ramente la declaración de que el suscritor conoce y acepta el 
proyecto de Estatutos, todo certificado por dos testigos. 

Art, 170.—Para proceder á la constitución de la sociedad: 
Deberá ser íntegramente suscrito el capital social y exhibido 

en dinero efectivo el diez por ciento del capital que consista en 
numerario. 

Si todo ó parte del capital social consiste en aportaciones, en 
títulos, efectos, bienes muebles ó inmuebles, éstas serán ínte-
gramente representadas por acciones liberadas. 

Si en las acciones cuyo valor deba cubrirse en numerario no 
se exhibiere el diez por ciento de éste, dentro de los plazos fi-
jados por los fundadores, se tendrán por no suscritas. 

Art. 171.—El pago del importe de la exhibición solicitada por 
los fundadores de la sociedad, que se haga por los suscritores de las 
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contenga todos los requisitos necesarios para su validez. 

Art. 167.—Cuando la sociedad haya de constituirse por sus-
crición pública, será necesario: 
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II. La suscrición del capital; 
III. La celebración de la Asamblea general que apruebe y 

ratifique la constitución de la sociedad; 
IV. La protocolización del acta de la Asamblea general cons-

titutiva y de los Estatutos. 
Art. 168.—El programa, redactado y suscrito por los funda-

dores, debe contener íntegros el proyecto de los Estatutos de 
la nueva sociedad, con todas las explicaciones que se juzgaren 
necesarias, la exhibición que se exija del capital social, y ade-
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contribuyeren á la sociedad. Los Estatutos deberán contener 
todos los requisitos que exige el art. 95, y además la manera de 
convocar y llevar á cabo la primera Asamblea general. 

Art. 169.—La suscrición de las acciones debe recogerse en 
uno ó varios ejemplares del programa de los fundadores, y debe 
indicar el nombre y apellido, ó la razón social y el domocilio de 
quien suscribe las acciones, el número con todas sus letras de 
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ramente la declaración de que el suscritor conoce y acepta el 
proyecto de Estatutos, todo certificado por dos testigos. 

Art. 170.—Para proceder á la constitución de la sociedad: 
Deberá ser íntegramente suscrito el capital social y exhibido 

en dinero efectivo el diez por ciento del capital que consista en 
numerario. 

Si todo ó parte del capital social consiste en aportaciones, en 
títulos, efectos, bienes muebles ó inmuebles, éstas serán ínte-
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jados por los fundadores, se tendrán por no suscritas. 

Art. 171.—El pago del importe de la exhibición solicitada por 
los fundadores de la sociedad, que se haga por los suscritores de las 



acciones, se entregará por éstos en la institución de crédito ó á 
falta de ésta, en la casa de comercio designada para este efec-
to en el programa de los fundadores. 

Estas sumas depositadas se entregarán á los administradores 
nombrados en la primera Asamblea general, después de hecha 
la protocolización y registro de los documentos que se refieran 
á la sociedad, ó se devolverán á los suscritores en los casos en 
que no llegare á establecerse. 

Art. 172—Suscrito el capital social, y hecho el depósito de 
que habla el artículo anterior, se convocará la reunión de la 
Asamblea general. 

Esta se ocupará: 
I. De reconocer y aprobar la exhibición decretada por los 

fundadores, así como el valor atribuido á los títulos, efectos, 
bienes muebles é inmuebles con que uno ó más socios hubiesen 
contribuido á la sociedad, no teniendo derecho de votar los que 
los hubieren aportado; 

II. De discutir y aprobar ios Estatutos; 
III. De deliberar acerca de la participación que los funda-

dores se hubiesen reservado en las utilidades; 
IV. De hacer el nombramiento de los administradores y co-

misarios que hayan de funcionar durante el plazo señalado por 
los Estatutos. 

Art. 173.—Del acta de la Asamblea general formará parte 
una lista que firmarán todos los accionistas que concurran, y 
en la cual se -expresará el número de acciones y de votos que 
éstos representen. 

Art. 174.—Celebrada la Asamblea general y levantada el 
acta, se procederá á su protocolización y registro, haciéndose 
otro tanto con los Estatutos. 

Art. 175.—Cuando la sociedad anónima no haya de consti-
tuirse por suscrición pública, bastará quedos socios que la organi-
cen suscriban una escritura pública observando las prescripcio-
nes de los arts. 95 y 170. A la escritura se agregará la comproba-
ción que se haya hecho del valor atribuido á los títulos, efectos, 
bienes muebles 6 inmuebles con que alguno ó más socios hubie-
ren contribuido á la sociedad. Los Estatutos se aprobarán por 
la primera Asamblea general, que será convocada en los térmi-
nos que establezca dicha escritura. 

Art, 17 6.—Toda operación hecha por los fundadores de una so-

ciedad anónima, con excepción de las necesarias para constituir-
la, será nula con respecto á la misma, si no fuere aprobada por 
la Asamblea general. 

Art. 177.—La venta ó cesión de acciones hecha por los sus-
critores ó fundadores de la sociedad, antes de la constitución le-
gal de ésta, será nula. 

Art. 178.—El capital de las sociedades anónimas se divide 
en acciones de igual valor, y éstas confieren á sus poseedores 
iguales derechos, á no ser que se haya estipulado lo contrario 
al constituirse la sociedad. 

Las acciones pueden ser nominativas ó al portador. 
Art, 179.—Las acciones, ya sean nominativas ó al portador, 

deberán expresar: 
I. La denominación déla sociedad y el lugar de su domicilio; 
II. La fecha de su constitución; 
III. El importe del capital social, las exhibiciones que sobre 

dicho capital hubiere hecho el accionista, y el número total de 
acciones en que esté dividido; 

IV. La duración de la sociedad; 
V. Los derechos concedidos á las acciones por la escritura ó 

por los Estatutos. 
Las acciones deben ser firmadas por el número de adminis-

tradores que determinen los Estatutos. 
Art. 180.—Las sociedades anónimas deben tener un regis-

tro para las acciones nominativas, el cual contendrá: 
I. La designación precisa de cada accionista y la indicación 

del número de sus acciones; 
II. La indicación de las exhibiciones efectuadas; 
III. Las cesiones que se verifiquen con sus fechas respecti-

vas, 6 la conversión de las acciones nominativas en acciones al 
portador, cuando esto fuere permitido por los Estatutos; 

IV. La mención de las acciones depositadas como garantía 
de la gestión de los administradores, director y comisarios. 

Art. 181:—La propiedad de las acciones nominativas se 
prueba por la inscripción en el registro de que habla el artículo 
anterior. 

La cesión tiene lugar por medio de la declaración hecha en 
el registro, fechada y firmada por el cedente y el cesionario, ó 
por sus respectivos apoderados. La sociedad podrá dar certifica-
dos de estas inscripciones á quienes lo soliciten. 

La cesión de las acciones al portador se verifica por la sola 
tradición del título, 



Art. 182 Cada acción en las sociedades anónimas es indi-
visible, en consecuencia, cuando liaya varios propietarios de 
una misma acción, nombrarán un representante común, y si 
no se pusieren de acuerdo en el nombramiento, lo hará la 
autoridad judicial. 

Art. 183 Cuando los accionistas dejarén de pagar una o 
más exhibiciones decretadas por la sociedad, esta procederá 
á la venta de las acciones por cuenta y riesgo del accionista, 
salvo lo que prevengan los Estatutos, teniendo en todo caso 
la sociedad acción sobre los dividendos que les correspondie-
ren para hacer efectivo el pago de dichas exhibiciones. 

Art. 184 Queda prohibido á las sociedades anónimas com-
prar sus propias acciones, salvo en los siguientes casos: 

L Cuando se compren acciones liberadas con la autoriza-
ción de la Asamblea general y con fondos que provengan do 
beneficios que no sean los destinados al fondo de reserva; 

II. Cuando la compra se haga á virtud de una autoriza-
ción prevista de antemano por los Estatutos; 

III Cuando se haga con el capital de la sociedad, guar-
dando todas las formalidades exigidas para la reducción del 
capital social. . . 

Los títulos comprados en el primer caso indicado, no po-
drán ser representados en las Asambleas generales, y no se 
computarán en la formación de las mayorías de que haolen 
los Estatutos. 

Los títulos de acciones comprados en los dos últimos casos, 
serán anulados. 

Art. 185—Las compras hechas en contravención al artí-
culo anterior, no serán nulas, á no ser que el vendedor haya 
procedido de mala fe; pero los administradores y el director 
que las hayan autorizado, serán personalmente responsa-
bles de los daños y perjuicios originados á la sociedad, sm 
que esto impida el ejercicio de la acción penal que contra 
ellos proceda. 

Art. 186 En ningún caso podrán las sociedades anóni-
mas hacer préstamos ó anticipos sobre sus propias acciones. 

Art. 187.—La administración de las sociedades auómmas 
es temporal y revocable. El socio ó socios que la desempe-
ñen serán considerados como mandatarios. 

Art. 188.—La administración de las sociedades anónimas 
será confiada á un Consejo de Administración y á uno ó más 
directores. 

Las sociedades anónimas podrán nombrar Consejos con-
sultivos fuera de su domicilio, los que tendrán las facul-
tades de ejecución y administración que los Estatutos les 
confieran. 

Art. 189.—Á falta de disposición contraria de los Estatutos, 
el Consejo de Administración tiene las más amplias facultades 
para llevar á cabo todas las operaciones que hagan necesarias la 
naturaleza y objeto de la sociedad. 

Art. 190.—Los miembros del Consejo de Administración se-
rán nombrados por la Asamblea general de accionistas; sin em-
bargo, en la primera vez pueden ser nombrados en la escritura 
pública de sociedad; pero siempre podrán ser reelegibles, salvo 
pactó en contrario. 

Art. 191.—Las vacantes del Consejo de Administración se-
rán reemplazadas de la manera que lo establezcan los Estatu-
tos de la sociedad. 

Art. 192.—El cargo de miembro del Consejo de Administra-
ción de una sociedad anónima, es personal y nunca podrá des-
empeñarse por apoderado. 

Art. 193.—Cada uno de los miembros del Consejo de Admi-
nistración debe depositar en poder de la sociedad, por toda la 
época de su encargo, cierto número de acciones, como garantía 
de su gestión. Los Estatutos de la sociedad designarán en cada 
caso el número de estas acciones. 

Art. 194.—Los administradores de la sociedad no contraen 
ninguna obligación personal en las operaciones en que interven-
gan á nombre de la misma. 

Art. 195.—Los administradores son responsables para con la 
sociedad, conforme al derecho común, en la ejecución del man-
dato que han recibido y de las faltas cometidas en su gestión. 

La responsabilidad sólo podrá ser exigida por la. Junta gene-
ral de accionistas ó por la persona autorizada por ésta. 

Art. 196.—El miembro del Consejo que tenga un interés 
opuesto al de la sociedad, en cualquiera operación que se some-
ta á su aprobación, está obligado á ponerlo en su conocimiento, 
haciendo constar esta declaración en el acta relativa. 

Art. 197.—vLa gestión de los negocios de la sociedad, así co-
mo su representación en lo que á ella concierna, serán encomen-
dadas, como lo indica el art. 188, á uno ó más directores gene-
rales, cuyo nombramiento, revocación y atribuciones, se deter-
minarán en los Estatutos. 

La responsabilidad de estos agentes se rige por las reglas del 
derecho común. 

Art. 198.—La vigilancia de las sociedades anónimas debe ser 
3 



confiada á uno ó varios socios que se llamarán comisarios, los 
que para desempeñar' su encargo depositarán el numero de ac-
ciones que determinen los Estatutos. 

Los comisarios serán nombrados por la Asamblea general; sin 
embargo, en la primera vez pueden ser nombrados en la escri-
tura pública de sociedad. 

No obstante cualquiera estipulación en contrario, los comisa-
rios serán siempre reelegibles y su cargo revocable. 

Las vacantes de los comisarios serán reemplazadas de la ma-
nera que lo establezcan los Estatutos; pero siempre en virtud 
de nombramiento de la Asamblea general. 

Art. 199.—Los comisarios tienen un derecho ilimitado de vi-
gilancia sobre todas las operaciones de la sociedad. Cada vez 
que lo deseen, pueden inspeccionar los libros, correspondencia, 
actas y en general todas las escrituras y papeles de la sociedad. 
En consecuencia, los accionistas no podrán ejercer por sí estas 
facultades. 

Los administradores les entregarán cada año el balance gene-
ral para que procedan á hacer su comprobación; y los comísanos 
someterán á la Asamblea el resultado de sus trabajos con las 
proposiciones que crean convenientes, acompañadas de las ex-
plicaciones y demostraciones necesarias. 

Art. 200.—La extensión y efectos de la responsabilidad de 
los comisarios, se rigen por las reglas que establecen la de los 
miembros del Consejo de Administración. 

Art, 201 .—La Asamblea general de accionistas tiene los más 
amplios poderes para llevar á cabo y ratificar los actos todos de 
la sociedad. Ella tiene, salvo pacto en contrario, el derecho de 
reformar los Estatutos de la misma. 

Art, 202.—Las Asambleas son ordinarias y extraordinarias. 
La ordinaria se reunirá á lo menos una vez al año, después de 
la clausura del ejercicio social—La Asamblea general ordinaria 
se ocupará: 

I. De discutir, apíobar ó modificar el balance general, des-
pués de oído el informe de los comisarios; 

II. De nombrar los miembros del Consejo de Administración 
que deban funcionar; 

III. De nombrar á los comisarios; 
IV. De determinar los emolumentos que correspondan á los 

miembros del Consejo de Administración y á los Comisarios, si 
n<? se hubiere señahido en los Estatutos; 

V. De los demás asuntos señalados en la orden del día. 
La extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada con-

forme á los Estatutos. 
Art. 203.—La convocación de las Asambleas generales debe 

hacerse por medio de la publicación de un aviso en el periódico 
oficial del Estado, Distrito ó Territorio, en que la sociedad ten-
ga su domicilio. El aviso deberá contener la orden del día ó no-
ta de todas las cuestiones que hayan de someterse á la delibe-
ración de la Asamblea. 

Toda resolución tomada con infracción de este artículo, se-
rá nula. 

Art. 204.—La convocación de las Asambleas debe ser hecha 
por el Consejo de Administración ó por los comisarios, y para 
que se tengan por legalmente reunidas, deberá estar represen-
tada en ellas más de la mitad del capital social. 

El número de votos de que hayan de disfrutar los accionistas 
en la Asamblea, así como la manera de computarlos, será deter-
minado por los Estatutos. 

Si la Asamblea no pudiere verificarse el día señalado para su 
reunión, se repetirá la convocatoria; y en la segunda junta se re-
solverá sobre los asuntos indicados en la orden del día, cualquie-
ra que sea la porción del capital representada por los socios 
presentes. 

Art. 205.—Las resoluciones de las Asambleas generales se 
tomarán, cuando menos, á mayoría absoluta de votos de las ac-
ciones computables. 

Art, 206.—Cuando la escritura social ó los Estatutos no dis-
pongan otra cosa, será necesaria la representación de las tres 
cuartas partes del capital social, y el voto unánime del número 
de accionistas que representen la mitad de dicho capital, para 
poder tomar las resoluciones siguientes: 

I. Disolución anticipada de la sociedad, salvo el caso de que 
se lleve á efecto por pérdida de la mitad del capital social; 

II. La próroga de su duración; 
III. La fusión con otras sociedades; 
IV. La reducción del capital social; 
V. El aumento del capital social; 
VI. El cambio del objeto de la sociedad; 
VII. Cualquiera otra modificación de la escritura social ó de 

los Estatutos. 
Art. 207.—Acordado el aunieiiLodi-l capital social en los térmi-

nos que dispone el artículo anterior, se llevará á cabo con entera 



sujeción á las formalidades y condiciones prescritas para la cons-
titución de las sociedades anónimas. 

Art. 208.—Las modificaciones á que se refieren las fraccio-
nes 11,111, IV y VI dtl art. 206, se reducirán á escritura pú-
blica y serán inscritas en el Registro de Comercio. 

Art. 209.—El Consejo d¿ Administración debe convocar una 
Asamblea extraordinaria, á lo menos con un mes de anticipa-
ción, cuando la solicitud para su convocación haya sido hecha por 
un número de accionistas que represente la tercera parte del ca-
pital social, y se hayan presentado por escrito las cuestiones que 
deban tratarse en la Asamblea. 

Art. 210.—Los accionistas pueden hacerse representar en las 
Asambleas generales por mandatarios, ya sea que pertenezcan 
ó no á la sociedad, constituyéndose el mandato en la forma que 
establezcan los Estatutos. 

Los miembros del Consejo de Administración no podrán ser 
mandatarios. . . „ 

Art. 211.—Todas las actas de las Asambleas, ya ordinarias o 
extraordinarias, se levantarán por duplicado, y á uno de los ejem-
plares de la acta se agregará la lista de que habla el art. 173. 

Art. 212.—Los miembros del Consejo de Administración no 
podrán votar: 

I. Para la aprobación de las cuentas. 
II. Para las resoluciones que afecten su responsabilidad per-

sonal. 
Art. 213.—Las sociedades anónimas no podrán repartir á sus 

accionistas más utilidades que las que del balance aparezcan 
obtenidas en su beneficio; sin embargo, en los Estatutos ó escri-
turas de sociedad se podrá estipular que las acciones, durante 
un período que no exceda de cinco años, podrán gozar de inte-
reses no mayores del seis por ciento anual. En este caso, el mon-
to de estos intereses debe calcularse entre los gastos de instala-
ción. Los accionistas no estarán jamás obligados á restituir los 
dividendos que hayan recibido. 

Art. 214.—De las utilidades netas de la sociedad deberá se-
pararse anualmente una parte, que no bajará del cinco por cien-
to, para formar el fondo de reserva, hasta que haya alcanzado, 
á Ío menos, á la quinta parte del importe del capital social. 

El fondo de reserva debe ser reconstituido de la misma ma-
nera, cuando haya disminuido por cualquier motivo. 

Art. 215.—Las sociedades anónimas deberán publicar anual-
mente en el periódico oficial del Estado, Distrito ó Territorio en 

que tengan sil domicilio, un balance eh que se hará constar el 
capital social, especificando la parte exhibida y la parte por ex-
hibir, la existencia en caja y las diversas cuentas quo formen el 
activo y el pasivo de la compañía, 

AtÉ. 216.—Las sociedades anónimas se disolverán: 
I. Por el consentimiento de los accionistas, en los términos 

del artículo 206; 
II. Por la espiración del plazo para el cual fueron establecidas; 
III. Por la pérdida de la mitad del capital social, siempreque 

la disolución sea aprobada en Asamblea general, cuando menos 
por el voto de la mayoría de los accionistas que representen la 
mitad de dicho capital; 

IV. Por quiebra de la sociedad, legalmente declarada. 
Art. 217.—Al acordar la Asamblea la disolución déla socie-

dad, hará el nombramiento de los liquidadores, y no haciéndolo, 
serán nombrados por la autoridad judicial cuando sea requerida 
para ello. 

Art. 218.—El nombramiento de los liquidadores pone térmi- . 
no al mandato de los administradores de la sociedad; éstos, sin 
embargo, deberán prestar su concurso á los liquidadores, cuan-
do sean requeridos para ello. 

Art. 219.—La cuenta de los administradores, durante la épo-
ca que medie entre el último balance aprobado por la Asamblea, 
y la apertura de la liquidación, deberá ser presentada á los li-
quidadores para su aprobación. 

Art. 220.—Cuando uno ó varios administradores sean nom-
brados liquidadores, la cuenta de que habla el artículo anterior 
deberá ser publicada en dos ó más periódicos del domicilio de 
la sociedad, con el balance final de la liquidación; pero si ét-ta 
alcanza una duración mayor de la de un ejercicio social, la cuen-
ta referida deberá unirse al primer balance que los liquidadores 
presenten á la Asamblea general de accionistas. 

Art. 221.—Si la liquidación dura más de un año, los liqui-
dadores formarán el balance anual conforme á las disposiciones 
do la ley y de los Estatutos. 

Art. 222.—Terminada la liquidación, los liquidadores f( r-
marán el balance final indicando la parte que á cada acción co-
rresponda en la repartición del activo social, y aquel se pu-
blicará treinta días seguidos en uno ó más periódicos del 
domicilio de la sociedad. Los accionistas, en los quince días 
siguientes al último de la publicación, podrán presentar sus re-
clamaciones á los liquidadores, las cuales se resolverán en una 



Asamblea que se convocará al efecto, por mayoría de votos, go-
zando de nn voto caria acción. 

Art, 223— Después de la espiración del plazo de que habla 
el artículo anterior, ya sea que no haya habido reclamación, o 
que ésta hubiere sido resuelta por la Asamblea, el balance final 
se considerará aprobado, quedando viva la responsabilidad de los 
liquidadores en todo lo que se refiera á la repartición del activo 
SOC1&1 

Art. 224—Las sumas que pertenezcan á los accionistas y que 
no fueren cobradas en el trascurso de dos meses contados desde 
el día en que el balance se considere aprobado, se_ depositarán 
en cualquiera institución de crédito con la indicación del nom-
bre del accionista, si la acción fuere nominativa, ó del numero 
de la acción si ésta fuere al portador. Dichas sumas se pagaran 
por la institución de crédito en que se hubiere constituido el de-
pósito, á la persona indicada ó al portador de la acción. 

Art. 225.—Los libros de la sociedad disuelta deberán ser con-
servados en el Registro público de Comercio, donde los deposi-
tarán los liquidadores. 

CAPITULO YI. 
|)e la* sociedade* e n comandi ta |Kir accione». 

Art. 226—La sociedad en comandita por acciones, es la que 
celebran uno ó varios socios comanditados, ilimitada y solidaria-
mente responsables de las obligaciones sociales, con accionistas 
comanditarios cuya responsabilidad está limitada al importe de 
sus acciones. 

Art. 227.—Las disposiciones relativas á las sociedades anó-
nimas son aplicables á las en comandita por acciones, salvo las 
modificaciones consignadas en el presente capítulo. 

Art. 228—La sociedad en comandita por acciones existe ba-
lo una razón social que no podrá contener más que los nombres 
de los socios comanditados. Cuando los nombres de todos los so-
cios comanditados no sean comprendidos en la razón social, se 
terminará por las palabras "y compañía;' ú otras equivalentes 
para expresar ésta. ^ 

Art. 229.—Si la sociedad toma una denominación particular, 
se deberán agregar después de ella las palabras "Sociedad en 
comandita por acciones." 

Art, 230.—En las escrituras de sociedad en comandita por ac-
ciones, se debe hacer constar el nombre del socio ó socios coman-
ditados que hayan de administrar los negocios de la sociedad. 

Art. 231.—Cada sociedad en comandita poraccionesdebe teñet 

un consejo de vigilancia, compuesto cuando menos de tres ac-
cionistas comanditarios. Este consejo 6erá nombrado por la 
Asamblea general constitutiva. 

Art. 232.—Los miembros del consejo tie vigilancia tienen 
la obligación de comprobar los libros, la caja, la cartera y valo-
res de la sociedad. El consejo debe presentar cada año á la 
Asamblea general un informe en el cual señalará las irregula-
ridades é inexactitudes que haya reconocido en los inventarios 
y balances, y exponer, si hubiere lugar, los motivos que se 
opongan á la distribución de los dividendos propuestos por el 
socio ó socio8 administradores. 

Art. 233.—La responsabilidad de los miembros del consejo 
de vigilancia se limita á la que puede exigirse por la ejecución 
de su mandato, conforme á las reglas del derecho común. 

Art. 234.—Por lo meiios un mes antes de la celebración de 
las asambleas, estarán á disposición de los accionistas, en las 
oficinas de la sociedad, el balance, inventario é informe del con-
sejo de vigilancia. 

Art. 235.—Las acciones de los socios comanditados jamás 
podrán ser al portador. 

Art. 236.—Salva disposición contraria de los Estatutos, la 
sociedad se disuelve por la muerte, incapacidad ó impedimento 
del socio ó socios administradores comanditados que prive á la 
sociedad de sus servicios. El consejo de vigilancia, salvó pacto 
en contrario, puede designar en estos casos un administrador 
que desempeñe los actos urgentes ó de mera administración 
hasta la reunión de la Asamblea, ia cual será convocada á lo 
sumo al mes del nombramiento de administrador. 

Art, 237.—Las disposiciones de los arts, del 187 al 200 y 
frnc. Ill del art, 216, no son aplicables á las sociedades en co-
mandita por acciones. 

CAPÍTULO V I L 
I (c las sociedades cooperativas. 

Art. 238.—La sociedad cooperativa es aquella que por su 
propia naturaleza se compone de socios cuyo número y cuyo 
capital social son variables. 

Art. 239.—Las acciones de las sociedades cooperativas serán 
siempre nominativas, y jamás podrán ser cedidas á un tercero, 
á no ser con expreso consentimiento de la Asamblea general, 
dado en los mismos términos prescritos respectivamente por la 
separación y admisión de un nuevo socio. 



Art, 240.—Los socios de las sociedades cooperativas pueden 
pactar en sus Estatutos que su responsabilidad es solidaria é 
ilimitada, ó que ella está limitada á una suma determinada, 
menor, igual ó mayor que el capital social. 

Art. 241.—La sociedad cooperativa carece de razón social, y 
se la designa por una denominación particular que debe ser dis-
tinta de la de cualquiera otra sociedad. 

Art. 242.—Después de la denominación de la sociedad se 
agregarán siempre las palabras "Sociedad cooperativa, cada vez 
que sea necesario hacer uso de aquella denominación, expresan-
do además el grado de responsabilidad de los accionistas. 

Art. 243.—Además de los requisitos de que habla el art. 95, 
la escritura pública en que se haga constar la constitución de 
una sociedad cooperativa, expresará: ^ 

I. Las condiciones de admisión, separación y exclusión de los 
socios; „ 

II. Las condiciones bajo las cuales pueden entregar o retirar 
de la sociedad el capital con que hubieren contribuido; 

III. Los derechos atribuidos á los socios, la manera de con-
vocar las asambleas, la mayoría requerida para la validez de las 
deliberaciones y el modo de votación. 

Art. 244.—A falta de disposición sobre los puntos que indi-
ca el artículo anterior, se observarán las reglas siguientes: 

I. Los socios pueden retirarse de la sociedad, pueden ser ex-
cluidos de ella por falta de cumplimiento del contrato, pero la 
Asamblea será quien decrete la admisión ó exclusión y quien 
autorice la separación; . _ 

II. El importe de la acción ó acciones de los socios podra ser 
entregado por abonos semanarios, y el socio que se separe ó fue-
re excluido recibirá su parte tal como resulte del balance ante-
rior á su separación ó exclusión, y en la misma forma en que 
fué entregada; 

III. Todos los socios pueden votar en las asambleas gene-
rales; las convocatorias se publicarán en uno ó más periódicos 
de los de más circulación; las resoluciones se tomarán á mayo-
ría absoluta de votos siempre que esté representada más de la 
mitad del capital social, y las votaciones serán económicas, á 
menos que tres socios pidan que sean nominales, 

Ért. 245.—Toda sociedad cooperativa debe tener un regis-
tro autorizado por su director, que contendrá: 

I. Los Estatutos de la sociedad; 
« II. Los nombres, ocupación y domicilio de los socios; 

III. La fecha de su admisión y la de su separación ó exclusión; 
IV. La cuenta de las cantidades que hubiere entregado ó re-

tirado de la sociedad. 
La cuenta de las cantidades que un socio hubiese retirado de-

be estar firmada por él. 
Art. 246.—La admisión de un socio, después de la aproba-

ción de la Asamblea, se hará constar por medio de su firma, 
precedida de la fecha, enfrente de su nombre, en el registro de 
que habla el artículo anterior. 

Art. 247.—Cuando los socios tengan derecho de retirarse, no 
podrán hacerlo sino en los primeros seis meses del año social. 

Art. 248.—La separación de los socios se hará constar en la 
misma forma y de la misma manera que la admisión. 

Art. 249.—La exclusión de un socio se hará constar por me-
dio de una acta suscrita por el presidente de la Asamblea y el 
gerente de la sociedad. El acta debe referir los hechos que de-
muestren que la exclusión ha tenido lugar con arreglo á los Es-
tatutos, y una copia autorizada de ella deberá enviarse en plie-
go certificado al socio excluido. 

La exclusión deberá anotarse en el registro de la sociedad. 
Art. 250.—El socio que se separa ó que es excluido de la so-

ciedad, no puede provocar la liquidación de ella; no obstante, 
tiene el derecho de recibir el capital con que hubiere contribui-
do á la sociedad en los términos de la frac. II del art. 244, ó 
según lo determinado por los Estatutos. 

Art. 251.,—En caso de muerte, quiebra ó interdicción de un 
socio, sus herederos, acreedores ó representantes tienen el de-
recho de recobrar la parte de capital que les corresponda, en la 
torma y manera de que habla el artículo anterior. 

Art. 252.—Todo socio que se separe ó fuere excluido de la 
sociedad, queda responsable, en la parte en que estaba obliga-
do, de tocias las operaciones pendientes en el momento de su 
separación ó exclusión. Dicha responsabilidad durará un año. 

Art. 253.—Las acciones á que se refiere el art. 239, serán 
tomadas de libros talonarios y llevarán la denominación de la 
sociedad, el nombre, apellido, ocupación y domicilio del socio, 
la fecha de su admisión, y serán firmadas por el gerente de la 
sociedad y por el socio á quien le pertenezcan. 

En el reverso de las acciones se harán constar, por orden de 
fechas, las exhibiciones que los socios hubieren hecho ó las su-
mas que hubieren retirado de la sociedad, 



Art. 254.—Los acreedores personales de los socios no pue-
den embargar más que los intereses 6 dividendos que les co-
rrespondan, ó la parle del capital á que tengan derecho cuando 
haya sido decretada la disolución de la sociedad, salvo lo que 
disponga el derecho común tratándose de alimentos. 

Art. 255.—La sociedad cooperativa debe ser administrada 
por uno ó varios socios gerentes directores, ya sea que perte-
nezcan ó no á la sociedad, pero siempre temporales y revoca-

Art. 256.—Las facultades, obligaciones y responsabilidades 
del gerente son las mismas que á los consejos de administra-
ción de las sociedades anónimas imponen los arts. del 189 al 196. 

Art. 257—Los gerentes de las sociedades cooperativas debe-
rán dar una fianza cuyo importe será determinado por los Esta-
tutos de la sociedad. 

Art. 258.—Son aplicables á la sociedad cooperativa las dis-
posiciones de los arts. 231, 232, 233 y 234. 

Art. 259.—Las prescripciones que rigen la convocación, fa-
cultades y resoluciones de las asambleas generales, asícom) la 
disolución de las sociedades anóuimas, son aplicables á las so-
ciedades cooperativas; pero las facultades que_ en ellas se atri-
buyen al consejo de administración y á los comisarios, serán des-
empeñadas respectivamente por el gerente y por el consejo de 
vigilancia. 

CAPÍTULO YIII . 
S e l a fusión de las »ociedades. 

Art. 260.—La fusión de varias sociedades debe ser decidida 
por cada una de ellas. La decisión debe ser tomada en los tér 
minos que expresa la frac. III del art. 207; pero para los socios 
que disientan, la sociedad se tendrá por disuelta. 

Art. 261.—La publicación á que se refiere el art. 17 deberá 
hacerse por cada una de las sociedades que hayau acordado fu-
sionarse. Cada sociedad deberá publicar su último balance, y 
aquella ó aquellas que dejen de existir, deberán publicar, ade-
más, el sistema establecido para la extinción de su pasivo. 

Art, 262.—La fusión de dos ó más sociedades no podrá tener 
efecto sino tres meses después de haberse publicado las bases 
de la fusión, á menos que se pacte el pago de todas las deudas 
sociales, ó se constituya el depósito de su importe en una insti-
tución de crédito, ó se haya obtenido el consentimiento de todos 
los acredores, Las deudas á plazo se darán por vencidas. 

El certificado en que se haga constar el depósito, deberá pu-
blicarse conforme al artículo anterior. 

Durante el plazo señalado, todo acreedor de las sociedades 
que se fusionan, tiene derecho para oponerse á la fusión, la cual 
se suspenderá si no se obtiene el pago, el depósito ó el consen-
timiento de que habla este artículo. 

Art, 263.—Cuando se haya vencido el plazo de tres meses 
sin que se haya presentado ningún opositor, la fusión podrá 
llevarse á cabo, y la sociedad que quede existente, ó la que re-
sulte de la fusión, tomará á su cargo los derechos y las obliga-
ciones de las sociedades extinguidas. 

Art. 264.—Cuando de la fusión de dos ó más sociedades ha-
ya de resultar una distinta, su constitución se sujetará á los 
principios que rijan la constitución de las sociedades á cuyo gé-
nero haya de pertenecer. 

C A P Í T U L O IX. 
D e las sociedades extranjeras . 

Art, 265.—Las sociedades legalmente constituidas en país 
extranjero que se establezcan en la República ó tengan en ella 
alguna agencia ó sucursal, deberán sujetarse, para gozar del de-
recho que les concede el art, 15, á las siguientes prescripciones: 

I. A la inscripción y registro de que trata el art. 24. 
II. Cuando sean por acciones, á publicar anualmente un ba-

lance que contenga con toda claridad su activo y pasivo, así co-
mo el nombre de las personas encargadas de su administración 
y dirección. 

Art. 266.—La falta de cumplimiento de las prescripciones 
del artículo anterior, constituye personal y solidariamente res-
ponsables^ todas las obligaciones contraídas en la República 
por la sociedad, á los que contraten á nombre de ella. Las 
prescripciones de este artículo no son renunciables. 

Art. 267.—Las sociedades extranjeras que existen actual-
mente en la República, quedan sometidas á las disposiciones de 
este capítulo para la validez de sus actos futuros. 

CAPÍTULO X. 
l í e l a s a s o c i a c i o n e s . 

Art, 268.—Las asociaciones comerciales son de dos especies: 
las asociaciones momentáneas y las asociaciones en participación, 



Art. 260—La asociación momentánea es la que tiene por 
objeto tratar sin razón social una ó varias operaciones determi-
nadas de comercio. 

Los socios están obligados solidariamente para con los ter-
ceros con quienes contratan. 

Art. 270.—La asociación en participación es aquella en la 
cual se interesan dos ó más personas en operaciones que tratan 
en su propio nombre una ó varias, siempre que éstas constitu-
yan una sola entidad jurídica. No hay entre los terceros y los 
asociados que no contratan, ninguna acción directa. 

Art. 271.—Las asociaciones momentáneas y en participación 
tienen Ingar entre los asociados para los objetos, en las formas, 
con las proporciones de interés y condiciones que ellos estimen 
convenientes. 

CAPITULO XI. 

O l i p o s i c i o n e i p e n a l e s . 

Art. 272.—Los que por medio de un delito violen ó eludan 
los acuerdos de las asambleas, las convenciones sociales ó las 
disposiciones de este Código relativas á sociedades; además de 
la pena que por su delito merezcan, quedan civilmente obliga-
dos á la indemnización de daños y perjuicios, y serán nulos to-
dos ios actos á virtud del delito consumados. 

TITULO TERCERO. 

DE LA COMISION MERCANTIL. 

CAPITULO I. 
D e los comis ionista ! . 

Art. 273. El mandato aplicado á actos concretos de comer-
cio, se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confie-
re comisión mercantil y comisionista el que la desempeña. 

Art. 274.—El comisionista, para desempeñar su encargo, no 
necesitará poder constituido en escritura pública, siéndole sufi-
ciente recibirlo por escrito ó de palabra; pero cuando haya sido 
verbal se ha de ratificar por escrito antes que el negocio con-
cluya. 

Art. 275.—Es libre el comisionista para aceptar o no el encargo 
que se le hace por el comitente; pero en caso de rehusarlo, lo avisa-

rá así inmediatamente, ó por el correo más próximo al día en 
que recibió la comisión, si el comitente no residiere en el mis-
mo lugar. 

Art. 276.—El comisionista que practique alguna gestión en 
desempeño del encargo que le hizo el comitente, queda sujeto á 
continuarlo hasta su conclusión, entendiéndose que acepta táci-
tamente la comisión. 

Art. 277.—Aunque el comisionista rehuse la comisión que se 
le confiera, no estará dispensado de practicar las diligencias que 
sean de indispensable necesidad para la conservación de los efec-
tos que el comitente le haya remitido, hasta que este provea de 
nuevo encargado, sin que por practicar tales diligencias se en-
tienda tácitamente aceptada la comisión. 

Art. 278.—Cuando sin causa legal dejare el comisionista de 
avisar que rehusa la comisión, ó de cumplir la expresa ó táci-
tamente aceptada, será responsable al comitente de todos los da-
ños que por ello le sobrevengan. 

Art. 279.—El comisionista puede hacer vender los efectos 
que se le han consiguado, por medio de dos corredores, ó dos co 
merciantes á falta de éstos, que previamente certifiquen el mon-
to, calidad y precio de ellos: 

I. Cuando el valor presunto de los efectos que se le han con-
signado no pueda cubrir los gastos que haya de desembolsar por 
el trasporte y recibo de ellos; 

II. Cuando habiéndole avisado el comisionista al comitente 
que rehusa la comisión, éste, después de recibir dicho aviso, no 
provea de nuevo encargado que reciba los efectos que hubiere 
remitido. 

El producto líquido de los efectos así vendidos, será deposi-
tado á disposición del comitente en una institución de crédito, 
si la hubiere, ó en poder de la persona que en su defecto desig-
ne la autoridad judicial. 

Art. 280.—El comisionista debe desempeñar por sí los encar-
gos que recibe, y no puede delegarlos sin estar autorizado para ello. 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño de 
su comisión, dependientes en operaciones subalternas, que, se-
gún costumbre, se confíen á éstos. 

Art. 281.—En aquellas comisiones cuyo cumplimiento exige 
provisión de fondos, no está obligado el comisionista á ejecutar-
las, mientras el comitente no se la haga en cantidad suficiente, 
y también podrá suspenderlas cuando se hayan consumid«? los 
que tenía recibidos. 



Art. 260—La asociación momentánea es la que tiene por 
objeto tratar sin razón social una ó varias operaciones determi-
nadas de comercio. 

Los socios están obligados solidariamente para con los ter-
ceros con quienes contratan. 

Art. 270—La asociación en participación es aquella en la 
cual se interesan dos ó más personas en operaciones que tratan 
en su propio nombre una ó varias, siempre que éstas constitu-
yan una sola entidad jurídica. No hay entre los terceros y los 
asociados que no contratan, ninguna acción directa. 

Art. 271.—Las asociaciones momentáneas y en participación 
tienen Ingar entre los asociados para los objetos, en las formas, 
con las proporciones de interés y condiciones que ellos estimen 
convenientes. 

CAPITULO XI. 
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Art. 272.—Los que por medio de un delito violen ó eludan 
los acuerdos de las asambleas, las convenciones sociales ó las 
disposiciones de este Código relativas á sociedades; además de 
la pena que por su delito merezcan, quedan civilmente obliga-
dos á la indemnización de daños y perjuicios, y serán nulos to-
dos los actos á virtud del delito consumados. 
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DE LA COMISION MERCANTIL. 

CAPITULO I. 
D e los comisionistas . 

Art. 273. El mandato aplicado á actos concretos de comer-
cio, se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confie-
re comisión mercantil y comisionista el que la desempeña. 

Art. 274.—El comisionista, para desempeñar su encargo, no 
necesitará poder constituido en escritura pública, siéndole sufi-
ciente recibirlo por escrito ó de palabra; pero cuando haya sido 
verbal se ha de ratificar por escrito antes que el negocio con-
cluya. 

Art, 275.—Es libre el comisionista para aceptar o no el encargo 
que se le hace por el comitente; pero en caso de rehusarlo, lo avisa-

rá así inmediatamente, ó por el correo más próximo al día en 
que recibió la comisión, si el comitente no residiere en el mis-
mo lugar. 

Art. 276.—El comisionista que practique alguna gestión en 
desempeño del encargo que le hizo el comitente, queda sujeto á 
continuarlo hasta su conclusión, entendiéndose que acepta táci-
tamente la comisión. 

Art. 277.—Aunque el comisionista rehuse la comisión que se 
le confiera, no estará dispensado de practicar las diligencias que 
sean de indispensable necesidad para la conservación de los efec-
tos que el comitente le haya remitido, hasta que este provea de 
nuevo encargado, sin que por practicar tales diligencias se en-
tienda tácitamente aceptada la comisión. 

Art. 278.—Cuando sin causa legal dejare el comisionista de 
avisar que rehusa la comisión, ó de cumplir la expresa ó táci-
tamente aceptada, será responsable al comitente de todos los da-
ños que por ello le sobrevengan. 

Art. 279.—El comisionista puede hacer vender los efectos 
que se le han consiguado, por medio de dos corredores, ó dos co 
merciantes á falta de éstos, que previamente certifiquen el mon-
to, calidad y precio de ellos: 

I. Cuando el valor presunto de los efectos que se le han con-
signado no pueda cubrir los gastos que haya de desembolsar por 
el trasporte y recibo de ellos; 

II. Cuando habiéndole avisado el comisionista al comitente 
que rehusa la comisión, éste, después de recibir dicho aviso, no 
provea de nuevo encargado que reciba los efectos que hubiere 
remitido. 

El producto líquido de los efectos así vendidos, será deposi-
tado á disposición del comitente en una institución de crédito, 
si la hubiere, ó en poder de la persona que en su defecto desig-
ne la autoridad judicial. 

Art. 280.—El comisionista debe desempeñar por sí los encar-
gos que recibe, y no puede delegarlos sin estar autorizado para ello. 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño de 
su comisión, dependientes en operaciones subalternas, que, se-
gún costumbre, se confíen á éstos. 

Art. 281.—En aquellas comisiones cuyo cumplimiento exige 
provisión de fondos, no está obligado el comisionista á ejecutar-
las, mientras el comitente no se la haga en cantidad suficiente, 
y también podrá suspenderlas cuando se hayan consumid«? los 
que tenía recibidos. 



Art. 2S2.—Cuando el comisionista se comprometa á autici-
par fondos para el desempeño de la comisión, estará obligado á 
suplirlos, excepto en el caso de suspensión de pagos ó quiebra 
del comitente. 

Art. 283.—El comisionista, salvo siempre el contrato entre 
él y el comitente, podrá desempeñar la comisión tratando en su 
propio nombre ó en el de su comitente. 

Art. 284.—Cuando el comisionista contrate en nombre pro-
pio, tendrá acción y obligación directamente con las personas 
con quienes contrate, sin tener que declarar cuál sea la persona 
del comitente, salvo en el caso de seguros. 

Art. 285.—Cuando el comisionista contrate expresamente en 
nombre del comitente, no contraerá obligación propia, rigién-
dose en este caso sus derechos y obligaciones como simple man-
datario mercantil, por las disposiciones del derecho común. 

Art. 286.—El comisionista, en el desempeño de su encargo 
se sujetará á las instrucciones recibidas del comitente, y en nin-
gún caso podrá proceder contra disposiciones expresas del mismo. 

Art. 287.—En lo no previsto y prescrito expresamente por el 
comitente, deberá el comisionista consultarle, siempre que lo 
permita la naturaleza del negocio. Si no fuere posible la con-
sulta ó estuviere el comisionista autorizado para obrar á su ar-
bitrio, hará lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio co-
mo propio. 

Art. 288.—Si un accidente imprevisto hiciere, á juicio del 
comisionista, perjudicial la ejecución de las instrucciones reci-
bidas, podrá suspeder el cumplimiento de la comisión, comuni-
cándolo así al comitente por el medio más rápido posible. 

Art. 289.—En las operaciones hechas por el comisionista, 
con violación ó con exceso del encargo recibido, además de la 
indemnización á favor del comitente de daños y perjuicios, que-
dará á opción de éste rat ificarlas ó dejarlas á cargo del comisionista. 

Art. 290.—El comisionista estará obligado á dar oportuna-
mente noticia á su comitente, de todos los hechos ó circunstan-
cias que puedan determinarle á revocar ó modificar el encargo. 
Asimismo debe dársela sin demora, de la ejecución de dicho en-
cargo. 

Art. 291.—El comisionista deberá observar lo establecido en 
las leyes y reglamentos respecto á la negociación que se le hu-
biere confiado, y será responsable de los resultados de su con-
travención ú omisión. Si los contraviniere en virtud de órdenes 
exjfresas del comitente, las responsabilidades á que haya lugar 
pesarán sobre ambos. 

Art. 292.—Serán de cuenta del comisionista el quebranto ó 
extravío del numerario que tenga en su poder por razón de la 
comisión; y de cargo del comitente, siempre que al devolver los 
fondos sobrantes el comisionista observase las instrucciones de 
aquel respecto á la devolución. 

Art. 293.—El comisionista que habiendo recibido fondos pa-
ra evacuar un encargo, les diere distinta inversión, sin perjuicio 
de la acción criminal á que hubiere lugar y de la indemnización 
de daños y perjuicios, abonará al comitente el capital y su inte-
rés legal desde el día en que lo recibió. 

Art. 294.—Responderá el comisionista de los efectos y mer-
caderías que recibiere, en los términos y con las condiciones y 
calidades con que se le avisare la remesa, á no ser que al encar-
garse de ellos hiciere constar por la certificación de dos corre-
dores, ó dos comerciantes á falta de éstos, las averías ó dete-
rioros que en dichos efectos hubiere. 

Art. 295.—El comisionista que tuviere en su poder merca-
derías ó efectos por cuenta ajena, responderá de su conserva-
ción en el estado en que los recibió. Cesará esta responsabili-
dad cuando la destrucción ó menoscabo sean debidos á casos 
fortuitos, tuerza mayor, trascurso de tiempo ó vicio propio de 
la cosa. 

En los casos de pérdida parcial ó total por el trascurso del 
tiempo ó vicio de la cosa, el comisionista estará obligado á acre-
ditar por medio de la certificación de dos corredores, ó en su de-
fecto, de dos comerciantes, el menoscabo de las mercancías, po-
niéndolo tan luego como lo advierta, en conocimiento del comi-
tente. 

Art. 296.—El comisionista que hubiere de remitir efectos á 
otro punto, deberá contratar el trasporte, cumpliendo las obli-
gaciones que se imponen al cargador. 

Art. 297.—El comisionista encargado de expedición de efectos 
deberá asegurarlos, si tuviere orden para ello, y la provisión de 
fondos necesaria, ó se hubiere obligado á anticiparlos. 

Art. 298.—Estará obligado el comisionista á rendir, con rela-
ción á sus libros, después de ejecutada la comisión, una cuenta 
completa y justificada de su cumplimiento, y á entregar al comi-
tente el saldo de lo recibido. En caso de morosidad abonará inte-
reses. 

Art. 299.—Ningún comisionista comprará ni para sí ni para otro 
lo que se le hubiere mandado vender, ni venderá lo que se le haya 
mandado comprar, sin consentimiento expreso del comitente. 

Art. 300.—Los comisionistas no podrán alterar las marcas de los 



efectos que hubieren comprado ó vendido por cuenta ajena, ni 
tener efectos de una misma especie pertenecientes á distintos 
dueños, bajo una misma marca, sin distinguirlos por una contra-
marca qiíe designe la propiedad respectiva de cada comitente. 

Art. 301—El comisionista no podrá, sin autorización del co-
mitente, prestar ni vender al fiado ó á plazos, pudiendo en estos 
casos el comitente exigirle el pago al contado, dejando á favor 
del comisionista cualquier interés ó ventaja que resulte de dicho 
crédito á plazo. 

Art. 302.—Si el comisionista, con la debida autorización, ven-
diere á plazo, deberá avisarlo así al comitente participándole los 
nombres de los compradores, y no haciéndolo, se entenderá, res-
pecto al comitente, que las ventas fueron al contado. 

Art. 303.—El comisionista que no verificare oportunamente 
la cobranza de los créditos, ó no usare de los medios legales pa 
ra conseguir el pago, será responsable de los perjuicios que cau-
saren su omisión ó tardanza. 
~*Art. 304.—Salvo pacto en contrario, todo comisionista tiene 
derecho á ser remunerado por su trabajo. En caso de no existir 
estipulación prévia, el monto de la remuneración se regulará por 
el uso de la plaza donde se realice la comisión. 

Art. 305.—El comitente está obligado á satisfacer al contado 
al comisionista, mediante cuenta justificada, el importe de todos 
sus gastos y desembolsos, con el interés comercial desde el día 
en que los hubiere hecho. 

Art. 306.—Los efectos que estén real ó virtualmente en po-
der del comisionista, se entenderán especial y preferentemente 
obligados al pago de los derechos de comisión, anticipaciones y 
gastos que el comisionista hubiere hecho por cuenta de ellos, y 
no podrá ser desposeído de los mismos sin ser antes pagado. 

Art. 307.—Quedando siempre obligado á las resultas de las 
gestiones ya practicadas, el comitente podrá en cualquier tiempo 
revocar la comisión conferida al comisionista. 

La revocación intimada únicamente al comisionista, no puede 
ser opuesta á terceros contratantes que no la conociesen, salvo 
el derecho del comitente contra el comisionista. 

Art. 308.—Por muerte ó inhabilitación del comisionista se 
entenderá rescindido el contrato de comisión; pero por muerte 
ó inhabilitación del comitente no se rescindirá, aunque pueden 
revocarlo sus representantes. 

CAPÍTULO II. 
J»e lo» factores jr dependiente». 

Art, 309.—Se reputarán factores los que tengan la dirección 
de alguna empresa ó establecimiento fabril ó comercial, ó estén 
autorizados paia contratar respecto á todos los negocios concer-
nientes á dichos establecimientos ó empresas, por cuenta y nom-
bre de los propietarios de los mismos. 

Se reputarán dependientes los que desempeñen constante-
mente alguna ó algunas gestiones propias del tráfico, en nombre 
y por cuenta del propietario de éste. 

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá consti 
tuir factores y dependientes. 

Art, 310.—Los factores deberán tener la capacidad necesaria 
para obligarse, y poder ó autorización por escrito de la persona 
por cuya cuenta hagan el tráfico. 

Art. 311.—Los factores negociarán y contratarán á nombre 
de sus principales, expresándolo así en los documentos que con 
tal carácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre 
propio. 

Art. 312.—Sólo autorizados por sus principales y en los tér-
minos en que expresamente lo fueren, podrán los factores tra-
ficar ó interesarse en negociaciones del mismo género de las que 
hicieren en nombre de sus principales. 

Art. 313.—En todos los contratos celebrados por los factores 
con tal carácter, quedarán obligados los principales y sus bienes. 
Si contrataren en su propio nombre, quedarán obligados direc-
tamente. 

Art, 314.—Cuando el factor contrate en nombre propio, pero 
por cuenta del principal, la otra parte contratante podía dirigir 
su acción contra el factor ó principal. 

Art. 315.—Siempre que los contratos celebrados por los fac-
tores recaigan sobre objetos comprendidos en el giro ó tráfico 
de que están encargados, se entenderán hechos por cuenta del 
principal, aun cuando el factor no lo haya expresado así al ce-
lebrarlos, haya trasgredido sus facultades ó cometido abuso de 
confianza. 

Art, 316.—Asimismo obligarán al principal los contratos de 
su factor, aun siendo ágenos al giro de que esté encargado, siem-
pre que haya obrado con orden de su principal, ó éste los haya 
aprobado en términos expresos ó por hechos positivos. 

Art. 317.—Las multas en que puede incurrir el íactor por con-



travención á las leyes en las gestiones propias de su factoría, 
se harán efectivas en bienes de su principal. 

Art 318 —Si el principal interesare al factor eii alguna o 
algunas operaciones, con respecto á ellas y con relación al prin-
cipal, el factor será reputado asociado. 

Ni el factor ni el dependiente tendrán este carácter ni el de 
socios, si sólo los interesare el principal en las utilidades del 
airo reputándose sueldo dicho Ínteres. 

Art 319 —Los poderes conferidos á un factor se estimaran 
en todo caso subsistentes mientras no le fueren expresamente 
revocados, ó haya sido enajenado el establecimiento de que es-
taba encargado. 

Art 320 —Los actos y contratos ejecutados por el factor se 
rán válidos'respecto de su principal, mientras nol legueala 
noticia del factor la revocación del poder o la enajenacion del 
establecimiento ó empresa de que estaba encargado; y con reí£ 
ción á tercero, mientras no se haya c u m p l i d o , en cuanto a la 
revocación del poder, la inscripción y publicación de ella. 

Art 321 —Los actos de los dependientes obligaran a sus 
principales en todas las operaciones que éstos les tuvieren en-
comendadas. 

Art 322 —Los dependientes encargados de vender se repu-
tarán autorizados para cobrar el importe de las ventas y exten-
der los correspondientes recibos á nombre de los p e a l e s 
siempre que las ventas sean en almacén publico y al por menor 
ó siendo al por mayor, se hayan verificado al contado y el pago 
se haya hecho en el almacén. 

Art 323 —Los dependientes viajantes autorizados con car-
tas ii otros documentos para gestionar negocios, ó hacer opera-
ciones de tráfico, obligarán á su principal dentro de las atribu-
ciones expresadas en los documentos que los autoricen. 

Art 324 —La recepción de mercancías que el dependiente 
hiciere por encargo de su principal, se tendrá como hecha por 
ggt-6. 

A r t 325 —Sólo con autorización de sus principales, podrán 
los factores y dependientes delegar en otros los encargos que 
recibieron de aquellos. 

Art 326 —Los principales indemnizarán á los factores y de-
pendientes, de los gastos que hicieren y pérdidas que sufrieren 
en el desempeño de su encargo, salvo lo expresamente pactado 
á este respecto. 

Art. 327.—Los factores y dependientes serán responsables 
á sus principales ele cualquier perjuicio que causen á sus inte-
reses por malicia, negligencia ó infracción de las órdenes ó ins-
trucciones que hubieren recibido. 

Art. 328.—Si el contrato entre los principales y sus depen-
dientes no tuviere tiempo señalado, cualquiera de las partes 
podrá darlo por fenecido, avisando con un mes de anticipación. 
Si se hubiere celebrado por tiempo fijo, ninguna de las partes 
contratantes, sin el consentimiento de la otra, podrá separarse 
antes del plazo convenido, bajo pena de indemnización de daños 
y perjuicios. 

Art. 329.—Los principales llevarán cuenta comprobada á 
sus dependientes de su haber y debe. 

Art. 330.—Los principales podrán despedir á sus depen-
dientes antes del plazo convenido: 

I. Por fraude ó abuso de confianza en los encargos que les 
hubieren confiado; 

II. Por hacer una operación de comercio sin autorización de 
su principal, por cuenta propia; 

III. Por faltar gravemente al respeto y consideración debidos 
á su principal ó personas de su familia y dependencia. 

Art. 331.—Los dependientes podrán despedirse de sus prin-
cipales antes del plazo fijado: 

I. Por falta de cumplimiento, por parte del principal, de 
cualquiera de las condiciones concertadas en beneficio del de-
pendiente. 

II. Por malos tratamientos ú ofensas graves, por parte del 
principal. 

TITULO CUARTO. 
DEL DEPÓSITO MERCANTIL. s 

CAPÍTULO L 
J»el ilcioíMt« mercantil en g-eneral. 

Art. 332.—Se estima mercantil el depósito si las cosas de-
positadas son objeto de comercio, ó si se hace á consecuencia 
de una operación mercantil. 

Art. 333.—Salvo pacto en contrario, el depositario tiene de-
recho á exigir retribución por el depósito, la cual se arreglará á 
los términos del contrato y en su defecto, á tos usos de la pla-
za en que se constituyó el depósito. 



travención á las leyes en las gestiones propias de su factoría, 
ge harán efectivas en bienes de su principal. 

Art 318 —Si el principal interesare al factor en alguna o 
algunas operaciones, con respecto á ellas y con relación al prin-
cipal, el factor será reputado asociado. 

Ni el factor ni el dependiente tendrán este carácter ni el de 
socios, si sólo los interesare el principal en las utilidades del 
airo reputándose sueldo dicho ínteres. 

Art 319 —Los poderes conferidos á un factor se estimaran 
en todo caso subsistentes mientras no le fueren expresamente 
revocados, ó haya sido enajenado el establecimiento de que es-
taba encargado. 

Art 320 —Los actos y contratos ejecutados por el factor se 
rán válidos'respecto de su principal, mientras nol legueala 
noticia del factor la revocación del poder o la enajenacion del 
establecimiento ó empresa de que estaba encargado; y con reí£ 
ción á tercero, mientras no se haya c u m p l i d o , en cuanto a la 
revocación del poder, la inscripción y publicación de ella. 

Art 321 —Los actos de los dependientes obligaran a sus 
principales en todas las operaciones que éstos les tuvieren en-
comendadas. 

Art 322 —Los dependientes encargados de vender se repu-
tarán autorizados para cobrar el importe de las ventas y exten-
der los correspondientes recibos á nombre de los p e a l e s 
siempre que las ventas sean en almacén publico y al por menor 
ó siendo al por mayor, se hayan verificado al contado y el pago 
se haya hecho en el almacén. 

Art 323 —Los dependientes viajantes autorizados con car-
tas ú otros documentos para gestionar negocios, ó hacer opera-
ciones de tráfico, obligarán á su principal dentro de las atribu-
ciones expresadas en los documentos que los autoricen. 

Art 324 —La recepción de mercancías que el dependiente 
hiciere por encargo de su principal, se tendrá como hecha por 
ggt-6. 

A r t 325 —Sólo con autorización de sus principales, podrán 
los factores y dependientes delegar en otros los encargos que 
recibieron de aquellos. 

\rt 326 —Los principales indemnizarán á los factores y de-
pendientes, de los gastos que hicieren y pérdidas que sufrieren 
en el desempeño de su encargo, salvo lo expresamente pactado 
á este respecto. 

Art. 327.—Los factores y dependientes serán responsables 
á sus principales de cualquier perjuicio que causen á sus inte-
reses por malicia, negligencia ó infracción de las órdenes ó ins-
trucciones que hubieren recibido. 

Art. 328.—Si el contrato entre los principales y sus depen-
dientes no tuviere tiempo señalado, cualquiera de las partes 
podrá darlo por fenecido, avisando con un mes de anticipación. 
Si se hubiere celebrado por tiempo fijo, ninguna de las partes 
contratantes, sin el consentimiento de la otra, podrá separarse 
antes del plazo convenido, bajo pena de indemnización de daños 
y perjuicios. 

Art. 329.—Los principales llevarán cuenta comprobada á 
sus dependientes de su haber y debe. 

Art. 330.—Los principales podrán despedir á sus depen-
dientes antes del plazo convenido: 

I. Por fraude ó abuso de confianza en los encargos que les 
hubieren confiado; 

II. Por hacer una operación de comercio sin autorización de 
su principal, por cuenta propia; 

III. Por faltar gravemente al respeto y consideración debidos 
á su principal ó personas de su familia y dependencia. 

Art. 331.—Los dependientes podrán despedirse de sus prin-
cipales antes del plazo fijado: 

I. Por falta de cumplimiento, por parte del principal, de 
cualquiera de las condiciones concertadas en beneficio del de-
pendiente. 

II. Por malos tratamientos ú ofensas graves, por parte del 
principal. 

TITULO CUARTO. 
DEL DEPÓSITO MERCANTIL. s 

CAPÍTULO L 
J»el ilcioíMt« mercantil en g-eneral. 

Art. 332.—Se estima mercantil el depósito si las cosas de-
positadas son objeto de comercio, ó si se hace á consecuencia 
de una operación mercantil. 

Art. 333.—Salvo pacto en contrario, el depositario tiene de-
recho á exigir retribución por el depósito, la cual se arreglará á 
los términos del contrato y en su defecto, á tos usos de la pla-
za en que se constituyó el depósito. 

4t 
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1 1 Art 334.—El depósito queda constituido mediante la entre-
ga al depositario de la cosa que constituye su objeto. 

Art. 335.—El depositario está obligado a conservar la cosa, 
objeto del depósito, según la reciba, y & devolverla con los do-
cumentos, si los tuviere, cuando el depositario se la^pida 

En la conservación del depósito responderá el deposítamele 
los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas depositadas 
sufrieren por su malicia ó negligencia. 

A T t . 336.—Cuando los depósitos sean de numerario con es 
pecificación de las monedas que los constituyan o cuando se 
entreguen cerrados y sellados, los aumentos o bajas que su va 
lor experimente serán de cuenta del depositante. 

Los riesgos de dichos depósitos corren a cargo del deposita 
rio siendo de su cuenta los daños que sufran, si no prueba que 
ocurrieron por fuerza mayor ó caso fortuito insuperable. 

Cuando los depósitos de numerario se constituyan sin espe-
cificación de moneda, ó sin cerrar ó sellar, e depositano r s-
ponderá de su conservación y riesgos, en los términos estable-

• • cidos por el artículo anterior. „ , 
Art 337 - L o s depositarios de títulos, valores, etectos o do-

cumentos que devenguen intereses, quedan obligados a reahzar 
el cobro de éstos en las épocas de sus vencimientos, asi como 
también á practicar cuantos actos sean necesarios para que os 
efectos depositados conserven el valor y los derechos que les 
correspondan con arreglo á disposiciodes legales. 

Art 338.—Siempre que con asentimiento del depositante 
dispusiese el depositario de las cosas que fuesen objeto del de-
pósito, ya para si ó sus negocios, ya para operaciones q u e q u e 
le encomendare, cesarán los derechos y obligaciones propias del 
depositante y depositario, surgiendo los del contrato que se cc-

6 Art6 339.—No obstante lo dispuesto en los artículos anterio-
res los depósitos verificados en los bancos, en los almacenes 
generales, en las instituciones de crédito ó en otras cualesquie-
ra compañías, se regirán en primer lugar, por los Estatutos ae 
las mismas; en segundo, por las prescripciones de este Código, 
y últimamente, por las reglas de derecho común, que son apli-
cables á todos los depósitos. 

CAPITULO 11. 

I H lo* a l m a c e n e « generales «le MeiK^ito. 

A r t . 340.—Se da el nombre de " Almacenes generales de de-
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pósito" á los establecimientos cuya índole sea el depósito, con-
servación, custodia, y en su caso, venta de las mercaderías que 
se le encomienden, y la expedición de los documentos llamados 
" Certificado de depósito" y " Bono de prenda." 

Art. 341.—El " Certificado de depósito" que representa á la 
mercancía, está destinado á servir como instrumento de ena-
jenación, trasfiriendo en favor de su adquirente la propiedad de 
la mercancía. 

El " Bono de prenda" representa el contrato de préstamo con 
la consiguiente garantía de las mercancías depositadas, y confie-
re por sí mismo los derechos y preeminencias de un crédito pren-
dario. 

Es condición precisa parala legalidad y eficacia, tanto del Bo-
no cuanto del Certificado, que contengan las indicaciones nece-
sarias para conocer el nombre, profesión y domicilio del depo-

. sitante, y la naturaleza, cantidad, calidad, estado y valor de la 
mercancía. 

Art. 342.—El Certificado y el Bono se extenderán en libros 
talouarios, y se expedirán formando mi solo cuerpo ambos títulos. 

Art. 343.—Los bonos y certificados expresarán si la mercan-
cía está asegurada y cuanto adeuda por derechos ó impuestos. 

Art. 344.—Los certificados de depósito y los Bonos de pren-
da pueden ser cedidos por endoso, juntos ó separadamente. El 
endoso del Bono solo, equivale para el cesionario á la prenda de 
la mercancía. El endoso de solo el Certificado concede el dere-
cho de disponer de la mercancía con la condición de pagar el 
crédito que el Bono garantiza. 

Art. 345.—Cuando el endoso de ambos títulos tenga lugar 
separadamente, so hará constar la fecha en que se efectúe, y el 
nombre, profesión y domicilio del endosatario. Al endosar el 
Bono de prenda se hará constar en el cuerpo de éste el monto 
íntegro de la deuda que garantiza el interés pactado y la fecha del 
vencimiento. No surtirá efecto alguno la operación practicada, 
si el endosatario no cuida de que tanto en el talón que obra en 
poder del almacén general, como en el Certificado recibido por 
el deponente, se tome nota de este primer endoso. 

Art. 346.—El certificado de depósito y el Bono de prenda, 
pueden ser endosados en blanco. El endoso en blanco confiere 
al portador los derechos de endosatario. 

Art. 347.—El que sólo sea portador del Certificado de depósito 
puede pagar la deuda garantizada con el Bono de prenda, aun antes 
del vencimiento de la misma deuda, á cuyo efecto, si no se aviene 
con el portador de ese Bono, depositará el capital y los intereses ga-



rantizados por éste hasta el día del vencimiento en el almacén 
general. Ese deposito obliga al almacén y libra á la mercancía. 

Art. 348.—El que sea portador de sólo el Bono de prenda, 
si el importe de éste no fuere pagado á su vencimiento, proce-
derá á protestar el título en el almacén en los mismos términos 
que si fuera letra de cambio, solicitando del mismo almacén 
por escrito y dentro de los ocho días siguientes al expresado 
vencimiento, la venta de las mercancías. 

Art. 349.—Esa venta, salvo pacto en contrario y por escrito, 
que ajusten el portador del Bono de prenda y el del Certifica-
do de depósito, tendrá lugar en el almacén general y en remate 
público que se anunciará con quince días de anticipación, y se 
efectuará en el día que con sujeción á los Estatutos del alma-
cén general designe el portador del Bono. 

Del producto de la venta, después de cubiertos los adeudos 
por derechos é impuestos, y los gastos de almacenaje, venta y 
conservación, se pagará con absoluta preferencia el importe del 
crédito que garantiza el Bono, y se consignará en el almacén 
genaral á disposición del portador del Certificado de depósito, 
la diferencia si la hubiere, entre el precio de venta y el impor-
te del crédito de que acaba de hablarse. 

Art. 350.—Sólo en el caso de insuficiencia de la mercancía 
cuya venta se haya solicitado en el plazo fijado por el art. 348, 
tendrá el portador del Bono acción personal contra los anterio-
res endosantes, que se tendrán como deudores mancomunados 
por la parte insoluta del crédito. 

Art. 351.—Si las mercancías depositadas estuvieren asegu-
radas contra incendio, los portadores del Certificado y del Bono 
tendrán, en caso de siniestro, los mismos derechos sobre el mon-
to del seguro que los que tendrían sobre la mercancía asegurada. 

Art. 352.—En caso de pérdida del Certificado de depósito ó 
del Bono de prenda, la autoridad judicial, cerciorándose me-
diante información sumaria de que la pérdida es cierta y el 
promovente propietario del título, exigirá una fianza competen-
te y ordenará la expedición de un duplicado por parte del al-
macén general. 

Art. 353.—Los almacenes generales podrán conforme á sus 
Estatutos, adquirir los bonos de prenda y ejercitar con ellos los 
derechos propios de esa clase de títulos. 

En este caso no habrá necesidad ni del protexto ni de la so-
licitud á que se refiere el art. 348, pero si correrá para el alma-
cén el término de ocho días fijado en él para la venta. 

Art. 354.—Es facultativo para el portador de Bonos de pren-
da recibir por cuenta del crédito cantidades parciales, bien im-
putables sólo al capital, ó á éste y á los intereses. 

Art. 355.—En la ley que trata de las instituciones de cré-
dito, se determinarán las condiciones y requisitos que hay que 
llenar para abrir y explotar un almacén general de depósito. 

Art- 356.—El portador del Certificado de depósito unido al 
Bono de prenda, tiene derecho de pedir que la cosa depositada 
se divida a su costa en varias partes ó lotes, y que por cada 
una le sea entregado un certificado distinto con el bono de 
prenda relativo, en cambio del certificado total y único que de-
volverá al almacén. 
_ Art. 357.—Son aplicables al presente capítulo las disposi 

ciones del capítulo I del presente título. 

T I T U L O QUINTO. c • 
D E L P R É S T A M O M E R C A N T I L . 

CAPÍTULO I. 
D " I préstamo m e r c a n t i l en g-encral. 

Art. 358.—Se reputa mercantil el préstamo cuando se con-
trae en el concepto y con expresión de que las cosas prestadas 
se destinan á actos de comercio y no para necesidades agenas 
de éste. Se presume mercantil el préstamo que se contrae en-
tre comerciantes. 

Art. 359.—Consistiendo el préstamo en dinero, pagará el 
deudor devolviendo una cantidad igual á ja recibida conforme 
a la ley monetaria vigente en la República al tiempo de ha-
cerse el pago, sin que esta prescripción sea renunciable. Si se 
pacta la especie de moneda, siendo extranjera, en que se ha 
de hacer el pago, la alteración que experimente en valor será 
en daño ó beneficio del prestador. 

En los préstamos de títulos ó valores, pagará el deudor de-
volviendo otros tantos de la misma clase é idénticas condicio-
nes, o sus equivalentes, si aquellos se hubiesen extinguido sal-
vo pacto en contrario. 

Si los préstamos fueren en especie, deberá el deudor devol-
ver, a no mediar pacto en distinto sentido, igual cantidad en la 
misma especie y calidad, ó su equivalente en metálico si se hu,-
tnese extinguido la especie debida. 



rantizados por éste hasta el día del vencimiento en el almacén 
general. Ese deposito obliga al almacén y libra á la mercancía. 

Art. 348.—El que sea portador de sólo el Bono de prenda, 
si el importe de éste no fuere pagado á su vencimiento, proce-
derá á protestar el título en el almacén en los mismos términos 
que si fuera letra de cambio, solicitando del mismo almacén 
por escrito y dentro de los ocho días siguientes al expresado 
vencimiento, la venta de las mercancías. 

Art. 349.—Esa venta, salvo pacto en contrario y por escrito, 
que ajusten el portador del Bono de prenda y el del Certifica-
do de depósito, tendrá lugar en el almacén general y en remate 
público que se anunciará con quince días de anticipación, y se 
efectuará en el día que con sujeción á los Estatutos del alma-
cén general designe el portador del Bono. 

Del producto de la venta, después de cubiertos los adeudos 
por derechos é impuestos, y los gastos de almacenaje, venta y 
conservación, se pagará con absoluta preferencia el importe del 
crédito que garantiza el Bono, y se consignará en el almacén 
genaral á disposición del portador del Certificado de depósito, 
la diferencia si la hubiere, entre el precio de venta y el impor-
te del crédito de que acaba de hablarse. 

Art. 350.—Sólo en el caso de insuficiencia de la mercancía 
cuya venta se haya solicitado en el plazo fijado por el art. 348, 
tendrá el portador del Bono acción personal contra los anterio-
res endosantes, que se tendrán como deudores mancomunados 
por la parte insoluta del crédito. 

Art. 351.—Si las mercancías depositadas estuvieren asegu-
radas contra incendio, los portadores del Certificado y del Bono 
tendrán, en caso de siniestro, los mismos derechos sobre el mon-
to del seguro que los que tendrían sobre la mercancía asegurada. 

Art. 352.—En caso de pérdida del Certificado de depósito ó 
del Bono de prenda, la autoridad judicial, cerciorándose me-
diante información sumaria de que la pérdida es cierta y el 
promovente propietario del título, exigirá una fianza competen-
te y ordenará la expedición de un duplicado por parte del al-
macén general. 

Art. 353.—Los almacenes generales podrán conforme á sus 
Estatutos, adquirir los bonos de prenda y ejercitar con ellos los 
derechos propios de esa clase de títulos. 

En este caso no habrá necesidad ni del protexto ni de la so-
licitud á que se refiere el art. 348, pero si correrá para el alma-
cén el término de ocho días fijado en él para la venta. 

Art. 354.—Es facultativo para el portador de Bonos de pren-
da recibir por cuenta del crédito cantidades parciales, bien im-
putables sólo al capital, ó á éste y á los intereses. 

Art. 355.—En la ley que trata de las instituciones de cré-
dito, se determinarán las condiciones y requisitos que hay que 
llenar para abrir y explotar un almacén general de depósito. 

Art- 356.—El portador del Certificado de depósito unido al 
Bono de prenda, tiene derecho de pedir que la cosa depositada 
se divida a su costa en varias partes ó lotes, y que por cada 
una le sea entregado un certificado distinto con el bono de 
prenda relativo, en cambio del certificado total y único que de-
volverá al almacén. 
_ Art. 357.—Son aplicables al presente capítulo las disposi 

ciones del capítulo I del presente título. 

T I T U L O QUINTO. c • 
D E L P R É S T A M O M E R C A N T I L . 

CAPÍTULO I. 
D " I préstamo m e r c a n t i l en g-eneral. 

Art. 358.—Se reputa mercantil el préstamo cuando se con-
trae en el concepto y con expresión de que las cosas prestadas 
se destinan á actos de comercio y no para necesidades agenas 
de éste. Se presume mercantil el préstamo que se contrae en-
tre comerciantes. 

Art. 359.—Consistiendo el préstamo en dinero, pagará el 
deudor devolviendo una cantidad igual á la recibida conforme 
a la ley monetaria vigente en la República al tiempo de ha-
cerse el pago, sin que esta prescripción sea renunciable. Si se 
pacta la especie de moneda, siendo extranjera, en que se ha 
de hacer el pago, la alteración que experimente en valor será 
en daño ó beneficio del prestador. 

En los préstamos de títulos ó valores, pagará el deudor de-
volviendo otros tantos de la misma clase é idénticas condicio-
nes, o sus equivalentes, si aquellos se hubiesen extinguido sal-
vo pacto en contrario. 

Si los préstamos fueren en especie, deberá el deudor devol-
ver, a no mediar pacto en distinto sentido, igual cantidad en la 
misma especie y calidad, ó su equivalente en metálico si se hu-
biese extinguido la especie debida. 



Art. 360.—En los préstamos por tiempo indeterminado, no 
podrá exigirse al deudor el pago, sino después de los treinta 
días siguientes á la interpelación que se haga, ya judicialmen-
de, ya en lo extrajúdicial ante un notario ó dos testigos. 

Art. 361.—Toda prestación pactada á favor del acredor que 
conste precisamente por escrito, se reputará interés. 

Art. 302.—Los deudores que demoren el pago de sus deudas, 
deberán satisfacer desde el día siguiente al del vencimiento, 
el interés pactado para este caso, ó en su defecto, el seis por 
ciento anual. 

Si el préstamo consistiere en especies, para computar el rédi-
to se graduará su valor por los precios que las mercaderías pres-
tadas tengan en la plaza en que deba hacerse la devolución, el día 
siguiente al del vencimiento, ó por el que determinen peritos si la 
mercadería estuviere extinguida al tiempo de hacerse su va-
luación. 

Y si consistiere el préstamo en títulos ó valores, el rédito por 
mora será el que los mismos títulos ó valores devenguen, ó en 
su defecto el seis por ciento anual, determinándose el precio de 
los valores por el que tengan en la Bolsa, si fueren cotizables, 
ó en caso contrario por el que tuvieren en la plaza el día si-
guiente al del vencimiento. 

Art. 363.—Los intereses vencidos y no pagados, no deven-
garán intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capita-
lizarlos. 

Art. 364.—El recibo del capital por el acreedor, sin reser-
varse expresamente el derecho á los intereses pactados ó debidos, 
extinguirá la obligación del deudor respecto á los mismos. 

Las entregas á cuenta, cuando no resulte expresa su aplica-
ción se imputarán en primer término al pago de intereses por 
orden de vencimientos, y después al del capital, 

CAPITULO II. 
D e los p r é s t a m o s c o n g a r a n t í a tí t í t a l o s «le v a l o r e s i ráMicos . 

Art. 365.—El préstamo con garantía de títulos ó valores co-
tizables hecho en póliza con intervención de corredor, se repu-
tará siempre mercantil. 

El prestador tendrá sobre los títulos ó valores públicos pig-
norados conforme á las disposiciones de este capítulo, derecho 
á cobrar su crédito con preferencia á los demás acreedores, quie-
nes no podrán retirar de su poder dichos títulos ó valores, á no 
ser satisfaciendo el crédito constituido sobre ellos. 

Art* 366,—Los derechos de preferencia de que se trata en el ar-

tículo anterior, solo se tendrán sobre los mismos títulos en que 
se constituyó la garantía, para lo cual si ésta consistiere en tí-
tulos al portador, se expresará su numeración, serie y valor en 
la póliza del contrato; y si en inscripción ó títulos trasferíbles 
se hará la trasferencia á favor del portador, expresando en la 
póliza, además de las circunstancias necesarias para justificar 
la identidad de la garantía, que la trasferencia no lleva consigo 
la trasmisión de la propiedad. 

Art. 367.—A voluntad de los interesados, podrá suplirse la 
entrega de los títulos al acreedor con el depósito de éstos en 
una institución de crédito. 
• A r t , j 3 6 8 ' — E 1 «creedor, salvo pacto en contrario v sin nece-

sidad de requerir al deudor, podrá procederá la venta de las ga-
rantías por medio de dos corredores, quienes previamente cer-
tificaran el vencimiento, y en su defecto, de dos comerciantes 
de la plaza. 

Art, 369.—Los efectos cotizables y al portador, pignorados 
en la forma que determinan los artículos anteriores, no estarán 
sujetos á reivindicación mientras no sea reembolsado el presta-
dor, sin perjuicio de los derechos y acciones del propietario des-
poseído contra las personas responsables, según las leyes, por 
los actos en virtud de los cuales haya sido privado de la pose-
sión y dominio de los efectos dados en garantía. 

Art. 370.—Si los títulos dados en prenda, independiente-
mente del contrato prendario, llegare el caso de que sean amor-
tizados por quien los haya emitido, podrá el deudor, salvo pac-
to en contrario, sustituirlos con otros títulos iguales. 

TITULO SEXTO. 
DE LA COMPRAVENTA Y PERMUTA MERCANTILES Y DE LA 

CESIÓN DE CRÉDITOS COMERCIALES. 

CAPITULO I. 
B e l a c o m p r a v e n t a . 

, A ^ 3 7 L - S e r á n mercantiles las compraventas á las que es-
te Código les da tal carácter, y todas las que se hagan con el 
objeto directo y preferente de traficar. 

Art, 372.—En las compraventas mercantiles se sujetarán 
los contratantes á todas las estipulaciones lícitas con que las 
hubieren pactado, 1 - r * 



Art. 360.—En los préstamos por tiempo indeterminado, no 
podrá exigirse al deudor el pago, sino después de los treinta 
días siguientes á la interpelación que se haga, ya judicialmen-
de, ya en lo extra judicial ante un notario ó dos testigos. 

Art. 361.—Toda prestación pactada á favor del acredor que 
conste precisamente por escrito, se reputará interés. 

Art. 302.—Los deudores que demoren el pago de sus deudas, 
deberán satisfacer desde el día siguiente al del vencimiento, 
el interés pactado para este caso, ó en su defecto, el seis por 
ciento anual. 

Si el préstamo consistiere en especies, para computar el rédi-
to se graduará su valor por los precios que las mercaderías pres-
tadas tengan en la plaza en que deba hacerse la devolución, el día 
siguiente al del vencimiento, ó por el que determinen peritos si la 
mercadería estuviere extinguida al tiempo de hacerse su va-
luación. 

Y si consistiere el préstamo en títulos ó valores, el rédito por 
mora será el que los mismos títulos ó valores devenguen, ó en 
su defecto el seis por ciento anual, determinándose el precio de 
los valores por el que tengan en la Bolsa, si fueren cotizables, 
ó en caso contrario por el que tuvieren en la plaza el día si-
guiente al del vencimiento. 

Art. 363.—Los intereses vencidos y no pagados, no deven-
garán intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capita-
lizarlos. 

Art. 364.—El recibo del capital por el acreedor, sin reser-
varse expresamente el derecho á los intereses pactados ó debidos, 
extinguirá la obligación del deudor respecto á los mismos. 

Las entregas á cuenta, cuando no resulte expresa su aplica-
ción se imputarán en primer término al pago de intereses por 
orden de vencimientos, y después al del capital, 

CAPITULO II. 
D e los p r é s t a m o s c o n g a r a n t í a tí t í t a l o s «le v a l o r e s i ráMicos . 

Art. 365.—El préstamo con garantía de títulos ó valores co-
tizables hecho en póliza con intervención de corredor, se repu-
tará siempre mercantil. 

El prestador tendrá sobre los títulos ó valores públicos pig-
norados conforme á las disposiciones de este capítulo, derecho 
á cobrar su crédito con preferencia á los demás acreedores, quie-
nes no podrán retirar de su poder dichos títulos ó valores, á no 
ser satisfaciendo el crédito constituido sobre ellos. 

Art* 366.—Los derechos de preferencia de que se trata en el ar-

tículo anterior, solo se tendrán sobre los mismos títulos en que 
se constituyó la garantía, para lo cual si ésta consistiere en tí-
tulos al portador, se expresará su numeración, serie y valor en 
la póliza del contrato; y si en inscripción ó títulos trasferíbles 
se hará la trasferencia á favor del portador, expresando en la 
póliza, además de las circunstancias necesarias para justificar 
la identidad de la garantía, que la trasferencia no lleva consigo 
la trasmisión de la propiedad. 

Art. 367.—A voluntad de los interesados, podrá suplirse la 
entrega de los títulos al acreedor con el depósito de éstos en 
una institución de crédito. 
• A r t , j 3 6 8 ' — E 1 «creedor, salvo pacto en contrario v sin nece-

sidad de requerir al deudor, podrá procederá la venta de las ga-
rantías por medio de dos corredores, quienes previamente cer-
tificaran el vencimiento, y en su defecto, de dos comerciantes 
de la plaza. 

Art, 369.—Los efectos cotizables y al portador, pignorados 
en la forma que determinan los artículos anteriores, no estarán 
sujetos á reivindicación mientras no sea reembolsado el presta-
dor, sm perjuicio de los derechos y acciones del propietario des-
poseído contra las personas responsables, según las leyes, por 
los actos en virtud de los cuales haya sido privado de la pose-
sión y dominio de los efectos dados en garantía. 

Art. 370.—Si los títulos dados en prenda, independiente-
mente del contrato prendario, llegare el caso de que sean amor-
tizados por quien los haya emitido, podrá el deudor, salvo pac-
to en contrario, sustituirlos con otros títulos iguales. 

TITULO SEXTO. 
DE LA COMPRAVENTA Y PERMUTA MERCANTILES Y DE LA 

CESIÓN BE CRÉDITOS COMERCIALES. 

CAPITULO I. 
B e l a c o m p r a v e n t a . 

, ^ . 3 a - S e r á n mercantiles las compraventas á las que es-
te Código les da tal carácter, y todas las que se hagan con el 
objeto directo y preferente de traficar. 

Art, 372.—En las compraventas mercantiles se sujetarán 
los contratantes á todas las estipulaciones lícitas con que las 
hubieren pactado. 1 - r * 



Arfc. 373.—Las compraventas que se hicieren sobre muestras 
ó calidades de mercancías determinadas y conocidas en el co-
mercio, se tendrán por perfeccionadas por el solo consentimien-
to de las partes. 
_ En caso de desavenencia entre los contratantes, dos comer-

ciantes nombrados uno por cada parte, y un tercero para el caso 
de discordia nombrado por éstos, resolverán sobre la conformi-
dad ó inconformidad de las mercancías con las muestras ó cali-
dades que sirvieron de base al contrato. 
__ Art. 374.—Cuando el objeto de lás compraventas sea mercan-

cías que no hayan sido vistas por el comprador, ni pueden "ck 
sificarse por calidad determinadamente conocida en el comercio! 
el contrato no se tendiá por perfeccionado, mientras el compra 
dor no las examine y acepte. 

Art. 375.—Si se ha pactado la entrega de las mercancías en 
cantidad y plazo determinados, el comprador no estará obligado 
á recibirlas fuera de ellos; pero si aceptare entregas parciales, 
quedará consumada la venta en lo que á éstas se refiere. 
_ Art. 376.—En las compraventas mercantiles, una vez perfec-

cionado el contrato, el contratante que cumpliere tendrá derecho 
á exigir del que no cumpliere, la rescisión ó cumplimiento del 
contrato, y la indemnización, además, de los daños y perjuicios. 

Art. 377.—Una vez perfeccionado el contrato de compraven-
ta, las pérdidas, daños ó menoscabos que sobrevinieren á las mer-
caderías vendidas, serán por cuenta del comprador, si ya le hu-
bieren sido entregadas real, jurídica ó virtuajmente; y si no le 
hubieren sido entregadas de ninguna de estas maneras, serán 
por cuenta del vendedor. 

En los casos de negligencia, culpa ó dolo, además de la acción 
criminal que competa contra sus autores, serán éstos responsa-
bles de las pérdidas, daños ó menoscabos que por su causa su 
frieren las mercancías. 

Art. 378.—Desde el momento en que el comprador acepte 
que las mercancías vendidas quedan á su disposición, se tendrá 
por virtualmente recibido de ellas, y el vendedor quedará con 
los derechos y obligaciones de un simple depositario. 

Art. 379.—Si no se hubiere fijado plazo para su entrega, el 
vendedor deberá tener á disposición del comprador las mercan-
cías vendidas, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
contrato. 

Art, 380.—El comprador deberá pagar el precio de las mercan-

cías que se le hayan vendido en los términos y plazos conveni-
dos. A falta de convenio lo deberá pagar de contado La 
demora en el pago del precio lo constituirá en la obligación de 
pagar réditos al tipo legal sobre la cantidad que adeude. 

Art. 381 —Salvo pacto en contrario, las cantidades que con 
el caracter de arras se entreguen en las ventas mercantiles se 
reputaran dadas á cuenta de precio. 

Art. 382.—Los gastos de entrega en las ventas mercantiles 
serán: ' 

I. A cargo del vendedor, todos los que se ocasionen hasta 
prador m e r C a n C i a s p e s a d a s 6 m e d i d as á disposición del corn-

il. Los de su recibo y extracción fuera del lugar de la en-
trega, serán por cuenta del comprador. 

Art. 383.—El comprador que dentro de los cinco días de re-
cibir las mercaderías no reclamare al vendedor, por escrito, las 
faltas de calidad o cantidad de ellas; ó que dentro de treinta 
días contados desde que las recibió, no le reclamase por causa 
de vicios internos de las mismas, perderá toda acción y derecho 
a repetir por tales causas contra el vendedor. 

Art 384.-—El vendedor, salvo pacto en contrario, quedará 
obligado en las ventas mercantiles á la evicción y saneamiento 

Art. 38o.—Las ventas mercantiles no se rescindirán por 
causa de lesión; pero al perjudicado, además de la acción cri-
minal que le competa, le asistirá la de daños y perjuicios con-
tra el contratante que hubiese procedido con fraude ó malicia 
en el contrato o en su cumplimiento. 

Art 386.—Mientras que las mercancías vendidas estén en 
poder^del vendedor, aunque sea en calidad de depósito, éste 
tendrá preferencia sobre ellas con respecto á cualquier acree-
dor, para ser pagado de lo que se le adeude por cuenta del 
precio de las mismas. 

Art. 387.—Los depósitos y ventas públicas á que hubiere 
lugar en la ejecución de las compraventas mercantiles, se llarán 
por la autoridad judicial. 

CAPÍTULO II. 

l » e las permutas mercanti les . 

Art. 3S8.—Xas disposiciones relativas al contrato de com-
praventa, son aplicables al de permuta mercantil, salva la natu-
raleza de este. 



CAPITULO II I . 
S e las cesiones «le ctéílitos no endosables . 

Art, 389.—Los créditos mercantiles que no sean al portador 
ni endosables, se trasferirán por medio de cesión. 

Art. 390— La cesión producirá sus efectos legales con res-
pecto al deudor desde que le sea notificada aute dos testigos. 

Art. 391.—Salvo pacto en contrario, el cedente de un cré-
dito mercantil responderá tan solo de la legitimidad del crédito 
y de la personalidad con que liizo la cesión. 

T I T U L O Y I Í . 

DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS. 

C A P Í T U L O I. 
I»el c o n t r a t o «le seg-uros en general . 

Art. 392.—Los contratos de seguros de cualquiera especie, 
siempre que sean hechos por empresas, serán mercantiles. 

Art, 393.—Será nulo todo contrato de seguro: 
I. Por la mala fe prohada de alguna de las partes al tiempo 

de celebrarse el contrato; 
II. Por la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de 

buena fe, siempre que pueda iufluir en la estimación de los 
riesgos; 

III. Por la omisión ú ocultación por el asegurado, de hechos 
ó circunstancias que hubieran podido influir- en la celebración 
del contrato. 

Art, 394.—El contrato de seguro se consignará por escrito, 
en póliza, ó en otro documento público ó privado suscrito por los contratantes. 

Art, 395.—La póliza del contrato de seguro deberá contener: 
I. Los nombres del asegurador y asegurado; 
II. El concepto en el cual se asegura; 
III. La designación y estimación de los objetos asegurados, 

y las indicaciones que sean necesarias para determinar la natu-
raleza de los riesgos; 

IV. La suma en que se valúen los objetos del seguro, des-
componiéndola en sumas parciales, si así lo estipularen los con-
tratantes, según las diferentes clases de los objetos; 

V. La cuota ó prima que se obligue á satisfacer el asegura-
do la forma y el modo del pago, y el lugar en que deba verificarse; 

VI. La duración del seguro; 
VII. El día y la hora desde que comienzan los efectos del 

contrato; 
VIII. Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos; 
IX. Los demás pactos en que hubieren convenido los con-

tratantes. 
Art. 396.—Las novaciones que se hagan en el contrato du-

rante el término del seguro, aumentando los objetos asegura-
dos, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, reduciendo éstos 
ó la cantidad asegurada, ó introduciendo otra cualquiera modi-
ficación esencial, se consignarán precisamente en la póliza del 
seguro. 

Art. 397.—El contrato de seguro se regirá por los pactos lí 
citos consignados en cada póliza ó documentos, y en su defecto, 
f or las reglas contenidas en este título. 

CAPÍTULO II. 
l í e l seguro contra incen«lios. 

Art, 39S.—Podrá ser materia del contrato de seguro contra 
incendios, todo objeto mueble ó inmueble que pueda ser des-
truido ó deteriorado por el fuego. 

Art. 399.—Los títulos ó documentos mercauíiles, los del 
Estado ó particulares, billetes de banco, acciones y obligaciones 
de compafiías, piedras y metales preciosos, amonedados ó en 
pasta, y objetos artísticos, quedarán comprendidos en el segu-
ro, siempre que así se pactare expresamente, determinando en 
la póliza el valor y circunstancias de dichos objetos. 

Art, 400.—En el contrato de seguros contra incendios, para 
que el asegurador quede obligado, deberá haber percibido la 
prima única convenida ó las parciales en los plazos que se hu-
biese fijado. 

La prima del seguro se pagará anticipadamente, y por el pa-
go la hará suya el asegurador, sea cualquiera la duración del 
seguro. 

Art, 401.—Si el asegurado demorase el pago de la prima, el 
asegurador podrá rescindir el contrato dentio de las primeras 
cuarenta y ocho horas, comunicando inmediatamente su resolu-
ción al asegurado. 

Si no hiciere uso de este derecho, se entenderá subsistente 
el contrato, y tendrá acción ejecutiva para exigir el pago de la 
prima ó primas vencidas, sin otro requisito que el reconocimien-
to de las firmas de la póliza. 



CAPITULO II I . 
S e las cesiones «le créditos no endosable» . 

Art, 389.—Los créditos mercantiles que no sean al portador 
ni endosables, se trasferirán por medio de cesión. 

Art. 390.—La cesión producirá sus efectos legales con res-
pecto al deudor desde que le sea notificada aute dos testigos. 

Art. 391.—Salvo pacto en contrario, el cedente de un cré-
dito mercantil responderá tan solo de la legitimidad del crédito 
y de la personalidad con que liizo la cesión. 

T I T U L O Y I Í . 

DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS. 

C A P Í T U L O I. 
I»el c o n t r a t o de seg-uros en general . 

Art. 392.—Los contratos de seguros de cualquiera especie, 
siempre que sean hechos por empresas, serán mercantiles. 

Art, 393.—Será nulo todo contrato de seguro: 
I. Por la mala fe prohada de alguna de las partes al tiempo 

de celebrarse el contrato; 
II. Por la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de 

buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de los 
riesgos; 

III. Por la omisión ú ocultación por el asegurado, de hechos 
ó circunstancias que hubieran podido influir- en la celebración 
del contrato. 

Art, 394 —El contrato de seguro se consignará por escrito, 
en póliza, ó en otro documento público ó privado suscrito por los contratantes. 

Art, 395.—La póliza del contrato de seguro deberá contener: 
I. Los nombres del asegurador y asegurado; 
II. El concepto en el cual se asegura; 
III. La designación y estimación de los objetos asegurados, 

y las indicaciones que sean necesarias para determinar la natu-
raleza de los riesgos; 

IV. La suma en que se valúen los objetos del seguro, des-
componiéndola en sumas parciales, si así lo estipularen los con-
tratantes, según las diferentes clases de los objetos; 

V. La cuota ó prima que se obligue á satisfacer el asegura-
do la forma y el modo del pago, y el lugar en que deba verificarse; 

VI. La duración del seguro; 
VII. El día y la hora desde que comienzan los efectos del 

contrato; 
VIII. Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos; 
IX. Los demás pactos en que hubieren convenido los con-

tratantes. 
Art. 396.—Las novaciones que se hagan en el contrato du-

rante el término del seguro, aumentando los objetos asegura-
dos, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, reduciendo éstos 
ó la cantidad asegurada, ó introduciendo otra cualquiera modi-
ficación esencial, se consignarán precisamente en la póliza del 
seguro. 

Art. 397.—El contrato de seguro se regirá por los pactos lí 
citos consignados en cada póliza ó documentos, y en su defecto, 
f or las reglas contenidas en este título. 

CAPÍTULO II. 
B e l seguro contra incendios. 

Art, 39S.—Podrá ser materia del contrato de seguro contra 
incendios, todo objeto mueble ó inmueble que pueda ser des-
truido ó deteriorado por el fuego. 

Art. 399.—Los títulos ó documentos mercauíiles, los del 
Estado ó particulares, billetes de banco, acciones y obligaciones 
de compañías, piedras y metales preciosos, amonedados ó en 
pasta, y objetos artísticos, quedarán comprendidos en el segu-
ro, siempre que así se pactare expresamente, determinando en 
la póliza el valor y circunstancias de dichos objetos. 

Art, 400.—En el contrato de seguros contra incendios, para 
que el asegurador quede obligado, deberá haber percibido la 
prima única convenida ó las parciales en los plazos que se hu-
biese fijado. 

La prima del seguro se pagará anticipadamente, y por el pa-
go la hará suya el asegurador, sea cualquiera la duración del 
seguro. 

Art, 401.—Si el asegurado demorase el pago de la prima, el 
asegurador podrá rescindir el contrato dentio de las primeras 
cuarenta y ocho horas, comunicando inmediatamente su resolu-
ción al asegurado. 

Si no hiciere uso de este derecho, se entenderá subsistente 
el contrato, y tendrá acción ejecutiva para exigir el pago de la 
prima ó primas vencidas, sin otro requisito que el reconocimien-
to de las firmas de la póliza. 



Art. 402—En caso de total incendio, las sumas en que se 
valúen los efecto» del seguro, las primas satisfechas por el ase-
gurado, las designaciones y las valuaciones contenidas en la 
póliza, constituirán la prueba de la existencia de los efectos 
asegurados en el momento y en el local en que ocurra el incen-
dio, salvo lo que pudiera probarse en contrario. 

El asegurado, en caso de incendio parcial, adminiculará con 
otra prueba, la de la póliza, para fijar el valor que restare des-
pués del incendio en el objeto asegurado. 

Art. 403.—La sustitución ó cambio de los objetos asegura-
dos por otros de distinto género ó especie, no comprendidos en 
el seguro, anulará el contrato, á contar desde el momento en 
que se hizo la sustitución. 

Art. 404.—La alteración ó la trasformación de los objetos 
asegurados, por caso fortuito ó por hecho de tercera persona, 
darán derecho á cualquiera de las partes para rescindir el contrato. 

Art. 405.—El seguro contra incendios comprenderá la repa-
ración ó indemnización de todos los daños y pérdidas materiales 
causados por la acción directa del fuego y por las consecuencias 
inevitables del incendio, y en particular: 

I. Los gastos que ocasione al asegurado el trasporte de los 
efectos con el fin de salvarlos; 

II. Los menoscabos que sufran estos mismos objetos salvados; 
III. Los daños que ocasionen las medidas adoptadas por la 

autoridad, en lo que sea objeto del seguro, para cortar ó extin-
guir el incendio. 

Art, 406.—En los seguros contra accidentes meteorológicos, 
explosiones de gas ó de aparatos de vapor, el asegurador solo 
responderá de las consecuencias del incendio, si éste tuviere 
lugar, salvo pacto en contrario. 

Art. 407.—El seguro contra incendios no comprenderá, sal-
vo pacto en contrario, los perjuicios que puedan seguirse al ase-
gurado por suspensión de trabajos, paralización de industria, 
suspensión de rendimientos de la finca incendiada, ó cualesquiera 
otras causas análogas que ocasionen pérdidas ó quebrantos. 

Art. 408.—El asegurador garantizará al asegurado contra los 
efectos del incendio, bien se origine de caso fortuito, bien de 
malquerencia de extraños, ó de negligencia propia ó de las per-
sonas de las cuales responde civilmente. 

El asegurador,salvo pactoen contrario.no responderá de los 

cendios ocasionados por el delito del asegurado, ni por fuerza 
militar, en caso de guerra, ni de los que se causen en tumultos 
populares, así como de los producidos por erupciones, volcanes 
y temblores dé tierra. 

Art. 409.—La garantía del asegurador sólo se extenderá á 
los objetos asegurados y en el sitio en que lo fueron, y en ningún 
caso excederá su responsabilidad de la suma en que se valuaren 
los objetos ó se estimaron los riesgos. 

Art. 410.—El asegurado deberá dar cuenta al asegurador: 
I. De todos los seguros, anterior, simultánea ó posteriormen-

te celebrados; 
II. De las modificaciones que hayan sufrido los seguros que 

se expresaron en la póliza; 
III. De lo8 cambios y alteraciones en calidad que hayan su-

frido los objetos asegurados y que aumenten los riesgos. 
Art. 411.—Los efectos asegurados por todo su valor no po-

drán serlo por segunda vez, mientras subsista el primer 6eguro, 
excepto en el caso en que los nuevos aseguradores garanticen ó 
afiancen el cumplimiento del contrato celebrado con el primer 
asegurador. 

Art, 412.—Si en diferentes contratos un mismo objeto hubie-
re sido asegurado por una parte alícuota de su valor, los asegu-
radores contribuirán á la indemnización á prorata de las sumas 
que aseguraron. 

El asegurador podrá ceder á otros aseguradores parte ó par-
tes del seguro, pero quedando obligado directa ó exclusivamen-
te con el asegurado. 

En los casos de cesión de partes del seguro, ó de reaseguro, 
los cesionarios que reciban la parte proporcional de la prima que-
darán obligados, respecto del primer asegurador, á concurrir en 
igual proporción á la indemnización, asumiendo la responsabili-
dad de los arreglos, transacciones y pactos en que convinieren 
el asegurado y el principal ó primer asegurador. 

Art. 413.—Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado^ 
y venta ó traspaso de los efectos, no se aumentará el seguro, si 
fuere inmueble el objeto asegurado. 

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, y venta ó 
traspaso de los efectos, si el objeto asegurado fuere mueble, fá-
brica ó tienda, el asegurador podrá rescindir el contrato. 

En caso de rescisión, el asegurador deberá hacerlo saber al 
asegurado ó á sus representantes, en el plazo improrrogable de 
quince días. 



Art, 414.—Si el asegurado ó su representante no pusieren en 
conocimiento del asegurador cualquiera de los hechos enumera-
dos en el párrafo segundo del artículo anterior, dentro del plazo 
fijado, el contrato se tendrá por nulo desde la fecha en que aque-
llos hechos hubieren ocurrido. 

Art. 415.—Los bienes muebles estarán afectos al pago de la 
prima del seguro, con preferencia al de cualesquiera otros cré-
ditos vencidos. 

En cuanto á los inmuebles, se estará á lo que disponga el de-
recho común. 

Art. 416.—En caso de siniestro, el asegurado deberá partici-
parlo inmediatamente al asegurador, prestando asimismo ante el 
juez competente una declaración comprensiva de los objetos exis-
tentes al tiempo del siniestro, y de los efectos salvados, así co-
mo del importe de las pérdidas sufridas, según su estimación. 

Art. 417—La valuación de los daños causados por el incen-
dio se fijará por peritos, en la forma establecida por la póliza, por 
convenio que celebren las partes, ó en su defecto, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de Procedimientos Civiles. 

Art. 418.—Los peritos decidirán: 
I. Sobre las causas del incendio; 
II. Sobre el valor real de los objetos asegurados el día del in-

cendio, antes de que éste hubiere tenido lugar; 
III. Sobre el valor de los mismos objetos después del sinies-

tro, y sobre todo lo demás que se someta á su juicio. 
Art, 419.—El asegurador estará obligado á satisfacer la in-

demnización fijada por los peritos, en los diez días siguientes a 
su decisión, una vez consentida. 

En caso de mora, el asegurador abonará al asegurado el in-
terés legal de la cantidad debida, desde el vencimiento del tér-
mino expresado. 

Art. 420.—La decisión de los peritos sera título ejecutivo 
contra el asegurador, si fuere dada ante notario; y si no lo fue-
re, previa confesión judicial de los peritos, y reconocimiento de 
sus firmas y de la verdad del documento. 

Art, 421.—Dentro de los diez días fijados en el art. 419, el 
asegurador pagará en numerario el daño sufrido: ó reparará, ree-
dificara ó reemplazará, según su género ó especie, en todo ó en 
parte, los objetos asegurados y destruidos por el incendio, si con-
vinieron en ello. 

Art, 422—El asegurador podrá adquirir para sí los efectos sai 

vados, siempre que abone al asegurado el valor real, con suje-
ción á la tasación de que trata el caso 2" del art. 418. 

Art. 423.—El asegurador, fijada la indemnización, se subro-
gará, de pleno derecho, en los del asegurado, así como en las 
acciones que á éste competan, contra todos los autores ó res-
ponsables del incendio, por cualquier carácter ó título que sea. 

Art. 424.—El asegurador, después del siniestro, podrá res-
cindir el contrato para accidentes ulteriores, así como cualquie-
ra otro que hubiere hecho con el mismo asegurado, avisando á 
éste con quince días de anticipación y devolviéndole la parte de 
prima correspondiente al plazo no trascurrido. 

Art. 425.—Los gastos que ocasionen la tasación pericial y 
la liquidación de la indemnización, serán de cuenta y cargo, por 
mitad del asegurado, y del asegurador; pero si hubiese exage-
ración manifiesta del daño por parte del asegurado, éste será 
el único responsable de ellos. 

CAPITULO III. 
D e l seg-uro «olir« la vida. 

Art. 426.—El seguro sobre la vida comprenderá todas las 
combinaciones que puedan hacerse, pactando entregas de pri-
mas ó entregas de capital á cambio de disfrute de renta vitali-
cia, ó hasta cierta edad, ó percibo de capitales, al fallecimiento 
de persona cierta, en favor del asegurado, su causa habiente ó 
una tercera persona, y cualquiera otra combinación semejante 
6 análoga. 

Art. 427.—La póliza del seguro sobre la vicia contendrá, 
además de los requisitos que exige el art. 395, los siguientes: 

I. Expresión de la cantidad que se asegura, en capital ó renta. 
II. Expresión de las disminuciones ó aumentos del capital ó 

rentas asegurados, y de las fechas desde las cuales deberán con-
tarse aquellos aumentos ó disminuciones. 

Art. 42S.—Podrá celebrarse este contrato de seguro por la 
vida de un individuo ó de varios, sin exclusión de edad, condi-
ciones, sexo ó estado de salud. 

Art. 429.—Podrá constituirse el seguro á favor de una ter-
cera persona, expresando en la póliza el nombre, apellido y con-
diciones del donatario ó persona asegurada, ó determinándola 
de algún otro modo indudable. 

Art. 430.—El que asegura á una tercera persona es el obli-
gado á cumplir las condiciones del seguro, siendo aplicable á 
éste lo dispuesto en los arts, 436 y 440. 



Art. 341.—Sólo el que asegure y contrate directamente con 
la Compañía aseguradora, estará obligado al cumplimiento del 
contrato como asegurado y á la entrega consiguiente del capi-
tal, ya satisfaciendo la cuota única, ya las parciales que se ha-
yan estipulado. 

La póliza, sin embargo, dará derecho á la persona asegurada 
para exigir de la Compañía aseguradora el cumplimiento del 
contrato. 

Art. 432.—Sólo se entenderán comprendidos en el seguró so-
bre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enume-
ren en la póliza. 

Art. 433.—El seguro para el caso de muerte no comprenderá 
el fallecimiento siocurrriere en cualquiera de los casos siguientes: 

I. Si el asegurado falleciere en duelo ó de resultas de él; 
II. Si se suicidare; 
III. Si sufriere la pena capital por delitos comunes. 
Art. 431.—El seguro para el caso de muerte no comprende-

rá, salvo el pacto en contrario, y el pago correspondiente por el 
asegurado de la sobreprima exigida por el asegurador: 

I. El fallecimiento ocurrido en viajes fuera de la República; 
II. El que ocurriere en el servicio militar de maro tierra en 

tiempo de guerra; 
III. El que ocurriere en cualquier empresa ó hecho extraor-

dinario y notoriamente temerario ó imprudente. 
Art. 435.—El asegurado que demore la entrega del capital 

ó de la cuota convenida, no tendrá derecho á reclamar el im-
porte del seguro ó cantidad asegurada, si sobreviniere el sinies-
tro ó se cumpliere la condición del contrato estando él en des-
cubierto. 

Art. 436.—Si el asegurado hubiere satisfecho varias cuotas par-
ciales y no pudiere continuar el contrato, lo avisará al asegurador, 
rebajándose el capital asegurado hasta la cantidad que esté en jus-
ta proporción con las cuotas pagadas, con arreglo á los cálculos que 
aparecieren en las tarifas de la Compañía aseguradora, y habida 
cuenta de los riesgos corridos por ésta, salvo pacto en contrario. 

Art, 437.—El asegurado deberá dar cuenta al asegurador de 
los seguros sobre la vida que anterior ó simultáneamente cele-
bre con otras compañías aseguradoras. 

La falta de este requisito privará al asegurado de los beneficios 
del seguro, asistiéndole sólo el derecho á exigir el valórele la póliza. 

Art. 438.—Las cantidades que el asegurador deba entregará la 
persona asegurada, en cumplimiento del contrato, serán propiedad 
de ésta y de sus herederos, aun contra las reclamaciones de los he-

rederos legítimos y acredores de cualquiera clase del que hubie-
re hecho el seguro á favor de aquella. 

Art. 439.—El concurso ó quiebra del asegurado no anulará 
ni rescindirá el contrato de seguro sobre la vida; pero podrá re-
ducirse, á solicitud de los representantes legítimos de la quie-
bra, ó liquidarse en los términos que fija el art. 436. 

Art. 440—Las pólizas de seguros sobre la vida, una vez entre-
gados los capitales ó satisfechas las cuotas á que se obligó el 
asegurado, serán endosables, estampándose el endoso en la mis-
ma póliza y haciéndose saber á la compañía aseguradora de una 
manera auténtica por el endosante y el endosatario. 

Art. 441.—El contrato de seguro sobre la vida, á cantidad y 
plazo determinados, producirá acción ejecutiva en favor de am-
bos contratantes. Si el asegurado dejase de pagar en los plazos 
fijados las cantidades determinadas en el contrato, podrá el ase-
gurador exigirle ejecutivamente el pago de las pensiones que 
adeude, ó rescindir el contrato devolviendo al asegurado las pen-
siones que hubiere pagado, comunicando su resolución en un tér-
mino que no exceda de los veinte días siguientes al vencimiento. 

CAPITULO IV. 
» e l «eg uro «le trasporte terrestre. 

Art. 442.—Podrá ser objeto del contrato de seguro contra los 
riesgos de trasporte, todos los efectos trasportares por los me-
dios propios de la locomoción terrestre. 

Art. 443"—Además de los requisitos que debe contener la 
póliza, según el art. 395, la de seguro de trasporte contendrá: 

I. La empresa ó persona que se encargue del trasporte; 
II. Las calidades específicas de los efectos asegurados, con 

expresión del número de bultos y de las marcas que tuvieren; 
III. La designación del punto en donde se hubieren de reci-

bir los géneros asegurados, y del en que se haya de hacer la en-
trega. 

Art. 444.—Podrán asegurar, no sólo los dueños de las mer-
caderías trasportadas, sino todos los que tengan interés ó res-
ponsabilidad en su conservación, expresando en la póliza el con-
cepto en que contratan el seguro. 

Art. 445—El contrato de seguro de trasportes comprenderá to-
do género de riesgos, sea cualquiera la causa que los origine; pero 
el asegurador no responderá de los deterioros originados por vicio 



propio de la cosa ó por el trascurso natural del tiempo, salvo 
pacto en contrario. 

Art. 446.—En los casos de deterioro por vicio de la cosa o 
trascurso del tiempo, el asegurador justificará judicialmente el 
estado de las mercaderías aseguradas, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á su llegada al lugar en que deban entregarse. 

Sin esta justificación no será admisible la excepción que pro-
ponga para eximirse de su responsabilidad como asegurador. 

Art, 447.—Los aseguradores se subrogarán de pleno dere-
cho, en los que competen á los asegurados, para repetir contra 
los porteadores los daños de que fueren responpables con arre-
glo á las prescripciones de este Código. 

CAPITULO V. 

» e las demás clases de segrnro«. 

Art. 44S.—Podrá asimismo ser objeto del contrato de seguro 
mercantil cualquiera otra clase de riesgos que provengan de ca-
sos fortuitos ó accidentes naturales, y los pactos que se consig-
nen deberán cumplirse, siempre que sean lícitos y estén con-
formes con las prescripciones del capítulo primero de este título. 

T I T U L O OCTAVO. 
DEL CONTRATO Y LETRAS DE CAMBIO. 

CAPÍTULO I. 
I»e la f o r m a , plazo* ¡r vencimientos de la» letras de cambio. 

Art. 449.—La letra de cambio deberá ser girada de un lugar 
á otro, y supone la preexistencia del contrato de cambio. 

Art. 450.—La letra de cambio, así como todos los derechos, 
obligaciones y actos derivados de la misma, se reputarán mer-
cantiles. 

Art, 451.—Serán requisitos obligatorios en las letras de 
cambio: 

I. La fecha; 
II. La cantidad que ha de pagarse; 
III. El nombre ó razón social del que debe pagar. 
IY. La época del pago; 
V. El lugar en que ha de hacerse; 
VI. A la orden de quien se ha de pagar la letra, expresando 

su nombre ó razón social; 

VII. El concepto y forma en que ha recibido el girador el va-
lor de ella, y 

VIII. La firma del girador. 
Las demás indicaciones que contenga la letra de cambio se 

reputarán potestativas. 
Art. 452.—El requisito de la fecha consiste en la expresión 

del lugar, día, mes y año.en que se suscribe la letra. 
Art. 453.—Solamente la moneda puede ser materia de letra 

de cambio, debiendo expresar ésta la cantidad que haya de pa-
garse, por palabras y no sólo por cifras. 

Art. 454.—El girador puede girar contra su comisionista ó 
su dependiente; y si es dueño ó tiene interés en casa de comer-
cio situada en lugar distinto del de su domicilio, podrá girar so-
bre ella. 

Art. 455.—La letra de cambio podrá girarse á la vista, ádía 
determinado ó á plazo. 

Art, 456.—La letra de cambio girada á plazo expresará si és-
te ha de contarse desde la fecha de su giro ó de la de su pre-
sentación. 

Art. 457.—Toda letra de cambio deberá satisfacerse el día do 
su vencimiento, antes de la puesta del sol. 

Si fuere festivo el del vencimiento, se pagará el día anterior. 
Art. 458.—Los términos en las letras de cambio se compu-

tarán de fecha á fecha. 
Si en el mes del vencimiento no hubiere fecha equivalente á 

la del día en que se giró, se vencerá la letra el día último del mes. 
Art. 459.—La letra puede ser pagada en lugar distinto del 

domicilio del girado]?. 
Art. 460.—En toda letra de cambio se subentiende, aunque 

no la exprese, la cláusula "á la orden." 
Art, 461.—La letra de cambio no podrá ser girada á favor 

del portador ni del girado. 
Cuando la letra sea girada á favor del mismo girador, no se 

tendrá por perfeccionada sino hasta que sea endosada en lugar 
distinto de aquel en que haya de pagarse. 

Art. 462.—Si la letra de cambio no expresa que el valor lo 
haya recibido el girador en efectivo, quedará el tomador respon-
sable del importe de la letra en favor del girador, para exigirlo 
ó comprobarlo, en los términos convenidos en el contrato de cam-
bio. Cuando no se determine en qué concepto, se dará por reci-
bido en efectivo el valor de la letra. 



propio de la cosa ó por el trascurso natural del tiempo, salvo 
pacto en contrario. 

Art. 446.—En los casos de deterioro por vicio de la cosa o 
trascurso del tiempo, el asegurador justificará judicialmente el 
estado de las mercaderías aseguradas, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á su llegada al lugar en que deban entregarse. 

Sin esta justificación no será admisible la excepción que pro-
ponga para eximirse de su responsabilidad como asegurador. 

Art, 447.—Los aseguradores se subrogarán de pleno dere-
cho, en los que competen á los asegurados, para repetir contra 
los porteadores los daños de que fueren responpables con arre-
glo á las prescripciones de este Código. 

CAPITULO V. 

» e las i l c m á s clases «le seguros. 

Art. 44S.—Podrá asimismo ser objeto del contrato de seguro 
mercantil cualquiera otra clase de riesgos que provengan de ca-
sos fortuitos ó accidentes naturales, y los pactos que se consig-
nen deberán cumplirse, siempre que sean lícitos y estén con-
formes con las prescripciones del capítulo primero de este título. 

T I T U L O OCTAVO. 
DEL CONTRATO Y LETRAS DE CAMBIO. 

CAPÍTULO I. 
I»e la forma, plazos ¡r vencimientos «le la» letras de cambio. 

Art. 449.—La letra de cambio deberá ser girada de un lugar 
á otro, y supone la preexistencia del contrato de cambio. 

Art. 450.—La letra de cambio, así como todos los derechos, 
obligaciones y actos derivados de la misma, se reputarán mer-
cantiles. 

Art, 451—Serán requisitos obligatorios en las letras de 
cambio: 

I. La fecha; 
II. La cantidad que ha de pagarse; 
III. El nombre ó razón social del que debe pagar. 
IY. La época del pago; 
V. El lugar en que ha de hacerse; 
VI. A la orden de quien se ha de pagar la letra, expresando 

su nombre ó razón social; 

VII. El concepto y forma en que ha recibido el girador el va-
lor de ella, y 

VIII. La firma del girador. 
Las demás indicaciones que contenga la letra de cambio se 

reputarán potestativas. 
Art. 452.—El requisito de la fecha consiste en la expresión 

del lugar, día, mes y año.en que se suscribe la letra. 
Art. 453.—Solamente la moneda puede ser materia de letra 

de cambio, debiendo expresar ésta la cantidad que haya de pa-
garse, por palabras y no sólo por cifras. 

Art. 454.—El girador puede girar contra su comisionista ó 
su dependiente; y si es dueño ó tiene interés en casa de comer-
cio situada en lugar distinto del de su domicilio, podrá girar so-
bre ella. 

Art. 455.—La letra de cambio podrá girarse á la vista, ádía 
determinado ó á plazo. 

Art, 456.—La letra de cambio girada á plazo expresará si és-
te ha de contarse desde la fecha de su giro ó de la de su pre-
sentación. 

Art. 457.—Toda letra de cambio deberá satisfacerse el día do 
su vencimiento, antes de la puesta del sol. 

Si fuere festivo el del vencimiento, se pagará el día anterior. 
Art. 458.—Los términos en las letras de cambio se compu-

tarán de fecha á fecha. 
Si en el mes del vencimiento no hubiere fecha equivalente á 

la del día en que se giró, se vencerá la letra el día último del mes. 
Art. 459.—La letra puede ser pagada en lugar distinto del 

domicilio del girado]?. 
Art, 460.—En toda letra de cambio se subentiende, aunque 

no la exprese, la cláusula "á la orden." 
Art, 461.—La letra de cambio no podrá ser girada á favor 

del portador ni del girado. 
Cuando la letra sea girada á favor del mismo girador, no se 

tendrá por perfeccionada sino hasta que sea endosada en lugar 
distinto de aquel en que haya de pagarse. 

Art. 462.—Si la letra de cambio no expresa que el valor lo 
haya recibido el girador en efectivo, quedará el tomador respon-
sable del importe de la letra en favor del girador, para exigirlo 
ó comprobarlo, en los términos convenidos en el contrato de cam-
bio. Cuando no se determine en qué concepto, se dará por reci-
bido en efectivo el valor de la letra. 
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Art. 463—Cuando el girador no sepa escribir, la letra se ex-

tenderá por medio de instrumento público. 
Art, 464.—Pueden girarse letras por cuenta de otro, pero ba-

jo la responsabilidad del que las suscribe. 
Art. 465.—Menos los administradores de compañías, que se 

entenderán autorizados por el solo hecho de su nombramiento, 
todos los que pusieren firmas á nombre de otros en letras de cam-
bio, deberán estar autorizados para ello con poder de las perso-
nas en cuyo nombre obraren, expresándolo así en la antefirma. 

Los tomadores y tenedores de letras tendrán derecho á exigir 
á los firmantes la exhibición del poder. 

Art. 466.—Ninguna letra de cambio podrá ser condicional ni 
estar subordinada para su pago á la muerte de una persona. 

No se reputarán condiciones, y podrán por tanto expresarse 
en las letras de cambio las indicaciones "sin aviso ó con previo 
aviso." 

Art. 467.—Los giradores no podrán negar á los tomadores de 
la letra, la expedición de los ejemplares de la misma que les 
pidan antes de su vencimiento; pero expresando en ellos su ca-
lidad de tales y su lugar ordinal, y que no se reputarán válidos 
sino en el caso de no haberse hecho el pago en virtud de la le-
tra ó de los ejemplares anteriormente expedidos. ^ 

Art. 468.—Si por defecto ó suposición careciere la letra de 
cambio de alguno de los requisitos esenciales para la existencia 
del convenio, el acto será nulo; y si no fuere de los esenciales, 
será nula la letra de cambio, pero subsistirán los derechos y obli-
gaciones derivados del contrato que hubiere intervenido. 

CAPÍTULO II. 
D E X A P B O V I S I O J f , 

Art. 469.—Es obligación del girador de una letra de cambio 
proveer oportunamente al girado de los fondos suficientes para 
pagarla. 

Art. 470.—La provisión podrá hacerse por remisión de fon-
dos, por crédito que el girado le haya abierto al girador, ó por 
deuda del girado en favor del girador, salvo pacto en contrarío, 
por lo que á éste último caso se refiere. 

Art. 471.—Para que haya provisión oportuna, se requiere que 
eBté hecha ó que sea exigí ble, y que esté disponible para el día 
del vencimiento y en el lugar en que deba ser pagada la letra. 

Art . 4 7 2 - Si la letra hubiere sido girad a por cuenta ajena debe-

rá hacer la provisión de fondos aquel por cuya cuenta se giró, 
sin que por esto cese la responsabilidad del girador para con el 
tomador y demás adquirentes de la letra, ni se alteran los de-
rechos y obligaciones entre el girador y aquel por cuya cuenta 
hizo el giro. 

Art. 473.—Si no hubiere sido aceptada ó no hubiere sido pa-
gada la letra, el girador será civilmente responsable de las re-
sultas para con los adquirentes de ella. 

En caso de que la hubiese girado por cuenta de otro, le que-
darán al girador sus derechos á salvo contra aquel por cuya 
cuenta hizo el giro. 

Art. 474.—Si el tenedor de la letra no la hubiese presenta-
do, ó hubiere omitido protestarla en tiempo y forma, cesará la 
responsabilidad del girador siempre que pruebe que al venci-
miento de ella tenía hecha provisión de fondos para su pago, 
pasando en este caso la responsabilidad del reembolso á aquel 
que apareciere en descubierto. 

Art. 475.—La propiedad de la provisión corresponderá al 
tenedor de la letra desde el momento en que ésta quedare acep-
tada, salvo lo dispuesto por este Código para los casos de quie-
bra, ó en los que hubiese intervenido dolo. 

Art. 476.—Si la letra girada por cuenta de otro, fuese paga-
da por el girado á pesar de no haberse hecho la provisión, ten-
drá éste acción para ser reembolsado contra aquel por quien 
hubiese hecho el pago de la letra. 

CAPTÍULO III. 
D e l endoso en las letras de cambio. 

Art. 477.—La propiedad de las letras de cambio se trasfiere 
por el endoso. 

Art. 47S.—El endoso, para ser regular, debe fecharse, ex-
presar el concepto en que se recibe el valor suministrado, indi-
car el nombre de aquel á cuya orden se otorga, y escribirse so-
bre la letra, su copia, ó sobre la hoja adherida á la una ó á la 
otra. 

Art, 479.—El endoso puede hacerse en blanco, con sólo la 
firma del endosante, sin ninguna otra indicación; pero no po-
drán ejercitarse los derechos derivados del mismo sin llenarlo 
con todos los requisitos del endoso regular. 

Art. 580.—Las letras pueden endosarse antes y después de 
su presentación, y antes y después de su vencimiento. 

Las letras perjudicadas no son endosables. 



Art. 481.—En ningún caso puede ser alterada la verdad de 
las fechas. Los autores de la alteración serán civilmente respon-
sables de los daños v perjuicios causados por la misma. __ _ 

La prueba de la alteración de las fechas corresponderá a quien 
la objete. . 

Art, 482.—Todos los que endosen una letra de cambio, asi 
como los que la hayan firmado ó aceptado, quedarán obligados 
solidariamente para con el portador en garantía de la misma. 

Art, 483. El defecto ó suposición de cualquiera de los re-
quisitos exigidos para el endoso regular, harán que el endoso 
produzca sólo los derechos y obligaciones que se deriven del con-
trato que se hubiere celebrado. 

CAPITULO IV. 
D o la presentación «le las letra» «le c a m b i o y su at entación. 

Art. 484.—En las letras de cambio pagaderas dentro del te-
rritorio mexicano y giradas á la vista, ó á plazo que deba contar-
se desde ésta, la previa presentación de las mismas será forzosa. 

En las giradas á día determinado, ó á plazo que deba contar-
se desde su fecha, la previa presentación de la letra será potes-
tativa. . . 

Art. 485.—En las letras pagaderas dentro del territorio me-
xicano y cuya previa presentación sea forzosa, ésta deberá veri-
ficarse dentro de los siguientes plazos, contados todos desde la 
fecha de la misma letra: _ 

I. Dentro de dos meses la de las giradas desde lugar situado | 
en la República Mexicana; 

II. Dentro de tres meses la de las giradas desde cualquier 
lugar de los Estados Unidos de América ó de Europa; 

III. Dentro de cuatro meses la de las giradas desde cualquier 
otro lugar. • 

Art. 486.—Presentada una letra para su aceptación, el gira-
dor deberá aceptarla ó denegar manifiestamente su aceptación 
en el mismo día en que el portador se la presente con tal obje-
to, pudiendo manifestar el girado, en caso de que no la acepte, 
los motivos que tuviere para rehusar la aceptación. 

Art. 487.—Serán requisitos de la aceptación en las letras de 
cambio: 

I. Las palabras "Acepto," "Aceptamos," ú otras equivalentes 
que demuestren claramente la aceptación; 
• II. El lugar y la fecha de la aceptación, y 

III. La firma del aceptante, ó de quien con poder suficiente 
lo representare. 

Art. 488.—Si la letra presentada a la aceptación hubiere de 
sor pagada en distinto lugar del de la residencia del aceptante, 
deberá° expresarse en la aceptación el domicilio en que hubiere 
de efectuarse el pago. . . , 

Art. 4S9. Si las letras contuvieren indicaciones de otras per-
sona« de quienes deba exigirse la aceptación en defecto del gi-
rado deberá el portador, previos protestos con respecto á los que 
se negaren, reclamar la aceptación de las demás personas indi-
cadas en ella, 

Art, 490.—No podrán aceptarse las letras condicionalmente, 
pero sí limitarse la aceptación á menor cantidad de la que ex-
presen, siendo en tal caso protestables por el resto de su importe. 

Art.'491.—La aceptación de la letra constituye al aceptante 
en obligación de pagarla, sin que pueda revelarle del pago otra 
excepción que la de falsedad de la aceptación misma ó de la letra. 

Art, 492.—Si el tenedor de la letra no la presentare para su 
aceptación en los casos en que dicha presentación fuere forzosa, 
la dejare de cobrar el día de su vencimiento, ó en defecto de 
aceptación ó pago no la hiciere protestar en el día útil siguiente, 
perderá sus derechos con respecto á los endosantes, y los perde-
rá también en cuanto al girador, siempre que éste probare haber 
tenido hecha la o¡ ortuna y suficiente provisión de fondos para 
su pago. 

Art. 493.—Las letras que no fueren presentadas dentro de 
los términos legales á la aceptación ó al pago, ó dejaren de ser 
oportunamente protestadas, quedarán perjudicadas. 

Art. 494.—Los términos señalados para la presentación, acep-
tación pago ó protesto de las letras, no correrán para el legíti-
mamente ímpedido, incumbiéndole la prueba al que alegue el 
impedimento. . . . 

Art. 495.—Los que por su culpa ó negligencia dejasen per-
judicar en alguna manera las letras de cambio, serán responsa-
bles de las consecuencias que se originen. 

CAPÍTULO V. 
B e l aval. 

Art. 496— Por aval se entiende la fianza mercantil con que 
garantiza el pago de una letra de cambio, alguno que no ha in-
tervenido en ella. 

Art, 497.—Puede hacerse constar el aval en la letra ó en do-
cumento separado» 



Art. 498—Por el aval quedará obligado el que lo presta, con 
las limitaciones que en el mismo exprese, contrayendo, 6Í no las 
expresare, todas las obligaciones de un endosante. 

CAPÍTULO VI. 
B e l pago. 

Art. 499.—Las letras de cambio deberán ser cobradas y pa-
gadas el día de su vencimiento. 

Art. 500.—De común acuerdo debe pagarse y recibirse el im-
porte de una letra de cambkfantes de su vencimiento. 

Art. 501.—El que pague una letra antes de su vencimiento, 
quedará responsable de la validez del pago. 

Art. 502.—El que paga una letra de cambio á su vencimien-
to y sin oposición de tercero, fundada en auto judicial, se pre-
sume válidamente liberado de su obligación. 

Art, 503.—El portador de una letra de cambio no puede re-
chazar un pago parcial, aunque aquella haya sido aceptada por 
todo su valor, debiendo en tal caso protestarla por la suma no 
pagada. 

Cuando no sea totalmente pagada la letra de cambio, anotan-
do en ella la cantidad cobrada y dando recibo por separado, el 
tenedor la retendrá en su poder mientras no sea íntegramente 
satisfecha.! 

Art. 504.—Las letras de cambio aceptadas se pagarán preci-
samente sobre el ejemplar que contenga la aceptación. 

Art. 505—Las letras no aceptadas podrán pagarse después 
de su vencimiento, sobre segundos ó posteriores ejemplares, 
siempre que en éstos se consigne que el pago sobre uno de ellos 
anula el efecto del original y de los demás ejemplares.. 

Art, 506.—Para sustituir una letra de cambio perdida, no 
podrá rehusar, ninguno de los que hayan intervenido en ella, la 
prestación de su nombre y la interposición de sus oficios para 
que sea expedido un nuevo ejemplar, satisfaciendo el dueño 
de la letra los gastos que se causen hasta obtenerlo. 

Art. 507.—Cuando se perdiere una letra de cambio aceptada; 
ó no aceptada, y de la cual no hubiere segundo ni posteriores 
ejemplares, independientemente del derecho que tiene á que sea 
repuesta por quienes corresponda, el último tenedor de ella 
podrá: 

I. Bajo su responsabilidad solicitar del pagadordelaletraque de-
posite el importe de ella el día de su vencimiento en un estableci-
miento público de crédito, ó en casade comercio de mutua confian-

za ó en la designada por el juez en caso de discordia, 
U Hacer si el pagador rehusare depositar su importe, a 

protéstac'ón'de la letra, bajo las reglas mismas une el protesto 

P ° n f P e f i r ^ f j í g o con el mandamiento de la autoridadJudi-
cial ante quien hubiere comprobado la propiedad de la letra. 

Art 508 - E l pagador de una letra de cambio podra exigí 
al potador de ellaque le acredite, por medio de un vecino del 
lugar, la identidad de su persona. n r 

Si el poitador de la letra rehusare ó no pudiere acreditar la 
identidad de su persona, podrá el pagador de e l l a depositar e 
i m p o r t e de la misma, el día del vencimiento en una casa de 
comercio de su confianza, si no hubiere en el lugar un estable-
cimiento público de crédito. nti o l l n m i r 

Art 509 . - L a s letras de cambio deberán pagarse en el lugar 
y en la moneda de curso legal que en las mismas se designen 

Si la moneda designada en la letra no tuviere curso legal en 
la Repíiblica, se pagará en moneda nacional equivalente, con 
arreglo á la cotización que rija en el día del vencimiento. 

CAPITULO VII. 

I ) e los protesto*. 

Art. 510.—Las letras de cambio deben ser protestadas por 
falta de aceptación y por falta de pago. . . 

Art 511 —El protesto deberá verificarse sucesivamente. 
I En el'lucrar designado en la letra para su aceptación o pago; 
II En el domicilio de aquel que debía a c e p t a r l a o pagarla; 
III. En el domicilio de las personas indicadas en la letra pa-

ra aceptar ó pagar en caso necesario; 
TV en el domicilio del aceptante por intervención. 
En defecto respectivamente del girado, de los # recomendata-

rios ó del aceptante por intervención, las diligencias del protes-
to se entenderán con sus dependientes, familiares, criados o al-
gún vecino con casa abierta en el lugar donde deban veriücarse 
dichas diligencias. „ , • 

Art 512.—Las letras de cambio se protestaran ante Notario 
público, y no habiéndolo en el lugar, ante la primera autoridad 
üolítica del mismo, asistida de dos testigos. . . 
' Art. 513.—La acta del protesto deberá contener los siguíes 
tes requisitos: 



T. La reproducción literal de la letra de cambio, su acepta-
ción, endosos, recomendaciones y todo lo demás que en ella 
conste. 

II. El apercibimiento para aceptar ó pagar la letra de cam-
bio, haciendo constar si estuvo ó no presente el que debía acep-
tarla ó pagarla. 

III. Los motivos de la negativa para aceptarla ó pagarla, si 
se expresaren; 

IV. La firma de la persona con quien se entiende la diligen-
cia, y la constancia de su imposibilidad ó resistencia á firmar, si 
las hubiere; 

V. La expresión del lugar, fecha y hora en que se ha verifi-
cado el protesto; y 

VI. La firma del que autorice la diligencia. 
Art. 514.—Los protestos por falta de aceptación se harán al 

día siguiente de presentada la letra, y los protestos por falta de 
pago al día siguiente de su vencimiento. 

Si los días siguientes al de la presentación ó vencimiento no 
fueren útiles, el protesto se hará en el más inmediato que lo sea. 

Art, 515.—Si la persona á cuyo cargo se gira la letra se cons-
tituye en quiebra, podrá protestarse por taita de pago aun an-
tes del vencimiento, luego que aquella se declare. 

Árt, 516.—Se dará al portador de la leí ra test imonio del pro-
testo, si lo hubiere autorizado un notario, el protesto original, si 
lo hubiere autorizado la primera autoridad política; y en uno y 
otro caso se le devolverá la letra misma con la anotación de pro-
testada por falta de aceptación ó de pago, fechada y suscrita es-
ta anotación por el que hubiese autorizado el protesto. 

Art. 517.—El notario ó la autoridad política que en su de-
fecto haya hecho el protesto, retendrán en su poder la letra, sin 
entregar ésta ni el protesto al portador, hasta la puesta del sol 
del día en que se hubiese hecho, teniendo el pagador derecho do 
presentarse, entretanto, á satisfacer el importe de la letra y loa 
gastos del protesto. 

Art. 518—Los efectos legales del protesto serán: 
I. Imponer á la persona que hubiere dado lugar á él, la res-

ponsabilidad de gastos, daños y perjuicios; 
II. Conservar las acciones que competan al portador contra 

las personas responsables á las resultas de la letra. 
Art. 519.—La enunciación ú otra cualquiera cláusula que 

dispense de la obligación de protestar la letra, se tendrá por na 
puesta. 
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CAPITULO VIII. 

I»«. i « intervención en la aceptación y pago. 

Art 520.—Después de p r o t e s t a d a por falta de aceptación ó 
de pago, se admitirá en toda letra de cambio la intervención de 
un tercero para aceptarla 6 pagarla, 

Art 5 2 1 - L a intervención se hará constar a continuaron 
del protesto, expresándose la persona por quien tiene lugar la 
intervención v suscribiéndola el que interviene en umon del no 
terio ó primeía autoridad política y dos testigos que autoricen 
l a Ar f 522d—Si se presentaren varias personas á prestar su in-
tervención,'será preferido el que con la suya libre a mayor nu-
mero de las obligadas en la letra. 

Art 523 - S Í el que habiendo dado lugar al protesto de una 
letra por falta de aceptación, se presentase a pagarla a su vea-
cimiento, le será admitido el pago con preferencia al que por 
intervención quisiere hacerlo. 

Art, 524.-—El que por intervención aceptare una letia ue cam-
bio quedará obligado: ' , . I. Al pago de la letra lo mismo que si hubiere sido girada a 
su cárter • 

II. °A dar aviso de su aceptación, por el correo más próximo, 
á la persona por quien haya intervenido. _ , 

Art. 525.—La aceptación por intervención, mientras no sea 
pagada la letra, no privará al portador de ella de los derechos 
que le competan contra los demás obligados á las resultas de la 

Art' 526.—El que por intervención pagare una letra de cam-
bio, se subrogará en los derechos del portador, con las limitacio 
nes siguientes: , , , . 

I. Si la pagare por cuenta del girador, solo este le responde-
rá de las cantidades desembolsadas. , . 

II Si la pagare por cuenta del tomador ó alguno de los endo-
santes, tendrá derecho de repetir contra aquel por quien inter-
vino, y todos los demás obligados en la letra con anterioridad a 
GSC* t t 

í l l El que por intervención pagare letras perjudicadas, no 
podrá subrogarse en más derechos que los que puedan derivarse 
de ellas en calidad de perjudicadas. 

CAPITULO X I . 
f>e las acciones competen a l portador .le a n a letra .le caml. io . 

Art. 527—Todos los signatarios de una letra de cambio son so-
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lidariamente responsables al portador de ella por el importe de 
la letra, sus intereses, los costos del protesto y todos los demás 
gastos legítimos. 

Los intereses deberán computarse desde el primer día útil 
para el protesto por falta de pago. 

Art. 52».—El portador de una letra de cambio protestada en 
tiempo y forma, puede ejercitar su acción contra todos los sig-
natarios de la letra ó contra cada uno de ellos. 

El mismo derecho tendrá el endosante que la pague contra 
los otros endosantes anteriores y contra el girador de la letra. 

Intentada la acción que nace de la letra contra alguno de los 
obligados en ella, no podrá dirigirse contra los demás sino en 
el caso de insolvencia parcial ó total del demandado, y hasta 
conseguir el completo reembolso de la misma. 

Art. 529.—Cuando la letra de cambio haya sido protestada 
por falta de aceptación, podrán ejercitarse las acciones deriva-
das de la misma con el objeto de que mientras se vence la letra 
sea afianzado ó depositado su valor. 

Art. 530.—Exceptuados aquellos con quienes se hubieren 
practicado, los protestos de letras, tanto por falta de aceptación 
como de pago, serán notificados á todos los demás que hayan in-
tervenido en la letra por medio de instructivos que les serán re-
mitidos por los mismos notarios ó primera autoridad política 
que autoricen los protestos, 

A los interesados en las letras, que residieren en el mismo lu-
gar donde se verificare el protesto, les será éste notificado en la 
forma expresada y al día siguiente de haberse practicado. A los 
que residieren fuera del lugar, les será remitido el instructivo 
por el más próximo correo, bajo certificado y con las direcciones 
indicadas por el mismo portador de la letra. 

A continuación del acta de protesto, el que lo haya autoriza-
do hará constar que ha sido notificado en la forma y términos 
previstos por este artículo. 

Art, 531—Tanto el girador como cualquiera de los endosan-
tes de una letra protestada, podrán exigir, luego que llegue á 
BU noticia el protesto, que el portador reciba el importe con los 
gastos legítimos, y les entregue la letra y la cuenta de gastos. 

Si para hacer el reembolso concurrieren el girador y endosan-
tes, será preferido el girador; y concurriendo solo endosantes, el 
de fecha anterior. 

522 - P o r falta de presentación de la letra de protes-

T e ^ o S x de la letra sus derecta contra los endosan-

^ L o S a n t e s , cada uno en lo que le concierne, BU ac-

^ n ^ p S r y t e n t a ^ . perderán susderecho,«», 
toael Jador riempre que éste probare haber temió hecha al 
vencimiento de la íetra% provisión de loa tondos p a r a . y a -
go. En este caso el portador solo tendrá acción contra el gi 

" í r t 533 - A u n cuando la letra de cambio esté p e ^ , 
el ¿enedor de ella tendrá acción contra cualquiera de los oHi-
gidos eníamismu, que indebidamente retenga en BU poderlos 
fondos destinados á su pago. rambio 

Art. 534.—Las acciones que nacen de las letras de_ cambio 
para exigir en sus respectivos casos el pago o a f « ^ de 
su valor? serán ejecutivas, previo el reconocimiento judicial de 
su firma por el demandado. dPBm-

El reconocimiento de la firma no sera necesario para despa 
char ejecución contra el aceptante. , . 

a J 5J5 —Contra la ejecución de las letras de cambio no 
se admitirán más excepciones que las de falsedad, nulidad ^ 
oro compensación de crédito líquido y ejecutivo, presenten o 
caducidad de la letra, espera ó 
dante que se pruebe por esentura publica o documento priva 

reconocido judicialmente. Cualquiera otra e x c e p a o n s e ^ 
servará para el i uicio ordinario, el cual procederá cuando se 
hava declarado sin lugar en la sentencia el juicio ejecutivo 

yArt 536 - L a cantidad de que un acreedor haga remisión o 
quita al deudor de una letra de cambio, se entenderá remitida 
también á todos los demás responsables en la letra. 

CAPÍTULO X . 
» e l recambio y resaca. 

Art 537 - E l portador de una letra de cambio no pagada á 
su vencimiento y debidamente protestada, P - d e r e e m l ^ r s e 
de la suma que se le adeude por medio de una letra a la vi 
contra el girador ó contra cualquiera de ^ ^ n t e s ^ 
operación se denomina " recambio" y la nueva letra resaca 



El que liaya pagado la resaca puede reembolsarse de la mis-
ma manera de los demás obligados anteriores. 

Art. 538.—La resaca debe ir acompasada de la letra original 
de cambio, ¿el testimonio de su protesto y de la cuenta de resaca. 

Art. 539.—La cuenta de resaca debe indicar: 
I. La suma total de la letra original de cambio con los inte-

reses desde el día del vencimiento; 
II. Los gastos de protesto, comisión, corretaje, timbre y frau-

queo de cartas; 
III. La persona contra la cual se gira la resaca, y 
17. El precio del recambio. 
Art. 540.—El precio del recambio se fija con respecto al gi-

rador por el curso del cambio comente entre el lugar donde era 
pagadera la letra y aquel sobre el cual se gira: y respecto á los 
endosantes, por el curso del cambio corriente entre el lugar don-
de fué entregada ó negociada la letra por los endosantes, y aquel 
sobre el cual se gira la resaca. 

Art. 541.—El precio del recambio será certificado por un co-
rredor, y en los lugares en donde no lo hubiere, por dos comer-
ciantes. 

Art. 542.-—No se pueden formar varias cuentas de resaca por 
una misma letra. Dicha cuenta de resaca irá siendo pagada por 
cada uno de los endosantes, y al fin por el girador. 

Art. 543.—Por una misma letra no pueden ser acumulados 
los recambios. Cada uno de los endosantes reportará el que le 
corresponda,'y así sucesivamente hasta el girador. 

A*rt. 544 —Los intereses de los gastos de protesto y demás 
legítimos comprendidos en la cuenta de resaca, no se deben sino 
á contar desde el día de la demanda judicial. 

T I T U L O I X . 
PE LAS LIBRANZAS, VALES, PAGARÉS, CHEQUES 

Y C A R T A S DE C R É D I T O . 

CAPÍTULO I. 
3>c la* l ibranza». , vales y pagrares. 

Art, 545.—La libranza contiene un contrato, que no es el de 
cambio, por el cual se manda á alguno que pague ó entregue á 
la orden de otro, cierta cantidad. 

El vale contiene la obligación de un comerciante de entregar á 
la orden de otro comerciante cierta cantidad, de dinero ó efectos, 

El pagaré contiene la obligación, procedente de un contrato 
mercantil, de pagar á una persona á la orden de otra, cierta 

' ^ Art. 546.—Las libranzas, vales y pagarés á la orden, deben 
contener: ^ 

1. La fecha y lugar de su expedición; 
II El nombre y firma del responsable; 
n i . La cantidad de dinero ó efectos que deba entregarse; 
IV La fecha v lugar en que deba hacerse la entrega; 
V La persona á cuya orden se extiende el documento; 
VI. La operación mercantil de que se deriven, si no lueren 

otorgados por un comerciante á favor de otro; 
VÍI. Si su valor es recibido, entendido, en cuenta, o que pro-

cede de otra operación. 
Art 547.—Los pagarés que no estén extendidos a la orden, 

no* son documentos mercantiles; y por lo tanto, no producen 
ninguna acción, sino las comunes que pueda tener el poseedor 
de él contra el que lo otorgó porque éste le deba alguna canti-
dad en dinero ó efectos, independientemente de la acción que 
habría producido el pagaré si hubiese estado extendido a la 
01 Art 548.—Los pagarés que no estén extendidos á la orden 
no pueden endosarse, y cualquier endoso que de ellos se haga, 
es nulo y no produce ninguna acción. _ .̂. 

Art 549.—Todas las disposiciones relativas a las letras uc 
cambio sobre vencimiento, endoso, pago, protesto y demás con-
ducentes, son aplicables á las libranzas, vales, pagares y man-
datos á la orden. _ 

Art 550.—La omisión del protesto libra a los endosantes, 
pero no á la persona que otorga y firma el pagaré, quien tiene 
todas las obligaciones del girador y del girado. „ 

Art 551.—Los vales y pagarés no podran ser emitidos a la 
vista y al portador, sino con sujeción y con arreglo á la. dispo-
siciones del título de " Instituciones de Crédito." 

CAPÍTULO IL 
•>c los éheqóe*. 

Art 552—Todo el que tenga una cantidad de dinero dispo-
nible en poder de un comerciante ó de un establecimiento de 
crédito, puede disponer de ella á favor propio o de un tercero, 
mediante un mandato de pago llamado 11 cheque.1 

Art. 553—El cheque debe contener 
L La designación del lugar y de la fecha de su libramiento; 



El que liaya pagado la resaca puede reembolsarse de la mis-
ma manera de los demás obligados anteriores. 

Art. 538.—La resaca debe ir acompasada de la letra original 
de cambio, ¿el testimonio de su protesto y de la cuenta de resaca. 

Art. 539.—La cuenta de resaca debe indicar: 
I. La suma total de la letra original de cambio con los inte-

reses desde el día del vencimiento; 
II. Los gastos de protesto, comisión, corretaje, timbre y fran-

queo de cartas; 
III. La persona contra la cual se gira la resaca, y 
17. El precio del recambio. 
Art. 540.—El precio del recambio se fija con respecto al gi-

rador por el curso del cambio comente entre el lugar donde era 
pagadera la letra y aquel sobre el cual se gira: y respecto á los 
endosantes, por el curso del cambio corriente entre el lugar don-
de fué entregada ó negociada la letra por los endosantes, y aquel 
sobre el cual se gira la resaca. 

Art. 541.—Él precio del recambio será certificado por un co-
rredor, y en los lugares en donde no lo hubiere, por dos comer-
ciantes. 

Art. 542.-—No se pueden formar varias cuentas de resaca por 
una misma letra. Dicha cuenta de resaca irá siendo pagada por 
cada uno de los endosantes, y al fin por el girador. 

Art. 543.—Por una misma letra no pueden ser acumulados 
los recambios. Cada uno de los endosantes reportará el que le 
corresponda,'y así sucesivamente hasta el girador. 

A*rt. 544.—Los intereses de los gastos de protesto y demás 
legítimos comprendidos en la cuenta de resaca, no se deben sino 
á contar desde el día de la demanda judicial. 

T I T U L O I X . 
PE LAS LIBRANZAS, VALES, PAGARÉS, CHEQUES 

Y C A R T A S DE C R É D I T O . 

CAPÍTULO I. 
3>e l a * l i b r a n z a s , v a l e s y p a p a r e s . 

Art, 545.—La libranza contiene un contrato, que no es el de 
cambio, por el cual se manda á alguno que pague ó entregue á 
la orden de otro, cierta cantidad. 

El vale contiene la obligación de un comerciante de entregar á 
la orden de otro comerciante cierta cantidad, de dinero ó efectos, 

El pagaré contiene la obligación, procedente de un contrato 
mercantil, de pagar á una persona á la orden de otra, cierta 

' ^ Art. 546—Las libranzas, vales y pagarés á la orden, deben 
contener: ^ 

1. La fecha y lugar de su expedición; 
II El nombre y firma del responsable; 
III. La cantidad de dinero ó efectos que deba entregarse; 
IV La fecha v lugar en que deba hacerse la entrega; 
V La persona á cuya orden se extiende el documento; 
VI. La operación mercantil de que se deriven, si no lueren 

otorgados por un comerciante á favor de otro; 
VII. Si su valor es recibido, entendido, en cuenta, o que pro-

cede de otra operación. 
Art 547.—Los pagarés que no estén extendidos a la orüen, 

no* son documentos mercantiles; y por lo tanto, no producen 
ninguna acción, sino las comunes que pueda tener el poseedor 
de él contra el que lo otorgó porque éste le deba alguna canti-
dad en dinero ó efectos, independientemente de la acción que 
habría producido el pagaré si hubiese estado extendido a la 
01 Art 548.—Los pagarés que no estén extendidos á la orden 
no pueden endosarse, y cualquier endoso que de ellos se haga, 
es nulo y no produce ninguna acción. _ .̂. 

Art 549.—Todas las disposiciones relativas a las letras uc 
cambio sobre vencimiento, endoso, pago, protesto y demás con-
ducentes, son aplicables á las libranzas, vales, pagares y man-
datos á la orden. _ 

Art 550.—La omisión del protesto libra a los endosantes, 
pero no á la persona que otorga y firma el pagaré, quien tiene 
todas las obligaciones del girador y del girado. „ 

Art 551.—Los vales y pagarés no podran ser emitidos a la 
vista y al portador, sino con sujeción y con arreglo á la. dispo-
siciones del título de " Instituciones de Crédito." 

CAPÍTULO IL 
Jtte los éheqóe*. 

Art 552—Todo el que tenga una cantidad de dinero dispo-
nible en poder de un comerciante ó de un establecimiento de 
crédito, puede disponer de ella á favor propio o de un tercero, 
mediante un mandato de pago llamado 11 cheque.1 

Art. 553—El cheque debe contener 
L La designación del lugar y de la fecha de su libramiento; 



II.—El nombre del comerciante, de la sociedad ó banco á cu-
yo cargo se gira; 

III. El nombre de la persona á cuyo favor se libra, ó la ex-
presión de ser el portador. 

IV. La cantidad que se gira,expresada por guarismos y por letra. 
V. El nombre y la firma del librador. 
Art. 554. Para la validez del cheque se requiere además: 
I. Que el librador tenga fondos propios disponibles en poder 

del comerciante, sociedad ó banco, á lo menos por el importe 
del cheque, en la fecha en que lo gira; 

II. Que esté autorizado para disponer de sus fondos en esa 
forma. 

Art. 555.—Los cheques se separarán de los libros talonarios 
que los comerciantes, sociedades ó bancos, entreguen á sus 
acreedores en cuenta comente ó por depósito, para el efecto de 
autorizarlos á girar en esa forma. 

Art. 556.—Los cheques extendidos á favor de persona deter-
minada no son endosables. Los girados al portador se trasíieren 
por la simple entrega de los mismos. 

Art. 557.—Los cheques no son susceptibles de aceptación ni 
de protesto, ni podrá suspenderse ni rehusarse su pago sólo por 
falta de aviso del librador si tiene fondos en poder del librado. 
En caso de que no llenen los requisitos legales, podrá el libra-
do negarse á pagar los cheques, consignando al dorso las razo-
nes de la negativa. 

Art. 558.—El tenedor de un cheque deberá presentarlo para 
su pago dentro de los ocho días inmediatos á su fecha, si fuere 
girado en la misma plaza. A ese término se agregará un día 
por cada 100 kilómetros de distancia entre el lugar del giro y 
el del pago, cuando éstos fueren distintos. 

Art. 559.—El tenedor ó dueño de un cheque no presentado 
dentro del término legal, perderá todas sus acciones y derechos 
contra el librador, si por quiebra ó suspensión de pagos del libra-
do, posteriores á dicho término, dejare de cubrirse aquel docu-
mento. 

Art, 560.—El pago de los cheques á favor de persona deter-
minada, se acreditará con el recibo puesto al dorso por aquella 
persona, la que si fuere desconocida probará su identidad como 
queda prevenido para las letras de cambio. El pago de los che-
ques al portador quedará acreditado por el hecho de tenerlos el 
librado en su poder, y lo mismo el de los que se libren simultá-
neamente en favor de persona determinada ó al portador. 

Art. 561.—El librado no es responsabledelabusoquesehaga 

de los cheques que diere á sus acreedores para que giren contra 
él s i e m p r e que conste que el cheque pagado es de los que él 
dió; ni podrá detener, sin orJen judicial, el pago de un cheque 
al portador, á título de extravío ó sustracción. 

Art. 562—Por el solo hecho de rehusarse el librado al pago 
de un cheque girado á su cargo, el tenedor ó dueño del mismo 
tiene expeditas sus acciones para exigir ejecutivamente del li-
brador la devolución del importe del cheque y las indemnizacio-
nes respectivas. 

Art. 563.—Las mismas acciones y en la misma forma, corres-
ponden al librador del cheque contra el librado que negó el pago, 
siempre que la falta de éste no se fundase en la omisión de al-
guno de los requisitos especificados en los artículos anteriores. 

CAPÍTULO III. 
I )c la* cartas de crédito. 

Art. 564.—Carta de crédito es un documento que da un co-
merciante en favor de otra persona y contra otro comerciante, 
para que le entregue el dinero que le pida, hasta cierta cantidad 
determinada y dentro de un plazo señalado expresamente. 

Art. 565.—La carta de crédito no puede extenderse ni al por-
tador ni á la orden, sino en favor de determinada persona, la 
cual está obligada á probar su identidad si el pagador lo exigiere. 

Art. 566.—Una vez entregado al tenedor el máximun de la 
cantidad señalada en la carta de crédito, ó cumplido el plazo 
que en ella se fija, pierde su validez. 

Art. 567.—Las cartas de crédito no se aceptan; ni son protes-
tables, en todo ni en parte; ni los tenedores tienen derecho al-
guno contra las personas á quienes van dirigidas, si no las cum-
plieren total ó parcialmente. 

Art. 568.—Tampoco tendrá el tenedor de una carta de cré-
dito derecho alguno contra el comerciante que se la dió, sino 
cuando haya dejado en su poder su importe, lo haya afianzado 
ó sea su acreedor por esa cantidad, pues en estos casos le será 
responsable de su importe y de los daños y perjuicios causados, 
á no ser por quiebra del comerciante á quien haya sido dirigida, 
siempre que el que la firma ignorase tal quiebra en la época en 
que la entregó. 

Art. 569.—Si solamente se cumpliere en una parte la carta 
de crédito, á ésta se aplicarán relativamente las prevenciones 
anteriores. 

Art.570.- Eldadorde una carta de crédito queda obligado al pa-
gador por la cantidad que éste hubiere entregado en su virtud, siem-



pre que no haya escedido de la fijada en la carta, ni haya hecho 
el pago después del plazo señalado en ella. 

Art. 571.—Si el tenedor de una carta de crédito no ha de-
positado su importe, lo ha afianzado ó es acreedor por él del 
dador, éste puede en cualquier tiempo, dar contraorden al 
pagador. 

Art. 572.—El tenedor de una carta de crédito está obligado 
á cubrir al dador la cantidad que haya percibido, el cambio de 
dinero si lo hubiere y el interés pactado, ó del seis por ciento 
anual si no existe pacto. 

Art. 573.—El tenedor de una carta de crédito que recibiere 
su importe total ó parcial, deberá entregarla al pagador con el 
recibo correspondiente. 

Art. 574.—Si el tenedor no hubiere hecho uso de ella den-
tro del plazo que fije, la debe entregar al dador, ó en_su defec-
to una constancia de la persona contra quien iba dirigida; y 
mientras no lo verifique, tiene obligación de afianzar ó deposi-
tar su importe. 

Art. 575.—Pueden darse cartas de crédito para que se en-
treguen al tenedor mercancías ú otros valores: en este caso las 
obligaciones respectivas se computarán por el precio de esos va-
lores ó mercancías. 

T I T U L O X . 
DE LOS TRASPORTES POR VÍAS TERRESTRES ó FLUVIALES. 

C A P Í T U L O I . 
D e l contrato m e r c a n t i l «le trasporte terrestre. 

Art. 576.—El contrato, de trasportes por vías terrestres o flu-
viales de todo género se reputará mercantil: 

I. Cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera efec-
tos de comercio; 

II. Cuando siendo cualquiera su objeto, sea comerciante el 
porteador ó se dedique habitualmente á verificar trasportes pa-
ra el público. 

Art. 577.—El porteador, salvo pacto en contrario, puede es-
tipular con otro la conducción de las mercancías. En este caso 
conservará tal carácter respecto de la persona con quien haya 
contratado primero, y tomará el de cargador con relación á la 
segunda. 

El último porteador tendrá la obligación de entregar la car-
ga al consignatario. 

A r t 578.—El contrato de trasporte es rescindible á volun-
tad del cargador, antes ó después de comenzarse el viaje, pa-
gando en el primer caso al porteador la mitad, y en el segundo 
Ta totalidad del porte, y siendo o b l i g a c i ó n suya recibir los efec-
tos en el punto y en el día en que la rescisión se verifique. Si 
no cumpliere con esa obligación, ó no cubriere el porte al con-
tado, el contrato no quedará rescindido. 

A r t 579 —El contrato de trasporte se rescindirá de hecho 
antes de emprenderse el viaje, ó durante su curso, si sobrevi-
n i e r e algún suceso de fuerza mayor que impida verificarlo o 
continuarlo, como declaración de guerra, prohibición de comer-
cio, intercepción de caminos ú otros acontecimientos aná-
logos. 

,Vrt 580 —En los casos previstos en el artículo anterior ca-
da uno de los interesados p e r d e r á los gastos que hubiere hecho, 
si el viaje no se ha verificado; y si está en concurso, el portea-
dor tendrá derecho á que se le pague del porte la parte propor-
cional respectiva al camino recorrido y la obligación de presentar 
las mercancías para su depósito á la autoridadjudicial del punto 
en que ya no le sea posible c o n t i n u a r l o , c o m p r o b a n d o y recabando 
la constancia relativa de hallarse en el estado consignado en la 
carta de porte, de cuyo hecho dará conocimiento oportuno al 
cargador, á cuya disposición deben quedar. 

Art 581 —>E1 porteador de mercaderías ó efectos deberá ex-
tender al cargador una carta de porte, de la que éste podra pe-
dir una copia. En dicha carta de porte se expresaran: 

I. El nombre, apellido y domicilio del cargador; 
II. El nombre, apellido y domicilio del porteador; 
III El nombre, apellido y domicilio de la persona á quien ó 

á cuya orden vayan dirigidos los efectos, ó si han de entregarse 
al portador de la misma carta; 

VI La designación de los efectos con expresión de su cali-
dad genérica, de su peso y de las marcas ó signos exteriores de 
los bultos en que se contengan; 

V. El precio del trasporte; 
VI. La fecha en que se hace la expedición; 
VII. El lugar de la entrega al porteador; 
VIII. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entre-

ga al consignatario; 
IX. La indemnización que haya de abonar el porteador en 

caso de retardo, si sobre este punto mediare algún pacto. 



pre que no haya escedido de la fijada en la carta, ni haya hecho 
el pago después del plazo señalado en ella. 

Art.. 571.—Si el tenedor de una carta de crédito no ha de-
positado su importe, lo ha afianzado ó es acreedor por él del 
dador, éste puede en cualquier tiempo, dar contraorden al 
pagador. 

Art. 572.—El tenedor de una carta de crédito está obligado 
á cubrir al dador la cantidad que haya percibido, el cambio de 
dinero si lo hubiere y el interés pactado, ó del seis por ciento 
anual ei no existe pacto. 

Art. 573.—El tenedor de una carta de crédito que recibiere 
su importe total ó parcial, deberá entregarla al pagador con el 
recibo correspondiente. 

Art. 574.—Si el tenedor no hubiere hecho uso de ella den-
tro del plazo que fije, la debe entregar al dador, ó en_su defec-
to una constancia de la persona contra quien iba dirigida; y 
mientras no lo verifique, tiene obligación de afianzar ó deposi-
tar su importe. 

Art. 575.—Pueden darse cartas de crédito para que se en-
treguen al tenedor mercancías ú otros valores: en este caso las 
obligaciones respectivas se computarán por el precio de esos va-
lores ó mercancías. 

T I T U L O X . 
DE LOS TRASPORTES POR VÍAS TERRESTRES ó FLUVIALES. 

C A P Í T U L O I . 
D e l contrato m e r c a n t i l «le trasporte terrestre. 

Art. 576.—El contrato, de trasportes por vías terrestres o flu-
viales de todo género se reputará mercantil: 

I. Cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera efec-
tos de comercio; 

II. Cuando siendo cualquiera su objeto, sea comerciante el 
porteador ó se dedique habitualmente á verificar trasportes pa-
ra el público. 

Art. 577.—El porteador, salvo pacto en contrario, puede es-
tipular con otro la conducción de las mercancías. En este caso 
conservará tal carácter respecto de la persona con quien haya 
contratado primero, y tomará el de cargador con i-elación á la 
segunda. 

El último porteador tendrá la obligación de entregar la car-
ga al consignatario. 

A r t 578.—El contrato de trasporte es rescindible á volun-
tad del cargador, antes ó después de comenzarse el viaje, pa-
gando en el primer caso al porteador la mitad, y en el segundo 
Ta totalidad del porte, y siendo o b l i g a c i ó n suya recibir los efec-
tos en el punto y en el día en que la rescisión se verifique. Si 
no cumpliere con esa obligación, ó no cubriere el porte al con-
tado, el contrato no quedará rescindido. 

A r t 579 —El contrato de trasporte se rescindirá de hecho 
antes de emprenderse el viaje, ó durante su curso, si sobrevi-
n i e r e algún suceso de fuerza mayor que impida verificarlo o 
continuarlo, como declaración de guerra, prohibición de comer-
cio, intercepción de caminos ú otros acontecimientos aná-
logos. 

,Vrt 580 —En los casos previstos en el artículo anterior ca-
da uno de los interesados p e r d e r á los gastos que hubiere hecho, 
si el viaje no se ha verificado; y si está en concurso, el portea-
dor tendrá derecho á que se le pague del porte la parte propor-
cional respectiva al camino recorrido y la obligación de presentar 
las mercancías para su depósito á la autoridadjudicial del punto 
en que ya no le sea posible c o n t i n u a r l o , c o m p r o b a n d o y recabando 
la constancia relativa de hallarse en el estado consignado en la 
carta de porte, de cuyo hecho dará conocimiento oportuno al 
cargador, á cuya disposición deben quedar. 

Art 581 —>E1 porteador de mercaderías ó efectos deberá ex-
tender al cargador una carta de porte, de la que éste podra pe-
dir una copia. En dicha carta de porte se expresaran: 

I. El nombre, apellido y domicilio del cargador; 
II. El nombre, apellido y domicilio del porteador; 
III El nombre, apellido y domicilio de la persona á quien ó 

á cuya orden vayan dirigidos los efectos, ó si han de entregarse 
al portador de la misma carta; 

VI La designación de los efectos con expresión de su cali-
dad genérica, de su peso y de las marcas ó signos exteriores de 
los bultos en que se contengan; 

V. El precio del trasporte; 
VI. La fecha en que se hace la expedición; 
VII. El lugar de la entrega al porteador; 
VIH. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entre-

ga al consignatario; 
IX. La indemnización que haya de abonar el porteador en 

caso de retardo, si sobre este punto mediare algún pacto. 



Art. 5S2.—La carta de porte puede ser á favor del consigna-
tario, á la orden de éste ó al portador, debiendo extenderse en 
libros talonarios. Los interesados podrán pedir copias de ella, 
las que se expedirán expresando en las mismas su calidad de ta-
les. El portador legítimo de la carta de porte se subrogará por 
ese solo hecho en las obligaciones y derechos del cargador. 

Art. 583.—Los títulos legales del contrato entre el cargador 
y el porteador serán las cartas de porte, por cuyo contenido se 
decidirán las cuestiones que ocurran sobre su ejecución y cum-
plimiento, sin admitir más excepciones que la falsedad y error 
material en su redacción. 

Cumpliendo el contrato, se devolverá al porteador la carta de 
porte que hubiere expedido, y en virtud del canje de este títu-
lo por el objeto porteado se tendrán por canceladas las respec-
tivas obligaciones y acciones, salvo cuando en el mismo acto se 
hicieren constar por escrito en el mismo tífulo de los reclama-
ciones que las partes quisieran reservarse; escepción hecha de 
lo que se determina en la frac. III del art. 595. 

En caso de que por extravío ú otra causa no pueda el consig-
natario devolver en el acto de recibir los géneros, la carta de 
porte que él hubiere recibido suscrita por el porteador, deberá 
darle un recibo de los objetos entregados, produciendo este re-
cibo los mismos efectos que la devolución de la carta de porte. 
Si ésta fuere á la orden ó al portador, el recibo se extenderá 
con los requisitos que establece el título respectivo. 

Art. 584.—Cuando se extraviaren las cartas de porte, las 
cuestiones que surjan se decidirán por las pruebas que rindan 
los interesados, incumbiendo siempre al cargador la relativa á 
la entrega de la carga. 

Art. 585.—La omisión de alguna de las circunstancias re-
queridas en el artículo 581 no invalidará la carta de porte, ni 
destruirá su fuerza probatoria, pudiéndose rendir sobre las que 
faltan las pruebas relativas. 

Art. 586.—Las cartas de porte ó billetes en los casos de 
trasporte de viajeros por ferrocarriles ú otras empresas sujetas 
á tarifas, podrán ser diferentes, unos para las personas y otros 
para los equipajes; pero todos contendrán la indicación del por-
teador, la fecha de la expedición, los puntos de salida y llega-
da, el precio, y en lo tocante á equipajes, el número y peso de 
los bultos, con las demás indicaciones que se crean necesarias 
para su fácil identificación. 

Art 5S7 - E n los trasportes que se verifiquen por ferroca-

s§Sf¡iIl 
tregüe al cargador. 

I r t 588.—El cargador esta obligado. 
I. A entregar las mercancías en las condic.ones, lugar y tiem-

P ° l T T d a r 0 L documentos necesarios así fiscales como mu-

' " " s u f r i r la. pérdidas y averías de las mercancía, que 
próce'dan T ^ o propio de ellas ó de f o r t e s , salvo lo 

J e por f a S cumplimiento del contrato hub.ere su ndo y de 

SíSKaSf í i - ' -B 4 ^ 
llegar la carga á su final destino 

Art. 589.—El cargador tiene derecho: _ 
I A variar la consignación de las mercancías mientras ertn-

vieren en camino, si diWe con oportunidad la o r d e n r e s ^ a 
al porteador y le entregare la carta de porte expedida a favor 
nel primer consignatario; 

II A variar dentro de la ruta convenida, el lugar de la entre 
»a de lt car^a, dando oportunamente al porteador la orden r 
pectiva pagando la totalidad del flete estipulado y canjeando 
K r t a de porte primitiva por otra, debiendo indicar al portea-
dor el nuevo consignatario, si lo hubiere. 

Art 5 9 0 — E l porteador está obligado: 
1. A recibir las mercancías en el tiempo y lugar convenidos; 



II. A emprender y concluir el viaje dentro del plazo estipu-
lado, precisamente por el camino que señale el contrato; 

III. A verificar el viaje desde luego, si no hay término ajus-
tado; y en el más próximo á la fecha del contrato, si acostum-
brare hacerlos periódicamente; 

IV. A cuidar y conservar las mercancías bajo su exclusiva 
responsabilidad, desde que las reciba hasta que las entregue á 
satisfacción del consignatario; 

V A entregar las mercancías al tenedor de la carta de porte 
o de la orden respectiva en defecto de ella; 

VI. A pagar, en caso de retardo que le sea imputable la in-
demnización convenida, ó si no se ha estipulado, el perjuicio 
que haya causado al cargador, deduciéndose en uno y otro caso 
el monto respectivo del precio del trasporte; 
. V l í - A entregar las mercancías por peso, cuenta y medida 

sî así están consideradas en la carta de porte, á no ser que es-
tén en barricas, cajones ó fardos, pues entonces cumplirá con 
entregar éstos sin lesión exterior; 
, y n i . A probar que las pérdidas ó averías de las mercancías 
o el retardo en el viaje, no han tenido por causa su culpa ó ne-
gligencia, si es que alega no tener responsabilidad en esos acon-
tecimientos; 

IX A pargar las pérdidas ó averías que sean á su cargo con 
arreglo al precio que á juicio de peritos tuvieren las mercan-
cías en el día y lugar en que debía hacerse la entrega, debien-
do en este caso los peritos atender á las indicaciones de la carta 
de porte; 

X . Y, en general, á cubrir al cargador ó consignatario los 
danos y perjuicios que resientan, ya por su culpa, ya porque no 
se de cumplimiento al contrato relativo. 

Art. 591.—El porteador tiene derecho: 

, A recibir la mitad del porte convenido, si por negligencia 
o culpa del cargador no se verificare el viaje; 

II. A percibir la totalidad del porte convenido, si por negli-
gencia o culpa del cargador no se verificare el viaje, siempre 
que a virtud del coyemo de trasporte hubiere destinado algún 
vehículo con el exclusivo objeto de verificar el trasporte délas 
mercancías, descontándose lo que el porteador hubiese aprove-
chado por conducción de otras mercancías en el mismo vehículo; 

III. A rescindir el contrato, si comenzado el viaje impidiere 
su continuación un acontecimiento de fuerza mayor; 

IV. A continuar el viaje, removido el obstáculo á que alude 

el inciso anterior, si no hiciere uso de la fatultad que él consig-
na, siguiendo la ruta designada en el contrato; ó si no fuere 
posible, la que sea más conveniente; y si ésta resultare más 
dispendiosa y más larga, podrá exigir el aumento de los costos 
y el del porte en proporción al exceso, pero sin cobrar nada 
por los gastos y tiempo de la detención; 

V. A exigir del cargador la apertura y reconocimiento de los 
bultos que contengan las mercancías en el acto de su recepción; 
y si éste, previo requerimiento, rehusare ú omitiere tal diligen-
cia, el porteador quedará libre de responsabilidad que no pro-
venga de fraude ó dolo; 

VI. A que el consignatario le reciba de la carga averiada las 
mercancías que estén ilesas, siempre que separadas de las ave-
riadas no sufrieren diminución en su valor; 

VII. A retener las mercancías trasportadas, miéntras no se 
le pague el porte; 

VIII. A promover el depósito de las mercancías ante la au-
toridad judicial del lugar en que haya de hacerse la entrega, si 
en él no encontrare al consignatario, ó á quien lo represente, ó 
si hallándolo rehusare recibirlas, previo siempre el reconocimien-
to de su estado por peritos. 

Art. 592.—La responsabilidad del porteador por pérdidas, 
desfalcos ó averías, se extingue: 

I. Por el recibo de las mercancías sin reclamación. 

II. Por el trascurso de seis meses en las expediciones veri-
ficadas dentro de la República, y el de un año en las que ten-
gan lugar para el extranjero. 

Art, 593.—El tiempo de la prescripción comenzará á correr, 
en los casos de pérdida, desde el día siguiente al fijado para 
término de viaje; y en los de avería, despues de las veinticua-
tro horas de la entrega de las mercancías. 

Art. 594.—Las responsabilidades á que se refiere el artículo 
anterior, son las civiles y no las penales, las que seguirán para 
su prescripción las reglas establecidas en el Código penal. 

Art. 595.—El consignatario está obligado: 
I. A recibir las mercancías sin demora, siempre que lo per-

mita su estado y que tengan las condiciones expresadas en la 
carta de porte; 

II. A abrir y reconocer los bultos que contengan las mercancías 
en el acto de su recepción, cuando lo solicite el porteador, Si el con-



signatario rehusare cumplir esta obligación, el portador quedará 
libre de responsabilidad que no provenga de fraude ó dolo; 

III. A devolver la carta de porte, ó á otorgar en su defecto 
el recibo á que se refiere el art. 583; 

• A pagar al porteador, así el porte como los demás gastos, 
sin perjuicio de las reclamaciones que hiciere; 

V. A ejercer, dentro de veinticuatro horas, desde la recepción 
de las mercancías, los derechos que competan contra el portea-
dor, cualesquiera que sean, exigiéndoles las responsabilidades 
que haya contraído, debiendo reportar, en caso de negligencia, 
los perjuicios que éste cause; 

VI. A cumplir con las órdenes del cargador, dándole cuenta, 
sin pérdida de tiempo, de cuanto ocurra relativo á las mercan-
cías porteadas. 

Art. 596—El consignatario tiene derecho: 
I. A que mientras sea tenedor de la carta de porte expedida 

á su favor, se le entreguen las mercancías, cualesquiera que sean 
las órdenes que en contrario diere el cargador con posterioridad; 

II. A no recibir las mercancías en los casos expresados en es-
te título, y además, cuando su valor no alcance á cubrir los gas-
tos y desembolsos que deba hacer para su recepción, conserva-
ción y venta, á no ser que tenga fondos suficientes del cargador; 

III. A que los anticipos que haya hecho con motivo de la 
entrega de la carga, se le reintegren desde luego sin esperar á 
que se cubran con su precio; 

IV. A todo lo demás que está prevenido en las prescripciones 
de este título. 

Art. 597.—En las empresas de trasportes se observarán las 
condiciones que registren los reglamentos y anuncios que circu-
len al publico en lo que no se oponga á las reglas establecidas 
en este capitulo. 

Art, 598.—Las mismas empresas no podrán rehusar recibir 
pasajeros o efectos en la administración principal y en las ofici-
nas que con tal objeto tengan en el tránsito. 

Art. 599.—Si un jefe de estación, un conductor de vehículo 
terrestre o un patrón de embarcación, recibe carga ó pasajeros 
íuera de la administración principal ó de las estaciones del trán-
sito, obliga por ese hecho á la empresa de trasportes, salva la 
responsabilidad que ésta pueda exigir á su empleado. 

Art 600 —Los empresarios de trasportes están obligados: 
I. A publicar en el periódico oficialdel Estado, Distrito óTerri-

torio y circular sus reglamentos, fijándolos en los parajes pú-
blicos en la parte más visible de sus oficinas y en cada uno de 
los vehículos destinados á la conducción, poniéndolos artículos 
relativos al reverso de los conocimientos de carga; 

11. A dar á los pasajeros billetes de asiento, y a los cargado-
res la carta de porte á que se refiere el art. 581; 

III A emprender y concluir el viaje en los días y horas se-
ñalados en los anuncios, aunque no estén tomados todos los 
asientos v falten efectos para completar la cantidad de carga que 
sea posible conducir, llevando ésta el día fijado en el contrato; 

IV A entregar la carga en los puntos convenidos, tan luego 
como llegue á su destino, al que presente el conocimiento res-
pectivo siempre que cumpla con las obligaciones que contenga, 
v á depositarla en sus almacenes mientras que no haya quien se 
presente á recibirla; así como á devolver á los pasajeros, en os 
momentos de terminar el viaje, los sacos de noche o maletas 
que al tiempo de partir den á los conductores, si estos tuvieren 
el deber de su vigilancia. ^ \ -a , 

Art. 601.—El cargador está obligado a declarar el contenido 
de los bultos que contenga la carga, si lo exigiere así el admi-" 
nistrador de la empresa ó los jefes de las oficinas del transito 
al tiempo de recibirla para su conducción, sin que en ningún 
otro caso pueda compelérsele á esa revelación, de lo que siem-
pre estarán libres los pasajeros respecto de los sacos de noche 
y maletas que los billetes de asiento les permitan llevar. 

A r t 602.—En caso de pérdida imputable á la empresa, el 
pasajero ó cargador acreditará-la entrega y valor de los efectos 
entregados á la administración de ella, á sus agentes acredita-
dos ó á sus factores. 

Art. 603.—Si los efectos depositados en los almacenes de la 
empresa durasen en ellos el término que fijan sus reglamentos, 
y dentro de él nadie se presentara á reclamarlos, los pondrán a 
disposición de la autoridad judicial del lugar para que venda 
desde luego lo bastante á cubrir las responsabilidades que so-
bre ellos pesaren con motivo de su conducción, y con el resto 
se cumplan las obligaciones impuestas para esos casos por de-
recho. 

• Art, 604.—Si después del plazo á que alude el articulo ante-
rior el cargador ó su representante se presentaren á exigir la 
devoluciónde las mercancías, quedará libre la empresa de toda 
responsabilidad y de toda ulterior contestación, poniendo^de ma-
nifiesto el certificado mandado expedir por la autoridad judicial 
á cuya disposición se hayan puesto. 



T I T U L O X I . 

DE LA PRENDA MERCANTIL, 

Art. 605.—Se reputará mercantil la prenda constituida para 
garantizar un acto de comercio. 

A menos que al constituirla se haya expresado, ó que se 
pruebe lo contrario, se presumirá mercantil la prenda constitui-
da por un comerciante. 

Art. 606.—Pueden servir de prenda comercial todos los bie-
nes muebles, tanto corporeos como incorporeos. 

Art. 607.—La prenda mercantil deberá constituirse con los 
mismos requisitos de forma que el contrato á que sirva de ga-
rautía. 

Art. 608.—Para que se tenga por constituida la prenda de-
berá ser ésta entregada al acreedor real ó jurídicamente, sur-
tiendo efecto contra tercero mientras permanezca en poder del 

• acreedor. 
Art. 609.—La prenda responderá del pago de la suerte prin-

cipal de la deuda, los intereses de ésta, y los gastos hechos por 
el acreedor para la conservación de la prenda. 

Art. 610.—La prenda no podrá ser realizada para cubrir los 
adeudos que garantice sino ocho días después del vencimiento 
de la deuda, dentro de cuyo término podrá satisfacerla el deudor. 

Art. 611.—La prenda será valuada y realizada por dos co-
rredores, nombrado uno por cada parte, ó por un tercero nom-
brado por éstos en caso de discordia, ó por la autoridad judicial 
en defecto de ellos. 

Si en el lugar no hubiere corredores, harán sus veces comer-
ciantes con casa abierta en el mismo. 

Art. 612.—Los derechos y obligaciones derivadas del contra-
to de prenda serán indivisibles. 

Art. 613.—El acreedor pignoraticio no podrá hacerse dueño 
de la prenda sin el expreso consentimiento del deudor, manifes-
tado por escrito y con posterioridad al vencimiento de la deuda. 

Art. 614.—En ningún caso la prenda podrá quedar en po-
der del deudor, ni en establecimiento ó bodegas pertenecientes 
al mismo. 

Art. 615—Los derechos pignoraticios originados del contra-
to de depósito en almacenes generales, se regirán por las dis-
posiciones del título respectivo. 

TITULO X I I . 
DE LOS EFECTOS AL PORTADOR Y DE LA FALSEDAD, ROBO, 

HURTO Ó EXTRAVÍO DE LOS MISMOS. 

C A P Í T U L O I. 
D e los e f e c t o s a l p o r t a d o r . 

Art. 616.—Los cheques podrán emitirse al portador y lleva-
varán aparejada ejecución desde el día de su vencimiento, sin 
más requisito que el reconocimiento de la firma del responsa-
ble á su pago. 

El día del vencimiento se contará según las reglas estableci-
das para los efectos expedidos á la orden, y contra la acción 
ejecutiva no se admitirán más excepciones que las indicadas en 
el art. 535. 

Art, 617.—Los demás efectos al portador, de cualquiera cla-
se que sean, producirán los efectos siguientes: 

I. Llevarán aparejada ejecución dichos títulos, lo mismo que 
sus cupones, desde el día del vencimiento de la obligación res-
pectiva, ó á su presentación, si no lo tuviere señalado; 

II. Serán trasmisibles por simple tradición del documento; 
III. No estarán sujetos á reivindicación si hubieren sido ne-

gociados en bolsa ó con intervención de corredor; 
Quedarán á salvo los derechos y acciones del legítimo pro-

pietario contra el vendedor ú otras personas responsables según 
las leyes, por los actos que le hayan privado de la posición y 
dominio de los efectos vendidos. 

Art. 218.—El tenedor de un efecto al portador tendrá derecho 
á confrontarlo con sus matrices siempre que lo crea conveniente. 

CAPÍTULO II. 
B e l robo, harto ó extravio de los documento* de crédit« 

y efectos a l portador. 

Art. 619.—Serán documentos de crédito al portador, para 
los efectos de esta sección, según los casos: 

I. Los documentos de crédito contra la Federación, Estados 
ó Municipios, emitidos legalmente; 

II. Los emitidos por naciones extranjeras: cuya cotización ha-
ya sido autorizada por el Gobierno federal; 

III. Losdocumentos de crédito al portador, de empresas extr^q-
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jeras constituidas con arreglo á la ley del Estado á que perte-
nezcan, y que se hayan sujetado á las disposiciones de este 
Código; 

IV. Los documentos ele crédito al portador emitidos con arre-
glo á su ley constitutiva por establecimientos, compañías ó em-
presas nacionales. 

Art. 620.—El propietario desposeido, sea cual fuere el mo-
tivo, podrá acudir ante el juez competente del lugar en que se 
halle el deudor, para impedir que se pague á tercera persona el 
capital, los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, así co-
mo también para evitar que se trasfiera á otro la propiedad del 
título ó conseguir que se le expida un duplicado. 

Art. 621.—En la denuncia que al juez haga el propietario 
desposeido, deberá indicar el nombre, la naturaleza, el valor no-
minal, el número si lo tuviere, y la serie de los títulos; y ade-
más, si fuere posible, la época y el lugar en que vino á ser pro 
pietario y el modo de su adquisición; la época y el lugar en que 
recibió los últimos intereses ó dividendos, y las circunstancias 
que acompañaron á la desposeción. 

El desposeído, al hacer la denuncia, señalará, dentro del lu-
gar en que ejerza jurisdicción el juez competente, el domicilio 
en que habrán de hacérsele saber todas las notificaciones. 

Art. 622.—Si la denuncia se refiere únicamente al pago del 
capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, el 
juez, justificada que sea en cuanto á la legitimidad de ia adqui-
sición del título, deberá estimarla, ordenando en el acto: 

I. Que se publique la denuncia inmediatamente en el perió-
dico oficial del Distrito, Estado ó Territorio, señalando un bre-
ve término dentro del cual pueda comparecer el tenedordel título; 

II. Que se ponga en conocimiento de quien haya emitido el 
título para que retenga el pago de principal é intereses. 

Art. 623.—La solicitud se sustanciará como un incidente y 
con audiencia del Ministerio público. 

Art. 624.—Trascurrido un año desde la denuncia sin que na-
die la contradiga, y si en el intervalo se hubieren repartido dos 
dividendos, el denunciante podvá pedir al juez autorización, no 
sólo para percibir los intereses ó dividendos vencidos ó por ven-
cer, en la proporción que fueren exigibles, sino también el capi-
tal de los títulos, si hubiere acción para percibirlo. 

Art. 625 .-Acordada la autorización por el juez, el desposeido de-
berá, ántes de percibir los intereses ó dividendos ó el capital, pres-

tar caución bastante y extensiva al importe de las anualidades 
exigibles, y además al doble valor de la última anualidad. 

Trascurridos dos años desde la autorización sin que el de-
nunciante fuere contradicho, la caución quedará cancelada. 

Si el denunciante no quisiere ó no pudiere prestar la caución, 
podrá obligar á la compañía ó particular deudores, á que veri-
fiquen el depósito de los intereses ó dividendos vencidos ó del 
capital exigible, y recibir á los dos años, si no hubiere contra-
dicción, los valores depositados. 

Art. 626.—Si el capital llegare á ser exigible después de la 
autorización, podrá pedirse bajo caución ó exigir el depósito. 

Trascurridos cinco años sin oposición desde la autorización, 
el desposeído podra recibir los valores depositados. 

Art. 627.—La solvencia de la caución se apreciará por el juez. 
Art. 628.—Si en la renuncia se tratare de cupones al porta-

dor separados del título, y la oposición no hubiere sido contradicha, 
el opositor podrá percibir el importe de los cupones, trascurridos 
tres años á contar desde la declaración judicial estimándola de-
nuncia. 

Art. 629.—Los pagos hechos al desposeído en conformidad 
con las reglas antes establecidas, eximen de toda obligación al 
deudor; y el tercero que se considere perjudicado, sólo conser-
vará acción personal contra el opositor que procedió sin justa 
causa. 

Art. 630.—Si antes de la deliberación del deudor, un tercer 
portador se presentare con los títulos denunciados, el primero 
deberá retenerlos y hacerlos saber al juez ó tribunal y al primer 
opositor, señalando á la vez el nombre, vecindad ó circunstancias 
por las cuales pueda venirse en conocimiento del tercer portador. 

La presentación de un tercero suspenderá los efectos de la 
oposición hasta que recaiga resolución judicial. 

Art. 631.—Si la denuncia tuviere por objeto impedir la ne-
gociación ó trasmisión de títulos cotizables, el juez dará aviso á 
la Bolsa, y donde no la hubiere á dos corredores, ó á falta de 
éstos á dos de los comerciantes que hubiere en la plaza. 

Art 632.—La negociación de los valores robados, hurtados ó 
extraviados, hecha por la Bolsa ó por alguno de los corredores 
que pertenezca al colegio ó funcionen en la plaza, después del 
aviso á que se refiere el artículo anterior, será nula, y el adqui-
rente no gozará del derecho de la reivindicación, pero sí queda-
rá á salvo el del tercer poseedor contra el vendedor y contra el 
agente que intervino en la operación. 
Art. 633—Trascurridos cinco años, á contar desde la publicación 



hecha en virtud de lo dispuesto en el art. 622 sin haberse he-
cho oposición á la denuncia, el juez declarará la nulidad del ti-
tulo sustraido ó extraviado, y lo comunicará al deudor, orde-
nando la emisión de un duplicado á favor de la persona que 
resultare ser su legitimo dueño. 

Si dentro de los cinco años se presentare un tercer opositor, 
el término quedará en suspenso hasta que el juez resuelva. 

Art. 634.—El duplicado llevará el mismo número que el ti-
tulo primitivo, expresará que se expidió por duplicado, produ-
cirá los mismos efect os que aquel y será negociable con iguales 
condiciones. . . . 

La expedición del duplicado anulará el titulo primitivo, y se 
hará constar así en los asientos ó registros relativos á éste, i 

t i t u l o x i i i . 

I)E LA MONEDA 

Art. 635.—La base de la moneda mercantil es el peso me-
xicano, y sobre esta base se harán todas las operaciones de co-
mercio y los cambios sobre el extranjero. ¡\ 

Art, 636. Esta misma base servirá para los contrat os hechos 
en el extranjero y que deban cumplirse en la República Mexi-
cana así como los giros que se hagan en otros países. 

Art. 637.—Las monedas extranjeras efectivas ó convencio-
nales, no tendrán en la República más valor que el de plaza. 

Art. 638.—Nadie puede ser obligado á recibir moneda ex-

tmArtra639.—El papel, billetes de banco y títulos de deuda 
extranjeros, no pueden ser objeto de actos mercantiles en la 
República, sino considerándolos como simples mercancías; pero 
podrán ser objeto de contratos puramente civiles. 

t i t u l o x y í . 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Art, 640.—Las instituciones de crédito se regirán por una 
ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna de dichas insti-
tuciones podrá establecerse en la República sin prévia autori-
zación de la Secretaría de Hacienda y sin el contrato respectivo 
aprobado, en cada caso, por el Congreso de la l nión. 

L I B R O T E R C E R O . 

DEL COMERCIO MARITIMO. 

t i t u l o i . 

DE LAS EMBARCACIONES. 

Art. 641.—Los buques mercantes constituirán una propiedad 
que se podrá adquirir indistintamente por toda persona que no 
tenga incapacidad legal para ello. Las embarcaciones se adqui-
rirán por los mismos modos prescritos para adquirir el dominio 
de las cosas comerciales. 

Cualquiera que sea el modo con que se haga la traslación de 
dominio de una nave, ha de constar por escritura pública ó por 
póliza ante corredor. 

Para que las embarcaciones aparejadas, equipadas y armadas, 
puedan dedicarse al comercio, han de girar necesariamente ba-
jo el nombre y responsabilidad directa de un naviero. 

Art, 642.—La posesión de las embarcaciones sin el título de 
adquisición, no atribuye la propiedad al poseedor, si no ha sido 
continua por espacio de diez años. El capitán no puede adqui-
rir la propiedad de la nave por prescripción. 

Art, 643.—Los capitanes ó contramaestres de las embarca-
ciones, lío están autorizados, por razón de sus oficios, á vender-
las; mas si estando la embarcación en viaje se inutilizare para 
la navegación, acudirá su capitán ó contramaestre á la autori-
dad competente del puerto donde hiciere su primera arribada, la 
que probado en forma suficiente el daño de la embarcación, y 
que no puede ser rehabilitada paTa continuar su viaje, decreta-
rá la venta en pública subasta y con todas las formalidades que 
se establecen en el art. 657. 

Art. 644.—En la venta de la nave se entienden siempre com-
prendidos, aunque no se exprese, todos los aparejos pertenecien-
jcs á ella, salvo pacto en contrario. 

Vrt. 645.— Si la enajenación del buque se verificase estando en 
tiaje, corresponderán al comprador íntegramente los fieles quede-



hecha en virtud de lo dispuesto en el art. 622 sin haberse he-
cho oposición á la denuncia, el juez declarará la nulidad del ti-
tulo sustraído ó extraviado, y lo comunicará al deudor, orde-
nando la emisión de un duplicado á favor de la persona que 
resultare ser su legitimo dueño. 

Si dentro de los cinco años se presentare un tercer opositor, 
el término quedará en suspenso hasta que el juez resuelva. 

Art. 634.—El duplicado llevará el mismo número que el ti-
tulo primitivo, expresará que se expidió por duplicado, produ-
cirá los mismos efect os que aquel y será negociable con iguales 
condiciones. . . . 

La expedición del duplicado anulará el titulo primitivo, y se 
hará constar así en los asientos ó registros relativos á éste, i 

t i t u l o x i i i . 

I)E LA MONEDA 

Art. 635.—La base de la moneda mercantil es el peso me-
xicano, y sobre esta base se harán todas las operaciones de co-
mercio y los cambios sobre el extranjero. ¡\ 

Art, 636. Esta misma base servirá para los contrat os hechos 
en el extranjero y que deban cumplirse en la República Mexi-
cana así como los giros que se hagan en otros países. 

Art. 637.—Las monedas extranjeras efectivas ó convencio-
nales, no tendrán en la República más valor que el de plaza. 

Art. 638.—Nadie puede ser obligado á recibir moneda ex-

tmArtra639.—El papel, billetes de banco y títulos de deuda 
extranjeros, no pueden ser objeto de actos mercantiles en la 
República, sino considerándolos como simples mercancías; pero 
podrán ser objeto de contratos puramente civiles. 

t i t u l o x y i . 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Art, 640.—Las instituciones de crédito se regirán por una 
ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna de dichas insti-
tuciones podrá establecerse en la República sin prévia autori-
zación de la Secretaría de Hacienda y sin el contrato respectivo 
aprobado, en cada caso, por el Congreso de la l nión. 

L I B R O T E R C E R O . 

DEL COMERCIO MARITIMO. 

t i t u l o i . 

DE LAS EMBARCACIONES. 

Art. 641.—Los buques mercantes constituirán una propiedad 
que se podrá adquirir indistintamente por toda persona que no 
tenga incapacidad legal para ello. Las embarcaciones se adqui-
rirán por los mismos modos prescritos para adquirir el dominio 
de las cosas comerciales. 

Cualquiera que sea el modo con que se haga la traslación de 
dominio de una nave, ha de constar por escritura pública ó por 
póliza ante corredor. 

Para que las embarcaciones aparejadas, equipadas y armadas, 
puedan dedicarse al comercio, han de girar necesariamente ba-
jo el nombre y responsabilidad directa de un naviero. 

Art, 642.—La posesión de las embarcaciones sin el título de 
adquisición, no atribuye la propiedad al poseedor, si no ha sido 
continua por espacio de diez años. El capitán no puede adqui-
rir la propiedad de la nave por prescripción. 

Art, 643.—Los capitanes ó contramaestres de las embarca-
ciones, no están autorizados, por razón de sus oficios, á vender-
las; mas si estando la embarcación en viaje se inutilizare para 
la navegación, acudirá su capitán ó contramaestre á la autori-
dad competente del puerto donde hiciere su primera arribada, la 
que probado en forma suficiente el daño de la embarcación, y 
que no puede ser rehabilitada para continuar su viaje, decreta-
rá la venta en pública subasta y con todas las formalidades que 
se establecen en el art. 657. 

Art. 644.—En la venta de la nave se entienden siempre com-
prendidos, aunque no se exprese, todos los aparejos pertenecien-
jcs á ella, salvo pacto en contrario. 

Vrt. 645.— Si la enajenación del buque se verificase estando en 
tiaje, corresponderán al comprador íntegramente los fletes quede-



hecha en virtud de lo dispuesto en el art. 622 sin haberse he-
cho oposición á la denuncia, el juez declarará la nulidad del ti-
tulo sustraido ó extraviado, y lo comunicará al deudor, orde-
nando la emisión de un duplicado á favor de la persona que 
resultare ser su legitimo dueño. 

Si dentro de los cinco años se presentare un tercer opositor, 
el término quedará en suspenso hasta que el juez resuelva. 

Art. 634.—El duplicado llevará el mismo número que el ti-
tulo primitivo, expresará que se expidió por duplicado, produ-
cirá los mismos efect os que aquel y será negociable con iguales 
condiciones. . . . 

La expedición del duplicado anulará el titulo primitivo, y se 
hará constar así en los asientos ó registros relativos á éste, i 

t i t u l o x i i i . 

I)E LA MONEDA 

Art. 635.—La base de la moneda mercantil es el peso me-
xicano, y sobre esta base se harán todas las operaciones de co-
mercio y los cambios sobre el extranjero. ¡\ 

Art, 636. Esta misma base servirá para los contrat os hechos 
en el extranjero y que deban cumplirse en la República Mexi-
cana así como los giros que se hagan en otros países. 

Art. 637.—Las monedas extranjeras efectivas ó convencio-
nales, no tendrán en la República más valor que el de plaza. 

Art. 638.—Nadie puede ser obligado á recibir moneda ex-

tmArtra639.—El papel, billetes de banco y títulos de deuda 
extranjeros, no pueden ser objeto de actos mercantiles en la 
República, sino considerándolos como simples mercancías; pero 
podrán ser objeto de contratos puramente civiles. 

t i t u l o x y í . 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Art, 640.—Las instituciones de crédito se regirán por una 
ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna de dichas insti-
tuciones podrá establecerse en la República sin prévia autori-
zación de la Secretaría de Hacienda y sin el contrato respectivo 
aprobado, en cada caso, por el Congreso de la l nión. 

L I B R O T E R C E R O . 

DEL COMERCIO MARITIMO. 

t i t u l o i . 

DE LAS EMBARCACIONES. 

Art. 641.—Los buques mercantes constituirán una propiedad 
que se podrá adquirir indistintamente por toda persona que no 
tenga incapacidad legal para ello. Las embarcaciones se adqui-
rirán por los mismos modos prescritos para adquirir el dominio 
de las cosas comerciales. 

Cualquiera que sea el modo con que se haga la traslación de 
dominio de una nave, ha de constar por escritura pública ó por 
póliza ante corredor. 

Para que las embarcaciones aparejadas, equipadas y armadas, 
puedan dedicarse al comercio, han de girar necesariamente ba-
jo el nombre y responsabilidad directa de un naviero. 

Art, 642.—La posesión de las embarcaciones sin el título de 
adquisición, no atribuye la propiedad al poseedor, si no ha sido 
continua por espacio de diez años. El capitán no puede adqui-
rir la propiedad de la nave por prescripción. 

Art, 643.—Los capitanes ó contramaestres de las embarca-
ciones, lío están autorizados, por razón de sus oficios, á vender-
las; mas si estando la embarcación en viaje se inutilizare para 
la navegación, acudirá su capitán ó contramaestre á la autori-
dad competente del puerto donde hiciere su primera arribada, la 
que probado en forma suficiente el daño de la embarcación, y 
que no puede ser rehabilitada paTa continuar su viaje, decreta-
rá la venta en pública subasta y con todas las formalidades que 
se establecen en el art. 657. 

Art. 644.—En la venta de la nave se entienden siempre com-
prendidos, aunque no se exprese, todos los aparejos pertenecien-
jcs á ella, salvo pacto en contrario. 

Vrt. 645.— Si la enajenación del buque se verificase estando en 
tiaje, corresponderán al comprador íntegramente los fieles quede-



vengare en él desde que recibió el último cargamento, y será de 
su cuenta el pago de la tripulación y demás individuos que com-
ponen su dotación correspondiente al mismo viaje. 

Si la venta se realizase después de haber llegado el buque al 
puerto de su destino, pertenecerán los fletes al vendedor y será 
de su cuenta el pago de la tripulación y demás individuos que 
componen su dotación, salvo en uno y otro caso pacto en contrario. 

Art. 646.—Cuando las embarcaciones sean ejecutadas y ven-
didas judicialmente para pago de acreedores, tendrán privilegio 
de prelación las obligaciones siguientes por el orden en que se 
designan: 

I. Los impuestos que debiera causar la nave y cualquier otro 
crédito del fisco; 

II. Los gastos y procedimientos de la ejecución y venta de la 
embarcación; 

III. Los salarios de los depositarios y guardianes dé la em-
barcación y cualquiera otro gasto causado en su conservación des-
de su entrada en el puerto hasta su venta; 

IV. El alquiler del almacén donde se hayan custodiado los 
aparejos y pertrechos de la nave; 

V. Los sueldos que se deban al capitán y salarios de la tripu-
lación de la nave en su último viaje; 

VI. Las deudas inexcusables que en su último viaje haya con* 
traido el capitán en utilidad de la nave, en cuyo caso se compren-
de el reembolso de los efectos de su cargamento que hubiese 
vendido con el mismo objeto; 

Vil. Lo que se deba por los materiales y mano de obra de la 
construcción de la nave, cuando no hubiere hecho viaje alguno; 
y si hubiere navegado, la parte del precio que aun no esté sa-
tisfecha á su último vendedor; y las deudas que se hubieren con-
traído para repararla; aparejarla y aprovisionarla para el último 
viaje; 

VIII. Las hipotecas y cantidades tomadas á la gruesa sobre 
el casco, quilla, aparejos, pertrechos, armamento, apresto y má 
quina de vapor, antes de la última salida de la nave; 

IX. El premio de los seguros hechos para el último viaje so-
bre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, máquina de vapor, ar-
mamento y apresto de la nave; 

X . La indemnización que se deba á los cargadores, por valor 
de los géneros cargados en la nave que no se hubieren entrega-
do á los consignatarios y la indemnización que les corresponda 
por las averías de que sea responsable la nave. 

Art 647,—para gozar de la preferencia que en su respectivo 
grado se marca á los créditos de que hace mención el art, 64b, 
se han de justificar estos en la forma siguiente: 

Los créditos del fisco por certificaciones de autoridades com-

^ L o s ^ s t o s judiciales erogados con arreglo á derecho y apro-
bados por el tribunal competente; 

Los salarios y gastos de conservación del buque y sus per-
trechos, por decisión formal del tribunal que hubiere autoriza-
do ó aprobado después dichos gastos; 

Los sueldos del capitán y salarios de la tripulación por li-
quidación que se haga en vista de los roles y de los hbros de 
cuenta y razón de la nave, aprobada por el capitan del puerto, 

Las deudas contraidas para cubrir las urgencias de la nave y 
su tripulación durante el último viaje y las que resulten con-
tra la nave por haberse vendido efectos del cargamento, se ca-
lificarán v examinarán por el tribunal competente en juicio ins-
tructivo y sumario, con vista de las justificaciones que presen-
te el capitán de las necesidades que dieron lugar a cotraer 
aquellas obligaciones; . , . 

Los créditos procedentes de la construcción o venta de bu-
que, por las escrituras otorgadas á su debido tiempo con las 
solemnidades que prescribe la ordananza de matriculas; 

Las provisiones para el apresto, aparejos y vituallas de la nâ  
ve, por facturas de los proveedores, con el recibo a su pie del 
capitán y visto bueno del naviero, con tal que de aquellas fac-
turas se haya tomado razón en la capitanía del puerto, a mas 
tardar diez días después de la salida del buque; 

Los hipotecas por su orden, en vista de las escrituras respec-
tivas y de su registro; 

Los préstamos á la gruesa por los contratos otorgados con-
forme á derecho, con tal que de estos contratos se haya deposi-
tado un duplicado en la capitanía del_ puerto, si la hubiere, a 
más tardar diez días después de la salida del buque; 

Los premios de seguros por las pólizas y certificaciones de los 
corredores que intervinieron en ellos; 

Y los créditos de los cargadores por falta de entrega del car-
gamento ó averías ocurridas en él, por sentencia judicial o ar-
bitral. 

Art. 684.—.Los acreedores, por cualquiera de los títulos men-
cionados en el art,. 646, conservarán su derecho expedito contra la 
imve aun después de vendida ésta,durante todo el tiempo que per-



manezca en el puerto donde ge vendió, y sesenta días después 
que se hizo á la mar, despachada á nombre y por cuenta del 
nuevo propietario. 

Art. 649.—Si la venta se hiciere en pública subasta y con in-
tervención de la autoridad judicial bajo las formalidades pres-
critas en el art, 657, se extingue toda responsabilidad de la na-
ve en favor de los acredores desde el momento en que se otor-
gue la escritura de compraventa. 

Art, 650.—Si se vendiere una nave estando en viaje, conser-
varán su8 derechos íntegros contra ella los expresados acreedo-
res hasta que la nave regrese al puerto donde esté matriculada 
y seis meses después, sin perjuicio de los derechos que les co-
rresponda ejercitar en puerto distinto. 

Art. 651.—Mientras dura la responsabilidad de la nave por 
las obligaciones detalladas en el art. 466, puede ser embargada 
á instancias de los acreedores que presenten sus títulos en de-
bida forma en cualquier puerto en que se halle; y se procederá 
á su venta judicialmente con audiencia y citación del capitan, en 
caso de hallarse ausente el naviero. 

Art. 652.—Por cualquiera otra deuda que tenga el propieta-
rio de la nave, no puede ser ésta detenida ni embargada sino 
en el puerto de su matrícula, y el procedimiento se entenderá 
con el mismo propietario, haciéndole la primera citación al me-
nos en el lugar de su domicilio. 

Art, 653.—Ninguna nave, cargada y despachada para hacer 
viaje, puede ser embargada ni detenida por deudas de su pro-
pietario, de cualquiera naturaleza que éstas sean, sino por las 
que se hayan contraído para aprestar y aprovisionar la nave pa-
ra aquel mismo viaje y no anteriormente; y aún en este caso ce-
sarán los efectos del embargo, si cualquiera interesado en la ex-
pedición diere fianza suficiente de que la nave regresará al puer-
to en el tiempo prefijado en la patente, ó que si no lo verifica-
se por cualquier accidente, aunque sea fortuito, satisfará la deu-
da demandada en cuanto sea legítima. 

Art. 654.—Las embarcaciones extranjeras surtas en puertos 
mexicanos no pueden ser embargadas por deudas que no hayan 
sido contraídas en el territorio mexicano y en utilidad de las 
mismas embarcaciones, á no ser por sentencia pronunciada en 
país extranjero que deba ejecutarse con arreglo á las leyes de 
la República, 

Art, 655.-—Por las deudas particulares de un copartícipe de ú 
nave no podrá éstaeer detenida, embargada ni ejecutada en su tfr 

talidad, sino que el procedimiento se contraerá á la porción que 
en ella tenga el deudor. 

Art, 656.—Siempre que se haga embargo de una nave se in-
ventariarán detalladamente todos los aparejos y pertrechos de 
ella caso de pertenecer al propietario de la misma nave. 

Art 657 Ninguna nave puede rematarse en venta judicial 
sin que haya sido subastada públicamente por término de treinta 
días, renovándose cada diez días los carteles en que se anuncie 

^ Loteárteles se fijarán en los sitios acostumbrados para los 
demás anuncios en el puerto donde se haga la venta y en su 
jurisdicción; y además se fijará un cartel en la entrada de la 
capitanía del puerto y otio en el palo mayor o costado de la em-

^La^venta se anunciará también en todos los periódicos que 
se publiquen en la jurisdicción del puerto, y se hará constar en 
el expediente de subasta el cumplimiento de ésta y las demás 
formalidades prescritas. En los remates se procederá con las so-
lemnidades y en la forma que está dispuesto por el derecho co-
mún para las ventas judiciales. 

Art 658.—Las dudas ó cuestiones que pueden sobrevenir 
entre ios copartícipes de una nave sobre las cosas de interés co-
mún se resolverán por la mayoría, la cual se constituye por las 
partes de propiedad en la nave que formen más de la mitad de 
su valor. La misma reglase observará para determinar la venta 
de la nave, aun cuando la repugnen algunos copartícipes. 

Art. 659.—Los propietarios de la nave tendrán preferencia 
en el fletamento de ella si con anterioridad no se ha contratado 
con terceras personas, á precio y condiciones iguales sobre los 
quo no lo sean; y si concurriesen á reclamar este derecho para 
un mismo viaje dos ó más copartícipes, tendrá la preferencia el 
que teñera más interés en la nave; y entre copartícipes que ten-
gan igual interés en ella, se sorteará el que haya de ser prete-
ndo cuando no se avengan á fletarla por partes iguales. 

Art 660.—La preferencia que se declara en el articulo ante-
rior á los copartícipes de la nave, no los autorizará para exigir 
que se varíe el destino que por disposición de la mayoría se ha-
ya fijado al viaje. , . 

Art. 661—También gozarán los copartícipes del derecho de 
tanto sobre la venta que alguno de ellos pretenda hacer de su 
porción respectiva, proponiéndolo en el término preciso de los 
tres días siguientes á la celebración de la venta, y consignando 
en el acto el precio de ella. 



Art. 662.—El vendedor puede precaverse contra el derecho 
de tanteo, haciendo saber la venta que tenga concertada á ca-
da uno de sus copartícipes; y si dentro del mismo término de 
tres días no hiciesen uso de aquel derecho, no lo tendrán á ha-
cerlo después de celebrada. 

Art. 663.—Cuando la nave necesite reparación será suficien-
te que uno solo de los copartícipes exija que se haga para que 
todos estén obligados á proveer de fondos suficientes para que 
se verifique; y si alguno no lo hiciere en el término de los quin-
ce días siguientes al que sea requerido judicialmente para ello, 
y todos ó algunos de los demás lo supliesen, tendrá derecho el 
que haga este suplemento á que se le trasfiera el dominio de 
la parte que correspondía al que no hizo la provisión de fon-
dos, abonándole por justiprecio el valor que á ésta correspon-
diese antes de hacer la reparación. El justiprecio se hará antes 
que se dé principio á la reparación, por peritos nombrados por 
ambas partes, ó de oficio por el juez, en caso de que alguna 
deje de verificarlo. 

Art. 664.—Para todos los efectos legales sobre que no se ha-
ya hecho modificación ó restricción por las leyes de este Códi-
go, guardarán las embarcaciones la condicion de bienes muebles. 

Art. 665.—Los constructores de buques podrán emplear 
los materiales y seguir, en lo relativo á su construcción y apa-
rejos, los sistemas que más convengan á sus intereses. Los na-
vieros y la gente de mar se sujetarán á lo que las leyes y re-
glamentos de Administración pública dispongan sobre navega-
ción, aduanas, sanidad, seguridad de las naves y demás objetos 
análogos. 

t i t u l o i i . 
DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL COMERCIO 

MARÍ1IMO. 

CAPÍTULO I. 
B e l o s G a v i e r o s . 

Art. 666.—Se entiende por naviero la persona encargada de 
avituallar ó representar al buque en el puerto en que se halle. 

Art. 667—Para ser naviero se requiere la capacidad le°-aÍ 
que exige el ejercicio del comercio. 

Art. 668. Al naviero pertenece privati vamente hacer todos los 
contratos respectivos á la nave, su administración, fietamento y 
viajes, y el capitán ó contramaestre de la nave deben arreglar-

ge á las instrucciones y ordenes escritas y firmadas que de él re-
ciban, quedando dichos capitán ó conti amaestre responsables 
de cuanto hagan en contravención de ellas. 

Ara. 669.—También corresponde al naviero hacer el nom 
bramiento y ajuste del capitán; pero si tuviere copartícipes en 
la propiedad de la nave, deberá hacerse dicho nombramiento 
por la mayoría de todos ellos. 

Art. 670.—Pueden los navieros desempeñar por sí mismos 
los oficios de capitán ó contramaestre de sus naves, sin que lo 
estorbe la repugnancia de ningún propietario. En caso de con-
currir á solicitarlo dos copropietarios se preferirá al que tenga 
más interés en el buque, y si ambos tuvieren igual porción en 
él, se sorteará el que haya de serlo. 

Art. 071.—El naviero es responsable de las deudas y obli-
gaciones que contraiga el capitán de Su nave para repararla, 
habilitarla y aprovisionarla, y no puede eludir esta responsabi-
lidad alegando que el capitán se excedió de sus facultades. 

Art. 672.—También recae sobre el naviero la responsabili-
dad de las indemnizaciones en favor de tercero á que haya da-
do lugar la conducta del capitán en la custodia de los efectos 
que cargó en la nave; pero podrá salvarse de ella haciendo 
abandono de la nave con todas sus peitenencias y los fletes 
que haya devengado en el viaje, á no ser que sea al mismo 
tiempo capitán ó sólo copartícipe en la propiedad, pues en el 
primer caso no podrá hacer el abandono, y en el segundo, á 
pesar de él, será responsable en la proporción de la parte que 
tenga en el dominio de la nave. 

Art. 673.—No tiene responsabilidad el naviero en los exce-
sos que durante la navegación cometan el capitán y tripulación, 
y sólo habrá lugar por razón de ellos á proceder contra las per-
sonas y bienes de los que resulten culpables. 

Art. 674.—El naviero indemnizará al capitán de todos los 
suplementos que haya hecho en utilidad de la nave con fondos 
propios ó ajenos, siempre que haya obrado con arreglo á sus 
instrucciones ó usado de las facultades que legítimamente le 
competan. 

Art; 675.—Los propietarios de navios armados en corso no 
serán responsablee de los delitos y depredaciones cometidas en 
la mar por la gente de guerra que se encuentre á su bordo ó 
por la tripulación, sino por la suma hasta la cual hayan dado 
fianza, á menos que sean partícipes ó cómplices. 

Art. 676.—Antes de hacerse el buque á la mar puede el naviero 
despedirá §u arbitrio al capitán ó algún otro individuo de la tripu.-



Art. 662.—El vendedor puede precaverse contra el derecho 
de tanteo, haciendo saber la venta que tenga concertada á ca-
da uno de sus copartícipes; y si dentro del mismo término de 
tres días no hiciesen uso de aquel derecho, no lo tendrán á ha-
cerlo después de celebrada. 

Art. 663.—Cuando la nave necesite reparación será suficien-
te que uno solo de los copartícipes exija que se haga para que 
todos estén obligados á proveer de fondos suficientes para que 
se verifique; y si alguno no lo hiciere en el término de los quin-
ce días siguientes al que sea requerido judicialmente para ello, 
y todos ó algunos de los demás lo supliesen, tendrá derecho el 
que haga este suplemento á que se le trasfiera el dominio de 
la parte que correspondía al que no hizo la provisión de fon-
dos, abonándole por justiprecio el valor que á ésta correspon-
diese antes de hacer la reparación. El justiprecio se hará antes 
que se dé principio á la reparación, por peritos nombrados por 
ambas partes, ó de oficio por el juez, en caso de que alguna 
deje de verificarlo. 

Art. 664.—Para todos los efectos legales sobre que no se ha-
ya hecho modificación ó restricción por las leyes de este Códi-
go, guardarán las embarcaciones la condicion de bienes muebles. 

Art. 665.—Los constructores de buques podrán emplear 
los materiales y seguir, en lo relativo á su construcción y apa-
rejos, los sistemas que más convengan á sus intereses. Los na-
vieros y la gente de mar se sujetarán á lo que las leyes y re-
glamentos de Administración pública dispongan sobre navega-
ción, aduanas, sanidad, seguridad de las naves y demás objetos 
análogos. 

t i t u l o i i . 
DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL COMERCIO 

MARÍ1IM0. 

CAPÍTULO I. 
B e l o s G a v i e r o » , 

Art. 666.—Se entiende por naviero la persona encargada de 
avituallar ó representar al buque en el puerto en que se halle. 

Art. 667—Para ser naviero se requiere la capacidad le°-aÍ 
que exige el ejercicio del comercio. 

Art. 668. Al naviero pertenece privati vamente hacer todos los 
contratos respectivos á la nave, su administración, íletamento y 
viajes, y el capitán ó contramaestre de la nave deben arreglar-

ge á las instrucciones y ordenes escritas y firmadas que de él re-
ciban, quedando dichos capitán ó conti amaestre responsables 
de cuanto hagan en contravención de ellas. 

Ara. 669.—También corresponde al naviero hacer el nom 
bramiento y ajuste del capitán; pero si tuviere copartícipes en 
la propiedad de la nave, deberá hacerse dicho nombramiento 
por la mayoría de todos ellos. 

Art. 670.—Pueden los navieros desempeñar por sí mismos 
los oficios de capitán ó contramaestre de sus naves, sin que lo 
estorbe la repugnancia de ningún propietario. En caso de con-
currir á solicitarlo dos copropietarios se preferirá al que tenga 
más interés en el buque, y si ambos tuvieren igual porción en 
él, se sorteará el que haya de serlo. 

Art. 671.—El naviero es responsable de las deudas y obli-
gaciones que contraiga el capitán de Su nave para repararla, 
habilitarla y aprovisionarla, y no puede eludir esta responsabi-
lidad alegando que el capitán se excedió de sus facultades. 

Art. 672.—También recae sobre el naviero la responsabili-
dad de las indemnizaciones en favor de tercero á que haya da-
do lugar la conducta del capitán en la custodia de los efectos 
que cargó en la nave; pero podrá salvarse de ella haciendo 
abandono de la nave con todas sus peitenencias y los fletes 
que haya devengado en el viaje, á no ser que sea al mismo 
tiempo capitán ó sólo copartícipe en la propiedad, pues en el 
primer caso no podrá hacer el abandono, y en el segundo, á 
pesar de él, será responsable en la proporción de la parte que 
tenga en el dominio de la nave. 

Art. 673.—No tiene responsabilidad el naviero en los exce-
sos que durante la navegación cometan el capitán y tripulación, 
y sólo habrá lugar por razón de ellos á proceder contra las per-
sonas y bienes de los que resulten culpables. 

Art. 674.—El naviero indemnizará al capitán de todos los 
suplementos que haya hecho en utilidad de la nave con fondos 
propios ó ajenos, siempre que haya obrado con arreglo á sus 
instrucciones ó usado de las facultades que legítimamente le 
competan. 

Art; 675.—Los propietarios de navios armados en corso no 
serán responsablee de los delitos y depredaciones cometidas en 
la mar por la gente de guerra que se encuentre á su bordo ó 
por la tripulación, sino por la suma hasta la cual hayan dado 
fianza, á menos que sean partícipes ó cómplices. 

Art. 676.--Antes de hacerse el buque á la mar puede el naviero 
despedirá §u arbitrio al capitán ó algún otro individuo de la tripu.-



lacion cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje determinado, pagán-
doles los sueidos que tengan devengados según sus contratos, 
sin otra idemnización, á no ser que se funde en pacto expreso 
y determinado. 

Art, 677.—Despidiéndose al capitán ó á otro individuo de la 
tripulación durante el viaje, se les abonará su salario hasta que 
regresen al puerto donde se hizo el ajuste, á menos que hubie-
sen cometido algún delito que diera justa causa para despedir-
los ó los inhabilitara para desempeñar su servicio. 

Art, 678.—Cuando los ajustes del capitán é individuos^de la 
tripulación con el naviero tengan tiempo ó viaje determinado, 
no podrán aquellos ser despedidos hasta el cumplimiento de sus 
contratos sino por causa de insubordinación en materia grave, 
robo, embriaguez habitual ó perjuicio causado al buque ó á su 
cargamento, por dolo ó negligencia manifiesta ó probada. 

Art. 679.—Si el capitán 'despedido es copropietario de la 
nave, puede renunciar á la comodidad y exigir el reembolso del 
valor de su parte, la que se determinará por peritos. Si el ca-
pitán copropietario hubiere obtenido el mando de la nave por 
pacto especial de la sociedad, no se le podrá privar de su en-
cargo sin causa grave, calificada sin forma de juicio por peritos 
competentes, cuyo dictamen se ejecutará sin ulterior recurso. 

Art, 680.—El naviero no podrá admitir ni contratar más 
carga que la que corresponda á la cabidad que esté detallada á 
su nave en la matrícula; y si lo hiciere, será responsable de los 
juicios que se sigan á los cargadores. 

Art. 681.—Si un naviero contratase más carga dé la que de-
be llevar su nave, indemnizará á los cargadores, á quienes deje 
de cumplir sus contratos, todos los perjuicios que por su falta 
de cumplimiento les hayan sobrevenido. 

Art, 682.—Todo contrato entre el naviero y el capitán ca-
duca en caso de venderse la nave, reservándose á éste su dere-
cho por la indemnización 'que le corresponda, según los pactos 
hechos con el naviero. La nave vendida queda obligada, duran-
te un año, á la seguridad del pago de esta indemnización, si 
después de haberse dirigido la acción contra el vendedor, re-
sultare éste insolvente. 

C A P Í T U L O I I . 
D e los capitauc*. 

Art, 683-Loscapitanesypatrones deberán ser mexicanos, tener 
aptitud legal para obligarse con arreglo á este Código, hacer constar 

la pericia, capacidad y condiciones necesarias para mandar y di-
rigir el buque, según establezcan las leyes, ordenanzas ó regla-
mentes de marina ó navegación y no estar inhabilidados con 
arreglo á ellos para el ejercicio del cargo. 

Art. 684.—Serán inherentes á al cargo de capitán ó patrón 
de buque, las facultades siguientes: 

I. Nombrar ó cotratar la tripulación en ausencia del naviero, 
y hacer la propuesta de ella estando presente, pero sin que 
el pueda imponerle ningún individuo contra su expresa nega-
tiva. 

II. Mandar la tripulación y dirigir el buque al puerto de su 
destino, conforme á las in instrucciones que hubiese recibido del 
naviero; 

III. Imponer con sujeción á los contratos y á las leyes y re-
glamentos de la marina mercante, y estando á borde, penas co-
rreccionales á los que dejen de cumplir sus órdenes ó falten á la 
disciplina, instruyendo sobre los delitos cometidos á bordo en la 
mar, la correspondiente averiguación, que entregará á las autori-
dades que de ella deban conocer, en el el primer puerto que arribe; 

IV. Contratar el fietamento del buque en ausencia del na-
viero ó su consignatario, obrando conforme á las instrucciones 
recibidas y procurando con exquisita diligencia por los intereses 
del propierario; 

V. Tomar todas las disposiciones convenientes para conser-
var el buque bien provisto y pertrechado, comprando al efecto lo 
que fuere necesario, siempre que no haya tiempo de pedir ins-
trucciones al naviero; . . 

VI. Disponer en iguales casos de urgencia, estando en viaje 
las reparaciones en el casco y máquinas del buque y su aparejo 
y pertrechos que sean absolutamente precisos para que pueda 
continuar y concluir su viaje; pero si llegase á un punto en que 
existiere consignarlo del buque, obrará de acuerto con éste. 

Art. 685.—Para atender á las obligaciones mencionadas en 
el artículo anterior, el capitán, cuando no tuviere fondos ni es-
perase, recibirlos del naviero, Be los procurará según el orden 
sucesivo que se expresa: 

I. Pidiéndolos ó los consignatarios del buque ó corresponsa-
les del naviero; 

II. Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á los intere-
sados en ella; 

III. Librando sobre el naviero; 
IV. Tomando la cantidad precisa por medio de préstamo á la 

p i e sa; ^ 



V. Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir la 
Buma absolutamente indispensable para reparar el buque y ha-
bilitarle para seguir su viaje. . 

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la autoridad ju-
dicial del puerto, siendo en México, y al cónsul mexicano ha-
llándose en el extranjero; y en donde no lo hubiere, á la autondad 

Art, 686.—Serán inherentes al cargo de capitán, las obliga-
ciones que siguen: 

I. Tener á bordo, antes de emprender el viaje; un inventario 
detallado del casco, máquinas, aparejo, pertrechos, respetos y de-
más pertenecientes del buque; la patente de navegación el rol 
de los individuos que componen la dotación del buque y las con-
tratas con ellos celebradas, la lista de pasajeros, la patente de 
sanidad, la certificación del registro que acredite la propiedad del 
buque, y todas las obligaciones que hasta aquella fecha pesaren 
sobre éí;los contratos de fletamento ó copias autorizadas de ellos, 
los conocimientos ó guías de la carga y el acta de la visita ó reco-
nocimiento pericial, si se hubiere practicado en el puerto de salida; 

II. Llevar á bordo un ejemplar de este Código; 
III. Tener tres libros sellados y foliados, debiendo poner al 

principio de cada uno nota expresiva del número de folios que 
contenga, firmada por la autoridad de marina, y en su defecto 
por la autoridad competente. 

En el primer libro, que se denominará "Diario de navegación,'1 

anotará día por día el estado de la atmósfera, los vientos que 
reinen, los rumbos que se hacen, el aparejo que se lleva, la 
fuerza de las máquinas con que se navegue, las distancias na-
vegadas las maniobras que se ejecuten y demás accidentes de 
la navegación; anotará también las averías que sufra el buque 
en su casco, máquinas, aparejo y pertrechos, cualquiera que sea 
la causa que las origine, así como los desperfectos y averías que 
experimente la carga, y los efectos é importancia de la echazón, 
si ésta ocurriera; y en los casos de resolución grave que exija 
asesorarse ó reunirse en junta á los oficiales de la nave y aun á 
la tripulación y pasajeros, anotará los acuerdos que se tomen. 
Para las noticias indicadas se servirá del cuaderno de bitácora 
y del de vapor ó máquinas que lleve el maquinista. 

En el segundo libro denominado uDe contabilidad,"registrará 
todas las partidas que recaude y pague por cuenta del buque, ano-
tando con toda especificación; artículo por artículo, la procedencia 
de lorecaudadoylo invertido en vituallas,reparaciones,adquisición 

de pertrechos ó efectos, víveres, combustible, aprestos, salarios 
y demás gastos, de cualquiera clase que sean. Además, inser-
tará la lista de todos los individuos de la tripulación, exp Tesan-
do sus domicilios, sus sueldos y salarios y lo que hubieren reci-
bido á cuenta, así directamente como por entrega á sus familias. 

En el tercer libro titulado "De cargamentos," anotará la en-
trada y salida de todas las mercancías, con expresión de las 
marcas" y bultos, nombres de los cargadores y consignatarios, 
puertos "de carga y descarga y los fletes que devenguen. En est¿ 
mismo libro inscribirá los nombres y procedencias de los pasaje-
ros, el número de bultos de sus equipajes y el importe de h s 
pasajes. 

IV. Hacer, antes de recibir carga, con los oficiales de la tri-
pulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores y pasaje-
ros, un reconocimiento del buque para conocer si se halla es-
tanco con el aparejo y máquinas en buen estado y con los per-
trechos necesarios para una buena navegación, conservando 
certificación del acta de esta visita, firmada por todos los que 
la hubieren hecho, bajo su responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados, uno por el capitán del buque 
y otro por los que pidan su reconocimiento, y en caso de dis-
cordia, nombrará un tercero la autoridad de marina del puerto; 

V. Permanecer constantemente en su buque con la tripula-
ción mientras se recibe á bordo la carga y vigilar cuidadosa-
mente su estiba; no consentir que se embarque ninguna mer-
cancía ó materias de carácter peligroso, como las sustancias 
inflamables ó explosivas, sin las precausiones que están reco-
mendadas para sus envases y manejo y aislamiento; no permitir 
que se lleve sobre cubierta carga alguna que por su disposición, 
volúmen ó peso, dificulte las maniobras marineras y pueda 
comprometer la seguridad de la nave; y en el caso de que la 
naturaleza de las mercancías, la índole especial de la expedi-
ción y principalmente la estación favorable en que aquella se 
emprenda, permitieran conducir sobre cubierta alguna carga, 
deberá oír la opinión de los oficiales del buque y contar con la 
anuencia de los cargadores y del naviero; 

VI. Pedir práctico á costa del buque en todas las circustan-
cias que lo requieren las necesidades de la navegación, y más 
principalmente cuando haya de entrar en puerto, canal ó río, ó 
tomar una rada ó fondeadero que ni él ni los oficiales y tripu-
lantes del buque conozcan; 

VII. Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar el mando 



en las entradas y salidas de pnerto, canales ensenadas y ríos, á 
menos de no tener á bordo práctico en el ejercicio de sus fun-
ciones. No deberá pernoctar fuera del buque, sino por motivo 
grave ó por razón de olicio; 

VIII. Presentarse, así que tome puerto por arribada torzosa, 
á la autoridad marítima, siendo en México, y al cónsul mexica-
no siendo en el extranjero; antes de las veinticuatro horas, y ha-
cerle una declaración del nombre, matrícula y procedencia del 
buque, de su carga y motivo de arribada, cuya declaración vi-
sarán la autoridad ó el cónsul, si después de examinada la en-
contraren aceptable, dándole la certificación oportuna para acre-
ditar su arribo y los motivos que lo originaron. A falta de au-
toridad marítima ó de cónsul, la declaración deberá hacerse an-
te la autoridad local; 

IX . Practicar las gestiones necesarias ante la autoridadcom-
petente para hacer constar en la certificación del Registro mer-
cantil del buque las obligaciones que contraiga, conforme á las 
fracciones VII y VIII del art. 646; 

X . Poner á buen recaudo y custodia todos los papeles y per-
tenencias del individuo de la tripulación que falleciere en el bu-
que, formando inventario detallado con asistencia de los testi-
gos pasajeros, ó en su defecto, tripulantes; 

XI . Ajustar su conducta á las reglas y preceptos contenidos 
en las instrucciones del naviero, quedando responsable de cuan-
to hiciere en contrario; 

XII . Dar cuenta al naviero, desde el puerto donde arribe el 
buque, del motivo de su llegada, aprovechando la ocasión qne 
le presten los semáforos, telégrafos, correos, etc., según los ca-
sos; poner en su noticia la carga que hubiere recibido, con espe-
cificación del nombre y domicilio de los cargadores, fletes que 
devengan y cantidades que hubiere tomado á la gruesa; avisarle 
su salida y cuantas operaciones y datos puedan interesar á 
aquel; 

XIII . Observar las reglas sobre luces de situación y manio-
bras para evitar abordajes; 

XIV. Permanecer á bordo, en caso de peligro del buque, has-
ta perder la última esperanza de salvarlo, y antes de abando-
narlo oír á los oficiales de la tripulación, estando á lo que de-
cida la mayoría; si tuviere que refugiarse en el bote, procurara, 
ante todo, llevar consigo los libros y papeles, y luego los obje-
tos de más valor, debiendo justificar, en caso de pérdida de li-
bros y papeles, que hizo cuanto pudo para salvarlo; 

XV En caso de naufragio, presentar protesta en forma en 
el primer puerto de arribada, ante la autoridad competente ó 
cónsul mexicano, antes de las veinticuatro horas, especificando 
en ella todos los accidentes del nausragio, conforme al caso 
VIII de este artículo; 

XVI. Cumplir las obligaciones que impusieren las leyes y 
reglamentos de navegación, aduanas, sanidad ú otros. 

Art. 687.—El capitán que navegare á flete común ó al ter-
cio no podrá hacer por su cuenta negocio alguno separado; y 
si ¡o hiciere, la utilidad que resulte pertenecerá á los demás 
interesados, y las pérdidas cederán en su perjuicio particular. 

Art. 688.—El capitán que habiendo concertado un viaje de-
jare de cumplir su empeño sin mediar accidente fortuito ó ca-
so de fuerza mayor que se lo impida, indemnizará todos los 
daños que por esta causa irrogue, sin perjuicio de las sanciones 
penales á que hubiere lugar. 

Art. 689.—Sin consentimiento del naviero, el capitán no po-
drá hacerse sustituir por otra persona, y si lo hiciere, además 
de quedar responsable de todos los actos del sustituto y obli-
gado á las indemizaciones del artículo auterior, podrán ser uno 
y otro destituidos por el naviero. 

Art. 690.—Si se consumieran las provisiones y combustibles 
del buque anteB de llegar al puerto de su destino, el capitán 
dispondrá, de acuerdo con los oficiales del mismo, arribar al 
más inmediato para reponerse de uno y otro; pero si hubiere 
á bordo personas que tuviesen víveres de su cuenta, podra 
obligarles á que los entreguen para el c o n s u m o común de cuan-
tos se hallen á bordo, abonando su importe en el acto ó á lo 
más en el primer puerto donde arribare. 

Art. 691.—El capitán no podrá tomar dinero á la gruesa 
sobre el cargamento, y si lo hiciere, será ineficaz el contrato. 

Tampoco podrá tomarlo para sus propias negociaciones so-
bre el buque, sino por la parte de que fuere propietario, siem-
pre que anteriormente no hubiere tomado gruesa alguna sobre 
la totalidad, ni exista otro género de empeño ú obligación á 
cargo del buque. Pudiendo tomarlo, deberá expresar necesa-
riamente cuál sea su participación en el buque. 

En caso de contravención á este artículo, serán de cargo pri-
vativo del capitán, el capital, réditos y costas, y el naviero po-
drá, además, despedirlo. 

Art, 692. El capitán sera responsable civilmente para con el 
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naviero y éste para con los terceros que hubieren contratado con él: 

I. De todos los daños que sobrevinieren al buque y su carga-
mento por impericia ó descuido de su parte. Si hubiere media-
do delito ó falta, lo será con arreglo al Código Penal; 

II. De las sustracciones y latrocinios que se cometieren por 
la tripulación salvo su derecho á repetir conira los culpables; 

III. De las pérdidas, multas y confiscaciones que se impu-
sieren por contravenir á las leyes y reglamentos de aduanas, 
policía, sanidad y navegación; 

IV. De los daños y perjuicios que se causaren por discordias 
que se pusciten en el buque, ó por faltas cometidas por la tri-
pulación en el servicio y defensa del mismo, si no probare que 
usó oportunamente de toda la extensión de su autoridad para 
prevenirlas ó evitarlas; 

Y. De los que sobrevengan por el mal uso de las facultades 
y falta en el cumplimiento de las obligaciones que le corres-
pondan, conforme á los artículos 684 y 686; 

VI. De los que se originen por haber tomado derrota con-
traria á la que debía, ó haber variado de rumbo sin justa causa, 
á juicio de la junta de oficiales del buque, con asistencia de los 
cargadores ó sobrecargos que se hallaron á bordo. 

No le eximirá de esta responsabilidad excepción alguna. 
VII. De los que resulten por entrar voluntariamente en 

puerto distinto del de su destino, fuera de los casos ó sin las 
formalidades de que habla el art. 666; 

VIII. De los que resulten por inobservancia de las prescrip-
ciones del reglamento de situaciones de luces y maniobras para 
evitar abordajes. 

Art. 693.—El capitán responderá del cargamento desde que 
se hiciere entrega de él en el muelle ó al costado á flete en el 
puerto donde se cargue, hasta que lo entregue en la orilla ó en 
el muelle del puerto de la descarga, á no haberse pactado ex-
presamente otra eos0. 

Art. 694.—No será responsable el capitán de los daños que 
sobrevinieren al buque ó al cargamento por fuerza mayor; pero 
lo será siempre, sin que valga pacto en contrario, de los que se 
ocasionen por sus propias faltas. 

Tampoco será personalmente responsable el capitán de las obli-
gaciones que hubiere contraído para atender á la reparación, habili-
tación y avituallamento del buque, lascualeerecaerán sobre el na-

\ 

viero, á no ser que aquel hubiere comprometido terminantemente 
su propia responsabilidad ó suscrito letra ó pagaré á su nombre. 

Art. 695.—El capitán que tome dinero sobre el casco, má-
quina, aparejo ó pertrecho del buque, ó empeñe ó venda mer-
caderías ó provisiones fuera de los casos y sin las formalidades 
prevenidas en este Código, responderá del capital, rédito y cos-
tas é indemnizará los perjuicios que ocasione. 

El que cometa fraude en sus cuentas reembolsará la cantidad 
defraudada y quedará sujeto á lo que diponga el Código Penal. 

Art. 696.—Si estando en viaje llegare á noticia del capitán 
que habían aparecido corsarios ó buques de guerra contra su pa-
bellón, estará obligado á arribar al puerto neutral más inme-
diato dar cuenta á su naviero ó cargadores y esperar laocasion 
de navegar en conserva, ó á que pase el peligro, ó á recibir or-
denes terminantes del naviero ó de los cargadores. 

Art. 697.—Si se viere atacado por algún corsario y después 
de haber procurado evitar el encuentro y de haber resistido la 
entrega de los efectos del buque ó su cargamento, le fueren to-
mados violentamente, ó se viere en la necesidad de entregarlos, 
formalizará de ello asiento en su libro de cargamento y justifi-
cará el hecho ante la autoridad competente en el primer puerto 
donde arribe. 

Justificada la fuerza mayor quedará exento de responsabilidad. 
Art, 698.—El capitán que hubiese corrido temporal ó consi-

derase haber sufrido la carga daño ó avería, hará sobre ello pro-
testa ante la autoridad competente en el primer puerto donde 
arribe, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su llegada, 
y la ratificará dentro deTmismo término luego que llegue al 
punto de su destino procediendo en seguida á la justificación de 
los hechos, sin poder abrir las escotillas hasta haberla verificado. 

Del mismo modo habrá de proceder el capitán sí, habiendo 
naufragado su buque, se salvase solo ó con parte de su tripu-
lación, en cuyo caso se presentará á la autoridad más inmediata 
haciendo relación de los hechos. 

La autoridad, ó el cónsul en el extranjero, comprobará 
los hechos referidos recibiendo declaración á los individuos 
de la tripulación y pasajeros que se hubieren salvado; y to-
mando las demás disposiciones que conduzcan para averi-
guar el caso, pondrá testimonio de lo que resulte _ del ex-
pediente, en el libro de navegación y en el de piloto, y 
entregará al capitán el expediente original sellado y foliado 



con nota de los folios, que deberá rubricar, para que lo presen" 
te al juez ó tribunal del puerto de su destino. 

La declaración del capitán hará fe si estuviere conforme con 
las de la tripulación y pasajeros: si discordare se estará á lo que 
resulte de éstas, salvo siempre la prueba en contrario. 

Art. 699.—El capitán, bajo su responsabilidad personal, así 
que llegue al puerto de su destino, obtenga el permiso necesa-
rio de las oficinas de sanidad y aduanas y cumpla Jas demás 
formalidades que los reglamentos de la Administración exijan, 
hará entrega del cargamento, sin desfalco, á los consignatarios, 
y, en su caso, del buque, aparejos y fletes al naviero. 

Si por ausencia del consignatario ó por no presentarse porta-
dor legítimo de los conocimientos ignorase el capitán á quién 
debiera hacer legítimamente la entrega del cargamento, lo pon-
drá á disposición del juez, ó tribunal, ó autoridad á quien co-
rresponda, á fin de que resuelva lo conveniente á su depósito, 
conservación y custodia. 

CAPÍTULO III. 

D e lo» oficíale* ¡r tr ipulación d e l buque. 

Art. 700.—Para ser piloto será necesario: 
I. Reunir las condiciones que exijan las leyes ó reglamentos 

de marina ó navegación; 
II. No estar inhabilitado con arreglo á ellos para el desem-

peño de su cargo. 
Art. 701.—El piloto, como segundo jefe del buque, y mien-

tras el naviero no acuerde otra cosa, sustituirá al capitán en los 
casos de ausencia, enfermedad ó muerte, y entonces asumirá 
todas sus atribuciones, obligaciones y responsabilidades. 

Art. 702.—El piloto deberá ir provisto de la carta de los 
mares en que va á navegar, de las tablas é instrumentos de re-
flexión que están en uso y son necesarios para el desempeño de 
su cargo, siendo responsable de los accidentes á que diere lugar 
por su omisión en esta parte. 

Art. 703.—El piloto llevará particularmente y por sí un libro 
foliado y sellado en todas sus hojas, denominado "Cuaderno de bi-
tácora,'1 con nota al principio expresiva del número de las que con-
tenga, firmado por la autoridad competente, y en él registrará 
diariamente laBdiBtanciaBjlosrumboBnave^dos.lavariacióndela 

ao-uia, el abatimiento, la dirección y fuerza del viento el esta-
do de la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve largo la 
latitud y longitud observada, el número de h o r n o s encendidos, 
la presión del vapor, el número de revoluciones, y bajo el nom-
bre de "Acaecimientos,las maniobras que se ejecuten, los en-
cuentros con otros buques, y todos los particulares y accidentes 
que ocurran durante la navegación. 

Art 704.—Para variar de rumbo y tomar el más convenien-
te al buen riaje del buque, se pondrá de acuerdo el piloto con 
el capitán. Si éste se opusiere, el püoto le e x p o n d r á las obser-
vaciones convenientes en presencia de los demás oficiales de 
mar Si todavía insistiere el capitán en su resolución negativa, 
el piloto hará la oportuna protesta, firmada por él y por otro de 
los oficiales en el libro de navegación, y obedecerá al capitan, 
quien será el único responsable de las consecuencias de su dis-
posición. , . . . 

Art. 705.—El piloto responderá de todos los perjuicios que 
se causaren al buque y al cargamento por su descuido é impe-
ricia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que hubiere 
lugar, si hubiere mediado delito ó falta. 

Art. 706— Por responsabilidad ó inhabilitación del capitán 
y del segundo capitán, sucede el contramaestre en el mando y 
responsabilidad de la nave. 

Art. 707.—Serán obligaciones del contramaestre: 
I. Vigilar la conservación del casco y aparejo del buque y 

encargarse de la de los enseres y pertrechos que forman su pliego 
de cargo, proponiendo al capitán las reparaciones necesarias 
y el reemplazo de los efectos y pertrechos que se inutilicen y 
excluyan; 

II. Cuidar del buen orden del cargamento, manteniendo el 
buque expedito para la maniobra; 

III. Conservar el orden, la disciplina y el buen servicio de la 
tripulación, pidiendo al capitán las ó r d e n e s é instrucciones con-
venientes, y dándolo pronto aviso de cualquier ocurrencia en 
que fuere necesaria la intervención de su autoridad. 

IV. Designar á cada marinero el trabajo que deba hacer á 
bordo, conforme á las instrucciones recibidas, y velar sobre su 
ejecución con puntualidad y exactitud; 

V. Encargarse por inventario del aparejo y todos los pertre-
chos del buque, si se procediere á desarmarlo, á no ser que el 
naviero hubiere dispuesto otra cosa. 

Respecto de los maquinistas, regirán las reglas 



con nota de los folios, que deberá rubricar, para que lo presen" 
te al juez ó tribunal del puerto de su destino. 
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rio de las oficinas de sanidad y aduanas y cumpla Jas demás 
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dor legítimo de los conocimientos ignorase el capitán á quién 
debiera hacer legítimamente la entrega del cargamento, lo pon-
drá á disposición del juez, ó tribunal, ó autoridad á quien co-
rresponda, á fin de que resuelva lo conveniente á su depósito, 
conservación y custodia. 

CAPÍTULO III. 

D e lo» oficíale* ¡r tr ipulación d e l buque. 

Art. 700.—Para ser piloto será necesario: 
I. Reunir las condiciones que exijan las leyes ó reglamentos 

de marina ó navegación; 
II. No estar inhabilitado con arreglo á ellos para el desem-

peño de su cargo. 
Art. 701.—El piloto, como segundo jefe del buque, y mien-

tras el naviero no acuerde otra cosa, sustituirá al capitán en los 
casos de ausencia, enfermedad ó muerte, y entonces asumirá 
todas sus atribuciones, obligaciones y responsabilidades. 

Art. 702.—El piloto deberá ir provisto de la carta de los 
mares en que va á navegar, de las tablas é instrumentos de re-
flexión que están en uso y son necesarios para el desempeño de 
su cargo, siendo responsable de los accidentes á que diere lugar 
por su omisión en esta parte. 

Art. 703.—El piloto llevará particularmente y por sí un libro 
foliado y sellado en todas sus hojas, denominado "Cuaderno de bi-
tácora,'1 con nota al principio expresiva del número de las que con-
tenga, firmado por la autoridad competente, y en él registrará 
diariamente laBdiBtanciaBjlosrumboBnave^dos.lavariacióndela 
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do de la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve largo la 
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la presión del vapor, el número de revoluciones, y bajo el nom-
bre de "Acaecimientos,las maniobras que se ejecuten, los en-
cuentros con otros buques, y todos los particulares y accidentes 
que ocurran durante la navegación. 

Art 704.—Para variar de rumbo y tomar el más convenien-
te al buen riaje del buque, se pondrá de acuerdo el piloto con 
el capitán. Si éste se opusiere, el püoto le e x p o n d r á las obser-
vaciones convenientes en presencia de los demás oficiales de 
mar Si todavía insistiere el capitán en su resolución negativa, 
el piloto hará la oportuna protesta, firmada por él y por otro de 
los oficiales en el libro de navegación, y obedecerá al capitan, 
quien será el único responsable de las consecuencias de su dis-
posición. , . . . 

Art. 705.—El piloto responderá de todos los perjuicios que 
se causaren al buque y al cargamento por su descuido é impe-
ricia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que hubiere 
lugar, si hubiere mediado delito ó falta. 

Art. 706— Por responsabilidad ó inhabilitación del capitán 
y del segundo capitán, sucede el contramaestre en el mando y 
responsabilidad de la nave. 

Art. 707.—Serán obligaciones del contramaestre: 
I. Vigilar la conservación del casco y aparejo del buque y 

encargarse de la de los enseres y pertrechos que forman su pliego 
de cargo, proponiendo al capitán las reparaciones necesarias 
y el reemplazo de los efectos y pertrechos que se inutilicen y 
excluyan; 

II. Cuidar del buen orden del cargamento, manteniendo el 
buque expedito para la maniobra; 

IIL Conservar el orden, la disciplina y el buen servicio de la 
tripulación, pidiendo al capitán las ó r d e n e s é instrucciones con-
venientes, y dándolo pronto aviso de cualquier ocurrencia en 
que fuere necesaria la intervención de su autoridad. 

IV. Designar á cada marinero el trabajo que deba hacer á 
bordo, conforme á las instrucciones recibidas, y velar sobre su 
ejecución con puntualidad y exactitud; 

V. Encargarse por inventario del aparejo y todos los pertre-
chos del buque, si se procediere á desarmarlo, á no ser que el 
naviero hubiere dispuesto otra cosa. 

Respecto de los maquinistas, regirán las reglas 



í. Para poder ser embarcado como maquinista naval forman-
do parte de la dotación de un buqne mercante, será necesario 
reunir las condiciones que las leyes y reglamentos exijan, y no 
estar inhabilitado Culi arreglo á ellas para el desempeño de su 
cargo. Los maquinistas serán considerados como oficiales de la 
nave, pero no ejercerán mando ni intervención sino en lo que 
se refiera al aparato motoi; 

II. Cuando existan dos ó más maquinistas embarcados en un 
buque, hará uno de ellos de jefe y estarán á sus órdenes los de-
más maquinistas y todo el personal de las máquinas: tendrá 
además á su cargo el aparato motor, las piezas de respecto, ins-
trumentos y herramienta que al mismo conciernen, el combus-
tible, las materias lubricadoras, y cuanto, en fin, 'constituye á 
bordo el cargo del maquinista; 

III. Mantendrá las máquinas y calderas en buen estado de 
conservación y limpieza, y dispondrá lo conveniente á fin de que 
estén siempre dispuestas para funcionar con regularidad, siendo 
responsable de los accidentes ó averías que por su descuido ó 
impericia se causen al aparato motor, al buque y al cargamen-
to, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere 
lugar si resultase probado haber mediado delito ó falta; 

IV. No emprenderá ninguna modificación en el aparato mo-
tor, ni procederá á remediar las averías que hubiese notado en 
el mismo, ni alterará el régimen normal de su marcha, sin la 
autorización previa del capitán, al cual, si se opusiera á que se 
verificasen, le expondrá las observaciones convenientes en pre-
sencia de los demás maquinistas ú oficiales; y si á pesar de esto' 
el capitán insistiese en su negativa, el maquinista jefe hará la 
oportuna^protesta consignándola en el cuaderno de máquinas 
y obederá al capitán, que será el único responsable de las con-
secuencias de su disposición; 

V. Dará cuenta al capitán de cualquier avería que ocurra en 
el aparato motor, y le avisará cuando haya que parar las má-
quinas por algún tiempo, ú ocurra algún accidente en su depar-
tamento del, del que deba tener noticia inmediata el capitán 
enterándole además con frecuencia acerca del consumo del com-
bustible y materias lubricadoras; 

VI. Llevará un libro ó registro titulado "Cuaderno de máquinas " 
en el cual se anotarán todos los datos referentes al trabajo de las 
máquinas, como son por ejemplo: el número de hornos encendidos 
las presiones del vaporen lascalderas y cilindros, el vacío en el con-
densador, las temperaturas, el grado de saturación del agua en 

m, 

las calderas, el consumo del combustible y de materias lubrica-
doras; y bajo el epígrafe de "Anuncios notables," las averías y 
descomposiciones que ocurran en máqninas y calderas, las cau-
sas que las produjeron y los medios empleados para repararlas; 
también se indicarán, tomando los datos del cuaderno de bitá-
cora, la fuerza y dirección del viento, el aparejo largo y el an-
dar del buque. 

Art. 708.—El contramaestre tomará el mando del buque en 
caso de imposibilidad ó inhabilitación del capitán ó piloto, asu-
miendo entonces sus atribuciones y responsabilidad, 

Art. 709.—El capitan podrá componer la tripulación de su 
buque con el número de hombres que considere conveniente; 
y á falta de marineros mexicanos, podrá embarcar extranjeros 
avecindados en el país, sin que su número pueda exceder de la 
que determina la ley. Cuando en puertos extranjeros no en-
cuentre el capitán suficiente número de tripulantes nacionales, 
podrá completar la tripulación con extranjeros, con anuencia 
del cónsul ó autoridades de marina. 

Las contratas qne el capitán celebre con los individuos de la 
tripulación y demás que componen la dotación del buque, y á 
que se hace referencia en el art. 686, deberán constar por es-
crito en el libro de contabilidad, sin intervención de notario ó 
escribano, firmadas por los otorgantes y visadas por la autori-
dad de marina, si se entiende en los dominios mexicanos, ó por 
los cónsules ó agentes consulares de México si se verifica en el 
extranjero, enumerando en ellas todas las obligaciones que ca-
da uno contraiga y todos los derechos que adquiera, cuidando 
aquellas autoridades de que estas obligaciones y derechos se 
consignen de un modo claro y terminante que no dé lugar á du-
das ni reclamaciones. 

El capitán cuidará de leerles los artículos de este Código 
que les conciernen, haciendo expresión de la lectura en el mis-
mo documento. 

Teniendo el libro los requisitos prevenidos en el art. 686, y 
no apareciendo indicio de alteración en sus partidas, hará fe en 
las cuestiones que ocurran entre el capitán y la tripulación, so-
bre las contratas extendidas en él y las cantidades entregadas á 
cuenta de las mismas. 

Cada individuo de la tripulación podrá exigir al capitán una 
copia, firmada por éste, de la contrata y de la liquidación de 
sus haberes, tales como resulten del libro. 

Art. 710.—El hombre de mar, contratado para servir en un 
buque, no podrá rescindir su empeño ni dejar de cumplirlo, sino 



por impedimento legítimo que le hubiere sobrevenido. 
Tampoco podrá pasar del servicio de un buque al de otro, sin 

obtener permiso escrito del capitán de aquel en que estuviere. 
Si no habiendo obtenido esta licencia el hombre de mar con-

tratado en un buque se contratare en otro, será nulo el segun-
do contrato y el capitán podrá elegir entre obligarle a cum-
plir el servicio á que primeramente se hubiera obligado, o a 
buscar á expensas de aquel qnien le sustituya 

Además, perderá los salarios que hubiere devengado en su 
primer empeño, á beneficio del buque en que estaba contratado. 

El capitán que sabiendo que el hombre de mar esta al servi-
cio de otro buque, le hubiere nuevamente contratado sm exi-
girle el permiso de que tratan los párrafos anteriores, respon-
derá subsidiariamente al del buque á que primero pertenecía 
el hombre de mar, por la parte que éste no pudiere satisfacer, 
de la indemnización de que trata el párrafo tercero de este ar-

Art. 711.—No constando el tiempo determinado por el cual 
se ajustó un hombre de mar, no podrá ser despedido hasta 
la terminación del viaje de ida y vuelta al puesto de su ma-

Art." 712—El capitán tampoco podrá despedir al hombre 
de mar durante el tiempo de su contrata sino por justa causa, 
reputándose tal, cualquiera de las siguientes: 

I. Perpetración del delito que perturbe el orden en el 
buque. . . 

II. Reincidencia en faltas de subordinación, disciplina o 
cumplimiento en el servicio; . 

III. Ineptitud y negligencia reiteradas en el cumplimiento 
del servicio que deba prestar. 

IV. Embriaguez habitual; 
V. Cualquier suceso que incapacite al hombre de mar para 

ejecutar el trabajo de que estuviere encargado, salvo lo dis-
puesto en el art. 719. 

VI. La deserción. 
Podrá, no obstante, el capitán, antes de emprender el viaje 

y sin expresar razón alguna, rehusar que vaya á bordo el hom-
bre de mar que hubiese ajustado, y .dejaTlo en tierra, en cuyo 
caso habrá de pagarle su salario como si hiciese servicio. 

Es*a indemnización saldrá de la masa de los fondos del bu-
que si el capitán hubiera obrado por motivos de prudencia y en 
interés de la seguridad y buen servicio de aquel. No siendo asi, 
será de cargo particular del capitán. 

Comenzada la navegación, durante ésta y hasta concluido el 
viaie no podrá el capitán abandonar á hombre alguno de su tri-
pulación en tierra ni en mar, á menos de que como reo de algún 
delito proceda su prisión y entrega á la autoridad competente 
en el primer puerto de arribada, caso para el capitan obligatorio. 

Art 713 - S i contratada la tripulación se revocare el viaje 
por voluntad del naviero ó de los fletadores antes ó despues de 
haberse hecho el buque á la mar, ó se diere al buque por igual 
causa distinto destino de aquel que estaba determinado en el 
ajuste de la tripulación, será ésta indemnizada por la rescisión 
del contrato, según los casos, á saber: 

I Si la revocación del viaje se acordase antes de salir el bu-
que del puerto, se dará á cada uno de los hombres de mar ajus-
tados una mesada de sus respectivos salarios, ademas del que 
les corresponda recibir con arreglo á sus contratos, por el servi-
cio prestado en el buque hasta la fecha de la revocación; 

II Si el ajuste hubiere sido por una cantidad alzada por to-
do el viaie se graduará lo que corresponda á dicha mesada y 
dietas, prorrateándolas en los días que por aproximación debie-
ra aquel durar, á juicio de peritos, en la forma establecida por 
la lev V si el viaje proyectado fuere de tan corta duración que 
se calculase aproximadamente de un mes, la indemnización se 
fijará en quince días, descontando en todos los casos las sumas 
anticipadas; . . . , 

III Si la revocación ocurriese habiendo salido el buque a la 
mar los hombres ajustados en una cantidad alzada por el viaje, 
devengarán íntegro el salario que se les hubiere ofrecido como 
si el viaje hubiese terminado; y los ajustados por meses percibi-
rán el haber correspondiente al tiempo que estuvieren embar-
cados y al que necesite para llegax al puerto término del viaje; 
debiendo además, el capitán, proporcionar á u n o s y otros pasaje 
para el mismo puerto, ó bien para el déla expedición del buque, 
según les conviniere; _ , 

IV Si el naviero ó los fletantes del buque dieren a este, des-
tino diferente del que estaba determinado en el ajuste v los in-
dividuos de la tripulación no prestaren su conformidad, se les 
abonará por indemnización la mitad de lo establecido en el caso 
primero, además de lo que se les adeudare por la parte del haber 
mensual correspondiente á losdías trascurridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren la alteración, y el viaje, por la mayor distancia 
ó por otras circunstancias, diere lugar á un aumento de retri-
bución, se regulará ésta privadamente, ó por amigables compo-. 
uedores en caso de discordia, 
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Aunque el viaje se limite á punto más cercano, no podrá por : 

ello hacerse baja alguna al salario convenido. 
Si la revocación ó alteración del viaje procediere de los car- ' 

gadores ó fletadores, el naviero tendrá derecho á reclamarles la 
indemnización que corresponda en justicia. 

Art, 114.—Si la revocación del viaje procediere de justa cau- ; 
sa independiente de la voluntad del naviero y cargadores, y el 
buque no hubiere salido del puerto, los individuos de la tripula-
ción no tendrán otro derecho que el de cobrar los salarios deven- " 
gados hasta el día en que se hizo la revocación. 

Art. 715.—Serán causas justas para la revocación del viaje: 
I. La declaración de guerra ó interdicción del comercio con 

la potencia á cuyo territorio hubiera de dirigirse el buque; 
II. El estado de bloqueo del puerto de su destino, ó peste 

que sobreviniera después del ajuste; 
III. La prohibición de recibir en el mismo puerto los géneros • 

que compongan el cargamento del buque; 
IV. La detención ó embargo del mismo por orden del Gobier- • 

no, ó por otra causa independiente de la voluntad del naviero; , 
\. La inhabilitación del buque para navegar. 
Art. 716. —Si después de emprendido el viaje ocurriere algu- , 

na de las tres primeras causas expresadas en el artículo anterior, 
serán pagados los hombres de mar en el puerto adonde el capi-
tán creyere conveniente arribar en beneficio del buque y carga-
mento, según el tiempo que hayan servido en él; pero si el bu-
que hubiere de continuar su viaje, podrán el capitán y la tripu-
lación exigir mutuamente el cumplimiento del contrato. 

En el caso de ocurrir la causa cuarta, se continuará pagando 
á la tripulación la mitad de su haber, si el ajuste hubiera sido 
por meses; pero si la detención excediere de tres, quedará res-
cindido el empeño, abonando á los tripulantes la cantidad que 
les habría correspondido percibir, según su contrato, concluido 
el viaje. Y si el ajuste hubiere sido por un tanto el viaje, debe-
rá cumplirse el contrato en los términos convenidos. 

En el caso quinto, la tripulación no tendrá más derecho que 
el de cobrar los salarios devengados; más si la inhabilitación del 
buque procediere de descuido 6 impericia del capitán, del ma-
quinista o del piloto, indemnizarán á la tripulación de los per-
juicios sufridos, salva siempre la responsabilidad criminal á que 
hubiere lugar. 

Art. 717.—Navegando la tripulación á la parte, no tendrá dere-

cho por causa de revocación, demora ó mayor extensión de via-
je más que á la parte proporcional que le corresponda en la in-
demnización que hagan al fondo común del buque las personas 
responsables de aquellas ocurrencias. 

Art 718.—Si el buque y su carga se perdieren totalmente 
por apresamiento ó naufragio, quedará extinguido todo derecho, 
así por parte de la tripulación para reclamar salario alguno, co-
mo por la del naviero para el reembolso délas anticipaciones 

^ S U e salvare alguna parte del buque ó del_cargamento, ó de 
uno y otro, la tripulación ajustada á sueldo incluso el capitan, 
conservará su derecho sobre el salvamento hasta donde alcan-
cen así los restos del buque como el importe de los fletes de la 
carga salvada; mas los marineros que n a v e g u e n a la paite del 
flete no tendrán derecho alguno sobre el salvamento del casco, 
sino'sobre la parte del flete salvado. Si hubieran trabajado para 
recocer los restos del buque náufrago, se les abonara sobre el 
valor de lo salvado una gratificación proporcionada a los estuer-
zos hechos y á los riesgos arrostrados para conseguir el salvamento. 

A r f c 7i9 El hombre de mar que enfermare no perderá su 
derecho al salario durante la navegación, á no proceder la en-
fermedad de un acto suyo culpable. De todos modos, se sup i-
rá del fondo común el gasto de la asistencia y curación, a cali-
dad de reintegro. . . „ , 

Si la dolencia procediere de henda recibida en servicio o de-
fensa del buque, el hombre de mar será asistido y curado por 
cuenta del fondo común, deduciéndose ante todo de los produc-
tos del flete, los gastos de asistencia y curación. 

A r t 720.—Si el hombre de mar muriese durante la navega-
ción se abonará á sus herederos lo ganado y no percibido de su 
haber, según su ajuste y la ocasión de su muerte, a saber. ^ 

Si hubiere fallecido de muerte natural y estuviere ajustado _a 
sueldo, se le abonará lo devengado hasta el día de su falleci-
miento. . . , 

Si el ajuste hubiere sido á un tanto por viaje, le correspon-
derá la mitad de lo devengado si el hombre de mar falleció en 
la travesía á la ida, y el todo si navegando á la vuelta 

Y si el ajuste hubiere sido á la parte y la muerte hubiere ocu-
rrido después de emprendido el viaje, se abonará á los herederos 
toda la parte correspondiente al hombre de mar; pero habiendo 
éste fallecido antes de salir el buque del puerto, ño tendrán los 
herederos derecho á reclamación alguna. 

Si la muerte hubiere ocurrido endefensadel buque, el hombre de 



mar será considerado vivo, y se abonará á sus herederos, con-
cluido el viaje, la totalidad de los salarios ó la parte íntegra de 
utilidades que le correspondieren, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre de mar 
apresado defendiendo el buque, para gozar de los mismos bene-
ficios que lo8 demás; pero habiendo sido por descuido ú otro ac-
cidente sin relación con el servicio, sólo percibirá los salarios de-
vengados hasta el día de su apresamiento. 

Art. 721.—El buque con sus máquinas, aparejo, pertrechos 
y fletes, estarán afectos á la responsabilidad de los salarios de-
vengados por la tripulación ajustada á sueldo ó por viaje, de-
biéndose hacer la liquidación y pago en el intermedio de una 
expedición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, perderán la preferencia 
los créditos de aquella clase procedentes de la anterior. 

Art. 722.—Los oficiales y la tripulación del buque quedarán 
libres de todo compromiso, si lo estiman oportuno, en los casos 
siguientes: 

I. Si antes de comenzar el viaje intentare el capitán variar-
lo, ó si sobreviniere una guerra marítima con la nación adonde 
el buque estaba destinado; 

II. Si sobreviniere y se declarare oficialmente una enferme-
dad epidémica en el puerto de destino; 

III. Si el buque cambiase de propietario ó de capitán. 
Art. 723.—Se entenderá por dotación de un buque el conjun-

to de todos los individuos embarcados, de capitán á mozo de cá-
mara, necesarios para su dirección, maniobras y servicio; y por 
lo tanto estarán comprendidos en la dotación de tripulación los 
pilotos, maquinistas, fogoneros y demás cargos de á abordo no 
especificados; pero no lo estarán los pasajeros ni los individuos 
que el buque llevare de transporte. 

C A P I T U L O IV. 

l í o los sobrecargos, 

Art. 724.—Los sobrecargos desempeñarán á bordo las funcio-
nes administrativas que les hubieren conferido el naviero ó los 
cargadores; llevarán la cuenta y razón de sus operaciones en un 
libro que tendrá las mismas circunstancias y requisitos exigidos 
al de contabilidad del capitán, y respetarán á éste en sus atribu-
ciones como jefe de la embarcación. 

Las facultades y responsabilidad del capitán cesan con la 
presencia del sobrecargo, en cuanto á la parte de administra-
ción legítimamente conferida á éste, subsistiendo para todas las 
(restiones que son inseparables de su autoridad y empleo. 

Art. 725.—Serán aplicables á los sobrecargos todas las dis-
posiciones contenidas en el capítulo II del título III, libro II, 
sobre capacidad, modo de contratar y responsabilidad de los 
factores. 

Art. 726.—Los sobrecargos no podrán hacer, sin autorización 
ó pacto expreso, negocio alguno por cuenta propia durante su 
viaje, fuera del de la pacotilla que por costumbre del puerto 
donde se hubiere despachado el buque, les sea pormitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de retorno más que el 
producto de la pacotilla, á no mediar autorización expresa de 
los comitentes. 

t i t u l o i i i . 

DE LOS CONTRATOS ESPECIALES DEL COMERCIO 

MARÍTIMO. 

CAPÍTULO I. 

d e l c o n t r a t o d e f l e t a m e n t o . 

» c las f o r m a s y efectos del contrato «le fletaiuento. 

Art. 727. El contrato de fletamento deberá extendcrsa por 
duplicado en póliza firmada por los contratantes, y cuando al-
guno no sepa ó no pueda, por dos testigos á su ruego. La póli-
z a de fletamento contendrá, además de las condiciones libre-
mente estipuladas, las circunstancias siguientes: 

I. La clase, nombre y porte del buque; 
II- Su pabellón y puerto de matricula; 
III. El nombre« apellido y domicilio del capitán; 
IV. El nombre, apellido y apellido del naviero, si éste con-

tratare el fletamento, 
V. El nombre, apellido y domicilio del fletador, y si manifes-

tare obrar por comisión, el de la persona por cuya cuenta hace 
el contrato; VI. El puerto de carga y descarga-



mar será considerado vivo, y se abonará á sus herederos, con-
cluido el viaje, la totalidad de los salarios ó la parte íntegra de 
utilidades que le correspondieren, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre de mar 
apresado defendiendo el buque, para gozar de los mismos bene-
ficios que lo8 demás; pero habiendo sido por descuido ú otro ac-
cidente sin relación con el servicio, sólo percibirá los salarios de-
vengados hasta el día de su apresamiento. 

Art. 7 2 1 — E l buque con sus máquinas, aparejo, pertrechos 
y fletes, estarán afectos á la responsabilidad de los salarios de-
vengados por la tripulación ajustada á sueldo ó por viaje, de-
biéndose hacer la liquidación y pago en el intermedio de una 
expedición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, perderán la preferencia 
los créditos de aquella clase procedentes de la anterior. 

Art. 722.—Los oficiales y la tripulación del buque quedarán 
libres de todo compromiso, si lo estiman oportuno, en los casos 
siguientes: 

I. Si antes de comenzar el viaje intentare el capitán variar-
lo, ó si sobreviniere una guerra marítima con la nación adonde 
el buque estaba destinado; 

II. Si sobreviniere y se declarare oficialmente una enferme-
dad epidémica en el puerto de destino; 

III. Si el buque cambiase de propietario ó de capitán. 
Art. 723.—Se entenderá por dotación de un buque el conjun-

to de todos los individuos embarcados, de capitán á mozo de cá-
mara, necesarios para su dirección, maniobras y servicio; y por 
lo tanto estarán comprendidos en la dotación de tripulación los 
pilotos, maquinistas, fogoneros y demás cargos de á abordo no 
especificados; pero no lo estarán los pasajeros ni los individuos 
que el buque llevare de transporte. 

C A P I T U L O IV. 

l í o los sobrecargos . 

Art. 724.—Los sobrecargos desempeñarán á bordo las funcio-
nes administrativas que les hubieren conferido el naviero ó los 
cargadores; llevarán la cuenta y razón de sus operaciones en un 
libro que tendrá las mismas circunstancias y requisitos exigidos 
al de contabilidad del capitán, y respetarán á éste en sus atribu-
ciones como jefe de la embarcación. 

Las facultades y responsabilidad del capitán cesan con la 
presencia del sobrecargo, en cuanto á la parte de administra-
ción legítimamente conferida á éste, subsistiendo para todas las 
(restiones que son inseparables de su autoridad y empleo. 

Art. 725.—Serán aplicables á los sobrecargos todas las dis-
posiciones contenidas en el capítulo II del título III, libro II, 
sobre capacidad, modo de contratar y responsabilidad de los 
factores. 

Art. 726.—Los sobrecargos no podrán hacer, sin autorización 
ó pacto expreso, negocio alguno por cuenta propia durante su 
viaje, fuera del de la pacotilla que por costumbre del puerto 
donde se hubiere despachado el buque, les sea pormitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de retorno más que el 
producto de la pacotilla, á no mediar autorización expresa de 
los comitentes. 

t i t u l o i i i . 

DE LOS CONTRATOS ESPECIALES DEL COMERCIO 

MARÍTIMO. 

CAPÍTULO I. 

d e l c o n t r a t o d e f l e t a m e n t o . 

» c las f o r m a s y efectos del contrato «le fletaiuento. 

Art. 727. El contrato de fletamento deberá extendcrsa por 
duplicado en póliza firmada por los contratantes, y cuando al-
guno no sepa ó no pueda, por dos testigos á su ruego. La póli-
z a de fletamento contendrá, además de las condiciones libre-
mente estipuladas, las circunstancias siguientes: 

I. La clase, nombre y porte del buque; 
II- Su pabellón y puerto de matricula; 
III. El nombre« apellido y domicilio del capitán; 
IV. El nombre, apellido y apellido del naviero, si éste con-

tratare el fletamento, 
V. El nombre, apellido y domicilio del fletador, y si manifes-

tare obrar por comisión, el de la persona por cuya cuenta hace 
el contrato; VI. El puerto de carga y descarga-



VII. La cabida, número de toneladas o cantidad de pesoó 
medida que se obliguen respectivamente á cargar y á conducir, 
ó si es total el fletamento; 

VIII. El flete que haya de pagar, expresando si ha de ser una 
cantidad alzada por el viaje, ó un tanto al mes, ó por las cabi-
dades que se hubieren de ocupar, ó por el peso ó la medida de 
los efectos en que consista el cargamento, ó de cualquiera otro 
modo que se hubiere convenido; 

IX. El tanto de capa que se haya de pagar al capitán; 
X. Los días convenidos para la carga y descarga; 
XI. Las estadías y sobreestadías que habrán de contarse y 

lo que por cada una de ellas se hubiere de pagar. 
Art. 728.—Si se recibiere el cargamento sin haber firmado la 

póliza, el contrato se entenderá celebrado con arreglo á lo que 
resulte del conocimiento, único título, en orden á la carga, pa-
ra fijar los derechos y obligaciones del naviero, del capitán y del 
fletador. 

Art. 729.—Las pólizas del fletamento contratado con inter-
vención del corredor que certifique la autenticidad de las firmas 
de los contratantes por haberse puesto en su presencia, harán 
prueba plena en juicio, y si resultare entre ellas discordancia, se 
estará á la que concuerde con la que el corredor deberá conser-
var en su registro si éste estuviere con arreglo á derecho. Tam-
bién harán fe las pólizas, aun cuando no haya intervenido co-
rredor, siempre que los contratantes reconozcan como suyas las 
firmas puestas en ellas. 

No habiendo intervenido corredor en el fletamento ni reco-
nociéndose las firmas, se decidirán las dudas por lo que resul-
te del conocimiento, y á falta de éste, por las pruebas que su-
ministren las partes. 

Art. 730.—Los contratos de fletamento celebrados por el ca-
pitán en ausencia del naviero, serán válidos y eficaces aun cuan-
do al celebrarlos hubiera obrado en contravención á las órdenes 
é instrucciones del naviero ó fletante; pero quedará á éste ex-
pedita la acción contra el capitán para el resarcimiento de per-
juicios. 

Art. 731.—Si en la póliza del fletamento no constare el pla-
zo en que hubieren de verificarse la carga y descarga, se segui-
rá el uso del puerto donde se ejecuten estas operaciones. Pasa-
do el plazo estipulado ó el de costumbre, y no constando en el 
contrato de fletamento cláusula expresa que fije la indemniza-
ción de la demora, tendrá derecho el capitán á exigir las estadías 
y sobreestadías que hayan trascurrido en cargar y descargar. 

Art 732.—Si durante el viaje quedare el buque inservible, el 
capitán estará obligado á fletar á su costa otro en buenas condi-
ciones, que reciba la carga y la portee á su destino, á cuyo efec-
to tendrá obligación de buscar buque, no solo en el puerto de 
arribada, sino en los inmediatos hasta la distancia de loO ki-
lómetros. . „ . , 

Si el capitán no proporcionare, por indolencia o malicia, bu-
que que conduzca el cargamento á su destino, los cargadores, 
previo un requerimiento al capitán para que en termino im-
prorrogable procure flete, podrán contratar el fletamento, acu-
diendo á la autoridad judicial en solicitud deque sumariamente 
apruebe el contrato que hubieren hecho. La misma autoridad 
obligará, por la vía de apremio, al capitán, á que por su cuen-
ta y bajo su responsablidad se lleve á efecto el fletamento he-
cho por los cargadores. . t , 

Si el cepitán, á pesar de su diligencia, no encontrare buque 
para el flete, depositará la carga á disposición de los cargado-
res, á quienes dará cuenta de lo ocurrido en la primera ocasion 
que se le presente, regulándose en estos casos el flete por la 
distancia recorrida por el buque, sin que haya lugar a indemni-
zación alguna. . , ,. . 

Art 733.—El flete se devengara según las condiciones esti-
puladas en el contrato, y si no estuvieren expresas o fueren du-
dosas, se observarán las reglas siguientes: 

I. Fletado el buque por meses ó por días, empezara a co-
rrer el flete desde el día en que se ponga el buque a la carga; 

II. En los fletamentos hechos por tiempo determinado, em-
p e z a r á á correr e l flete desde el mismo día; ^ 

III Si los fletes se ajustaren por peso se hara el̂ pago por el 
peso bruto, incluyendo los envases, como barricas o cualquiera 
otro objeto en que vaya contemda la carga. 

Art 734 —Devengarán flete las mercancías vendidas por el 
capitán para atenderá la reparación indispensable del casco, ma-
quinaria ó aparejo, ó para necesidades imprescindibles y urgentes. 

El precio de estas mercaderías se fijará según el éxito de 
la expedición á saber: 

I Si el buque llegare á salvo al puerto del destino, el ca-
pitán las abonará al precio que obtengan las de la misma cla-
se que en él se vendan; 

II. Si el buque se perdiere, al que hubieren obtenido en 
venta las mercaderías. 

La misma regla se observará en el abono del flete que será en-



tero si el buque llegare á BU destino, y en proporción de la dis-
tancia recorrida si se hubiere perdido antes. 

Art. 735.—No devengarán flete las mercaderías arrojadas al 
mar por razón de salvamento común; pero su importe será con-
siderado como avería gruesa, contándose aquel en proporcion á 
la distancia recorrida cuando fueron arrojadas. 

Art. 736.—Tampoco devengarán flete las mercaderías que 
se hubieren perdido por naufragio ó varada, ni las que fueren 
presa de piratas ó enemigos. 

Si se hubiere racibido el flete por adelantado, se devolverá, 
á no mediar pacto en contrario. 

Art. 737.—Rescatándose el buque ó las mercaderías, ó sal-
vándase los efectos del naufragio, se pagará el flete que corres-
ponda á la distancia recorrida por el buque porteando la carga; 
y 6Í reparado la llevare hasta el puerto del destino, 6e abonará 
el flete por entero, sin perjuicio de lo que corresponda sobre la 
avería. 

Art, 738.—Las mercaderías que sufran deterioro ó diminu-
ción por vicio propio ó mala calidad y condición de los envases 
ó por caso fortuito, devengarán el flete íntegro y tal como se 
hubiere estipulado en el contrato de fletamento. 

Art. 739.—El aumento natural que en peso ó medida ten-
gan las mercaderías cargadas en el buque, cederá en beneficio 
del dueño y devengará el flete correspondiente, fijado en el 
contrato para las mismas. 

Art. 740.—El cargamento estará especialmente afecto al 
pago de los fletes, de los gastos y derechos causados por el 
mismo, que deban reembolsar Iob cargadores, y de la parte que 
pueda corresponderle en avería gruesa; pero no será lícito al 
capitán dilatar la descarga por recelo de que deje de cumplirse 
esta obligación. 

Si existiere motivo de desconfianza, el juez ó tribunal, á ins-
tancia del capitán, podrá acordar el depósito de las mercade 
rías haBra que sea completamente reintegrado. 

Art. 741.—El capitán podrá solicitar la venta del cargamen-
to en la proporción necesaria para el pago del flete, gastos y 
averías que le correspondan, reservándose el derecho de recla-
mar el_ resto de lo que por estos conceptos le fuere debido, si 
lo realizado por la venta no bastase á cubrir su crédito. 

Art 742—Los efectos'cargados estarán obligados peferentemon-
teálaresponsabilidaddesusfletesygastos durante veinte días á 
eontar desde su entrega ó depósito. Durante este plazo, se podrá 

solicitar la venta de los mismos, aunque haya otros acreedores 
y ocurra el caso de quiebra del cargador ó del consignatario. 

Este derecho no podrá ejercitarse, sin embargo, sobre los 
efectos que después de la entrega hubiesen pasado á una terce-
ra persona sin malicia de ésta y por título oneroso. 

Art. 743.—Si el consignatario no fuese hallado ó se negare á 
recibir el cargamento, deberá el juez ó tribunal, á instancia del 
capitán, decretar su depósito y disponer la venta de lo que fue-
re necesario para el pago de los fletes y demás gastos que pe-
saren sobre él. 

Asimismo tendrá lugar la venta cuando los efectos deposita-
dos ofrecieren riesgo de deterioro, ó por sus condiciones ú otras 
circunstancias los gastos de conservación y custodia fueren des-
proporcionados. 

CAPITULO II. 

D e Io n derecho« y obl igaciones del fletante. 

Art. 744.—El fletante ó el capitán se atendrá en los contra-
tos de fletamento á la cabida que tenga el buque, ó á la expre-
samente designada en su matrícula, no tolerándose mas dife-
rencia que la de 2 por 100 entre la manifestada y la que tenga 
en realidad. 

Si el fletante ó el capitán contrataren mayor carga que la que 
el buque puede conducir, atendido bu arqueo, indemnizarán á 
los cargadores á quienes dejen de cumplir su contrato, los per-
juicios que por su falta de cumplimiento les hubiesen sobreve-
nido según los casos, á saber: 

Si ajustado el fletamento de un buque por un solo cargador, 
resultare error ó engaño en la cabida de aquel, y no optare el 
fletador por la rescisión, cuando le corresponda este derecho, se 
reducirá ol flete en proporción de la carga que el buque deje 
de recibir, debiendo además indemnizar el fletante al fletador 
de los perjuicios que hubiere ocasionado. 

Si por el contrario, fueren varios los contratos de fletamento, 
y por falta de cabida no pudiere embarcarse toda la carga con • 
tratada, y ninguno de los fletadores optare por la rescisión, se 
dará la preferencia al que ya tenga introducida y colocada la 
carga en el buque, y los demás obtendrán el lugar que les co-
rresponda, según el orden de fechas de sus contratos. 

No apareciendo esta prioridad, podrán cargar, si les conviniere, 
á prorrata de las cantidades de peso ó extensión que cada uno haya 



contratado, y quedará el fletante obligado al resarcimiento de 
daños y perjuicios. 

Art. 745.—Si recibida por el fletante una parte de la carga, 
no encontrare la que falte para formar al menos las tres quintas 
partes de las que puede portear el buque, al precio que hubiere 
fijado, podrá sustituir para el trasporte otro buque visitado y de-
clarado á propósito para el mismo viaje, siendo de su cuenta 
los gastos de trasbordo y el aumento, si lo hubiere en el precio 
del flete. Si no le fuere posible esta institución, emprenderá el 
viaje el plazo convenido; y no habiéndolo, á los quince días de 
haber comenzado la carga, si no se ha estipulado otra cosa. 

Si el dueño de la parte embarcada le procurase cargar á loa 
mismos precios y con iguales ó proporcionadas condiciones á las 
que aceptó en la recibida, no podrá el fletante ó capitán negar-
se á aceptar el resto del cargamento; y si lo resistiese, tendrá 
derecho el cargador á exigir que se haga á la mar el buque con 
la carga que tuviere á bordo. 

Art. 746.—Cargadas las tres quintas partes del buque, el fle-
tante no podrá, sin consentimiento de los fletadores ó cargado 
res, sustituir con otro el designado en el contrato, so pena de 
constituirse por ello responsable de todos los daños y perjuicios 
que sobrevengan durante el viaje al cargamento de los que no 
hubieren consentido la sustitución. 

Ait. 747.—Fletado un buque" por entero, el capitán no po-
drá, sin consentimiento del fletador, recibir carga de otra per-
sona; y si lo hiciere, podrá dicho fletador obligarle á desembar-
carla y á que le indemnice los perjuicios que por ello se le 
sigan. • 

Art. 748.—Serán de cuenta del fletante todos los perjuicios 
que sobrevengan al fletador por retardo voluntario del capitán 
en emprender el viaje, según las reglas que van prescritas, 
siempre que fuera requerido notarial ó judicialmente á hacerse 
á la mar en tiempo oportuno. 

Art. 749.—Si el fletador llevase al buque más carga que la 
contratada, podrá admitírsele el exceso de flete con arreglo al 
precio estipulado en el contrato, pudiendo colo2arse con buena 
estiba sin perjudicar á los demás cargadores; pero si para colo 
caria hubiere de faltarse á las buenas condiciones de estiba, de-
berá el capitán rechazarla ó desembarcarla á costa del propie-
tario. 

Del mismo modo el capitán podrá, antes de salir del puerto, 
echar en tierra las mercaderías introducidas á bordo clandestina-

mente, ó portearlas, si pudiera hacerlo con buena estiba, exi-
giendo por razóu de flete el precio más alto que hubiere pacta-
do en aquel viaje. 

Art. 750—Fletado el buque para recibir la carga en el puer-
to, se presentará el capitán al consignatario designado en su con-
trato, y si no le entregare la carga, dará aviso al fletador, cuyas 
instrucciones esperará, corriendo entretanto las estadías conve-
nidas, ó las que fueren de uso en el puerto, si no hubiere sobre 
ello pacto expreso en contrario. No recibiendo el capitán con-
testación en el termino necesario para ello, hará diligencias pa-
ra encontrar flete; y si no lo hallare después de haber corrido 
las estadías y sobrestadías, formalizará protesta y regresará al 
puei to donde contrató el fletamento. 

El fletador pagará el flete por entero, descontando el que ha-
ya devengado por las mercaderías que se hubiesen trasportado 
á la ida y á la vuelta, si se hubieran cargado por cuenta de 
terceros. 

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida y 
vuelta no sea habilitado de carga para su retorno. 

Art. 751—Perderá el capitán el flete é indemnizará á los 
cargadores, siempre que éstos prueben, aun contra el acta de 
reconocimiento, si se hubiere pactado en el puerto de salida, 
que el buque no se hallaba en disposición para navegar al reci-
bir la carga. . . 

Art. 752.—Subsistirá el contrato de fletamento si careciendo 
el capitán de instrucciones del fletador, sobreviniere durante la 
navegación declaración de guerra ó bloqueo. En tal caso, el ca-
pitán deberá dirigirse al puerto neutral y seguro más cercano, 
pidiendo y aguardando órdenes del cargador y los gastos y sala-
rios devengados en la detención, se pagarán como avería común 

Si por disposición del cargador se hiciere la descarga en el 
puerto de arribada, se devengará por entero el flete de ida. 

Art. 753.—Si trascurrido el tiempo necesario, á juicio del 
juez ó tribunal, para recibir las órdenes del cargador, el capitán 
continuase careciendo de instrucciones, se depositará el carga-
mento, el cual quedará afecto al pago del flete y gasto de su 
cargo en la demora, que se satisfarán con el producto de la parte 
que primero se venda. 

CAPITULO n i . 
U e las obl igaciones del fletador. 

Art. 754 .—El fletador de un buque por entero podra subrogar el 
flete en todo ó en parte á los plazos que más le convinieren, sin que 



el capitán pueda negarse á recibir á bordo la carga entregada 
por los segundos fletadores, siempre que no se alteren las con-
diciones del primer fletamento, y que se pague al fletante la to-
talidad del precio convenido, aun cuando no se embarque toda 
la carga, con la limitación que se establece en el artículo si-
guiente. 

Art. 755.—El fletador que no completare la totalidad de la 
carga que se obligó á embarcar, pagará el flete de la que deje 
de cargar, á menos que el capitán no hubiere tomado otra car-
ga para completar el cargamento del buque, en cuyo caso abo-
nará el primer fletador las diferencias si las hubiere. 

Art. 756.—Si el fletador embarcare etectos diferentes de los 
que manifestó al tiempo de contratar el fletamento, sin conoci-
miento del fletante ó capitán, y por ello sobrevinieren perjui-
cios, j or confiscación, embargo, detención ú otras causas, al fle-
tante ó á los cargadores, responderá el causante con el importe 
de su cargamento y además con sus bienes, de la indemnización 
completa á todos los perjudicados por su culpa. 

Art. 757.—Si las mercaderías embarcadas lo fueren con un 
fin de ilícito comercio y hubiesen sido llevadas á bordo á sabien-
das del fletante ó del capitán, éstos, mancomunadamente con el 
dueño de ellas, serán responsables de todos los perjuicios que 
6e originen á los demás cargadores; y aunque se hubiere pac-
tado, no podrán exigir del fletador indemnización alguna por el 
daño que resulte al buque. 

Art. 758.—En caso de arribada para reparar el casco del bu-
que, maquinaria ó aparejos, los cargadores deberán esperar á 
que el buque 6e repare, pudiendo descargarlo á su costa si lo 
estimaren conveniente. 

Si en beneficio del cargamento expuesto á deterioro dispusie-
ren los cargadores ó el tribunal, ó el cónsul, ó la autoridad com-
petente en país extranjero, hacer la descarga de las mercaderías, 
serán de cuenta de aquellos los gastos de descarga y recarga. 

Art. 759.—Si el fletador, sin concurrir alguno de los casos 
de fuerza mayor expresados en el artículo precedente, quisiere 
descargar sus mercaderías antes de llegar al puerto de su desti-
no, pagará el flete por entero, los gastos de arribada que se hi-
cieren á su instancia y los daños y perjuicios que se causaren á 
los demás cargadores si los hubiere. 

Art. 760.—En losfletamentos á carga general, cualquierade los 
cargadores podrá descargar las mercaderías antes de emprender su 
viaje, pagando medio flete, el gasto de estibar y reestibar y cual-

quier otro perjuicio que por esta causa se origine á los demás 

CaArtP76Í.—'Hecha la descarga y puesto el cargamento á dis-
posición del consignatario, éste deberá pagar inmediatamente al 
capitán el flete devengado y los demás gastos de que fuere res-
ponsable dicho cargamento. 

La capa deberá satisfacerse en la misma proporcion y tiem-
po que los fletes, rigiendo en cuanto á ella, todas las alteracio-
nes y modificaciones á que éstos estuvieren sujetos. 

Art 762.—Los fletadores y cargadores no podrán hacer, pa-
ra el pago del flete y demás gastos, abandono de las mercade-
rías averiadas por vicio propio ó caso fortuito. Procederá sin 
embargo, el abandono si el cargamento consistiere en líquidos y 
se hubieren denamado, no quedando en los envases sino una 
cuarta parte de su contenido. 

BAPITULO IV. 

» e la rescisión total ó p a r c i a l «leí contrato de «e tamento . 

Art. 763.—A pelición del fletador podrá rescindirse el con-
trato de fletamento: 

I. Si antes de cargar el buque abandonare el fletamento pa 
gando la mitad del flete c o n v e n i d o ; „ 

II. Si la cabida del buque no se hallase conforme con la que 
figura en el certificado de arqueo, ó si hubiere error en la desig-
nación del pabellón con que navega; • . III. Si no se pusiere el buque á disposición del fletador en el 
plazo y forma convenidos; 

IV. Si salido el buque á la mar, arribare al puerto de salida 
por riesgos de piratas, enemigos ó tiempo contrario, y los car-
gadores convinieren en su descarga; _ ^ 

En el II y III caso, el fletante indemnizara al fletador de los 
perjuicios que se le irroguen; En el IV, el fletante tendrá derecho al flete por entero del 
viaje de ida; 

Si el fletamento se hubiere ajustado por meses, pagaran los 
fletadores el importe libre de una mesada, siendo el viaje á un 
puerto del mismo mar, y dos si fuere á mar distinto; 

V. Si para reparaciones urgentes arribase el buque durante 
el viaje á un puerto y prefieren Ips fletadores disponer de Jas 
mercaderías; 



Cuando la dilación no exceda de treinta días, pagarán los car-
gadores por entero el flete de ida; 

Si la dilación excediere de treinta días, solo pagarán el flete 
proporcional á la distancia recorrida por el buque. 

Art. 764.—A petición del fletante podrá rescindirse el con-
trato de fletamento. 

I. Si el fletador, cumplido el término de los sobreestadías, 
co pusiere la carga al costado; 

En este caso el fletador deberá satisfacer la mitad del flete 
pactado, además de las estadías y sobreestadías devengadas; 

II. Si el fletante vendiere el buque antes de que el fletador 
hubiere empezado á cargarlo y el comprador lo cargare por su 
cuenta; 

En este caso el vendedor indemnizará al fletador de los per-
juicios que se le irrogen; 

Si el nuevo propietario del buque no lo cargare por su cuen-
ta, se respetará el contrato de fletamento, indemnizando el ven-
dedor al comprador, si aquel no le instruyó del fletamento pen-
diente al tiempo de concertar la venta. 

Art. 765.—El contrato de fletamento se rescindirá y se ex-
tinguirán todas las acciones que de él se originan, si antes de 
hacerse á la mar el buque desde el puerto de salida, ocurriere 
alguno de los casos siguientes: 

I. La declaración de guerra ó interdicción del comercio con 
la potencia á cuyos puertos debía el buque hacer su viaje; 

II. El estado de bloqueo del puerto adonde iba aquel desti-
nado ó peste que sobreviniere después del ajuste. 

III. La prohibición de recibir en el mismo punto las merca-
derías del cargamento del buque; 

IV. La detención indefinida por embargo del buque de orden 
del Gobierno ó por otra causa independiente de la voluntad del 
naviero; 

V. La inhabilitación del buque para navegar, sin culpa del 
capitán ó naviero. 

La descarga se hará por cuenta del fletador. 
Art. 766.—Si el buque no pudiere hacerse á la mar por ce-

rramiento del puerto de salida ú otra causa pasajera, el fleta-
mento subsistirá, sin que ninguna de las partes tenga derecho 
á reclamar perjuicios. Los alimentos y salarios de la tripulación 
serán considerados avería común. 

Durante la interrupción, el fletador podrá por su cuenta des-
cargar y cargar á su tiempo las mercaderías, pagando estadías 

si demorare la recarga después de haber cesado el motivo de la 
dentención. 

Art. 767.—duedará rescindido parcialmente el contrato de 
fletamento, salvo pacto en contrario, y no tendrá derecho el ca-
pitán más que al flete de ida, si por ocurrir durante el viaje la 
declaración de guerra, cerramiento de puertos ó interdicción de 
relaciones comerciales, arribare el buque al puerto que se le hu-
biere designado para este caso en las instrucciones del fletador. 

CAPITULO Y. 
D e los pasajeros en los viajes p o r m a r . 

Art. 768—No habiéndose convenido el precio del pasaje, el 
juez ó tribunal lo fijará sumariamente, previa declaración de 
peritos. 

Art. 769.—Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefi-
jada, ó abandonare el buque sin permiso del capitán cuando és-
te estuviere pronto á salir del puerto, el capitán podrá empren-
der el viaje y exigir el precio por entero. 

Art. 770.—El derecho al pasaje, si fuese nominativo, no 
podrá trasmitirse sin la aquiescencia del capitán ó consignatario. 

Art. 771.—Si antes de emprender el viaje el pasajero mu-
riese, sus herederos no estarán obligados á satisfacer sino la 
mitad del pasaje convenido. 

Si estuvieren comprendidos en el precio convenido los gastos 
de manutención, el juez ó tribunal, oyendo á los peritos si lo 
estimare conveniente; señalará la cantidad que ha de quedar 
en beneficio del buque. 

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fallecido, 
no se deberá abono alguno por dichos herederos. 

Art. 772.—Si antes de emprender el viaje se suspendiese 
por culpa exclusiva del capitán ó naviero, los pasajeros tendrán 
derecho á la devolución del pasaje y al resarcimiento de daños 
y perjuicios, pero si la suspensión fuere debida á caso fortuito ó 
de fuerza mayor; ó á cualquiera otra causa independiente del 
capitán ó naviero, los pasajeros sólo tendrán derecho á la de-
volución del pasaje. 

Art. 773.—En caso de interrupción del viaje comenza-
do, los pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasa-
je en proporción á la distancia recorrida, y sin derecho á 
resarcimiento de daños y perjuicios si la interrupción fuere 
debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, pero con derecho 
á indemnización si la interrupción consistiese exclusivamen-
te en el capitán. Si la interrupción procediese de la inha-
bilitación del buque y el pasajero se conformase con esperar la 



reparación, no podrá exigírsele ningún aumento de precio del 
pasaje, pero será de su cuenta la manutención durante la estadía. 

En caso de retardo de la salida del buque, los pasajeros tie-
nen derecho á permanecer á bordo y á la alimentación por cuen-
ta del buque, á menos que el retardo sea debido á caso fortuito 
ó de fuerza mayor. Si el retardo excediera de diez días, tendrán 
derecho los pasajeros que lo soliciten á la devolución del pasa-
je, y si tuera debido exclusivamente á culpa del capitán ó na-
viero podrán además reclamar resarcimiento de daños y perjui-
cios. El buque exclusivamente destinado al trasporte de pasa-
jeros debe conducirlos directamente al puerto ó puertos de su 
destino, cualquiera que sea el número de pasajeros, haciendo 
todas las escalas que tenga marcadas en su itinerario. 

Art. 774.—Rescindido el contrato antes ó después de em-
prendido el viaje, el capitán tendrá derecho á reclamar lo que 
hubiere suministrado á los pasajeros. 

Art, 775.—En todo lo relativo á la conservación del orden 
y policía á bordo, los pasajeros se someterán á las disposiciones 
del capitán, sin distinción alguna. 

Art. 776.—La conveniencia ó el interés de los viajeros no 
obligarán ni facultarán al capitán para recalar ni paia entrar en 
puntos que separen al buque de su derrota, ni para detenerse 
en los que deba ó tuviese precisión de tocar, más tiempo que 
el exigido por las atenciones de la navegación. 

Art, 777.—No habiendo pacto en contrario se supondrá com-
prendida en el precio del pasaje la manutención de los pasaje-
ros durante el viaje; pero si fuese de cuenta de éstos, el capitán 
tendrá obligación, en caso de necesidad, de suministrarles los 
víveres precisos para su sustento por un precio razonable. 

Art. 778.—El pasajero será reputado cargador en cuanto á 
los efectos que lleve á bordo, y el capitán no responderá de lo 
que aquel conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, á no 
ser que el daño provenga de hecho del capitán ó de la tripu-
lación. 

Art. 779.—El capitán, para cobrar el precio del pasaje y gas-
tos de manutención, podrá retener los efectos pertenecientes al 
pasajero, y en caso de venta de los mismos, gozará de preferen-
cia sobre los demás acreedores, procediéndose en ello como si se 
tratase del cobro de los fletes. 

Art. 780.—En caso de muerte de nn pasajero durante el viaje, 
el capitán estará autorizado para tomar respecto del cadáver las dis-

posiciones que exijan las circunstancias, y guardará cuidadosa-
mente los papeles y efectos que hallare á bordo pertenecientes 
al pasajero, observando cuanto dispone el caso 10 del art. 689 
á propósito de los individuos de la tripulación. 

C A P Í T U L O V I . 

D e l c o n o c i m i e n t o . 

Art 781.—El capitán y el cargador del buque tendrán 
obligación de extender el conocimiento, en el cual se expre-
6ará: 

I. El nombre, matrícula y porte del buque; 
II. El del capitán y su domicilio; 
III. El puerto de carga y el de descarga; 
IV. El nombre del cargador; . . , „ 
V. El nombre del consignatario, si el conocimiento tuere no-

minativo; , , , , VI. La cantidad, calidad, número de los bultos y marcas de 
las mercaderías; 

VII. El flete y la capa contratados. 
El conocimiento podrá ser al portador, á la orden o a nom-

bre de persona determinada, y habrá de firmarse dentro de las 
veinticuatro horas de recibida la carga á bordo, pudiendo el 
carador pedir la descarga á costa del capitán si este no lo sus-
cribiese, y en todo caso los daños y perjuicios que por ello le 
sobrevinieren. „ 

Art 782 —Del conocimiento primordial se sacaran cuatro 
ejemplares de igual tenor, y lo firmarán todos el capitán y el 
cardador. De éstos, el cargador conservará uno y remitirá otro 
al consignatario; el capitán tomará dos, uno para si y otro para 
el naviero. . . . 

Podrán extenderse además cuantos conocimientos estimen 
necesarios los interesados; pero cuando fueren á la orden o al 
portador se expresará en todos los ejemplares, ya sean de los 
cuatro primeros ó de los ulteriores, el destino de cada uno, con-
signando si es para el naviero, para el capitán, para el carga-
dor ó para el consignatario. Si el ejemplar destinado á este ul-
timo se duplicare, habrá de expresarse en él esta circunstancia 
y la de no ser valedero sino en defecto del primero. 

Art. 783.—Los conocimientos a> portador destinados al con-
signatario serán trasferibles por la entrega material del docu-
mento; y en virtud del endoso, los extendidos á la orden. # 

En ambos casos aquel á quien se tíaBfierael conocimiento adqui-



rirá sobre las mercancías expresadas en él, todos los derechos 
y acciones del cedente ó del endosante. 

Art. 784.—El conocimiento, formalizado con arreglo á las 
disposiciones de este título, hará fe entre todos los interesados 
en la carga y entre éstos y los aseguradores quedando á salvo 
para los últimos la prueba en contrario. 

Art. 785.—Si no existiare conformidad entre los conocimien-
tos y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadura, harán fe 
contra el capitán ó el naviero y en favor del cargador ó el con-
signatario, los que éstos posean extendidos y firmados por 
aquel; y en contra del cargador ó consignatario y en favor del 
capitán ó naviero, los que éstos posean extendidos y firmados 
por el cargador. 

Art. 786'—El portador legítimo de un conocimiento que de-
je de presentárselo al capitán del buque antes de la descarga, 
obligando á éste por tal omisión á que haga el desembarco y 
ponga la carga en depósito, responderá de los gastos de alma-
cenaje y demás que por ello ?e originen. 

Art. 787.—El capitán no puede variar de por sí el destino 
de las mercaderías. Al admitir esta variación á instancia del 
cargador, deberá recoger antes los conocimientos que hubiere 
expedido, so pena de responder del cargamento al portador le-
gítimo de éstos. 

Art.. 788.—Si antes de hacer la entrega del cargamento se 
exigiere al capitán nuevo conocimiento alegando que la no pre-
sentación de los anteriores consiste en haberse extraviado ó en 
alguna otra causa justa, tendrá obligación de darlo, siempreque 
se le afiance á su satisfacción el valor del cargamento; pero sin 
variar la consignación, y expresando en él las circunstancias 
prevenidas en el último párrafo del art. 782, cuando se trate 
de los conocimientos á que el mismo se refiere, bajo la pena, 
en otro caso, de responder de dicho cargamento si por su omi-
sión fuere entregado indebidamente; 

Art. 789.—Si antes de hacerse el buque á la mar falleciere 
el capitán ó cesare en su oficio por cualquier accidente, los car-
gadores tendrán derecho de pedir al nuevo capitán la ratifi-
cación de los primeros conocimientos, y éste deberá darla siem-
pre que le sean presentados ó devueltos todos los ejemplares 
que se hubieran expedido anteriormente, y resulte del rec onoci-
miento de la carga que se-halla conforme con los mismos-

Los gastos que se originen del reconocimiento de la carga ser. ai 
de cuenta del naviero, sin perjuicio de repetirlos éste contra el pri-
mer capitán, si dejó de serlo por culpa suya. No haciéndose tal ro-

conocimiento, se entenderá que el nuevo capitán acepta la car-
ea como resulte de los conocimientos expeoidos^ 

Art 790 —Los conocimientos producirán acción sumarisima 
ó de apremio, según los casos, para la entre^ del cargamento y 
el pago de los fletes y gastos que hayan producido. _ 

Art 7 9 1 — S i varias personas presentaren conocimientos al 
portador ó'á la orden, endosados á su favor en reclamación de 
las mismas mercaderías, el capitán preferirá para su entrega a 
la que presente el ejemplar que hubiere expedido pnmemmen-
te, salvo el caso de que el posterior lo hubiera sido por justifi-
cación del extravío de aquel y aparecieren ambos en manos di-
f e E n este caso, comoen el depresentarse sólo segundos ó ulterio-
res eiemplares que se hubieran expedido sin esa justifi(»cion el 
capitán acudirá al juez ó tribunal para que venfique el depoffl-
to de las mercaderías y se entreguen por su mediación a quien 

86 Art°°792—La ^ ^ ¿ e i conocimiento producirá la cance-
lación' de todos los recibos provisionales de fecha anterior dados 
por el capitán ó sus subalternos en resguardo de las entregas 
parciales que les hubieren hecho del cargamento ^ . 

Art 793 —Entregado el cargamento se devolverán al capi-
tán los conocimientos que firmó, ó al menos el ejemplar b a p e l 
cual se hace la entrega, con el recibo de las mercaderías consig-
nadas en el mismo. . . . . l n o 

La morosidad del consignatario le hara responsable de los 
perjuicios que la dilación pueda ocasionar al capitan. 

C A P Í T U L O v n . 

D e l contrato á la g r a e w rf préstamo á riesfjo marí t imo . 

Art 794 —Se reputará préstamo á la gruesa ó á riesgo ma-
rítimo' aquel en que, bajo cualquiera condición, dependa el re-
embolso de la suma prestada y el premio por ella convenido, 
del feliz arribo á puerto de los efectos sobre que este hecho, o 
del valor que obtengan en caso de siniestro. 

Art. 795.—Los contratos á la gruesa podrán celebrarse: 
T. Por escritura pública; 
II. Por medio de póliza firmada por las partes y el corredor 

ene interviniere; ! II. Por documento privado. 
De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato, se 



rirá sobre las mercancías expresadas en él, todos los derechos 
y acciones del cedente 6 del endosante. 

Art. 784.—El conocimiento, formalizado con arreglo á las 
disposiciones de este título, hará fe entre todos los interesados 
en la carga y entre éstos y los aseguradores quedando á salvo 
para los últimos la prueba en contrario. 

Art. 785.—Si no existiare conformidad entre los conocimien-
tos y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadura, harán fe 
contra el capitán ó el naviero y en favor del cargador ó el con-
signatario, los que éstos posean extendidos y firmados por 
aquel; y en contra del cargador ó consignatario y en favor del 
capitán ó naviero, los que éstos posean extendidos y firmados 
por el cargador. 

Art. 786"—El portador legítimo de un conocimiento que de-
je de presentárselo al capitán del buque antes de la descarga, 
obligando á éste por tal omisión á que haga el desembarco y 
ponga la carga en depósito, responderá de los gastos de alma-
cenaje y demás que por ello se originen. 

Art. 787.—El capitán no puede variar de por sí el destino 
de las mercaderías. Al admitir esta variación á instancia del 
cargador, deberá recoger antes los conocimientos que hubiere 
expedido, so pena de responder del cargamento al portador le-
gítimo de éstos. 

Art.. 788.—Si antes de hacer la entrega del cargamento se 
exigiere al capitán nuevo conocimiento alegando que la no pre-
sentación de los anteriores consiste en haberse extraviado ó en 
alguna otra causa justa, tendrá obligación de darlo, siempreque 
se le afiance á su satisfacción el valor del cargamento; pero sin 
variar la consignación, y expresando en él las circunstancias 
prevenidas en el último párrafo del art. 782, cuando se trate 
de los conocimientos á que el mismo se refiere, bajo la pena, 
en otro caso, de responder de dicho cargamento si por su omi-
sión fuere entregado indebidamente; 

Art. 789.—Si antes de hacerse el buque á la mar falleciere 
el capitán ó cesare en su oficio por cualquier accidente, los car-
gadores tendrán derecho de pedir al nuevo capitán la ratifi-
cación de los primeros conocimientos, y éste deberá darla siem-
pre que le sean presentados ó devueltos todos los ejemplares 
que se hubieran expedido anteriormente, y resulte del rec onoci-
miento de la carga que se-halla conforme con los mismos-

Los gastos que se originen del reconocimiento de la carga ser. ai 
de cuenta del naviero, sin perjuicio de repetirlos éste contra el pri-
mer capitán, si dejó de serlo por culpa suya. No haciéndose tal ro-

conocimiento, se entenderá que el nuevo capitán acepta la car-
ea como resulte de los conocimientos expeoidos^ 

Art 790 —Los conocimientos producirán acción sumarisima 
ó de apremio, según los casos, para la entre^ del cargamento y 
el pago de los fletes y gastos que hayan producido. _ 

Art 7 9 1 — S i varias personas presentaren conocimientos al 
portador ó'á la orden, endosados á su favor en reclamación de 
las mismas mercaderías, el capitán preferirá para su entrega a 
la que presente el ejemplar que hubiere expedido pnmemmen-
te, salvo el caso de que el posterior lo hubiera sido por justifi-
cación del extravío de aquel y aparecieren ambos en manos di-
f e E n este caso, comoen el depresentarse sólo segundos ó ulterio-
res eiemplares que se hubieran expedido sin esa justificacion el 
capitán acudirá al juez ó tribunal para que venfique el depoffl-
to de las mercaderías y se entreguen por su mediación a quien 

86 Art°°792—La ^ ^ ¿ e i conocimiento producirá la cance-
lación' de todos los recibos provisionales de fecha anterior dados 
por el capitán ó sus subalternos en resguardo de las entregas 
parciales que les hubieren hecho del cargamento ^ . 

Art 793 —Entregado el cargamento se devolverán al capi-
tán los conocimientos que firmó, ó al menos el ejemplar b a p e l 
cual se hace la entrega, con el recibo de las mercaderías consig-
nadas en el mismo. , , ln_ 

La morosidad del consignatario le hara responsable de los 
perjuicios que la dilación pueda ocasionar al capitan. 

C A P Í T U L O Y I I . 

D e l contrato á la g r a e . a rf préstamo á riesgo marí t imo . 

Art 794 —Se reputará préstamo á la gruesa ó á riesgo ma-
rítimo' aquel en que, bajo cualquiera condición, dependa el re-
embolso de la suma prestada y el premio por ella convenido, 
del feliz arribo á puerto de los efectos sobre que este hecho, o 
del valor que obtengan en caso de siniestro. 

Art. 795 —Los contratos á la gruesa podrán celebrarse: 
I. Por escritura pública; 
II. Por medio de póliza firmada por las partes y el corredor 

ene interviniere; 
! II. Por documento privado. 
De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato, se 



anotará en el certificado de inscripción del buque y se tomará 
de él razón en el Registro Mercantil, sin cuyos requisitos los 
créditos de este origen no tendrán respecto á los demás, la pre-
ferencia que según su naturaleza les corresponda, aunque la 
obligación será eficaz entre los contratantes. Los contratos ce-
lebrados durante el viaje, se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 685, y surtirán efecto respecto de terceros desde su otor-
gamiento si fueren inscritos en el Registro Mercantil, los con-
tratos celebrados durante el viaje de un buque no surtirán 
efecto respecto de terceros sino desde el día y fecha de la ins-
cripción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados con arreglo 
al número II tengan fuerza ejecutiva, deberá guardar confor-
midad con el registro del corredor que intervino en ellos. En 
los celebrados con arreglo al número III procederá el reconoci-
miento de la firma. 

Los contratos que no consten por escrito no producirán ac-
ción en juicio. 

Art. 796.—En el contrato á la gruesa se deberá expresar: 
I. La clase, nombre y matrícula del buque; 
II. El nombre, apellido y domicilio del capitán; 
III. Los nombres, apellidos y domicilios del que da y del que 

toma el préstamo; 
IV. El capital del préstamo y el premio convenido; 
V. El plazo del reembolso; 
VI. Los objetos pignorados á su reintegro, 
VII. El viaje por el cual se corra el riesgo. 
Art. 197.—Los contratos podrán extenderse á la orden, en 

cuyo caso serán trasferibles por el endoso, y adquirirá el cesio-
nario todos los derechos y correrá todos los riesgos que corres-
pondieran al endosante. 

Art. 798.—Podrán hacerse préstamos en efectos y mercade" 
rías, fijándose su valor para determinar el capital del prés-
tamo. 

Art. 799.—Los préstamos podrán constituirse conjunta ó se-
paradamente: 

I. Sobre el casco del buque; 
II. Sobre el aparejo; 
III. Sobre los pertrechos, víveres y combustible;. 
VI. Sobre la máquina, siendo el buque de vapor: 
Vt Sobre mercaderías cargadas. 

Sise constituyesen sobre el casco del buque, se entenderán, 
además, afectas á la responsabilidad de pres amo el aparejo 
pertrechos y demás efectos, víveres, combustible, maquinas de 
vapor y los fletes ganados en el viaje del préstamo.̂  

Si se hiciere sobra la carga, quedará afecto al reintegro todo 
cuanto la constituya, y si sobre un o b j e t o particular del buque 
ó de la carga, sólo afectará la responsabilidad el que concietay 
determinadamente se especifique. , • 

Art S00.—No se podrá prestar a la gruesa sobre los salarios 
de la tripulación ni sobre las ganancias que se esperen. 

Art 801.—Si el prestador probare que presto mayor canti-
dad que la del valor del objeto sobre que recae el préstamo a 
la gruesa, por haber empleado el prestatario medios ^andiden-
tos, el préstamo será válido sólo por la cantidad en que dicho 
obieto se tase pericialmente. i 

El capital sobrante se devolverá con el ínteres legal por todo 
el tiempo que durare el desembolso. 

Art 802.—Si el importe total del préstamo para cargar el 
buque no se empleare en la carga, el sobrante se devolverá an-
tes de la expedición. . , . ¿ 

Se procederá de igual manera con los efectos tomados a 
préstamo si no se hubieren podido cargar. 

Art 803 —El préstamo que el capitán tomare en el punto 
de residencia de los propietarios del buque, s ó l o afectara a la 
parte de éste que pertenezca al capitán, si no hubieren dado su 
autorización expresa ó intervenido en la operacion los demás 
propietarios ó sus apoderados. 

Si alguno ó algunos de los propietarios fueren requeridos pa-
ra que entreguen la cantidad necesaria á la reparación o apro-
visionamiento del buque y no lo hicieren dentro de veinticua-
tro horas, la parte que los negligentes tengan en ia propiedad 
quedará afecta, en la debida proporción, á la responsabilidad 
del préstamo. . . , , , , 

Fuera de la residencia de los propietarios el capitan podra 
tomar préstamos conforme á lo dispuesto en el articulo 6tío. 

Art 804.—No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre 
que se toma dinero, el contrato quedará reducido á un présta-
mo sencillo, con obligación en el prestatario de devolver capi-
tal é intereses al tipo legal si no fuere el convenido. 

Art. 805.—Los préstamos hechos durante el viaje, tendrán 
preferencia sobre los que se hicieron antes de la expedición del 
buque, y se graduarán por el orden inverso al de sus fechas. 



Los préstamos para el último viaje tendrán preferencia sobre 
los préstamos anteriores. 

En concurrencia de varios préstamos hechos en el mismo 
puerto de arribada forzosa y con igual motivo, todos se pagarán 
á prorrata. 
. Art. 806.—Las acciones correspondientes al prestador se ex-

tinguirán con la pérdida absoluta de los efectos sobre que se 
hizo el préstamo, si procedió de accidente de mar en el tiempo 
y durante el viaje designados en el contrato y constando la 
existencia de la carga á bordo; pero no sucederá lo mismo si la 
pérdida provino de vicio propio de la cosa ó sobrevino por cul-
pa ó malicia del prestatario, ó por baratería del capitán, ó si 
fué causada por daños experimentados en el buque á conse-
cuencia de emplearse en el contrabando, ó si procedió de car-
gar las mercaderías en buque diferente del que se designó en 
el contrato, salvo si este cambio se hubiera hecho por causa de 
fuerza mayor. La prueba de la pérdida iucumbe al que recibió 
el préstamo, así como también la de la existencia en el buque 
de los efectos declarados al prestador como objeto de prés-
tamo. 

Art. 807.—Los prestadores á la gruesa soportarán á prorra-
ta de su interés resj e 3tivo las averías comunes que ocurran en 
las cosas sobre que se hizo el préstamo. En las averias sim-
ples, á falta de convenio expreso de los contratantes, contribui-
rá también por su interés respectivo el prestador á la gruesa, 
no perteneciendo á las especies de riesgos exceptuados en eí 
artículo anterior. 

Art. 808,—No habiéndose fijado en el contrato el tiempo 
por el cual el mutuamente correrá el riesgo, durará en cuanto 
al buque, máquinas, aparejo y pertrechos, desde el momento 
de hacerse éste á la mar hasta el de fondear en el puerto de su 
destino; y en cuanto á las mercaderías, desde que se carguen 
en la playa ó muelle del puerto de la expedición hasta descar-
garlas en el de consignación. 

Art. 809.—En caso de naufragio, la cantidad afecta á la de-
volución del préstamo se reducirá al producto de los efectos 
salvados, deducidos los gastos de salvamento. 

Si el préstamo fuese sobre el buque ó alguna de sus partes, 
los fletes realizados en el viaje para que aquel se haya hecho, 
responderán también á su pago en cuanto alcancen para ello. 

Art. 810.—Si en un mismo buque ó carga concurrieron prés-
tamo á la gruesa y seguro marítimo, el valor de lo que fuere 
salvado se dividirá, en caso de naufragio, entre el mutuante y 

el asegurador, en proporción del interés legítimo de cada uno, 
tomando en cuenta para esto únicamente el capital por lo to-
cante al préstamo, y sin perjuicio del derecho preferente de 
otros acreedores, con arreglo al artículo 646. 

Art. 811,—Si en el reintegro del piéstamo hubiere demora 
por el capital y sus premios, sólo el primero devengará rédito 
legal. 

CAPTIÜLO YI I I . 
DE LOS SEGUROS MARÍTIMOS. 

J»e la f o r m a de este contrato. 

Art. 812.—Para ser válido el contrato de seguro marítimo, 
habrá de constar por escrito en póliza firmada por los contra-
tintes 

Está póliza se extenderá y firmará por duplicado, reserván-
dose un ejemplar cada una de las partes contratantes. 

Art. 813.—La póliza del contrato de seguro contendrá, ade-
más de las condiciones qne libremente consiguen los interesa-
dos, los requisitos siguientes: 

I. Fecha del contrato, con expresión de la hora en que que-
da convenido; 

II. Nombres, apellidos y domicilios del asegurador y asegu-
rado; . 

III. Concepto en que contrata el asegurado, expresando si 
obra por sí ó por cuenta de otro; 

En este caso, el nombre, apellido y domicilio de la persona 
en cuyo nombre hace el seguro; 

IV. Nombre, puerto, pabellón y matrícula del buque asegu-
rado ó del que conduzca los efectos asegurados; 

V. Nombre, apellido y domicilio del capitán; 
VI. Puerto ó rada en que han sido ó deberán ser cargadas 

las mercaderías aseguradas; VII..Puerto de donde el buque ha partido ó debe partir; 
VIII. Puertos ó radas en que él buque debe cargar, descar-

gar ó hacer escalas por cualuuier motivo; 
IX. Naturaleza y calidad de los objetos asegurados; 
X . Número de los fardos ó bultos de cualquier clase, y sus 

marcas si las tuvieren; 
XI. Epoca en que deberá comenzar y terminar el riesgo; 
XII. Cantidad asegurada; 
XIII. Precio convenido por el seguro, y lugar, tiempo y for-

ma de su pago; , . 
XIV. Parte del premio que corresponda al viaje de ida y al 

de vuelta, si el seguro íuere á viaje redondo; 



XV". Obligación del asegnrpdor de pagar el daño que sobre-
venga á los efectos asegurados; 

XVI. El lugar, plazo y forma en que habrá de realizarse el pago. 
Art, 814.—Los contratos y pólizas de seguro que autoricen 

los agentes consulares en el extranjero, siendo mexicanos los 
contratantes ó alguno de ellos, tendrán igual valor legal que si 
se hubieren verificado con intervención de corredor; 

Art. 815.—*En un mismo contrato y en una misma póliza, 
podrán comprenderse el'segñrO del buque y el de la carga, se-
ñalando el valor de cada cosa, y distinguiendo las cantidades 
aseguradas sobre cada uno de los objetos, sin cuya expresión 
será ineficaz el seguro. 

Se podrá también, en la póliza, fijar premios diferentes á 
cada objeto asegurado. 

Varios aseguradores podrán suscribir una misma póliza. 
Art. 81(3.—En los seguros de mercaderías podrá omitirse la 

designación específica de ellas y del buque que haya de tras-
portarlas, cuando no consten estas circunstancias al asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar, estará 
obligado el asegurado á probar, además de la pérdida del bu-
que, su salida del puerto de carga, el embarque por su cuenta de 
los efectos perdidos, y su valor, para reclamar la indemnización. 

Art. 817.—Las pólizas del seguro podrán extenderse á la 
orden del asegurado, en cuyo caso serán endosables. 

CAPÍTULO IX . 
D e las cosas que pneden ser aseguradas y sn evaluación. 

Art. 818.—Podrán ser objeto del seguro marítimo: 
I. El casco del buque en lastre ó cargado, en puerto ó en viaje, 
II. El aparejo; 
III. La máquina, siendo el buque de vapor; 
IV. Todos los pertrechos y objetos que constituyen el arma-

mento; 
V. Víveres y combustible; 
VI. Las cantidades dadas á la gruesa; 
VII. El importe de los fletes y el beneficio probable; 
VIII. Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de na-

vegación cuyo valor pueda fijarse en cantidad determinada. 
Art. 819. Podrán asegurarse todos ó parte de los objetos ex-

presados en el artículo anterior, junta ó separadamente, en 
tiempo de paz ó de guerra, por viaje ó á término, por viaje, 
gencillo ó redondo, sobre buenas ó malas noticia.?. 

Art. S20.—Si se expresare genéricamente en la póliza que el 
seguro se hacía sobre el buque, se entenderán comprendidas en 
él las máquinas, aparejo, pertrechos y cuanto esté adscrito al 
buque; pero no su cargamento, aunque pertenezca al mismo na-
viero. 

En el seguro genérico de mercaderías no se reputarán com-
prendidos los metales amonedados ó en lingotes, las piedras pre-
ciosas, ni las municiones de guerra. 

Art. 821.—El seguro sobre flete podrá hacerse por el carga-
dor, por el fletante ó el capitán; pero estos no podrán asegurar el 
anticipo que hubieren recibido á cuenta de su flete, sino cuando 
hayan pactado expresamente que en caso de no devengarse aquel 
por naufragio ó perdida de la carga, devolverán la cantidad reci-
bida. 

Art. 822.—En el seguro de flete se habrá de expresar la su-
ma á que asciende, la cual no podrá exceder de lo que aparezca 
en el contrato de fletamento. 

Art. 823— El seguro de beneficios se regirá por loŝ  pactos 
en que convengan los contratantes, pero habrá de consignarse 
en la póliza: 

I. La cantidad determinada en que fija el asegurado el bene-
ficio, una vez llegado felizmente y vendido el cargamento en el 
puerto de destino; 

II. La obligación de reducir el seguro, si comparado el valor 
obtenido en la venta, descontados gastos y fletes, con el valor 
de compra, resultare menor que el valuado en el seguro. 

Art. 824.—Podrá el asegurado hacer reasegurar por otros los 
efectos por él asegurados, en todo ó en parte, con el mismo ó 
diferente premio, así como el asegurado podrá también asegu-
rar el costo del seguro y el riesgo que pueda correr en la co-
branza del primer asegurador. 

Art. 825.—Si el capitán contratare el seguro, ó el dueño de 
las cosas aseguradas fuere en el mismo buque que las porteare, 
se dejará siempre un 10 por 100 á su riesgo y no habiendo pac-
to expreso en contrario. 

Art. 826.—En el seguro del buque se entenderá que sólo cu-
bre el seguro las cuatro quintas partes de su importe ó valor, y 
que el asegurado corre el riesgo por la quinta parte restante, á 
no hacer constar expresamente en la póliza pacto en contrario. 

En este caso y en el del artículo anterior, habrá de descon 
tarse del seguro el importe de los préstamos tomados á la grue -

Art. 827.—La subscrición de la póliza creará una presura j 



legal de que los aseguradores admitieron como exacta la valua-
ción hecha en ella de los efectos asegurados, salvo los casos de 
iraude ó malicia. „ . 

Si apareciere exagerada la valuación, se procederá según las 
circunstancias del caso, á saber: 

Si la exageración hubiere procedido de error y no de malicia 
imputable al asegurado, se reducirá el seguro á su verdadero va-
lor, fijado por las partes de común acuerdo ó porjuicio pericial. 
El asegurador devolverá el exceso de prima recibida, retenien-
do, sin embargo; ¿ por 100 de este exceso. 

Si la exageración fuere por fraude del asegurado y el asegu-
rador lo probare, el seguro será n u l o para el asegurado, y el ase-
gurador ganará la prima, sin perjuicio de la acción criminal que 
le corresponda. 

Art. 828.—La reducción del valor de la moneda nacional, 
cuando se hubiere fijado en extranjera, se hará el curso comen-
te en el lugar y en el día en que se firmó la póliza. 

Art. 829.—Si al tiempo de realizarse el contrato no se hubie-
re fijado con especificación el valor de las cosas aseguradas, se 
determinará éste: 

I. Por las facturas de consignación. 
II. Por declaración de corredor ó_peritos que procederán to-

mando por base de su juicio el precio de los efectos en el puer-
to de salida, con más los gastos de embarque, flete y aduanas. 

Si el seguro recayere sobre mercaderías de retorno de un país 
en que el comercio se hiciere sólo por permuta se arreglará el va-
lor por el que tuvieren los efectos permutados en el puerto de 
salida con todos los gastos. 

C A P I T U L O X . 

Obligaciones eutrc él asegurador y el asegnrado. 

Art. 830—Los aseguradores indemnizarán los daños y per-
juicios que los objetos asegurados experimenten por alguna de 
las causas siguientes: 

I. Varada ó empeño del buque, con rotura ó sin ella; 
II. Tempestad; 

pi III. Naufragio; 
tieiV. Abordaje fortuito; 
gench Cambio de derrota durante el viaje ó de buque; 

Echazón, 

VII. Fuego ó explosión, si aconteciere en mercaderías, tanto 
á bordo, como si estuviesen depositadas en tierra, siempre que 
se hallan alijado por orden de la autoridad competente, para re-
parar el buque ó beneficiar el cargamento; ó fuego por combus-
tión expontánea en las carboneras de los buques de vapor; 

VIII. Apresamiento; 
IX. Saqueo; 
X . Declaración de guerra; 
XI. Embargo por orden del gobierno; 
XII. Retención por orden de potencia extranjera; 
XIII. Represalias; 
XIV. Cualesquiera otros accidentes ó riesgos de mar. 
Los contratantes podrán estipular las excepciones que tengan 

por conveniente, mencionándolas en la póliza, sin cuyo requisi-
to no surtirán efecto. 

Art. 831.—No responderán los aseguradores de los daños y 
perjuicios que sobrevengan á las cosas aseguradas por cualquie-
ra de las causas siguientes, aunque no se haya excluido en la 
póliza: 

I. Cambio voluntario de derrotero de viaje ó de buque, sin 
expreso consentimiento de los aseguradores; 

II. Separación espontánea de un convoy, habiéndose estipu-
lado que iría en conserva con él; 

III. Prolongación de viaje á un puerto más remoto que el 
designado en el seguro; 

IV. Disposiciones arbitrarias y contrarias á la póliza de fleta-
mento ó al conocimiento, tomadas por orden del fletante, carga-
dores y fletadores; 

V. Baratería de patrón, á no ser que fuera objeto del se-
guro; 

VI. Mermas, derrames y dispendios procedentes de la natu-
raleza de las cosas»aseguradas; 

VII. Falta de los documentos prescritos en este Código, en 
las ordenanzas y reglamentos de marina ó .de navegación, ú omi-
siones de otra clase del capitán, en contravención de las dispo-
siciones administrativas, á no ser que se haya tomado á cargo 
del asegurador la baratería del patrón. 

En cualquiera de estos casos, los aseguradores harán suyo el 
premio, siempre que hubieren empezado á correr el riesgo. 

Art. 832.—En los seguros de carga contratados por el viaje re-
dondo, si el asegurado no encontrare cargamento para el retorno ó 
solamente encontrare menos délas dos terceras partes se rebaja el 
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premio de vuelta proporcionalmente al cargamento que trajere, 
abonándose además, al asegurador y2 por 100 de la parte que 
dejare de conducir. 

No procederá, sin embargo, rebaja alguna en el caso de que 
el cargamento se hubiere perdido en la ida, salvo pacto espe-
cial que modifique la disposición de este artículo. 

Art. 833.—Si el cargamento fuere asegurado por varios ase-
guradores en distintas cantidades, pero sin designar señalada-
mente los objetos del seguro, se pagará la indemnización, en 
caso de pérdida ó avería, por todos los aseguradores, á prorrata, 
de la cantidad asegurada por cada uno. 

Art. 834.—Si fueren designados diferentes buques para car-
gar las cosas aseguradas, pero sin expresar la cantidad que ha 
de embarcarse en cada buque, podrá el asegurado distribuir el 
cargamento como mejor le convenga, ó conducirlo á bordo de 
uno sólo, sin que por ello se anule la responsabilidad del asegu-
rador. Más si hubiere hecho expresa mención de la cantidad ase-
gurada sobre cada buque y el cargamento se pusiere á bordo en 
cantidades diferentes de aquellas que se hubieren señalado para 
cada uno, el asegurador no tendrá más responsabilidad que la 
que hubiere contratado en cada buque. Sin embargo, cobrará % 
por 100 del exceso que hubiere cargado en ellos sobre la canti-
dad contratada. 

Si quedare algún buque sin cargamento, se entenderá anula-
do el seguro en cuanto á él, mediante el abono antes expresado 
de y2 por 100 sobre el excedente embarcado en los demás. 

Art. 835.—Si por inhabilitación del buque, antes de salir del 
puerto la carga se trasbordase á otro, tendrán los aseguradores 
opción entre continuar ó no el contrato, abonando las averías 
que hubieren ocurrido; pero si la inhabilitación sobreviniere des-
pués de empezado el viaje, correrán los aseguradores el riesgo, 
aun cuando el buque fuere de diferente porte y pabellón que el 
designado en la póliza. 

Art. 836.—Si no se hubiere fijado en la póliza el tiempo du-
rante el cual hayan de correr los riesgos por cuenta del asegu-
rador, se observará lo prescrito en el art. 808 sobre los présta-
mos á la gruesa. 

Art. 837.—En los seguros á término fijo, la responsabilidad del 
asegurador cesará en la hora en que cumpla el plazo estipulado. 

Art. 838.—Si por conveniencia del asegurado las mercaderías 
se descargaren en un puerto más próximo que el designado para 
rendir el viaje, el asegurador hará suyo, sin rebaja alguna, el 

\ premio contratado. 

Art. 839—Se entenderán comprendidas en el seguro, si ex-
presamente DO se hubieren excluido en la póliza las escalas que 
por necesidad se hicieren para la conservación del buque ó de su 
cargamento. 

Art. 840.—El asegurado comunicará al _ asegurador por el 
primer correo siguiente al en que él las recibiere, y por telégra-
fo, si lo hubiere, las noticias referentes al curso de la navega-
ción del buque asegurado, y los daños ó pérdidas que sufrieren 
las cosas aseguradas, y responderá de los daños y perjuicios que 
por su omisión se ocasionaren. 

Art. 841.—Si se perdieren mercaderías aseguradas por cuen-
ta del capitán que mandare el buque en que estaban embarca-
das; habrá aquel de justificar á los aseguradores la compra por 
medio de las facturas de los vendedores; y el embarque y con-
ducción en el buque por certificación del cónsul mexicano ó au-
toridad competente, donde no lo hubiere, del puerto donde las 
cargó, y por los demás documentos de habilitación y expedición 
de la aduana. 

La misma obligación tendrán todos los asegurados que nave-
guen con sus propias mercaderías, salvo pacto en contrario. 

Art. 842.—Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de 
premio en caso de sobrevenir guerra y no se hubiere fijado el 
tanto del aumento, se regulará éste, á falta de conformidad en-
tre los mismos interesados, por peritos nombrados en la forma 
que establece la ley civil, teniendo en consideración las circuns-
tancias del seguro y los riesgos corridos. 

Art. 843.—La restitución gratuita del buque ó su cargamen-
to al capitán por los apresadores, cederá en beneficio de los pro-
pitarios respectivos, sin obligación, de parte de los asegurado-
res, de pagar las cantidades que aseguraron. 

Art. 844.—Toda reclamación procedente del contrato de se-
guro, habrá de ir acompañada de los documentos que justifique: 

I. El viaje del buque con la protesta del capitán ó copia cer-
tificada del libro de navegación; 

II. El embarque de los objetos asegurados, con el conoci-
miento y documentos de expedición de aduanas. 

III. El contrato del seguro, con la póliza. 
IV. La pérdida de las cosas aseguradas, con los mismos do-

cumentos del núm. 1 y declaración de la tripulación, si fuere 
preciso. * 

Además, se fijará el descuento de los objetos asegurados, pre-
vio el reconocimiento de peritos. 



Los aseguradores podran contradecir la reclamación y se les 
admitirá sobre ella prueba en juicio. 

Art. 845.—Presentados los documentos justificativos, el ase-
gurador deberá, hallándoles conformes y justificada la pérdida, 
pagar la indemnización al asegurado mediante fianza suficiente 
decidiendo lo uno ó lo otro el juez competente, según los casos. 

Más si el asegurador la rechazare y contradijere judicialmen-
te, podrá depositar la cantitad que resultare de los justificantes, 
ó entregarla al asegurado mediante fianza suficiente, decidiendo 
lo uno ó lo otro el juez competente, según los casos. 

Art. 846.—Si el buque asegurado sufriere daño por acciden-
te de mar, el asegurador pagará únicamente las dos terceras 
partes de los gastos de reparación, hágase ó no. En el primer 
caso, el importe de los gastos se justificará por los medios re-
conocidos en el derecho; en el segundo se apreciará por peritos. 

Sólo el naviero ó el capitán autorizado para ello, podrán op-
tar por la no reparación del buque. 

Art. 847.—Si por consecuencia de la reparación el valor del 
buque aumentare en más de una tercera parte del que se le hu-
biere dado en el seguro, el asegurador pagará los dos tercios del 
importe de la reparación, descontando el mayor valor que ésta 
hubiese dado al buque. Mas si el asegurado probase que el ma-
yor valor del buque no procedía de la reparación, sino de ser 
el buque nuevo y haber ocurrido la avería en el primer viaje, 
ó que lo eran las máquinas ó aparejo y pertrechos destrozados, 
no se hará la deducción del aumento del valor, y el asegurador 
pagará los dos tercios de la reparación conformé á la regia VI 
del art. 929. 

Art. 848.—Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas 
partes del valor del buque, se entenderá que está inhabilitado 
para navegar, y procederá el abandono; y no haciendo esta de-
claración, abonarán los aseguradores el importe del seguro, de-
ducido el valor del buque averiado 6 de sus restos. 

Art. 849. Cuando se trate de indemnizaciones procedentes 
de avería gruesa, terminadas las operaciones de arreglo, liqui-
dación y pago de la misma, el asegurado entregará al asegura-
por todas las cuentas y documentos justificativos en recla-
mación de la indemnización de las cantidades que le hu-
bieren correspondido. El asegurador examinará á su vez 
la liquidación, y hallándola conforme á las condiciones de 
la póliza, estará obligado á pagar al asegurado la cantidad 

correspondiente dentro del plazo convenido, ó en su defecto, en 
el de ocho días. 

Desdeesta techa comenzará á devengar interés la suma debida. 
Si el asegurador no encontrase la liquidación conforme con lo 

convenido en la póliza, podrá reclamar ante el juez competen-
te en el mismo plazo de ocho días, constituyendo en depósito 
la cantidad reclamada. 

Art, 850.—En ningún caso podrá exigirse al asegurador una 
suma mayor que la del importe total del seguro, sea que el bu-
que salvado, después de una arribada forzosa para la repara-
ción de avería, se pierda, sea que la parte que haya de pagarse 
por la vía gruesa importe más que el seguro, ó que el costo de 
diferentes averías y reparaciones en un mismo viaje ó dentro del 
plazo del seguro, excedan de la suma asegurada. 

Art. 851.—En los casos de avería simple respecto á las mer-
caderías aseguradas, se observarán las reglas siguientes: 

L Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta 
en viaje, por causa de deterioro, ó por cualquiera de los acci-
dentes marítimos comprendidos en el contrato del seguro, será 
justificado con arreglo al valor de factura, ó en su defecto, por 
el que se hubiere dado en el seguro, y el asegurador pagará su 
importe; 

II. En el caso de que, llegado el buque á buen puerto, resul-
ten averiadas las mercaderías en todo ó en parte, los peritos ha-
rán constar el valor que tendrían si hubieren llegado en estado 
sano, y el que tengan en su estado de deterioro. 

La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el 
descuento de los derechos de aduanas, fletes y cualesquiera otros 
análogos, constituirá el valor ó importe de la avería, sumándole 
los gastos causados por los peritos, y otros si los hubiere. 

Habiendo recaido la avería sobre todo el cargamento asegu-
rado, el asegurador pagará en su totalidad el demérito que re-
sulte; más si sólo alcanzare á una parte, el asegurado será rein-
tegrado en la proporción correspondiente. 

Si habiere sido objeto de un seguro especial el beneficio pro-
bable del cargador 6e liquidará separadamente. 

Art. 852.—Fijada por los peritos la avería simple del buque, 
el asegurado justificará su derecho con arreglo á lo dispuesto en 
el final del art. 647 en relación con el núm. 9o del 646 y el ase-
gurador pagará en conformidad á lo dispuesto en los artícu-
los 933 y 934. 

Art. 853.—El asegurador no podrá obligar al asegurado á 
que venda el objeto del seguro para fijar su valor. 



Art. 854.—Si la valuación de las cosas aseguradas hubiere 
de hacerse en país extranjero, se observarán las leyes, usos y 
costumbre del lugar en que haya de realizarse, sin perjuicio de 
someterse á las prescripciones de este Código para la compro-
bación de los hechos. 

Art. 855.—Pagada por el asegurador la'cantidad asegurada, 
se subrogará en el lugar del asegurado para todos los derechos 
y acciones que correspondan contra los que por malicia ó culpa 
causaron la pérdida de los efectos asegurados. 

CAPITULO XI. 

l i e los casos en q u e se a n n l a , rescinde ó modif lca el contrato 

d e segruro. 

Art. 856.—Será nulo el contrato de seguro que recayere: 
I. Sobre los buques ó mercaderías afectos anteriormente á 

un préstamo á la gruesa por todo su valor: 
Si el préstamo á la gruesa no fuere por el valor entero del 

buque ó de las mercaderías, podrá subsistir el seguro en la par-
te que exceda al importe del préstamo: 

II. Sobre la vida de tripulantes y pasajeros; 
III. Sobre los sueldos de la tripulación; 
IV. Sobre géneros de ilícito comercio en el país'del pabellón 

del buque; 
V. Sobre buque dedicado habitualmente al contrabando, ocu-

rriendo el daño ó pérdida por haberlo hecho, en cuyo caso se 
abonará al asegurador el medio por ciento de la cantidad asegu-
rada; 

VI. Sobre un buque que, sin mediar fuerza mayor que lo im-
pida, no se hiciere á la mar en los seis meses siguientes á la fe-
cha de la póliza; en cuyo caso, además de la anulación, procederá 
el abono de medio por ciento al asegurador de la suma asegurada, 

VII. Sobre buque que deje de emprender el viaje contrata-
do, ó se dirija á un punto distinto del estipulado, en cuyo caso 
procederá también el abono al asegurador del medio por ciento 
de la cantidad asegurada; 

VIII. Sobre cosas en cuya valoración se hubiere cometido 
falsedad á sabiendas. 

Art. 857. Si se hubieren realizado sin fraude diferentes con" 
tratos de seguro sobre un mismo objeto, subsistirá únicamente 
el primero, con tal que cubra todo su valor; 

Los aseguradores de fecha posterior quedarán libres derespon-

sabilidad y percibirán un medio por ciento de la cantidad ase-
gurada. 

No cubriendo el primer contrato el valor íntegro del objeto 
asegurado, recaerá la responsabilidad del exceso sobre los ase-
guradores que contrataron con posterioridad, siguiendo el orden 
de fechas. 

Art. 858.—El asegurado no se libertará de pagar los pre-
mios íntegros á los diferentes aseguradores, si no hiciere saber 
á los postergados la rescisión de sus contratos antes de haber 
llegado el objeto asegurado al puerto de destino. 

Art. 859.—El seguro hecho con posterioridad á la pérdida, 
avería ó feliz arribo del, objeto asegurado al puesto de destino, 
será nulo siempre que pueda presumirse racionalmente que la 
noticia de lo uno ó de'lo otro había llegado á conocimiento de 
alguno de los contratantes. 

Existirá esta presunción cuando se hubiere publicado la no-
ticia en una plaza, mediando el tiempo necesario para comuni-
carlo por el correo ó el telégrafo al lugar donde se contrató el 
seguro, sin perjuicio de las demás pruebas que puedan practicar 
las partes. 
_ Art. 860. —El contrato de seguro sobre buenas ó malas no-

ticias, no se anulará si no se prueba el conocimiento del suceso 
esperado ó temido por alguno de los contratantes, al tiempo de 
verificarse el contrato. 

En caso de probarlo, abonará el defraudador á su coobligado 
á una quinta parte de la cantidad asegurada, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal á que hubiere lugar. 

Art. 861.—Si el que hiciere el seguro, sabiendo la pérdida 
total ó parcial de las cosas aseguradas, obrare por cuenta agena 
será personalmente responsable del hecho como si hubiera 
obrado por cuenta propia; y si por el contrario; el comisionado 
estuviere inocente del fraude cometido por el propietario asegu-
rado, recaerán sobre éste todas las responsabilidades, quedando 
siempre á su cargo pagar á los aseguradores el premio convenido. 

Igual disposición regirá respecto al asegurador cuando con-
tratare el seguro por medio de comisionado y supiere el salva-
mento de las cosas aseguradas. 

Art. 862.—Si pendiente el riesgo de las cosas aseguradas, fue-
ren declarados en quiebra el asegurador ó el asegurado, tendrán 
ambos derecho á exigir fianza, éste para cubrir la responsabili-
dad del riesgo, y aquel para obtener el pago del premio y si los 
representantes de la quiebra se negaren á prestarla dentro de los 
tres días siguientes al requerimiento, se rescindirá el contrato. 



En caso de ocurrir el siniestro dentro de los dichos tres días 
sin haber prestado la fianza, no habrá derecho á la indemniza-
ción ni al premiu del seguro. 

Art. 863.—Si contratado un seguro fraudulentamente por va-
rios aseguradores, alguno ó algunos hubieren procedido de bue-
na fe, tendrán éstos derecho á obtener el premio íntegro de su 
seguro de los que hubieren procedido con malicia, quedando el 
asegurado libre de toda responsabilidad. 

De igual manera se procederá respecto á los asegurados con 
los aseguradores, cuando fueren algunos de aquellos los autores 
del seguro fraudulento. 

CAPÍTULO X I I . 
B e l a b a n d o n o de la» cosa» aseguradas . 

Art. 864.—Podrá el asegurado abandonar por cuenta del ase-
gurador las cosas aseguradas, exigiendo del asegurador el im-
porte de la cantidad estipulada en la póliza: 

I. En el caso de naufragio; 
II. En el de inhabilitación del buque para navegar, por va-

rada, rotura ó cualquier otro accidente de mar; 
III. En el de apresamiento, embargo ó detención por orden 

del Gobierno nacional ó extranjero; 
IV. En el de pérdida total de las cosas aseguradas, enten-

diéndose por tal la que disminuya en tres cuartas partes el va-
lor asegurado. 

Los demás daños se reputarán averías y se soportarán por 
quien corresponda, según las condiciones del seguro y las dispo-
siciones de este Código. 

No procederá el abandono en ninguno de los dos primeros ca-
sos, si el buque náufrago, varado ó inhabilitado pudiera desen-
callarse, ponerse á flote y repararse para continuar el viaje al 
puerto de su destino, á no ser que el costo de la reparación ex-
cediese de las tres cuartas partes del valor en que estuviere el 
buque asegurado. 

Art, 865.—Verificándose la rehabilitación del buque, sólo 
responderán los aseguradores de los gastos ocasionados por la 
encalladura ú otro daño que el buque hubiere recibido. 

Art. 866.—En los casos de naufragio y apresamiento, el asegu-
rado tendrá la obligación de hacer por sí las diligencias que aconse-
jen las circunstancias para salvar ó recobrarlos efectos perdidos, sin 
perjuicio del abandono que le competa hacer á su tiempo; y el ase-
gurador habrá de reintegrarle de los gastos legítimos que para 

el salvamento hiciese hasta la concurrencia del valor de los efec-
tos salvados, sobre los cuales se harán efeotivosen defectodepago. 

Art. 867.—Si el buque quedare absolutamente inhabilitado 
para navegar, el asegurado tendrá obligación de dar de ello avi-
so al asegurador, telegráficamente siendo posible, y si no, por 
el primer correo siguiente al recibo de la noticia. 

Los interesados en la carga que se hallaren presentes, ó en su 
ausencia el capitán, practicarán todas las diligencias posibles pa-
ra conducir el cargamento al puerto de su destino con arreglo á 
lo dispuesto en este Código, en cuyo caso correrán por cuenta 
del asegurador los riesgos y gastos de descarga, almacenaje, reem-
barque ó trasbordo, excedente de flete y todos los demás, hasta 
que se alijen los efectos asegurados en el punto designado en 
la póliza. 

Art. 868.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, el asegurador gozará del término de seis meses para con-
ducir las mercancías á su destino, cuyo plazo se comenzará á 
contar desde el día en que el asegurado le hubiere dado aviso del 
siniestro. 

Art. 869.—Si á pesar de las diligencias practicadas por los 
interesados en la carga, capitán y aseguradores, para conducirlas 
mercaderías al puerto de su destino, conforme á lo prevenido en 
los artículos anteriores, no se encontrare buque en que verificar 
el trasporte, podrá el asegurado propietario hacer abandono de 
las mismas. 

Art. 870.—En caso de interrupción del viaje por embargo ó 
detención forzada del buque, tendrá el asegurado obligación de 
comunicarla á los aseguradores tan luego como llegue á su no-
ticia, y no podrá usar de la acción de abandono hasta que haya 
trascurrido el plazo fijado en el art. 868. Estará obligado, ade-
más, á prestar á los aseguradores cuantos auxilios estén en su 
mano para conseguir el alzamiento del embargo, y deberá hacer 
por sí mismo las gestiones convenientes al propio fin, si por ha-
llarse los aseguradores en país remoto, no pudiere obrar de acuer-
do con éstos. 

Art. 871.—Se entenderá comprendido en el abandono del bu-
que el flete de las mercaderías que se salven, aun cuando se hu-
biere pagado anticipadamente considerándose pertenencia de los 
aseguradores, á reserva de los derechos que competan á los de-
más acreedores, conforme á lo dispuesto en el art. 646. 

Art. 872.—Se tendrá por recibida la noticia para la prescripción 
del plazo establecido en el art. 868 desdeque se haga pública, bien 
por medio de los periódicos, bien por correr como cierta entre los 



comerciantes de la residencia del asegurado, ó bien porque pue-
da probarse á éste que recibió aviso del siniestro por carta ó 
telegrama del capitán; del consignatario ó de algún corresponsal. 

Art. 873.—Tendrá también el asegurado el derecho de ha-
cer abandono después de haber trascurrido un año en los viajes 
ordinarios y dos en los largos, sin recibir noticia del buque. 

En tal caso prodrá reclamar del asegurador la indemnización 
por el valor de la cantidad asegurada, 6¡n estar obligado á jus-
tificar la pérdida; pero deberá probar la falta de noticias con 
certificación del cónsul ó autoridad marítima del puerto de 
dande salió, y otra de los cónsules ó autoridades marítimas de 
los del destino del buque y de su matrícula que acrediten no 
haber llegado á ellos durante el plazo fijado. 

Para usar de esta acción tendrá el término de un año. 
Art. S74.—Si el seguro hubiere sido contratado á término li-

mitado, existirá presunción legal de que la perdida ocurrió 
dentro del plazo convenido, salvo la prueba que podrá hacer el 
asegurador de que la pérdida sobrevino después de haber ter-
minado su responsabilidad. 

Art. 875.—El asegurado, al tiempo do hacer el abandono, 
deberá declarar todos los seguros contratados sobre los efectos 
abandonados, así como los préstamos tomados á la gruesa sobre 
los mismos, y hasta que halla hecho esta declaración no empe-
zará á correr el plazo en que deberá ser reintegrado del valor 
de los efectos. Si cometiere fraude en esta declaración, perde-
rá todos los derechos que le competan por el seguro, sin dejar 
de responder por los préstamos que hubiere tomado sobre los 
efectos asegurados, no obstante su pérdida. 

Art. 876—En caso de apresuramiento del buque y no te-
niendo tiempo el asegurado de proceder de acuerdo con el ase-
gurador ni de esperar instrucciones suyas, podrá por sí, ó el 
capitán en su defecto, proceder al rescate de las cosas asegura-
das, poniéndolo en conocimiento del asegurador en la primera 
ocasión. 

Este podrá aceptar ó no el convenio celebrado por el asegu-
rado o el capitán, comunicando su resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la notificación del convenio. 

Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad concertada 
por el rescate, y quedará n de su cuenta los riesgos ulteriores del 
viaje, conforme á las condiciones de la póliza. Si no lo acepta-
se, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo derecho á los 
etectos rescatados; y si dentro del término prefijado no manifes-
tare su resolución, se entenderá que rechaza el convenio. 

Art. 877.—Si por haberse represado el buque se reintegrara 
el asegurado en la posesión de sus efectos, se reputarán avería 
todos los gastos y perjuicios causados por la pérdida, siendo de 
cuenta del asegurador el reintegro; y si por consecuencia de la 
represa pasaren los efectos asegurados á la posesión de un ter-
cero, el asegurado podrá usar del derecho de abandono. _ 

Art. 878.—Admitido el abandono ó declarado admisible en 
juicio, la propiedad de las cosas abandonadas, con las mejoras ó 
desperfectos que en ellas sobrevengan desde el momento del 
abandono, se trasmitirá al asegurador, sin que le exonere del 
pago la reparación del buque legalmente abandonado. 

Art. 879.—No será admisible el abandono: 
I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar el viaje; 
II. Si se hiciere de una manera parcial ó condicional, sin com-

prender en él todos los objetos asegurados; 
III. Si no se pusiere en conocimiento de los aseguradores el 

propósito de hacerlo dentro de los cuatro meses siguientes al 
día en que el asegurado haya recibido la noticia de la pérdida 
acaecida, y si no se formalizara el abandono dentro de un año, 
contado de igual manera; 

IY. Si no se hiciere por el mismo propietario ó persona es-
pecialmente autorizada por él ó por el comisionado para contra-
tar el seguro. 

Art. 880.—En el caso de abandono, el asegurador deberá pa-
gar el importe del seguro en el plazo fijado en la póliza, y no 
habiéndose expresado término en ella, á los sesenta días de ad-
mitido el abandono ó de haberse hecho la declaración del ar-
tículo 878. 

t i t u l o i v . 

DE LOS RIESGOS, DAIsOS Y ACCIDENTES DEL COMERCIO MARÍTIMO. 

CAPÍTULO I. 

D e l a s a v e r i a s . 

Art. 881.—Para los efectos del Código, serán averías: 
I. Todo gasto extraordinario ó eventual que para conservar 

el buque, ef cargamento ó ambas cosas, ocurriere durante la na-
vegación; 

II. Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque deBde que se 



comerciantes de la residencia del asegurado, ó bien porque pue-
da probarse á éste que recibió aviso del siniestro por carta ó 
telegrama del capitán; del consignatario ó de algún corresponsal. 

Art. 873.—Tendrá también el asegurado el derecho de ha-
cer abandono después de haber trascurrido un año en los viajes 
ordinarios y dos en los largos, sin recibir noticia del buque. 

En tal caso prodrá reclamar del asegurador la indemnización 
por el valor de la cantidad asegurada, 6¡n estar obligado á jus-
tificar la pérdida; pero deberá probar la falta de noticias con 
certificación del cónsul ó autoridad marítima del puerto de 
dande salió, y otra de los cónsules ó autoridades marítimas de 
los del destino del buque y de su matrícula que acrediten no 
haber llegado á ellos durante el plazo fijado. 

Para usar de esta acción tendrá el término de un año. 
Art. S74.—Si el seguro hubiere sido contratado á término li-

mitado, existirá presunción legal de que la pérdida ocurrió 
dentro del plazo convenido, salvo la prueba que podrá hacer el 
asegurador de que la pérdida sobrevino después de haber ter-
minado su responsabilidad. 

Art. 875.—El asegurado, al tiempo do hacer el abandono, 
deberá declarar todos los seguros contratados sobre los efectos 
abandonados, así como los préstamos tomados á la gruesa sobre 
los mismos, y hasta que halla hecho esta declaración no empe-
zará á correr el plazo en que deberá ser reintegrado del valor 
de los efectos. Si cometiere fraude en esta declaración, perde-
rá todos los derechos que le competan por el seguro, sin dejar 
de responder por los préstamos que hubiere tomado sobre los 
efectos asegurados, no obstante su pérdida. 

Art. 876—En caso de apresuramiento del buque y no te-
niendo tiempo el asegurado de proceder de acuerdo con el ase-
gurador ni de esperar instrucciones suyas, podrá por sí, ó el 
capitán en su defecto, proceder al rescate de las cosas asegura-
das, poniéndolo en conocimiento del asegurador en la primera 
ocasión. 

Este podrá aceptar ó no el convenio celebrado por el asegu-
rado o el capitán, comunicando su resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la notificación del convenio. 

Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad concertada 
por el rescate, y quedará n de su cuenta los riesgos ulteriores del 
viaje, conforme á las condiciones de la póliza. Si no lo acepta-
se, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo derecho á los 
electos rescatados; y si dentro del término prefijado no manifes-
tare su resolución, se entenderá que rechaza el convenio. 

Art. 877.—Si por haberse represado el buque se reintegrara 
el asegurado en la posesión de sus efectos, se reputarán avería 
todos los gastos y perjuicios causados por la pérdida, siendo de 
cuenta del asegurador el reintegro; y si por consecuencia de la 
represa pasaren los efectos asegurados á la posesión de un ter-
cero, el asegurado podrá usar del derecho de abandono. _ 

Art. 878.—Admitido el abandono ó declarado admisible en 
juicio, la propiedad de las cosas abandonadas, con las mejoras ó 
desperfectos que en ellas sobrevengan desde el momento del 
abandono, se trasmitirá al asegurador, sin que le exonere del 
pago la reparación del buque legalmente abandonado. 

Art. 879.—No será admisible el abandono: 
I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar el viaje; 
II. Si se hiciere de una manera parcial ó condicional, sin com-

prender en él todos los objetos asegurados; 
III. Si no se pusiere en conocimiento de los aseguradores el 

propósito de hacerlo dentro de los cuatro meses siguientes al 
día en que el asegurado haya recibido la noticia de la pérdida 
acaecida, y si no se formalizara el abandono dentro de un año, 
contado de igual manera; 

IY. Si no se hiciere por el mismo propietario ó persona es-
pecialmente autorizada por él ó por el comisionado para contra-
tar el seguro. 

Art. 880.—En el caso de abandono, el asegurador deberá pa-
gar el importe del seguro en el plazo fijado en la póliza, y no 
habiéndose expresado término en ella, á los sesenta días de ad-
mitido el abandono ó de haberse hecho la declaración del ar-
tículo 878. 

t i t u l o i v . 

DE LOS RIESGOS, DAIsOS Y ACCIDENTES DEL COMERCIO MARÍTIMO. 

CAPÍTULO I. 

D e l a s a v e r i a s . 

Art. 881.—Para los efectos del Código, serán averías: 
I. Todo gasto extraordinario ó eventual que para conservar 

el buque, ef cargamento ó ambas cosas, ocurriere durante la na-
vegación; 

II. Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque deBde que se 



hiciere á la mar en el puerto de salida hasta dar fondo y anclar 
en el de su destino, y los que sufran las mercaderías desde que 
se cargaren en el puerto de expedición hasta descargarlas en el 
de su consignación. 

Art. 882.—Los gastos menudos y ordinarios propios de la na-
vegación, como los de pilotaje de costas y puertos, los de lanchas 
y remolques, anclaje, visita, sanidad, cuarentenas, lazareto y de-
más llamados de puerto, los fletes de gabarras y descarga, hasta 
poner las mercaderías en el muelle, y cualquier otro común á 
la navegación, se considerarán gastos ordinarios á cuenta del fle-
tante, á no mediar pacto expreso en contrario. 

Art. 883.—Las averías serán: 
I. Simples ó particulares; 
II. Gruesas ó comunes. 
Art. 884.—Serán averías simples ó particulares por regla ge-

neral, todos los gastos y perjuicios causados en el buque ó en su 
cargamento, que no hayan redundado en beneficio y utilidad co-
mún de todos los interesados en el buque y su carga, y espe-
cialmente las siguientes: 

I. Los daños que sobrevinieren al cargamento desde su em-
barque hasta su descarga, así por vicio propio do la cosa como 
por accidente de mar ó por fuerza mayor, y los gastos hechos pa-
ra evitarlos y repararlos; 

II. Los daños y gastos que sobrevinieren al buque en su cas-
co, aparejos, armas y pertrechos, por las mismas causas y moti-
vos, desde que se hizo á la mar en el puerto de salida hasta que 
ancló y fondeó en el de su destino; 

III. Los daños sufridos por las mercaderías cargadas sobre 
cubierta, excepto en la navegación de cabotaje, si las ordenan-
zas marítimas lo permiten; 

IY. Los sueldos y alimentos de la tripulación cuando el bu-
que fuere detenido ó embargado por orden legítima ó fuerza ma-
yor, si el fletamento estuviere contratado por un tanto el viaje; 

V. Los gastos necesarios de arribada á un puerto para repa-
rarse ó aprovisionarse; 

VI. El menor valor de los géneros vendidos por el capitán en 
arribada forzosa, para pago de alimentos y salvar á la tripula-
ción, ó para cubrir cualquiera otra necesidad del buque á cuyo 
cargo vendrá el abono correspondiente; 

VIL Los alimentos y salarios de la tripulación mientras estu-
viere el buque en cuarentena; 

VIII. El daño inferido al buque ó cargamento por el cho-
que 6 abordaje con otro siendo fortuito é inevitable. __ 

Si el accidente ocurriere por culpa ó descuido del capitan, es-
te responderá de todo el daño causado. 

IX Cualquier daño que resultare al cargamento por taitas, 
descuidos ó baraterías del capitán ó de la tripulación, sin per-
juicio del derecho del propietario á la indemnización corres-
pondiente contra el capitán, el buque y el flete. 

Art. 885.—El dueño de la cosa que dió lugar al gasto o re-
cibió el daño, soportará las averías simples ó particulares. 

Art 886—Serán averías gruesas ó comunes, por regla ge-
neral, todos los daños y gastos que se causen deliberadamente 
para salvar el buque, su cargamento ó ambas cosas a la vez, de 
un riesgo conocido y efectivo, y en particular las siguientes: 

I. Los efectos ó metálico invertidos en el rescate del buque 
ó del cargamento apresado por enemigos, corsarios ó piratas, y 
los alimentos, salarios y gastos del buque detenido, mientras se 
hiciere el arreglo ó rescate. 

II. Los efectos arrojados al mar para aligerar el buque, ya 
pertenezcan al cargamento, ya al buque ó á la tripulación, y el 
daño que por tal acto resulte á los efectos que se conserven a 
bordo; 

III. Los cables y palos que se corten ó inutilicen, las anclas 
y las cadenas que se abandonen para salvar el cargamento, el 
buque ó ambas cosas; 

IV. Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del carga-
mento para aligerar el buque y ponerlo en estado de tomar 
puerto ó rada, y el perjuicio que de ellos resulte á los efectos 
alijados ó trasbordados; 

V. El daño causado á los efectos del cargamento por la aber-
tura hecha en el buque para desaguarlo é impedir que zozobre; 

VI. Los gastos hechos para poner á flote un buque encalla-
do de propósito con objeio de salvarlo; 

VII. El daño causado en el buque que fuere nacesario abrir, 
agujerear ó romper para salvar el cargamento; 

VIII. Los gastos de curación y alimento de los tripulantes 
que hubieren sido heridos ó estropeados defendiendo ó salvan 
do el buque; 

IX. Los salarios de cualquier individuo de^ la tripulación 
detenido en rehenes por enemigos, corsarios ó piratas, y los 
gastos necesarios que cause en su prisión, hasta restituirse al 
buque ó á su domicilio si lo prefiere; 



X. El salario y alimentos de la tripulación del buque fleta-
do por meses, durante el tiempo que estuviere embargado ó de-
tenido por fuerza mayor ú orden del Gobierno, ó para reparar 
los daños causados en beneficio común; 

XI . El menoscabo que resultare en el valor de los géneros 
vendidos en arribada forzosa para reparar el buque por causa de 
avería gruesa; 

XII . Los gastos de la liquidación de la avería. 
Art. 887.—A satisfacer el importe de las averías gruesas ó 

comunes contribuirán todos los interesados en el buque y car-
gamento existente en él al tiempo de ocurrir la avería. 

Ait. 888.—Para hacer los gastos y causar los daños corres-
pondientes á la avería gruesa, precederá resolución del capitán, 
tomada previa deliberación con el piloto y demás oficiales de la 
nave y audiencia de los interesados en la carga que se hallaren 
presentes. 

Si éstos se opusieren y el capitán y oficiales, ó su mayoría, ó 
el capitán, separándose de la mayoría, estimaren necesarias cier-
tas medidas, podrán ejecutarse bajo su responsabilidad, sin per-
juicio del derecho de los cargadores á ejercitar el suyo contra el 
capitán ante el juez ó tribunal competente, si pudieren probar 
que procedió con malicia, impericia ó descuido. 

Si los interesados en la carga, estando en el buque, no fueren 
oídos, no contribuirán á la avería gruesa imputable en esta parte 
al capitán, á no ser que la urgencia del caso fuere tal, que fal-
tase el tiempo necesario para la previa deliberación. 

Art. 8S9.—El acuerdo adoptado para causar los daños que 
constituyen avería común, habrá de extenderse necesariamente 
en el libro de navegación, expresando los motivos y razones en 
que se apoyó, los votos en contrario y el fundamento de la di-
sidencia, si existiere, y las causas irresistibles y urgentes á que 
obedeció el capitán, si obró por sí. 

En el primer caso, el acta se firmará por todos los presentes 
que supieren hacerlo, á ser posible, antes de proceder á la eje-
cución; y cuando no lo sea, en la primera oportunidad. En el 
segundo, por el capitán y los oficiales del buque. 

En el acta, y después del acuerdo, se expresarán circunstan-
ciadamente todos los objetos arrojados, y se hará mención de 
los desperfectos que se causen á los que se conserven en el bu-
que. El capitán tendrá obligación de entregar una copia de es-
ta acta á la autoridad judicial marítima del primer puerto don-
de arribe, dentro de las veinticuatro horas de su llegada, ratifi-
cándola. 

Art. 890.—El capitán dirigirá la echazÓD y mandará arrojar 
l o s e f e c t o s e n e l o r d e n s i g u i e n t e : 

I. Los que se hallaren sobre cubierta, empezando por los 
que embaracen la maniobra ó perjudiquen al buque, prefrien-
do, si es posible, los más pesados y de menos utilidad y valor. 

II. Los que estuvieren bajo la cubierta superior, comenzan-
do siempre por los más pesados y de menos valor, hasta la can-
tidad y número que fuese absolutamente indispensable. 

Art, 891.—Para que puedan imputarse en la avería gruesa 
y tengan derecho á indemnización los dueños de los efectos 
aarojados, será preciso que en cuanto á la carga, se acredite su 
existencia á bordo con el conocimiento; y respecto á los perte-
necientes al buque, con el inventario formado antes de la sali-
da, conforme al párrafo primero del art. 6S6. 

Art. 892.—Si aligerado el buque por causa de tempestad, 
para facilitar su entrada al puerto ó rada, se trasbordase á lan-
chas ó barcas alguna parte del cargamento y se perdiere, el 
dueño de estaparte tendrá el derecho á la indemnización, co-
mo originada la pérdida de avería gruesa, distribuyéndose 
su importe entre la totalidad del buque y el cargamento de 
que proceda. 

Si por el contrario, las mercaderías trasbordadas se salvaren 
y el buque pereciere, ninguna responsabilidad podrá exigirse 
al salvamento. 

Art. 893.—Si como medida necesaria para cortar un incen-
dio en puerto, rada, ensenada ó bahía, se acordase echar á pi-
que algún buque, esta pérdida será considerada avería gruesa 
á que contribuirán los buques salvados. 

CAPITULO II. 

«Ge 1«« arribada» forzosas. 

* Art, 894.—Si el capitán, durante la navegación, creyere que 
el buque no puede continuar el viaje al puerto de su destino 
por taita de víveres, temor fundado de embargo, corsarios ó pi-
ratas, ó por cualquier accidente de mar que le inhabilite para 
navegar reunirá á los oficiales, citará á los interesados en la 
c a r g a que se hallaren presentes y que puedan asistir á junta 
sin derecho á votar; y si examinadas las circunstancias del ca-
so se considerase fundado el motivo, se acordará la arribada al 
puerto más próximo y conveniente, levantando y extendiendo 
en el libro de navegación la oportuua acta que firmarán todos. 



El capitán tendrá voto de calidad, y los interesados en la 
carga podrán hacer las reclamaciones y protestas que esti-
men oportunas, las cuales se insertarán en el acta para que 
las utilicen como vieren convenirle?. 

Art. 895.—Los gastos de la arribada forzosa serán siempre 
de cuenta del naviero ó fletante, pero éstos no serán responsa-
bles de los perjuicios que puedan seguirse á los cargadores por 
consecuencia de la arribada, siempre que ésta hubiere sido le-
gítima. . 

Art. 896.—La arribada forzosa no se reputara legitima pa-
ra los efectos del atículo anterior en los casos siguientes: 

I. Si la falta de víveres procediere de no haberse hecho el 
avituallamiento necesario para el viaje según uso y costumbre, 
ó si se hubieren inutilizado ó perdido por mala colocacion o 
descuido en su custodia; . 

II Si el riesgo de enemigos, corsarios ó piratas no hubiere 
sido bien conocido, manifiesto y fundado en hechos positivos y 
justificables; . . , , , 

III Si el desperfecto del buque proviniere de no haberlo re-
parado, pertrechado equipado y dispuesto convenientemente pa-
ra el viaje, ó de alguna disposición desacertada del capitan; 

IV. Siempre que hubiere en el hecho causa de avería, mali-
cia negligencia, imprevisión ó impericia del capitán; 

En estos casos serán responsables mancomunadamente el na-
viero y el capitán de los perjuicios que puedan seguirse a los 
cargadores por consecuencia de la arribada. 

Art 897.—Si parahacerreparaciones en el buque ó porque hu-
biere peligro de que la carga sufriera avería, fuese necesario 
proceder á la descarga, el capitán deberá pedir al juez compe-
tente autorización para el alijo y llevarlo á cabo con conocimien-
to del interesado ó representante de la carga si lo hubiere.^ 

En puerto extranjero corresponderá dar la autorización al 
cónsul mexicano donde lo haya. • 

En el primer caso, serán los gastos de cuenta del naviero y 
en el segundo, correrán á cargo de los dueños de las mercade-
rías en cuyo beneficio se hizo la operación. 

Si la descarga se verificare por ambas causas, los gastos se 
distribuirán proporcionalmente entre el valor del buque y el 
del cargamento. 

Art. 898.—La custodia y conservación del cargamento des- " 
embarcado estará á cargo del capitán, que responderá de él, á 
no mediar fuerza mayor. 

Art. 899.—Si apareciere averiado todo el cargamento ó par-
te de él, ó hubiere peligro inminente de que se averiase, podrá 
el capitán pedir al juez competente, ó al cónsul en su caso, la 
venta del todo ó parte de aquel, y el que de esto deba conocer, 
autorizarla previo reconocimiento y declaración de peritos, 
anuncios y demás formalidades del caso y anotación en el libro, 
conforme se previene en el art. 698. 

El capitán justificará, en su caso, la legalidad de su proce-
der, so pena de responder al cargador del precio que habría al-
canzado las mercaderías llegando en buen estado al puerto de su 
destino. 

Art. 900.—El capitán responderá de los perjuicios que cause 
su dilación si cesando el motivo que dió lugar á la arribada for-
zosa no continuase el viaje. Si el motivo de la arribada hubiere 
sido el temor de enemigos, corsarios ó piratas, procederán á la 
salida deliberación y acuerdo en junta de oficiales del buaue é 
interesados en la carga que se hallaren presentes, en conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 894. 

CAPITULO III: 

D é l o s a b o r d a j e s . 

Art. 901.—Si el buque abordase á otro por culpa, negligen 
cia ó impericia del capitán, piloto ú otro cualquiera individuo 
de la dotación, el naviero del buque abordador indemnizará los 
daños y perjuicios ocurridos previa tasación pericial. 

Art.' 902—Si el abordaje fuere imputable á ambos buques, 
cada uno de ellos soportara su propio daño y ambos responde-
rán solidariamente de los daños y perjuicios causados en sus 
cargos. . 

Art. 903.—La disposición del artículo anterior es ap icable 
al caso en que no pueda determinarse cuál de los dos buques ha 
sido causante del abordaje. 

Art. 904— En los casos expresados queda á salvo la acción 
civil del naviero contra el causante del daño y las responsabi-
lidades criminales á que hubiere lugar. 

xirt. 905—Si un buque abordare á otro por causa fortuita ó de 
fuerza mayor, cada nave y su carga soportará sus propios dañes. 

Art. 906.—Si un buque abordare á otro obligado por un ter-
cero, pagará los daños y perjuicios que ocurrieren el naviero de 
este tercer buque, quedando el capitán responsable civilmente 
para con dicho naviero. 

Art. 907.—Si por efectode un temporal ó deotracausado fuer-



za mayor, un buque que Be halle debidamente fondeado y ama-
rrado abordare á los inmediatos á él causándole averias el da-
ño ocurrido tendrá la consideración de avena simple del buque 

a b Art d9Ó8.—Se presumirá perdido por causa de abordaje el 
buque que, habiéndolo sufrido, se fuera á pique en el acto, y 
también el que, obligado á ganar puerto para reparar las avenas 
ocasionadas por el abordaje, se perdiese durante el viaje o se vie-
ra obligado á embarrancar para salvarse. 

Art 909 —Si los buques que se abordan tuvieren a bordo 
práctico ejerciendo sus funciones al tiempo del abordaje no exi-
mirá su presencia á los capitanes, de las responsabilidades en 
que incurran, pero tendrán éstos derecho a ser indemnizados por 
los prácticos sin perjuicio de la responsabilidad cnminal en que 
éstos pudieran incurrir. . . • 

Art 910 —La acción para el resarcimiento de danos y per-
iuicios que se deriven de los abordajes, no podrá admitirse sino 
se presenta dentro de las veinticuatro horas protesta o declara-
ción ante la autoridad competente del punto en que tuviere lu-
gar el abordaje, ó la del primer puerto de arribada del buque 
siendo en México, y ante el cónsul de México si ocurnese en el 
extranjero. , , 

Art 911 —Para los daños causados a las personas o al car 
gamento, la falta de protesta no puede perjudicar á los intere-
sados que no se hallaban en la nave ó no estaban en condiciones 
de manifestar su voluntad. 

Ar+ 912 —La responsabilidad civil que contraen los navie-
ros en los casos prescritos en este capítulo, se entiende limitada 
al valor de la nave con todas sus pertenencias y fletes devenga-
dos en el viaje. 

Art 913 —Cuando el valor del buque y sus pertenencias no 
alcanzare á cubrir todas las responsabilidades, tendrá preferen-
cia la indemnización debida por muerte ó lesiones de las per-
sonas. . , , • 

Art 914 —Si el abordaje tuviere lugar entre buques mexi-
canos en aguas extranjeras, ó si verificándose en aguas libres los 
buques arribaren á puerto extranjero, el cónsul de México en 
aquel puerto instruirá la correspondiente averiguación del suce-
so, enviando el expediente al capitán del puerto mexicano mas 
inmediato para su remisión á la autoridad competente. 

CAPÍTULO IV. 
D e l o » n u u f r a g r i o * . 

Art, 915.—Las pérdidas y desmejoras que sufran elbuqucy su 

cargamento á consecuencia de naufragio ó encalladura, serán 
individualmente de cuenta de los dueños, perteneciéndoles en 
la misma proporción los restos que se salven. 

Art. 916.—Si el naufragio ó encalladura procedieren de ma-
licia, descuido ó impericia del capitán, ó porque el buque salió 
á la mar no hallándose suficientemente reparado y pertrechado, 
el naviero ó los cargadores podrán pedir al capitán la indemni-
zación de los perjuicios causados al buque ó al cargamento por 
el siniestro, conforme á lo dispuesto en los arts. 684, 686, 688 
y 695. 

Art 917.—Los objetos salvados del naufragio quedarán espe-
cialmente afectados al pago de los gastos del respectivo salva-
mento, y su importe deberá ser satisfecho por los dueños de 
aquellos antes de entregárselos, y con preferencia á otra cual-
quiera obligación si las mercaderías se vendiesen. 

Art. 918.—Si navegando varios buques en conserva, naufra-
gare alguno de ellos, la carga salvada se repartirá entre los de-
más en proporción á lo que cada uno pueda recibir. 

Si algún capitán se negase, sin justa causa, á recibir la que 
le corresponda, el capitán náufrago protestará contra él ante dos 
oficiales de mar los daños y perjuicios que de ello se sigan, ra-
tificando la protesta dentro de las veinticuatro horas de la lle-
gada al primer puerto, é incluyéndola en el expediente que de-
be instruir con arreglo á lo dispuesto en el art. 686. 

Si no fuere posible trasladar á los demás buques todo el car-
gamento náufrago, se salvarán con preferencia los objetos de más 
valor y de menos volúmen, haciéndose la designación por el ca-
pitán con acuerdo de los oficiales de su buque. 

Art. 919.—El capitán que hubiere recogido los efectos sal-
vados del naufragio, continuará su rumbo al puerto de su des-
tino, y en llegando, los depositará, con intervención judicial, á 
disposición de sus legítimos dueños. 

En caso de variar de rumbo, si pudiere descargar en el puer-
to á que iban consignados, el capitán podrá arribar á él si lo con-
sintieren los cargadores ó sobrecargos presentes y los oficiales y 
pasajeros del buque; pero no lo podrá verificar, aun con este con-
sentimiento, en tiempo de guerra ó cuando el puerto sea de ac 
ceso difícil y peligroso. 

Todos los gastos de esta anibada serán de cuenta de los due-
ños de la carga, así como el pago de los fletes que, atendidas las 
circunstancias del caso, se señalen por convenio ó por decisión 
judicial. 

Art. 920.—Si en el buque nohubiere interesado en la carga que 



pueda satisfacer los gastos y los fletes correspondientes al sal-
vamento, el juez competente podrá acordar la venta de la par-
te necesaria para satisfacerlos con su importe. Lo mismo se eje-
cutará cuando fuese peligrosa su conservación, ó cuando en el 
término de un año no se hubiese podido averiguar quiénes fue-
ron sus legítimos dueños. 

En ambos casos se procederá con la publicidad y formalidades 
determidudas en el art. 643, y el importe líquido de la venta 
se constituirá en depósito seguro, á juicio del juez, para entre-
garlo á sus legítimos dueños. 

t i t u l o y . 
DK LA JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS AVERÍAS. 

CAPÍTULO I. 
Disposiciones común«» á toda clase de averias . 

Art. 921—Los interesados en la justificación y liquidación 
de las averías podrán convenirse y obligarse mutuamente en 
cualquier tiempo acerca de la responsabilidad, liquidación y pa-
go de ellas. 

A falta de convenios, se observarán las reglas siguientes: 
I. La justificación de la avería se veriticará en el puerto don-

de se hagan las reparaciones, si fueren necesarias, ó en el de 
descarga; 

II. La liquidación se hará en el puerto de descarga, si fuere 
mexicano; 

III. Si la avería hubiere ocurrido fuera de las aguas jurisdi-
cionales de México, ó si hubiere vendido la carga en puerto ex-
tranjero por arribada forzosa, se hará la liquidación en el puer-
to de arribada; 

IV. Si la avería hubiere ocurrido cerca del puerto de destino, 
de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en él se practica-
rán las operaciones de que tratan las reglas I. y II. 

Art. 922.—Tanto en el caso de hacerse la liquidación de las 
averías privadamente en virtud de lo convenido, como en el de 
intervenir la autoridad judicial á petición de cualquiera de los 
interesados no conformes, todos serán citados y oidos si no hu-
bieren renunciado á ello. 

Cuando no se hallaren presentes ó no tuvieren legítimo re-
presentante, se hará liquidación por el cónsul en puerto extran-
jero, y en donde no hubiere, por el juez competente, según las 
leyes del país y por cuenta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea persona conocida en el lugar don-
de se haga la liquidación, se admitirá y producirá efecto legal 
su intervención, aunque sólo esté autorizado por carta del na-
viero, del cargador ó del asegurador. 

A l t 923 —Las demandas sobre averías no son admisibles si 
no excedieren del cinco por ciento del interés que el demandan-
te tenga en el buque ó en el cargamento, siendo gruesas y del 
uno por ciento del efecto averiado, si fueren simples, deducien-
dose en ambos casos los gastos de tasación, salvo pacto en con-
trario. _ , 

Art. 924.—Los daños, averías, préstamos a la gruesa y sus 
premios, y cualesquiera otras pérdidas, no devengaran ínteres 
de demora sino pasado el plazo de tres días, a contar desde el 
en que la liquidación haya sido terminada y comunicada a los 
interesados en el buque, en la carga ó ambas cosas a la vez. 

Art 925—Si por consecuencia de uno ó vanos accidentes de 
mar ocurrieren en un mismo viaje averías simples y gruesas del 
buque, del cargamento ó de ambos, se determinaran con sepa-
ración los gastos y daños pertenecientes á cada averia, en el 
puerto donde se hagan las reparaciones, ó se descarguen vendan 
ó beneficien las mercaderías. ^ . . . . 

M efecto, los capitanes estarán obligados a exigir de los pe-
ritos tasadores y de los maestros que ejecuten las reparaciones, 
así como de los que tasen ó intervengan en la descarga, sanea-
miento venta ó beneficio de las mercaderías, que en _ sus tasacio-
nes ó presupuestos v cuentas pongan con toda exactitud y sepa-
ración los daños y gastos pertenecientes á cada avena los co-
rrespondientes al buque y al cargamento, expresando también 
con separación si hay ó no daños que procedan de vicio propio 
de la cosa y no de accidente de mar; y en caso de que hubiere 
castos comunes á las diferentes averías y al buque y su carga, 
se deberá calcular lo que corresponda por cada concepto y ex-
presarlo distintamente. 

C A P I T U L O I I . 

D e l a l iquidación de las averias gruesas. 

Art. 926.—A instancias del capitán se procederá privada-
mente, mediante el acuerdo de todos los interesados, al arreglo, 
liquidación y distribución de las averías gruesas. 

A este efectodentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la lie 
gada del buque al puerto, el capitán convocará á todos los interesa-
dos para que resuelvan si el arreglo ó liquidación de las avenas, 



pueda satisfacer los gastos y los fletes correspondientes al sal-
vamento, el juez competente podrá acordar la venta de la par-
te necesaria para satisfacerlos con su importe. Lo mismo se eje-
cutará cuando fuese peligrosa su conservación, ó cuando en el 
término de un año no se hubiese podido averiguar quiénes fue-
ron sus legítimos dueños. 

En ambos casos se procederá con la publicidad y formalidades 
determidudas en el art. 643, y el importe líquido de la venta 
se constituirá en depósito seguro, á juicio del juez, para entre-
garlo á sus legítimos dueños. 

t i t u l o y . 
DK LA JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS AVERÍAS. 

CAPÍTULO I. 
Disposiciones común«» á toda clase de averias . 

Art. 921—Los interesados en la justificación y liquidación 
de las averías podrán convenirse y obligarse mutuamente en 
cualquier tiempo acerca de la responsabilidad, liquidación y pa-
go de ellas. 

A falta de convenios, se observarán las reglas siguientes: 
I. La justificación de la avería se veriticará en el puerto don-

de se hagan las reparaciones, si fueren necesarias, ó en el de 
descarga; 

II. La liquidación se hará en el puerto de descarga, si fuere 
mexicano; 

III. Si la avería hubiere ocurrido fuera de las aguas jurisdi-
cionales de México, ó si hubiere vendido la carga en puerto ex-
tranjero por arribada forzosa, se hará la liquidación en el puer-
to de arribada; 

IV. Si la avería hubiere ocurrido cerca del puerto de destino, 
de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en él se practica-
rán las operaciones de que tratan las reglas I. y II. 

Art. 922.—Tanto en el caso de hacerse la liquidación de las 
averías privadamente en virtud de lo convenido, como en el de 
intervenir la autoridad judicial á petición de cualquiera de los 
interesados no conformes, todos serán citados y oidos si no hu-
bieren renunciado á ello. 

Cuando no se hallaren presentes ó no tuvieren legítimo re-
presentante, se hará liquidación por el cónsul en puerto extran-
jero, y en donde no hubiere, por el juez competente, según las 
leyes del país y por cuenta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea persona conocida en el lugar don-
de se haga la liquidación, se admitirá y producirá efecto legal 
su intervención, aunque sólo esté autorizado por carta del na-
viero, del cargador ó del asegurador. 

A l t 923 —Las demandas sobre averías no son admisibles si 
no excedieren del cinco por ciento del interés que el demandan-
te tenga en el buque ó en el cargamento, siendo gruesas y del 
uno por ciento del efecto averiado, si fueren simples, deducien-
dose en ambos casos los gastos de tasación, salvo pacto en con-
trario. _ , 

Art. 924.—Los daños, averías, préstamos a la gruesa y sus 
premios, y cualesquiera otras pérdidas, no devengaran ínteres 
de demora sino pasado el plazo de tres días, a contar desde el 
en que la liquidación haya sido terminada y comunicada a los 
interesados en el buque, en la carga ó ambas cosas a la vez. 

Art 925.—Si por consecuencia de uno ó vanos accidentes de 
mar ocurrieren en un mismo viaje averías simples y gruesas del 
buque, del cargamento ó de ambos, se determinaran con sepa-
ración los gastos y daños pertenecientes á cada avena, en el 
puerto donde se hagan las reparaciones, ó se descarguen vendan 
ó beneficien las mercaderías. ^ . . . . 

M efecto, los capitanes estarán obligados a exigir de los pe-
ritos tasadores y de los maestros que ejecuten las reparaciones, 
así como de los que tasen ó intervengan en la descarga, sanea-
miento venta ó beneficio de las mercaderías, que en _ sus tasacio-
nes ó presupuestos v cuentas pongan con toda exactitud y sepa-
ración los daños y gastos pertenecientes á cada avena los co-
rrespondientes al buque y al cargamento, expresando también 
con separación si hay ó no daños que procedan de vicio propio 
de la cosa y no de accidente de mar; y en caso de que hubiere 
castos comunes á las diferentes averías y al buque y su carga, 
se deberá calcular lo que corresponda por cada concepto y ex-
presarlo distintamente. 

C A P I T U L O I I . 

D e l iquidación de las averias gruesas. 

Art. 926.—A instancias del capitán se procederá privada-
mente, mediante el acuerdo de todos los interesados, al arreglo, 
liquidación y distribución de las averías gruesas. 

A este efectodentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la lie 
gada del buque al puerto, el capitán convocará á todos los interesa-
dos para que resuelvan si el arreglo ó liquidación de las avenas, 



gruesas habrá de hacerse por peritos y liquidadores nombrados 
por ellos mismos, en cuyo caso se hará así habiendo conformi-
dad entre los interesados. 

No siendo la avenencia posible, el capitán acudirá al juez 
competente, que lo será el del puerto donde hayan de practi-
carse diligencias, conforme á las disposiciones de este Código, 
ó al cónsul de México si lo hubiese, y si no, á la autoridad lo-
cal cuando hayan de verificarse en puerto extranjero. 

Art. 927.—Si el capitán no cumpliere con lo dispuesto en el 
artículo anterior, el naviero ó los cargadores reclamarán la li-
quidación, sin perjuicio de la acción que les corresponda para 
pedirle indemnización. 

Art. 928.—Nombrados los peritos por los interesados ó por 
el juez, procederán, prévia la aceptación, al reconocimiento del 
buque y de las reparaciones que necesite, y á la tasación de su 
importe, distinguiendo estas pérdidas y daños de los que pro 
vengan de vicio propio de las cosas. 

También declararán los peritos si pueden ejecutarse las re-
paraciones desde luego ó si es necesario descargar el buque pa-
ra reconocerlo y repararlo. 

Respecto á las mercaderías, si la avería fuere perceptible á 
la simple vista, deberá verificarse su reconocimiento antes de en-
tregarlas. No apareciendo á la vista al tiempo de la descarga, 
podrá hacerse después de su entrega, siempre que se verifique 
dentro de las cuarenta y ocho horas de la descarga y sin perjui-
cio de las demás pruebas que estimen convenientes los peritos. 

Art. 929.—La evaluación de los objetos que hayan de con-
tribuir á la avería gruesa, y la de los que constituyen la avería, 
se sujetará á las reglas siguientes: 

I. Las mercaderías salvadas que hayan de contribuir al pago 
de la avería gruesa, se valuarán al precio corriente en el puerto 
de descarga, deducidos fletes, derechos de aduanas y gastos de 
desembarque, según lo que aparezca de la inspección material 
de las mismas, prescindiendo de lo que resulte de los conoci-
mientos, salvo pacto en contrario; 

II. Si hubiere de hacerse la liquidación en el puerto de sa-
lida, el valor de las mercaderías cargadas se fijará por el precio 
de compra con los gastos hasta ponerlos á bordo, excluido el 
premio del seguro; 

III. Si las mercaderías estuvieren averiadas, se apreciarán 
por su valor real; 

IV. Si el viaje se hubiere interrumpido, las mercaderías se 
hubieren vendido en el extranjero, y la avería no pudiere regu-
larse, se tomará por capital contribuyente el valor de las merca-
derías en el puerto de arribada, ó el producto líquido obtenido 
en su venta; 

V. Las mercaderías perdidas que constituyeren la avena grue-
sa, se apreciarán por el valor que tengan las de su clase en el puer-
to de descarga, con tal que consten en los conocimientos sus es-
pecies y calidades, y no constando se estará á lo que resulte de 
las facturas de compra expedidas en el puerto de embarque, au-
mentando á suimporte los gastos y fletes causados posteriormente. 

VI. Los palos cortados, las velas, cables y demás aparejos del 
buque inutilizados con el objeto de salvarlo, se apreciarán según 
el valor corriente, descontando una tercera parte por diferencia 
de nuevo á viejo. 

Esta rebaja no se hará en las anclas y cadenas; 
Vil. El buque se tasará por su valor real en el estado en que 

se encuentre; 
VIII. Los fletes representan el 50 por 100 como capital con-

tribuyente. 
Art. 930. . Las mercaderías cargadas en el combés del buque, 

contribuirán á la avería gruesa si se salvaren; pero no darán dere-
cho á indemnización si se perdieren habiendo sido anojadas al 
mar por salvamento común, salvo cuando en la navegación de cabo-
taje permitieren las ordenanzas marítimas su carga en esa forma. 

Lo mismo sucederá con las que existan á bordo y no consten 
comprendidas en los conocimientos ó inventarios según los casos. 

En todo caso el fletante y el capitán responderán á los carga-
dores de los perjuicios de la echazón, si la colocación en el com-
bés se hubiere hecho sin consentimiento de éstos. 

Art. 931.—No contribuirán á la avería gruesa las municiones 
de boca y guerra que lleve el buque, ni las ropas ni vestidos de 
uso de su capitán, oficiales y tripulación. 

También quedarán exceptuados las ropas y vestidos de uso 
de los cargadores, sobrecargos y pasajeros que al tiempo de la 
echazón se encuentren á bordo. 

Los efectos arrojados tampoco contribuirán al pago de las ave-
rías gruesas que ocurran á las mercaderías salvadas en riesgo di-
ferente y posterior. 

Art. 932.—Terminada por los peritos la valuación de los efectos 
salvados y de los perdidos que constituyan laavería gruesa hechas 



las reparaciones del buque, si hubiere lugar á ello, y aprobadas 
en este caso las cuentas de las mismas por los interesados ó por 
el juez, pasará el espediente íntegro al liquidador nombrado 
para que proceda á la distribución de la avería. 

Art, 933.—Para verificar la liquidación, examinará el liqui-
dador la protesta del capitán, comprobándola, si tuere necesario, 
con el libro de navegación y todos los contratos que hubieren 
mediado entre los interesados en la avería, las tasaciones, reco-
nocimientos periciales y cuentas de reparaciones hechas. Si por 
resultado de este exámen hallare en el procedimiento algún de-
fecto que pueda lastimar los derechos de los interesados ó afec-
tar la responsabilidad del capitán, llamará sobre ello la atención 
para que se subsane, siendo posible, y en otro caso lo consigna-
rá en los preliminares de la liquidación. 

En seguida procederá á la distribución del importe de la 
avería para lo cual fijará: 

I. El capital contribuyente, que determinará por el importe 
del valor del cargamento, conforme á las reglas establecidas en 
el art. 929. 

II. El del buque en el estado que tenga, según la declara-
ción de peritos; 

III. El 50 por 100 del importe del flete, rebajando el 50 
por 100 restante para salarios y alimentos de la tripulación. 

Determinada la suma de la avería gruesa, conforme á lo dis-
puesto en este Código, se distribuirá á prorrata entre los valo-
res llamados á costearla. 

Art. 934.—Los aseguradores del buque, del flete y de la 
carga, estarán obligados á pagar por la indemnización de la 
avería gruesa, tanto cuanto se exija á cada uno de estos objetos 
respectivamente. 

Art. 935.—Si no obstante la echazón de mercaderías, rom-
pimiento de palos, cuerdas y aparejos, se perdiere el buque co-
rriendo el mismo riesgo, no habrá lugar á contribución alguna 
por avería gruesa. 

Los dueños de los efectos salvados no serán responsables á la 
indemnización de los arrojados al mar, perdidos ó deteriorados. 

Art. 936.—Si después de haberse salvado el buque bel ries-
go que dió lugar á la echazón, se perdiere por otro accidente 
ocurido durante el viaje, los efectos salvados y subsistentes del 
primer riesgo continuarán afectos á la contribución de la avería 
gruesa, según su valor, en el estado en que se encuentren, de-
duciendo los gastos hechos para su salvamento. 

Art. 937.—Si á pesar de haberse salvado el buque y la car-
ga por consecuencia del corte de palos ó de otro daño inferido 
al buque deliberadamente con aquel objeto, luego se perdieren 
ó fueren robadas las mercaderías, el capitán no podrá exigir de 
los cargadores ó consignatarios que contribuyan á la indemniza-
ción de la avería excepto si la pérdida ocurriere por hecho del 
mismo dueño ó consignatario. 

Art. 938.—Si el dueño de las mercaderías arrojadas al mar 
las recobrase después de haber recibido la indemnización de ave-
ría gruesa, estará obligado á devolver al capitán y á los demás 
interesados en el cargamento la cantidad que hubiere percibido 
deduciendo el importe del perjuicio causado por la echazón y de 
los gastos hechos para recobrarlas. 

En este caso, la cantidad devuelta, se distribuirá entre el bu-
que y los interesados en la carga, en la misma proporción con 
que hubieren contribuido al pago de la avería. 

Art. 939.—Si el propietario de los efectos arrojados los re-
cobrare sin haber reclamado indemnización, no estará obligado 
á contribuir al pago de las averías gruesas que hubieren ocurri-
do al resto del cargamento después de la echazón. 

Art. 940.—El repartimiento de la avería gruesa no tendrá fuer-
za ejecutiva hasta que haya recaido la conformidad, ó en su defec-
to, la aprobación del juez previo exámen de la liquidación y audien-
cia instructiva de los interesados presentes ó de sus representantes. 

Art. 941.—Aprobada la liquidación, corresponderá al capitán 
hacer efectivo el importe del repartimiento, y será responsable 
á los dueños de las cosas averiadas de los perjuicios que por su 
morosidad ó negligencia se les sigan. 

Art. 942.—Si los contribuyentes dejaren de hacer efectivo 
el importe del repartimiento en el término de tercer día, des-
pués de haber sido á ello requeridos, se procederá, á solicitud 
del capitán, contrá los efectos salvados, hasta verificar el pago 
con su producto. 

Art. 943.—Si el interesado en recibir los efectos salvados no 
diere fianza suficiente para responder de la parte correspon-
diente á la avería gruesa, el capitán podrá diferir la entrega 
de aquellos hasta que se haya verificado el pago. 

CAPITULO III. 
B e l a l iquidación de laa avería« simple*. 

Art. 944.—Los peritos que el juez ó loa interesados nom-
bren, según los casos, procederán al reconocimiento y valuación 
de las averías en la forma prevenida en los arts. 928 y 929 en 
cuanto le sean aplicables. 



LIBRO CUARTO. 

t i t u l o i . 

DE LAS QUIEBRAS. 

C A P I T U L O I . 

D i » p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Art. 945.—Todo comerciante que cesa de hacer sus pagos se 
halla en estado de quiebra. 

Art. 946.—Se puede declarar la quiebra del comerciante re-
tirado del comercio, siempre que no hayan pasado quince años de 
ese acontecimiento, y que la suspensión de pagos haya tenido lu-
gar mientras ejercía el comercio ó en el año próximo siguiente. 

También se puede declarar la quiebra del comerciante muer-
to dentro del año que sigue al fallecimiento. 

Art. 947.—La cesión de bienes hecha por un comerciante an-
te los tribunales civiles hará presumir el estado de quiebra, y 
formalizada que sea se procederá conforme á las prescripciones 
de este Libro, sin que el cedente goce de ninguno de los privi-
legios que en este caso concede el derecho civil. 

Art. 94S. La quiebra de una sociedad colectiva ó de una co-
operativa con responsabilidad ilimitaria y solidaria, importa la 
de todos sus miembros, y la de una sociedad en comandita sola-
mente la de los comanditados. En todas las demás sociedades 
la quiebra no afecta á sus miembros en particular. 

Art. 949.—Si quebrare en el extranjero una asociación mer-
cantil que tuviere en la República una ó más sucursales se pon-
drán estas en liquidación, sin perjuicio de que se declaren tam-
bién en quiebra esas sucursales, si tal fuere legalmente su esta-
do. Esta quiebra, tonto para su declaración como para sus demás 
efectos, se sujetará á las disposiciones de este Código. 

Art. 950. Los cómplices de los fallidos responsables de quie-
bra culpable ó fraudulenta, aun cuando no sean comerciantes, es-
tarán á las prescripciones de este Libro, por lo que respecta á 
la responsabilidad civil, y al Código Penal respectivo por la cri-
minal en que incurran. 

Art. 951.—Procederá la declaración de quiebra: 
I. Cuando lo pida el mismo quebrado; 
II. A solicitud fundada de acreedor legítimo. 

C A P I T U L O i i . 

I »e la clasificación «le las qniebras . 

Art. 952.—Los comerciantes ó negociaciones mercantiles se 
reputarán en estado de quiebra en los siguientes casos: 

I. Si de hecho suspendieren el pago de sus deudas comercia-
les ó civiles, siempre que sean líquidas, de plazo cumplido, y 
consten en instrumento público ó en documento privado reco-
nocido, ó bien si ejecutados por uno ó más acreedores no se en-
contraren bienes bastantes en que trabar ejecución; 

II. Si tuvieren en su pasivo, comparado con su activo, un 
exceso de un veinticinco por ciento; 

III. Si hicieren á favor de los acreedores abandono de sus bio-
nes por medio de la cesión respectiva; _ . . 

IV. Si se ocultaren ó ausentaren sin dejar el establecimiento 
ó negociación de su propiedad á cargo de una persona que pue-
da cubrir así los créditos vencidos de su pasivo, como los que 
en lo sucesivo se vencieren. 

Art. 953.—La quiebra es fortuita, culpable ó fraudulenta.^ 
Art. 954.—La quiebra es fortuita si al hacer su calificación 

no se encontrare comprendida en ninguno de los casos previstos 
en los dos artículos siguientes. 

Art. 955.—La quiebra es culpable: 
I. Si los gastos domésticos y personales del fallido hubieren 

sido excesivos con relación á su capital líquido, á su rango 60-
cial y al número de personas de su familia; 

II. Si los gastos de su establecimiento ó negociación son mu-
cho mayores que los debidos, atendiendo á su capital, su movi-
miento y demás circunstancias análogas; 

IIL Si ha perdido fuertes sumas en el juego, en operaciones 
de mero azar ó en combinaciones de bolsa, sobre títulos, valores 
¿ mercancías. 



IV. Si conintención de retardar su quiebra el fallido hubiere com-
prado á plazo mercancías para venderlas por el menor precio 
que el corriente, contraidos préstamos, puesto en circulación va-
lores de crédito ó empleado otros arbitrios ruinosos para ha-
cerse de fondos. 

V. Si después de la suspensión de pagos hubiese pagado á un 
acreedor de plazo cumplido con perjuicio de los otros; 

VI. Si no conservase las cartas que le hubieren dirigido con 
relación á sus negocios, siempre que hicieren falta para algún 
punto relativo á las operaciones de la quiebra; 

VII. Si hubiere dado fianzas ó contraído por cuenta ajena obli-
gaciones desproporcionadas con la situación de su fortuna, sin 
tomar valores equivalentes en garantía de su responsabilidad; 

VIII. Si hubiere recibido en préstamo, con ó sin interés, al-
guna cantidad en mercancías por un precio mayor que el de la 
plaza alguna suma de dinero con un tipo mayor en uno por cien-
to más mensual que el corriente, ó en los seis meses anteriores 
á su quiebra; 

IX. Si dentro de tres días siguientes á la suspensión de pa-
co no hiciere la manifestación respectiva; si refiriéndose ésta á 
una sociedad no contuviese el nombre de todos y cada uno de 
los socios solidarios, ó si hubiere inexactitud en la relación de 
los hechos; 

X . Si no estando legítimamente impedido no se presentare 
personalmente al juzgado ó á los síndicos en los casos en que 
tenga obligación de hacerlo; # ̂  

XI. Si constare que en el período trascurrido desde el últi-
mo inve ntario hasta la declaración de la quiebra, hubo tiempo 
en que el quebrado debía, por obligación directa, doble cantidad 
del haber líquido que le resultaba en el inventario. 

Art. 956.—La quiebra es fraudulenta: 
I. Si el fallido no tuviere libros ó inventarios, ó si teniéndo-

los no hubieren sido llevados los libros en la forma prescrita en 
este Código, ó si los inventarios no fueren exactos y completos 
de tal suerte que no manifiesten la verdadera situación del ac-
tivo y del paávo, ó los inutilizare, alterare ú ocultare; 

II. Si hubiere omitido la inscripción de los documentos que 
consigna el art, 21; 

III. Si fuere declarado en quiebra por segunda vez sin haber 
cumplido las obligaciones que hubiere contraido por un conve-
nio precedente; 

IV. Si hubiere otorgado escrituras públicas ó documentos priva-
dos en que se constituyere deudor sin expresar la causa de deber ó. 

valor determinado, á no ser que el uno y el otro aparezcan com-
probados así en sus libros como en el movimiento de los fondos 
de la negociación; 

V. Si hubiere ocultado dinero, efectos, créditos u otros bie-
nes, de cualquiera naturaleza que sean; 

VI. Si antes ó después de declarada la quiebra hubiere com-
prado para sí, en nombre de un tercero, algunos bienes ó crédi-
tos, ó hubiere enajenado los suyos sin recibir su importe; 

"VII. Si hubiere simulado enajenaciones, ó formado, ó reco-
nocido deudas supuestas; . 

VIII. Si no comprobare la existencia ó salida del activo de su 
último inventario, ó la del dinero ó valores de cualquiera otra 
especie que hubieren entrado en su poder con posterioridad á la facción de ese documento; , - • • 

IX. Si se ausentare ó fugare sin dejar en su establecimiento 
persona que cubra las deudas vencidas y las que se vayan ven-
ciendo; _ _ 

X Si supusiere deudas, gastos o perdidas, o exagerase su 
monto, ó de cualquier otro modo hiciere aparecer en favor ó en 
contra'de sus bienes acciones ú obligaciones que en realidad no 
GXIStftD' 
" XT. Si hubiere dispuesto para sí ó aplicado á sus negocios pro-
pios mercancías ó fondos que le estuvieren encomendados en 
administración, depósito ó comisión; . 

XII. Si careciendo de autorización hubiere negociado letras 
ó mandatos á la orden que obrasen en su poder para su cobran-
za, remisión ó otro objeto distinto sin hacer entrega de los fon-
dos producidos por esas operaciones; 

XIII. Si comisionado para la venta de mercancías ó de efec-
tos de comercio, ó para el cobro de algunos créditos, ocultare 
completamente ó por algún tiempo su enajenación ó pago al co-
mitente; 

XIV. Si hubiere descontado letras con su propio giro a cargo 
de personas en cuyo poder no tuviere fondos ó que no le hubie-
ren autorizado para librar contra ellas; 

XV. Si con perjuicio de sus acreedores, atento el mal estado 
de sus negocios, hubiere anticipado eri cualquiera época ó forma 
que sea el pago de una deuda no exigible hasta después de la 
declaración de la quiebra; 

XVI. Si con posterioridad á las diligencias promovidas sobre 
el estado de quiebra ó á la declaración de ésta, hubiere percibi-
do ó aplicado á sus propios usos dinero, mercancías ó créditos 
de la masa, ó los hubiere invertido en otros objetos; 



XVII. Si teniendo el fallido posibilidad de cubrir puntual-
mente las partidas de su pasivo se presentare en quiebra con in-
tención de negociar los créditos de su cargo á fin de obtener al-
guna utilidad en su descuento; 

XVIII. Si después del último inventario y dos meses antes 
de la declaración de quiebra, apareciere, en el pasivo con rela-
ción al activo un exceso de un veinticinco por ciento sin haber-
se hecho la manifestación relativa al estado de quiebra; 

XIX . Si no hubiere hecho inventarios en las épocas preve-
nidas en este Código, en las fijadas en los estatutos sociales ó 
en los contratos que sobre el particular se estipularen; 

X X . Si el fallido practicare cualquiera otra operación que 
fraudulentamente disminuya su activo ó aumente su pasivo; 

X X I . Si el fallido fuere corredor. 
Art. 957".—Se reputan cómplices de la quiebra fraudulenta: 
I. Los que habiéndose confabulado con el quebrado para su-

poner créditos contra él ó aumentar el valor de los que efecti-
vamente tengan contra sus valores ó bienes, sostengan esta su-
posición en el juicio de examen y calificación de los créditos, ó 
en cualquiera junta de acreedores de la quiebra; 

II. Los que para anteponerse en la graduación á otros acree-
dores y de acuerdo con el quebrado, alteren la naturaleza ó fe-
cha del crédito, aun cuando esto se verifique antes de hacerse 
la declaración de quiebra, sostengan esta suposición en el juicio 
de examen y calificación de los créditos, ó en cualquiera junta 
de acreedores de la quiebra; 

III. Los que auxilien al fallido para ocultar ó sustraer bie-
nes, antes ó después de la declaración de la quiebra. 

IV. Los que con noticia de la declaración de quiebra oculta-
ren los muebles ó inmuebles, documentos ó papeles del falli-
do, ó los entregaren á éste y no á los síndicos; 

V. Los que negaren á los administradores de la quiebra los 
efectos que de la pertenencia del quebrado existieren en su 
poder; 

VI. Los que después de la declaración de la quiebra admi-
tieren cesiones ó endosos del fallido; 

VIL Los acreedores legítimos que celebren convenios priva-
dos con el fallido con perjuicio de la masa; 

VII. Los corredores que después de declarada la quiebra in-
tervengan en cualquiera operación del fallido; 

IX. Los que ayudaren maliciosamente al quebrado en ciu.I 
quiera especie de suposición, sustracción ú ocultación. 

Art. 95S. La quiebra del comerciante cuya verdadera situa-
ción no pueda deducirse de sus libros, se presumirá fraudulen-
ta, salvo prueba en contrario. 

Art. 959.—El marido ó la mujer, y los ascendientes consan-
guíneos, ó afines del fallido que sin su consentimiento hubieren 
sustraído ú ocultado bienes pertenecientes á la quiebra, no se 
reputarán como cómplices de la quiebra fraudulenta, pero sí se 
considerarán como reos de robo. 

Art. 960.—Los cómplices de los fallidos, sin perjuicio de 
que se les imponga la pena respectiva, serán condenados civil-
mente: 

L A la pérdida de cualquier derecho que tengan á la masa. 
II. A reintegrar á la misma los bienes, derechos y acciones 

en cuya ocultación ó sustracción tuvieren complicidad. 
Art. 961. La quiebra culpable ó fraudulenta se perseguirá: 
I. Por acusación del Ministerio Público, previa la calificación 

hecha por sentencia irrevocable. 
II. Por querella del síndico, si para entablarla fuere autori-

zado por mayoría de los acreedores. 
III. Por querella de uno ó varios de éstos, quienes seguirán 

á sus expensas el juicio criminal, sin acción á ser reintegrados 
por la ma3a ni de gastos ni de costas, cualquiera que sea el re-
sultado de sus gestiones. 

CAPITULO III. 

!><> los electos del estado d e quiebra . 

Art. 962.—Una vez declarada la quiebra, el fallido conserva 
el dominio pleno y la administración de los bienes que no sean 
suceptibles de embargo, la administración de los personales de 
sus hijos y de su esposa á no ser que ésta obtenga separación 
de los suyos. En todos los demás bienes, presentes y futuros, 
pierde la administración en favor de la masa, y conserva el do-
minio, pero estrictamente limitado, con arreglo á las disposi-
ciones de este Código. 

Art. 963.—No son suceptibles de embargo: 
I. El lecho cuotidiano y los vestidos, muebles comunes y de 

uso indispensable del deudor, de su mujer y de sus hijos, no 
siendo de lujo á juicio del juez; 

II. Los instrumentos y útiles necesarios para el arte ú ofi-
cio á que el deudor esté dedicado; 

III. Los bueyes ú otros animales propios para la labranza, en 



cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca á que estén 
destinados; 

IV. Los libros de las personas que ejerzan profesiones lite-
rarias, en cuanto fueren necesarios para el ejercicio de ellas, á 
juicio del juez, á cuyo efecto oirá el informe de un perito nom-
brado por él. 

V. Los instrumentos de los médicos, de los cirujanos y de los 
ingenieros, en cuanto fueren necesarios para el ejercicio de sus 
profesiones, á juicio del juez, á cuyo efecto oirá el informe de 
un perito nombrado por él; 

VI. Las armas y caballos de los militares en actual servicio 
indispensables para éste conforme á las leyes relativas; 

VII. Los efectos propios para el fomento de las negociaciones 
industriales en cuanto fueren necesarios para su servicio y mo-
vimiento, á juicio del juez, á cuyo efecto oirá el informe de un 
perito nombrado por él; 

VIII. Las mieses hasta antes de la cosecha; 
IX. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste; 
X . Los derechos de uso y habitación; 
XI. Las pensiones de alimentos en los casos del art. 1027 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 
XII. Las servidumbres, á no ser que se embargue el fundo 

á cuyo favor estén constituidas; pero en la de aguas pueden ser 
embargadas éstas cuando ya estén en el predio dominante; 

XIII. La renta vitalicia en los términos establecidos en los 
artículos 2799 ó 2801 del Código Civil del Distrito Federal; los 
sueldos y emolumentos de los empleados y funcionarios públi-
cos, sean civiles ó militares, y las asignaciones de los pensionis-
tas del Erario. 

Las prevenciones de este artículo no son renunciables. 
Art. 964.—Se reputarán pertenecer al fallido; excluyéndose-

le de su administración, los bienes cuya propiedad aparezca ser 
de BU mujer y que se encuentren en los siguientes casos: 

I. Los inmuebles adquiridos durante el matrimonio, cualquie-
ra que sea el régimen bajo el cual se haya celebrado, por presu-
mirse que no se han comprado con fondos pertenecientes á su esposa; 

II. Los muebles del uso del marido y las alhajas, cuadros y 
muebles preciosos, sean del marido ó de la mujer. 

Art. 965.—La mujer tendrá derecho de reivindicar el domi-
nio de los iiienes á que alude el artículo anterior, si sobre el he-
cho de haberle pertenecido antes del matrimonio ó de haberlos 
comprado durante él, con dinero suyo, rindiere prueba plena con 
citación y audiencia del síndico. 

Art. 966.—La parte que corresponda al fallido en los produc-
tos délos bienes de su esposa y de sus hijos, deducidas sus cargas 
legales, entre losque se c o m p u t a r á la mitad de ganancias o la parte 
que señalen las capitulaciones matrimoniales, pertenecerá á la 
masa del concurso, y el deudor común estará obligado á ponerla á 
disposición del síndico cada dos meses, bajo pena, si no lo hicie-
re, de ser intervenida su administración. 

Art. 967.—La declaración de quiebra surte todos los efectos 
civiles y penales del arraigo para el fallido, quien no podrá sepa-
rarse del lugar del juicio sin que lo autorice á ello la mayoría de 
los acreedores y sin dejar apoderado suficientemente instruido. 

El fallido que se separe del lugar del juicio sin llenar pre-
viamente esos dos requisitos será considerado como reo del de-
lito de desobediencia á la autoridad. 

Art. 968.—La declaración de quiebra no priva al fallido del 
ejercicio de sus derechos civiles, salvo en los casos expresamen-
te exceptuados. 

Art. 969.—Si el fallido repudiare una herencia ó legado, po-
drá el síndico, previa autorización judicial, aceptar la una ó el 
otro por cuenta de la masa á nombre del deudor y en su lugar 
y caso. El derecho de repudiar no se anula sino en favor de los 
acreedores y hasta la suma que falte para cubrir el pasivo y los 
gastos del concurso. 

Art. 970.—El fallido no podrá comparecer en juicio ni como 
actor ni como reo con motivo de losinteresesconcursados, pues só-
lo podrá ejercitar las acciones que se refieran á su persona ó que 
tengan por objeto derechos inherentes á ella. Las que se intenten 
sobre los bienes del fallido tendrán que ejercitarse contra el síndi-
co, de quien podrá ser coadyuvante el quebrado siempre que ob-
tenga de la mayoría de los acreedores permiso para ello. 

Art. 971.—El fallido, declarada que sea la quiebra, dejará 
de desempeñar los mandatos ó comisiones que se le _ hubieren 
conferido antes de ella, y sus mandatarios y comisionistas cesa-
rán desde el día en que llegue á su noticia la suspensión de los 
pagos, p o n i é n d o s e desde luego en liquidación las operaciones re-
lativas para que se exija el pago de lo que se adeude á la ma-
sa, y se considere lo que ella pueda reportar al tiempo de la gra-
duación y del pago. 

Art. 972.—La administración que pierde y las modificaciones 
al dominio que sufre el fallido conforme al art. 962, pasan á la ma-
sa. Esta queda representada por el síndico, quien recibe, por vir-
tud de su nombramiento, todas las facultades de un mandatario 
general, sin más limitaciones que las especificadas en este Libro, 



Art. 973.—En el casi de que el comerciante muera después 
de haberse presentado en quiebra ó que su sucesión sea la que 
manifieste dicho estado, sus albaceasó herederos tendrán, enei 
curso y en los procedimientos de la quiebra, los derechos y obli-
gaciones que le correspondían al fallido si viviera, con excepción 
sólo de las responsabilidades penales. 

Art. 974.—En virtud de la declaración de quiebra se tendrán 
por vencidas todas las deudas del quebrado que estuvieren pen-
dientes, haciéndose sobre su importe en aquellas deudas que no 
devenguen intereses y cuyo pago se anticipe, un descuento de 
seis por ciento annal "desde el día del pago hasta el del cumpli-
miento de la obligación. 

Art. 975. —Cesan con respecto á la masa de los bienes del con] 
curso las responsabilidades por fianzas legítimamente otorgadas 
por el fallido y sólo se considerarán como créditos contra el con-
curso, en el lugar y grado que corresponda, las cantidades adeu-
dadas á causa de ellas hasta el día de la declaración del estado 
de quiebra. 

Art. 976.—La declaración de quiebra suspende el curso de 
las cuentes corrientes, las que se pondrán desde luego en liqui-
dación para exigir ó cubrir su saldo en la manera y forma que 
corresponda. 

Art. 977.—La declaración de quiebra suspende sólo con re-
lación á la masa, el curso de los intereses de los créditos, me-
nos los estipulados en aquellos que estén garantizados con hi-
poteca ó prendas debiendo cubrirse únicamente con el producto 
de los bienes que estén afectos á esa responsabilidad. 

Art. 978.—Son nulas todas las operaciones que el fallido ha-
ya hecho en cualquier tiempo antes de la declaración de la quie-
bra defraudando á sabiendas los derechos de sus acreedores, siem-
pre que la persona con quien contrató haya tenido prèvio cono-
cimiento del fraude. 

Art. 979.—Serán nulos los contratos y operaciones hechos á 
título gratuito en favor de ascendientes y descendientes, ó en 
cumplimiento de obligaciones no vencidas ó no realizadas, si 
dichos contratos ú operaciones se hicieren treinta días antes de 
la fecha en que el fallido dejó de pagar la primera obligación 
cuya falta de pago le constituya en quiebra. 

Art. 980.—El acreedor que dentro de la época de que habla 
el artículo anterior refaccione su crédito para tener por él hipo-
teca, prenda ú otra seguridad, sólo tendrá tal garantía por el 
importe de la refacción si ésta resultare válida conforme á las 
prescripciones de este Código. 

Art. 981.—Siempre que se decrete la devolución de cual-
quier objeto ó cantidad, se entenderá, aun cuando no se expre-
se, que deben devolverse también sus productos líquidos ó in-
tereses correspondientes al tiempo en que se disfrutó de la cosa 
ó del dinero. 

Art. 9S2.—Salvo lo dispuesto en el art. 949, la declaración 
de quiebra pronunciada en país extranjero no puede invocarse 
contra los acreedores que el fallido tenga en la República, ni 
para disputarles los derechos que pretendan tener sobre los bie-
nes existentes dentro del territorio, ni para anular los contratos 
que hayan celebrado con el fallido. 

Art. 983.—Se acumularán á los autos de la quiebra todos 
los juicios pendientes contra el fallido, excepto los siguientes: 

I. Aquellos en que ya esté pronunciada y notificada la sen-
tencia definitiva de primera instancia; 

II. Los que procedan de créditos hipotecarios ó prendarios; 
III. Los que tengan por objeto remates para pagar deudas de 

Bancos ó de Instituciones de Crédito, 

CAPITULO IV. 

D e la época de la qniebra . 

Art. 984.—Por regla general, en una negociación mercantil 
se señala como época de la quiebra la de la formación de los in-
ventarios ó balances que aclaren dicho estado, siempre que se 
hayan hecho, por lo menos, cada año. 

Art. 985.—Si antes de la facción del inventario respectivo un 
suceso imprevisto, pero verdaderamente notorio, pusiese al co-
merciante en la imposibilidad de cumplir con sus compromisos, 
desde entonces se considerará que tiene lugar la quiebra. 

Art. 986.—Si un comerciante suspendiere el pago de sus deu-
das civiles y no tuviere bienes bastantes para cubrirlas indepen-
dientemente de los que forman su negociación mercantil, ó no 
pudiere saldarlas con los bienes de ésta sin suspender el pago 
de sus obligaciones de comercio, desde ese momento se consi-
derará que ha tenido lugar la quiebra; pero no se tendrá por tal 
la suspensión del pago de una ó más de sus deudas civiles si 
pueden cubrirse sin producir la quiebra de la negociación mer-
cantil. 

Art. 9S7.—En todos los casos puede modificarse la época de 
la quiebra según las constancias de autos y las consideraciones 
de justicia que de ellas resulten. 



D e l convenio de lo» q u e b r a d o » con sus acreedores. 

" Art.. 988.—El quebrado y sus acreedores podrán hacer los 
convenios que estimen oportunos, antes de la presentación en 
quiebra ó de su declaración, y en cualquier estado^del juicio pos-
terior al reconocimiento de créditos y á la calificación de la quie-
bra. 

No gozarán de este derecho los quebrados fraudulentos y los 
que hayan quebrantado el arraigo de que trata el art, 967. 

Art. 989.—Los convenios judiciales entre los acreedores y el 
quebrado han de ser hechos en junta de acreedores debidamen-
te constituida. 

Los pactos particulares entre el quebrado y cualquiera de sus 
acreedores serán nulos: el acreedor que los hiciere perderá sus 
derechos en la quiebra, y el quebrado, por este solo hecho, será 
calificado de culpable cuando no mereciere ser considerado como 
quebrado fraudulento. 

Art. 990.—Los acreedores singularmente privilegiados, los 
privilegiados y los hipotecarios, podrán abstenerse de tomar par-
te en la resolución de la junta sobre el convenio, y absteniéu-
dose, ésta no les parará perjuicio en sus respectivos derechos. 

Si por el contrario, prefiriesen tener voz y voto en el conve-
nio propuesto, serán comprendidos en las esperas ó quitas que 
la junta acuerde, sin perjuicio del lugar y grado que les corres-
ponda al título de su crédito. 

Art. 991.—La proposición de convenio se discutirá y pondrá 
á votación, formando resolución el voto de un número de acree-
dores que compongan la mitad y uno más de los concuirentes, 
siempre que su interés en la quiebra cubra las tres quintas par-
tes del total pasivo, deducido el importe de los créditos de los 
acreedores comprendidos en el párrafo primero del artículo an-
terior, que hubieren usado del derecho consignado en dicho pá-
rrafo. 

Art. 992.—Dentro de los ocho días siguientes á la celebra-
ción de la junta en que se hubiere acordado el convenio, los 
acreedores disidentes y los que no hubieren concurrido á la jun-
ta, podrán oponerse á la aprobación del mismo. 

Art. 993.—Las únicas causas en que podrá fundarse la opo-
sición al convenio serán: 

I. Defectos en las formas prescritas para la convocación, ce-
lebración y deliberación de la junta; 

II. Falta de personalidad ó representación en alguno de los 
votantes, siempre que su voto decida la mayoría en número ó 
cantidad; 

III. Inteligencias fraudulentas entre el deudor y uno ó más 
acreedores, ó de los acreedores entre sí, para votar á favor del 
convenio; 

I Y. Exageración fraudulenta de créditos para procurar la ma-
yoría de cantidad; 

V. Inexactitud fraudulenta en el balance general de los ne-
gocios dd fallido ó en los informes de los síndicos para facilitar 
la admisión de las proposiciones clel deudor. 

Art. 994.—Aprobado el convenio por el juez de los autos me-
diante auto que será apelable en ambos efectos por cualquiera 
acreedor, sea cual fuere el monto de su crédito y salvo lo dis-
puesto en el art. 990, será obligatorio para el fallido y para to-
dos los acreedores cuyos créditos daten de época anterior á la 
declaración de quiebra si hubieren sido citados en forma legal 
ó si habiéndoseles notificado la aprobación del convenio no hu-
bieren reclamado contra éste en los términos prevenidos en este 
Código, aun cuando no estén comprendidos en el balance ni ha-
yan sido parte en el procedimiento. 

Art. 995—En virtud del convenio, no mediando pacto ex-
preso en contrario, los créditos quedarán extinguidos en la parte 
de que se hubiere hecho remisión al quebrado, aun cuando le 
quedare algún sobrante de los bienes de la quiebra ó posterior-
mente llegare á mejor fortuna. 

Art. 9%.—Si el deudor convenido faltare al cumplimiento 
de lo estipulado, cualquiera de sus acreedores podrá pedir la res-
cisión del convenio y la continuación de la quiebra ante el juez 
ó tribunal que hubiere conocido de la misma. 

Art, 997.—En el caso de no haber mediado el convenio de 
que habla el art. 995, los acreedores que no sean satisfechos ín-
tegramente con lo que perciban del haber de la quiebra hasta el 
término de la liquidación de ésta, conservarán acción por lo que 
se les reste en deber sobre los bienes que ulteriormente adquie-
ra ó pueda adquirir el quebrado. 

C A P I T U L O V I . 

D e l a g r r a d u a c i d n . 

Art. 998.—Las mercancías, efectos y cualquiera otra especie de 
bienes que existan en la masa de la quiebra cuya propiedad no se 
hubiere trasferido al quebrado por un título legal é irrevocable se 



considerarán de dominio ajeno y se pondrán á disposición de sus 
legítimos dueños previo el reconocimiento de su derecho en jun-
ta de acreedores ó en sentencia firme, reteniendo la masa los de-
rechos que en dichos bienes pudieren corresponder al quebrado, 
en cuyo lugar quedará sustituida aquella siempre que cumpliere 
las obligaciones anexas á los mismos. 

Art. 999.—Se considerarán comprendidos en el precepto del 
artículo anterior para los efectos señalados en él: 

I. Los bienes dótales inestimados y los estimados que se con-
servaren en poder del marido, si constare su recibo por escritu-
ra pública inscrita con arreglo al art. 21 de este Código; 

II. Los bienes parafernales que la mujer hubiere adquirido 
por título de herencia, legado ó donación, bien se hayan conser-
vado en la forma que los recibió, bien se hayan subrogado ó in-
vertido en otros, con tal que la inversión ó subrogación se haya 
inscrito en el llegistro mercantil; 

III. El patrimonio del hijo que esté bajo la patria potestad, 
ó del pupilo que esté bajo la tutela del comerciante, si se cum-
plió oportunamente con el registro que exige el citado art. 21; 

IV. Los bienes y efectos que el quebrado tuviere en depósi-
to, administración, arrendamiento, alquiler ó usufructo; 

V. Las mercaderías que el quebrado tuviere en su poder por 
comisión de compra, venta, tránsito ó entrega; 

VI. Las letras de cambio ó pagarés que sin endoso ó expre-
sión que trasmitiere su propiedad, se hubieren remitido para su 
cobranza al quebrado, y las que hubiere adquirido por cuenta de 
otro, libradas ó endosadas directamente en favor del comitente; 

VII. Los caudales remitidos fuera de cuenta corriente al que-
brado y que éste tuviere en su poder para entregar á persona 
determinada en nombre y por cuenta del comitente ó para sa-
tisfacer obligaciones que hubieren de cumplirse en el domicilio 
de aquel; 

VIII. Las cantidades que estuvieren debiendo al quebrado por 
ventas hechas de cuenta ajena, y las letras ó pagarés de igual 
procedencia que obraren en su poder, aunque no estuvieren ex-
tendidas en favor del dueño de las mercancías vendidas, siempre 
que se pruebe que la obligación procede de ellas y que existían 
en poder del quebrado por cuenta del propietario para hacerlas 
efectivas y remitirle los fondos á su tiempo, lo cual se presumi-
rá de derecho si la partida no estuviere pasada en cuenta co-
rriente entre ambos; 

IX. Los géneros vendidos al quebrado á pagar al contado y no 

satisfechos en todo ó en parte, ínterin existan embalados en los 
almacenes del quebrado, ó en los términos en que se hizo la en-
trega y en estado de distinguirse específicamente por las marcas 
ó números de los fardos ó bultos; 

X . Las mercancías que el quebrado hubiere comprado al fia-
do, mientras no se le hubiere hecho la entrega material de ellas 
en sus almacenes ó en paraje convenido para hacerla, y aquellas 
cuyos conocimientos ó cartas de porte se le hubieren remitido 
después de cargadas de orden y por cuenta y riesgo del comprador; 

XI. Los valores ú objetos dados en prenda constituida ó en 
escritura pública, ó en póliza otorgada ante corredor, ó en el tí-
tulo llamado Bono de prenda á que se refiere el art. 341, á me-
nos que la mayoría de los acreedores resuelva recobrar dichos 
valores ú objetos satisfaciendo íntegramente el crédito á que 
estuvieren afectos. 

Si la masa no hiciere uso de este derecho y se tratare de un 
Bono de prenda, se aplicarán las disposiciones del cap. II, tít. 
IV del Libro 2o de este Código. 

Si las prendas fueren de otra clase, el acreedor prendario po-
drá enajenarlas con intervención de corredor, ó en su defecto en 
remate judicial. 

El sobrante que resultare después de extinguido el crédito, 
será entregado á la masa. 

Si por el contrario, aun resultase un saldo contra el quebrado, 
el acreedor prendario ocupará en la graduación por ese saldo el 
lugar de cualquier otro acreedor común mercantil. 

XII. En las quiebras de los Bancos de emisión el importe 
de los billetes que estén circulando. 

Art. 1000.—Con el producto de los bienes de la quiebra, he-
chas las deducciones que prescriben los artículos anteriores, se 
pagara á los acreedores con arreglo á lo establecido en los artí-
culos siguientes. 

Art. 1001.—La graduación de créditos se hará dividiéndolos 
en dos secciones: la primera comprenderá los créditos que hayan 
de ser satisfechos con el producto de los bienes muebles de la 
quiebra, y la segunda los que hayan de pagarse con el producto 
de los inmuebles. 

Art. 1002.—La prelación de los acreedores de la primera sec-
ción se establecerá por el orden siguiente: 

\ L S a ^ e e d o r e s singularmente privilegiados, por este orden: 
A. JLl Fisco, sea federal, local ó municipal; 

i 11 ' L f . g s t o s P a r a l a seguridad de los bienes, administración de 
ia caea talliday demásdiligenciasjudicialesy extrajudicialesenbe-



neficio común, siempre que hayan sido hechos con la autoriza-
ción debida; 

C. Los gastos funerarios si la declaración de quiebra ha te-
nido lugar después del fallecimiento; 

D. Los gastos funerarios del fallido que ha muerto posterior-
mente á la declaración de quiebra, sólo tendrán privilegio si se 
han verificado por los síndicos ó administradores de la quiebra 
ó por su acuerdo y con autorización del juez; 

E. Los gastos de la enfermedad que haya causado la muerte 
del deudor común en caso de quiebra declarada después del fa-
llecimiento; 

F . Los acreedores por trabajo personal, comprendiendo á los 
dependientes de comercio por los seis últimos meses anteriores 
á la quiebra; 

G. Los arrendamientos vencidos, con todo lo que exista del 
fundo arrendado, inclusa la cosecha del año tratándose de he-
redades; 

H. Los acreedores alimenticios, ó sean los que hubieren su-
ministrado alimentos al quebrado ó á su familia. 

II. Los privilegiados que tuvieren consignado un derecho pre-
ferente en este Código; 

III. Los acreedores comunes por operaciones mercantiles; 
IY. Los acreedores por cohtratos comprendidos en el derecho 

civil, sea cual fuere el título ó causa del crédito. 
Art. 1003.—La prelación en el pago á los acreedores de la 

segunda sección se sujetará al orden siguiente: 
I. Los acreedores con derecho real, en los términos y por el 

orden que establece el derecho civil; 
II. Los acreedores singularmente privilegiados y demás enu-

merados en el artículo anterior, por el orden establecido en el 
mismo artículo. 

Art. 1004.—Las sumas que los acreedores hipotecarios per-
cibieren de los bienes muebles, realizados que sean serán abo-
nados en cuenta de lo que hubieren de percibir por la venta de 
inmuebles, y si hubiesen percibido el total de su crédito, se ten-
drá por saldado, y se pasará á pagar al que siga por orden de fe-
chas. 

Art. 1005.—Con excepción de los hipotecarios, los acreedores 
percibirán sus créditos, sin distinción de fechas, á prorrata den-
tro de cada clase y con sujeción al orden establecido en los ar 
tículos 1002 y 1003. 

Quedaná ealvo3no obstante las d isposicioneeanteríQreSjlospri 

vilegios establecidos en este Código sobre cosa determinada, en 
cuyo caro, si concurrieren varios acreedores de la misma clase, 
se observará la regla general. 

Art, 1006.—No se pasará á distribuir el producto de la ven-
ta entre los acreedores de un grado, letra ó número délos fijados 
en los arts. 1002 y 1003, sin que queden completamente salda-
dos los créditos del grado, letra ó número anteriores, según el 
orden de prelación que establecen los mismos artículos. 

Art. 1007.—Los acreedores hipotecarios, ya voluntarios, ya 
legales, cuyos créditos no quedasen cubiertos con la venta de los 
inmuebles que les estuviesen hipotecados, serán considerados 
en cuanto al resto en el núm. 4 del art. 1002. 

Art. 1008.—Respecto de los acreedores marítimos, hipote-
carios ó comunes, se observarán las reglas establecidas en el 
Libro tercero. 

CAPÍTULO VII. 

De la rehabilitación. 

Art, 1009.—El juez que haya conocido en el juicio sobre quie-
bra, puede conceder rehabilitación al fallido mediante las con-
diciones que expresan los artículos siguientes. 

Art. 1010.—Los fallidos de primera clase serán reahilitadoa 
protestando en forma legal atender al pago de sus deudas in-
solutas tan luego como su situación se los permita. 

Art. 1011.—Los de segunda clase serán también rehabilita-
dos bajo la misma condición, siempre que aseguren su cumpli-
miento con alguna garantía que sea aceptada por sus acreedores. 

Art. 1012.—Los de primera y segunda clase que por conve-
nio legal con sus acreedores deban continuar en la administra-
ción de susbienes, por sólo este hecho se entienden rehabilitados. 

Art. 1013.—Los fallidos, con excepción de los fraudulentos, 
quedan de hecho rehabilitados desde el momento en que hayan 
pagado totalmente á sus acredores. 

Art. 1014.—Los fallidos fraudulentos, luego que cumplan la 
pena á que hayan siclo sentenciados, ó que hayan sido indulta-
dos de ella, ó que la hayan prescrito, quedarán en la situación 
de los de segunda clase. 

Art, 1015.—Con la rehabilitación del quebrado cesarántodas 
las interdicciones legales que produce la declaración de quiebra. 



CAPÍTULO Y i n . 
Disposición*» generales re la t ivas á las q u i e b r a s 

en las sociedades mercanti les . 

Art. 1016.—Las quiebras que conforme al art. 948 importan 
la de las sociedades y la de los partícipes de ellas, exigen sin em-
bargo, que se sigan con separación las liquidaciones respectivas. 

Art. 1017.—La quiebra de uno ó más socios no produce por 
BÍ sola la de la sociedad. 

Art. 1018.—En las sociedades á que se refieren el art. 948 
pueden los acreedores ajustar convenios con uno sólo ó con sólo 
una parte de los deudores ilimitada y solidariamente responsa-
bles, en cuyo caso el síndico administra todo el activo social, con 
excepción de los bienes particulares del socio ó socios convencio-
nados. 

Pero ni se podrá aplicar parte alguna cfé ese activo al cum-
plimiento de las obligaciones qne nazcan de la convención ó ar-
reglo, ni quedarán rehabilitados los socios convencionados, mien-
tras no justifiquen que la masa de la quiebra ha pagado toda sus 
deudas. 

El socio ó socios convencionados quedan libres con respecto 
á los acreedores, de toda obligación solidaria. 

Art. 1019.—En las sociedades colectivas los acreedores par-
ticulares de los socios cuyos créditos fueren anteriores á la cons-
titución de la sociedad, concurrirán con los acreedores de ésta 
colocándose en el lugar y grado que les corresponda, según la 
naturaleza de sus respectivos créditos, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 1002 y 1003 de este Código. 

Los acreedores posteriores sólo tendrán derecho á cobrar sus 
créditos del remanente, si lo hubiere, después de satisfechas las 
deudas sociales, salvo siempre la preferencia otorgada por las 
leyes á los créditos hipotecarios. 

Art. 1020—Si los socios comanditarios ó de comj añías anó-
nimas no hubieren entregado al tiempo de la declaración de la 
quiebra el total de las cantidades que se obligaron á poner en 
la sociedad, el administrador ó administradores de la quiebra 
tendrán derecho para reclamarles los dividendos pasivos que sean 
necesarios, dentro del límite de su respectiva responsabilidad, 
á menos que las acciones sean al portador. 

Art. 1021.—Los socios comanditarios, los de sociedades anóni-
mas y los de cuentas en participación, que á la vez sean acree-
dores de la quiebra, no figurarán en el pasivo de la misma^ás 

que por la diferencia que resulte á su favor después de cubier-
tas las cantidades que estuvieren obligados á poner en el con-
cepto de tales socios. 

Art. 1022.—El convenio, en la quiebra de sociedades anóni-
mas que no se hayan en liquidación, podra tener por objeto la 
continuación ó el traspaso de la empresa con las condiciones que 
se fijen en el mismo convenio. 

Art. 1023.—Las compañías estarán representadas durante la 
quiebra según hubieren previsto para este caso los Estatutos; en 
su defecto, por los directores, gerentes, administradores ó liqui-
dadores, y á falta de todos éstos, por un agente del Ministerio 
público, distinto del designado para representar acreedores au-
sentes. 

Art. 1024.—Si la sociedad fallida ha emitido obligaciones al 
portador, los tenedores de ellas serán admitidos al pasivo de la 
quiebra, pero con deducción de todo lo pagado como amortiza-
ción ó reembolso soBre el capital de dichas obligaciones. 

Art. 1025.—En la quiebra de un socio de sociedad cooperati-
va, se observará lo dispuesto en el art. 251 de este Código. 

CAPÍTULO IX . 
D e las quiebras de las compañías y empresas de ferrocarri les 

y demás obras públicas. 

Art. 1026.—Las compañías y empresas de ferrocarriles y de-
más obras de servicio público general, local ó municipal, que se 
hallaren en la imposibilidad de saldar sus obligaciones, podrán 
presentarse al juez en estado de suspensión de pagos. 

También podrá hacerse la declaración de suspensión de pa-
gos á instancia de uno ó más acreedores legítimos, entendién-
dose por tales, para los efectos de este artículo, los que hayan 
obtenido mandamiento de ejecución y en el embargo no encuen-
tren bienes libres bastantes para el pago, ó los que acrediten 
que estas empresas ó compañías han suspendido de una mane-
ra general el pago corriente de sus obligaciones. 

Art. 1027.—Por ninguna acción judicial podrá interrumpirse 
el servicio de explotación de los ferrocarriles ni de ninguna otra 
obra pública. 

Art. 1028.—La compañía ó empresa que se presentare en es-
tado de suspensión de pagos, solicitando convenio con sus acree-
dores, deberá acompañar á su solicitud el balance de su activo y 
pasivo. 

Para los efectos relativos al convenio, se dividirán los acreedores 
en tres grupos: el primero comprenderá los créditos de trabajo per-



sonai y los procedentes de expropiaciones, obras y material; el se-
gando, los de las obligaciones hipotecarias emitidas por el capi-
tal que las mismas representen y por los cupones y amdrtización 
vencidos y no pagados, computándose los cupones y amortiza-
ción por su valor total, y las obligaciones según el tipo de emi-
sión dividiéndose este grupo en tantas secciones cuantas hubieren 
sido las emisiones de obligaciones hipotecarias y el tercero todos 
los demás créditos, cualquiera que sea su naturaleza y orden de 
prelación entre sí y con relación á los grupos anteriores. 

Art, 1029. Si la compañía ó empresa no presentare el balan-
ce en la forma determinada en el artículo anterior, ó la declara-
ción de suspensión de pagoshubiesa sido solicitada por acreedores 
que justifiquen las condiciones exigidas en el párrafo segundo del 
art, 952, el juez mandará que se forme el balance en el término 
de quince días, pasados los cuales sin presentarlo, se hará de oficio 
en jo-nal término v á costa de la compañía ó empresa deudora. 

O * 
Art, 1030.—La declaración de suspensión de pagos hecha 

por el juez producirá los efectos siguientes: 
I. Suspenderá los procedimientos ejecutivos y de apremio. 
II. Obligará álas compañías á consignar en alguna institución 

de crédito ó casa de comercio en su defecto, los sobrantes, cubier-
tos que sean los gastos de administración; explotación y construc-
ción. 

III. Impondrá á las compañías y empresas el deber de presen-
tar al juez, dentro del término de cuatro meses, una proposición 
de convenio para el pago de los acreedores, aprobada prèviamen-
te en junta ordinaria ó extraordinaria por los accionistas, si la 
Compañía ó empresa deudora estuviere constituida por acciones. 

Art. 1031 .—El convenio quedará aprobado por los acreedores 
si lo aceptan los que representan tres quintas partes de cada 
uno délos grupos ó secciones señalados en el art. 1028. 

Se entenderá igualmente aprobado por los acreedores, si no 
habiendo concurrido dentro del primer plazo señalado al efecto, 
número bastante para formar la mayoría de que antes se trata, 
lo aceptaren en una segunda convocatoria acreedores que repre-
sentaren los dos quintos del total de cada uno de los dos prime-
ros grupos y de sus secciones, siempre que no hubiere oposición 
que exceda de otros dos quintos de cualquiera de dichos gru-
pos ó secciones, ó del total pasivo. 

Art, l032 . -D e n t r o délos quince días siguientes á la publicación 
del cómputo délos votos, si éste hubiere sido favorable al convenio, 

los acreedores disidentes y los que no hubieren concurrido po-
drán hacer oposición al convenio por defectos en la convocación 
de los acreedores y en las adhesiones de éstos, ó por cualquiera 
de las causas determinadas en los núms.II al V del art. 993. 

Art. 1033.—Aprobado el convenio sin oposición, ó desesti-
mada ésta por sentencia firme, será obligatorio para la compa-
ñía ó empresa deudora y para todos los acreedores cuyos crédi-
tos daten de época anterior á la suspensión de pagos, si hubie-
ren sido citados en forma legal, ó si habiéndoseles notificado el 
convenio, no hubieren reclamado contra él, en los términos pre-
venidos por el derecho común. 

A.rt. 1034.—Procederá la declaración de quiebra de las com-
pañías ó empresas, cuando ellas lo solicitaren, ó á instancia de 
acreedor legítimo, siempre que en este caso se justificare algu-
na de las condiciones siguientes: 

I. Si trascurrieren cuatro meses desde la declaración de sus-
pensión de pagos sin presentar al juez la proposición de convenio; 

II. Si el convenio fuere desaprobado por sentencia firme, ó no 
se reuniesen suficientes adhesiones para su aprobación en los 
dos plazos á que se refiere el art, 1031; 

III. Si, aprobado el convenio, no se cumpliere por la compa-
ñía ó empresa deudora, siempre que en este caso lo soliciten 
acreedores que representen al menos la vigésima paite del pasivo. 

Art. 1035.—Hecha la declaración de quiebra, si subsistiere 
la concesión, se pondrá en conocimiento del Gobierno ó de la 
corporación que la hubiere otorgado, y se constituirá un conse-
jo de incautación compuesto de un presidente nombrado por di-
cha autoridad, dos vocales designados por la compañía ó em-
presa, uno por cada grupo ó sección de acreedores, y tres á plu-
ralidad de todos éstos. 

Art. 1036.—El consejo de incautación organizará provisio-
nalmente el servicio de la obra pública, la administrará y ex-
plotará estando además obligado: 

I. A consignar con carácter de depósito necesario los produc-
tos en alguna institución de crédito, ó casa de comercio en su 
defecto, después de deducidos y pagados los gastos de adminis-
tración y explotación; 

II. A entregar en la misma institución ó casa de comercio, y 
en el concepto también de depósito necesario, las exsistencias 
en metálico ó valores que tuviere la compañía ó empresa al 
tiempo de la incautación. 

III. A exhibir los libros y papeles pertenecientes á la com-
pañía ó empresa cuando proceda y lo decrete el juez. 



Art. 1037.—En la graduación y pago de los acreedores, se oh-, 
pejrará lo dispuesto en el capítulo VI de este título. 

t i t u l o i i . 

PE LAS PRESCRIPCIONES. 

Art. 1038.—Las acciones que se deriven de actos comercia-
les se prescribirán con arreglo á las disposiciones de este Código. 

Art, 1039.—Los términos fijados para el ejercicio de accio-
nes procedentes de actos mercantiles, serán fatales, sin que con-
tra ellos se dé restitución. 

Art. 1040.—En la prescripción mercantil negativa,_ los pla-
zos comenzarán á contarse desde el día en que la acción pudo 
ser legalmente ejercitada en juicio. 

Art, 1041.—La prescripción se interrumpirá por la demanda 
ú otro'cualquier género de interpelación judicial hecha al deu-
dor por el reconocimiento de las obligaciones, ó por la renova-
ción del documento en que se funde el derecho del acreedor. 

Se considerará la prescripción como no interrumpida por la 
interpelación judicial si el actor desistiese de ella ó fuese des 
estimada su demanda. _ . 

Art. 1042.—Empezará á contarse el nuevo termino de la 
prescripción en caso de reconocimiento de las obligaciones, des-
de el día que se haga, en el de renovación desde la fecha del 
nuevo título; y si en el se hubiere prorrogado el plazo del cum-
plimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido. 

Art. 1043.—En un año se prescribirán: 
I. La acción de los mercaderes por menor por las ventas que 

hayan hecho de esa manera al fiado, contándose el tkmpo de cada 
partida aisladamente desde el día en que se efectuó la venta 
salvo el caso de cuenta corriente que se lleve entre los intere-
sados; . 

II. La acción de los dependientes de comercio por sus suel-
dos, contándose el tiempo desde el día de su separación; 

III. Todas las acciones derivadas del contrato de trasporte 
terrestre ó marítimo; 

IV. Las acciones que terigan por objeto exigir la responsabi-
lidad de los agentes de Bolsa ó corredores de comercio por las 
obligaciones en que intervengan en razón de su oficio: 

V. Las acciones derivadas de contratos de seguros sobre la 
vida, marítimos ó terrestres; 

VI. Las acciones nacidas de servicios, obras, provisiones ó su-
ministros de efectos ó de dinero para construir, reparar, pertre-
char ó avituallar los buques ó mantener la tripulación; 

VII. Las acciones por gastos de la venta judicial de los bu-
ques, cargamentos ó efectos trasportados por mar ó tierra, así 
como los de su custodia, depósito y conservación, y los dere-
chos de navegación y de puerto, pilotaje, socorros, auxilios y 
salvamentos; 

VIII. Las acciones que tengan por objeto exigir la indemni 
zación de los daños y perjuicios sufridos por abordaje y averías. 

Art. 1044.—Se prescribirán en tres años: 
I. Las acciones procedentes de letras de cambio, libranzas, 

pagarés de comercio, cheques, talones y demás documentos de 
giro ó cambio; 

II. Las acciones derivadas del contrato de préstamo á la 
gruesa. 

Art. 1045.—Se prescribirán en cinco años: 
I. Las acciones derivadas del contrato de sociedad y de ope-

raciones sociales por lo que se refiere á derechos y obligaciones 
de la sociedad para con los socios, de los socios para con la so-
ciedad y de socios entre sí por razón de la sociedad; 

II. Las acciones que puedan competir contra los liquidata-
rios de las mismas sociedades por razón de su encargo. 

Art. 1046.—La acción para revindicar la propiedad de un na-
vio prescribe en diez años, aun cuando el que lo posea carezca 
de titulo ó de buena fé. 

El capitán de un navio no puede adquirir éste á virtud de la 
prescripción. 

Art. 1047.—En todos los casos en que el presente Código no 
establezca para la prescripción un plazo más corto, la prescrip-
ción ordinaria en materia comercial se completará por el tras-
curso de diez años. 

Art. 104S.—La prescripción en materia mercantil correrá 
contra los menores é incapacitados, quedando á salvo los dere-
chos de éstos para repetir contra sus tutores ó curadores. 



L I B R O Q U I N T O . 

D E L O S JUICIOS M E R C A N T I L E S . 

t i t u l o i. 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S , 

CAPÍTULO I. 
» e l procedimiento especial mercanti l . 

Art. 1049.—Son juicios mercantiles los que tienen por obje-
to ventilar y decidir las controversias que, conforme á los arts, 
4". 75 y 76. se deriven de los actos comerciales. 

Art. 1050.—Cuando conforme á los expresados arts. 4", 75 
y 76, de las dos partes que intervienen en un contrato, la una 
celebre un acto de comercio y la otra un acto meramente civil, 
y ese contrato diere lugar á un litigio, la contienda se seguirá 
conforme á las prescripciones de este Libro, si la parte que ce-
lebra el acto de comercio fuere la demandada. En caso contra-
rio, esto es, cuando la parte demandada sea la que celebra un 
acto civil, la contienda se seguirá conforme á las reglas del De-
recho común. 

Art. 1051.—El procedimiento mercantil preferente á todos 
es el convencional. A falta de convenio expreso de las partes 
interesadas, se observarán las disposiciones de este Libro, y en 
defecto de éstas ó de convenio, se aplicará la ley de procedi-
mientos local respectiva. 

Art. 1052.—Los jueces se sujetarán al procedimiento con-
vencional que las partes hubieren pactado; si en él concurren 
las condiciones siguientes; 

I. Q.ue se haya otorgado por medio de instrumento público, 
ó en póliza ante corredor, ó ante el juez que conozca de la de-
manda en cualquier estado del juicio. 

II. Que se conserven las partes sustanciales de un juicio, que 
son; la demanda, contestación y prueba, cuando ésta proceda; 

III. Q,ue no se señalen como pruebas admisibles las que no 
lo 6ean conforme á las leyes. 

IV. Q,ue no se altere "la graduación establecida en los tribu-
nales, ni la jurisdicción que cada uno de ellos ejerce; 

V. uue no se disminuyan los términos que las leyes conce-
den á los jueces y tribunales para pronunciar eus resoluciones; 

VI. Que no se convenga en que el negocio tenga más recur-
sos, ó diferentes de los que las leyes determinan, conforme á su 
naturaleza y cuantía. 

Art. 1053.—La escritura pública, ó la póliza, ó el convenio 
judicial de que habla la fracción I del artículo anterior, deberá 
contener para su validez: 

I. Los nombres de los otorgantes; 
II. Su capacidad para obligarse; 
III. El carácter con que contraen; 
IV. Su domicilio; 
V. El negocio ó negocios en que ha de observarse el proce-

dimiento convenido; 
VI. La sustanciación que debe observarse; 
VII. Los medios de prueba que renuncien los interesados, 

cuando convengan en excluir alguno de los que la ley permite; 
VIII. Los recursos legales que renuncien, cuando convengan 

en que no sea admisible alguno de los que concede la ley; 
IX. El juez ó arbitro que debe conocer del litigio para el 

cual se conviene el procedimiento. 
Ant. 1054.—La ilegitimidad del pacto ó la inobservancia de 

él cuando esté ajustado á la ley, pueden ser reclamados en tiem-
po y forma por un artículo de prévio y especial pronunciamien-
to, y este procedimiento cabe en cualquier estado del juicio an-
terior á la citación que para definitiva haga el juez de primera 
instancia. 

Art. 1055.—Los juicios mercantiles son: 
I. Ordinarios; 
II. Ejecutivos; 
III. Especiales de quiebra; 
Todos se sustanciarán por escrito; y los de menor cuantía, 

que son aquellos cuyo interés no encada de $200, no llevarán 
más timbres que los prevenidos en la ley de la materia para los 
juicios verbales. 

C A P I T U L O I I . 
M e l a personal idad de los litigantes. 

Art. 1056.—El que no estuviere presente en el lugar del juicio 



ni tenga persona que legítimamente lo represente, será citado 
en la forma prescrita en el cap. IV de este título; pero si la di-
ligencia de que se trata fuere urgente ó perjudicial la dilación 
á juicio del juez, el ausente será representado por el Ministerio 
público. 

Art. 1057.—En el caso del artículo anterior, si se presenta-
re por el ausente una persona que pueda comparecer en juicio, 
será admitida como gestor judicial. 

Art. 1058.—El gestor judicial, antes de ser admitido, debe dar 
fianza de que el interesado pasará por lo que él haga, y de pagar 
lo juzgado y sentenciado é indemnizar los perjuicios y gastos que 
se causen. La fianza será calificada por el juez con audiencia del 
colitigante y sin más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 1059.—La gestión judicial no es admisible para repre-
sentar al actor. 

Art. 1060.—Siempre que dos ó más personas ejerciten una 
misma acción ú opongan la misma excepción, deberán litigar uni-
das y bajo una misma representación. A este efecto deberán, 
dentro de tres días, nombrar un procurador judicial que los repre-
sente á todos, con las facultades necesarias para la continuación 
del juicio, ó elegir de entre ellos mismos un representante co-
mún. Si no nombraren procurador ni hicieren la elección de re-
presentante, ó no se pusieren de acuerdo en ella, el juez nom-
brará al representante común, escogiendo á alguno de los que 
hayan sido propuestos, y si nadie lo hubiere sido, á cualquiera 
de los interesados. El procurador nombrado tendrá las faculta-
des que en su poder se le hayan concedido. El representante co-
mún tendrá las mismas facultades que si litigara exclusivamente 
por su propio derecho, excepto las de transigir y comprometer 
en arbitros, á menos de que expresamente le fueren también 
concedidas por los interesados. 

Art, 1061.—Al primer escrito se acompañarán precisamente: 
I. El documento ó documentos que acrediten el carácter con 

que el litigante se presente en juicio, en el caso de tener repre-
sentación legal de alguna persona ó corporación, ó cuando elds-
recho que reclame provenga de habérsele trasmitido por otra 
persona; 

II. El poder que acredite la personalidad del procurador, cuan-
do éste intervenga; 

III. Una copia, en papel común, del escrito y de los documen-
tos, cuando éstos no pasen de veinticinco fojas. Si excedieren, 
quedarán en la secretaría para que se instruyan las partes. 

Art. 1062.—Lo dispuesto en la fracción 111 del artículo que pre-

cede, se observará también respecto de los escritos en que se 
opongan excepciones de compensación ó reconvención, y de los 
en que se promueva algún incidente. 

CAPITULO III. 
D « las formal idades judiciales . 

Art. 1063.—Las actuaciones judiciales han de practicarse en 
días y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 

Art. 1064.—Son días hábiles todos los del año, menos los que 
como festivos señala la ley de 14 de Diciembre de 1874, y les 
domingos. Se entienden horas hábiles las que median desde la 
salida hasta la puesta del sol. . . 

Art. 1065.—El juez puede habilitar los días y horas inhábi-
les para actuar ó para que se practiquen diligencias cuando hu-
biere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse. 

Art, 1066.—El secretario, ó quien haga sus veces, hará cons-
tar el día y la hora en que se presente un escrito, dando cuenta 
con él á más tardar dentro de veinticuatro horas, bajo la pena 
de diez pesos de multa, sin perjuicio de las demás que merezca 
conforme á las leyes. 

Art. 1067.—Sólo se entregarán los autos á las partes para 
alegar ó para formar ó glosar cuentas, y cuando de común acuer-
do lo pidieren. Los autos y copias, en su caso, se entregarán por 
el secretario, ó quien haga sus veces, directamente á las partes, 
por medio de conocimiento que deberán firmar aquellas. Fuera 
de los casos señalados, la frase dar ó correr traslado, sólo signi-
ficará: que los autos quedan en la secretaría para que se impon-
gan de ellos los interesados, ó que se entreguen las cópias. Las 
disposiciones de este artículo comprenden al Ministerio público. 

CAPITULO IV. 
l » e l a s n o t i l ie a c i o n e s . 

Art. 1068.—Las notificaciones, citaciones y entrega de expe-
dientes se verificarán lo más tarde el día siguiente al en que se 
dicten las resoluciones que las prevengan, cuando el juez en és-
tas no dispusiere otra cosa. Se impondrá de plano á los infrac-
tores de este artículo una multa que no exceda de veinte pesos. 

Art, 1069.—TodoaloelitiganteSj enel piimci escrito ó en la pri-



mera diligencia judicial, deben designar casa ubicada en el lugar 
del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practi-
quen las diligencias que sean necesarias. Igualmente deben de-
signar l f ^ s s a ^ que ha de hacerse la primera notificación ala 
persona-^^lbóás contra quienes promueven. Cuando un liti-
gante no cumpla, las notificaciones se entenderán con los estra-
dos del juzgado ó tribunal. 

Art. 1070.—Cuando se ignore el domicilio de la persona que 
debe ser notificada, la primera notificación se hará publicando 
la'determinación respectiva por tres veces consecutivas en el pe-
riódico oficial del Estado, Distrito ó Territorios federales en 
que el comerciante deba ser demandado. 

Art. 1071.—Cuando haya de notificarse ó citarse á una per-
sona residente fuera del lugar del juicio, 6e hará la'notificación 
ó citación por medio de despacho ó exhorto al juez de la pobla-
ción en que aquella residiere, 

Art. 1072.—Cuando el despacho ó exhorto haya de remitir-
se al juez ó tribunal de otro Estado de la Federación, la lega-
lización de las firmas se hará por el gobernador del Estado ó del 
Distrito Federal ó por el Jefe político del Territorio, quienes 
remitirán el exhorto á su igual gerárquico del Estado ó Terri-
torio, ó al Gobernador del Distrito Federal, para que estos fun-
cionarios, directamente ó sin intervención de ninguna otra auto-
ridad, lo hagan llegar á poder del juez ó tribunal requerido. 

Art. 1073.—Si la citación ó notificación hubiere de hacerse en 
país extranjero, se dirijirá el despacho ó exhorto por conducto 
del Ministro de Relaciones, el que legalizará las firmas de los 
gobernadores de algún Estado ó del Distrito Federal, ó del Je-
fe político de un territorio, quienes, á su vez, habrán legalizado 
previamente la de los funcionarios judiciales que suscriban la re-
quisitoria. 

Art, 1074.—El Ministro de Relaciones remitirá el despacho 
ó exhorto, ya legalizado, á la legación ó consulado, si la nación 
lo tuviere en el lugar á que se dirige el despacho. En caso con-
trario, á la legación ó cónsul de la nación que tenga relaciones 
con la República, salvas siempre las reglas establecidas por los 
tratados y las del derecho internacional. 

C A P I T U L O Y. 
>>«' lo» términos judiciales. 

Art, 1075.—Los términos judiciales empezarán á coi rer desde el 
día siguiente al en que se hubiere hecho el emplazamiento citación 

ó notificación, y se contará en ellos el día del vencimiento, sal-
vos los casos en que la ley disponga expresamente otra cosa. 

Art. 1076.—En ningún término se contarán los días en que 
no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

Art. 1077.—Serán improrrogables los términos señalados' 
I. Para comparecer en juicio. 
I I . P a r a o p o n e r e x c e p c i o n e s d i l a t o r i a s ; 
III. Para pedir revocación y reposición de los decretos y de 

los autos que no fueren apelables conforme á la ley; 
IV. Para oponerse á la ejecución; 
V Para pedir aclaración de sentencia. 
VI. P a r a a p e l a r y para presentarse ante los tribunales supe-

riores en virtud de emplazamiento hecho;̂  
VII P a r a interponer recurso de c a s a c i ó n ; 
VIII. Para interponer recursos de denegada apelación y casa-

C I ° íx Para presentarse en el tribunal superior á continuar los 
recursos de apelación, casación y los denegatorios de estos. 

X Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley, 
v aquellos respecto de los cuales haya prevención terminante 
deque pasados no se admitan enjuicióla acción, excepción, 
recurso ó derecho para que estuvieren concedidos. 

Los términos improrrogables que consten de varios días co-
menzarán á correr desde el día de la notificación, el cual se 
contará completo cualquiera que sea la hora en que se haya he-
cho la notificación. 

A r t io78 —Trascurridos los términos judiciales y las pro-
rrogas legalmente otorgadas, bastará una sola rebeldía para que 
se saquen con todo apremio las copias, ó los autos en su caso, 
siguiendo el juicio su curso y perdiéndose el derecho que debió 
ejercitarse dentro del término. 

Art 1079.—Cuando la ley no señale término para la prac-
tica de algún acto judicial, ó para el ejercicio de algún dere-
cho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I. Diez días, al juicio del juez, para pruebas; 
II Nueve días para hacer uso del derecho del tanto; 
III. Ocho días para interponer el recurso de casación; 
IV.' Seis días para alegar y probar tacha; _ 
V Cinco días para apelar de sentencia definitiva; 
VI. Tres días para apelar de auto ó sentencia ínterlocutona 

y para pedir aclaración; . . 
Vi l . Tresdíasparala celebración de juntas, reccn: cimiento de 



firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhibición de docu-
mentos, juicio de peritos y práctica de otras diligencias, á no 
ser que por circunstancias especiales creyere justo el juez am-
pliar el término; 

VIII. Tres días para todos los demás casos. 

CAPITULO V I . 
l i e la» formal idades judiciales . 

Art. 1080.—Las vistas de los pleitos serán públicas, y el 
acuerdo y diligencias de prueba reservados. 

CAPÍTULO V I L 
S»e las costas. 

Art. 1081.—Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni 
aun cuando se actuare con testigos de asistencia ó se practicaren 
diligencias fuera del lugar del juicio. 

Art. 1082.—Cada parte será inmediatamente responsable de 
las costas que originen las diligencias que promueva: en caso de 
condenación en costas, la parte condenada indemnizará á la otra 
de todas las que hubiere anticipado. La condenación no com-
prenderá la remuneración del procurador, sino cuando fuere 
agente de negocios titulado, ni la de patrono, sino cuando fuese 
abogado recibido; cuando un abogado fuere procurador, sólo com-
prenderá sus honorarios la condenación, cuando él mismo se ha-
ya encargado de la dirección del juicio sin recurrir al patrocinio 
de otro abogado. 

Art, 1083—En los juicios mercantiles no se necesita que los 
litigantes se asistan de abogado; pero si lo ocupan y hay conde-
nación en costas, sólo se pagarán al abogado con título" 

Art. 1084.—La condenación en costas se hará cuando así lo 
prevenga la ley, ó cuando á juicio del juez se haya procedido 
con temeridad ó mala fe. 

Siempre serán condenados: 
I. El que ninguna prueba rinda para justificar su acción ó su 

excepción si se funda en hechos disputados; 
II. El que presentase instrumentos ó documentos falsos ó 

testigos falsos ó sobornados; 
III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo 

intente si no obtiene sentencia favorable. En este caso la con-
denación se hará en la primera instancia, observándose en la se-
gunda lo dispuesto en la fracción siguiente: 

IV. El que luere condenado por dos sentencias conformes de 
toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la 
declaración sobre costas. En este caso, la condenación compren-
derá las costas de ambas instancias. 

Art. 1085.—Las costas serán reguladas por la parte á cuyo 
favor se hubieren declarado. 

Art. 1086.—Presentada la regulación de las costas al juez ó 
tribunal ante el cual se hubieren causado, se dará vista de ella 
por tres días á la parte condenada, para que exprese su confor-
midad ó inconformidad. 

Art. 1087— Si nada expusiere dentro del término fijado la 
parte condenada, se decidirá el pago. Si en el término referido 
expresare no estar conforme, te dará vista de las razones que 
alegue á la parte que presentó la regulación, la que dentro de 
igual término contestará á las observaciones hechas. 
° Art. 1088.—En vista de lo que las partes hubiesen expues-
to conforme al artículo anterior, el juez ó tribunal fallarán lo que 
estimen justo dentro de tercero día. De esta decisión se admi-
tirán los recursos que procedieren, según la instancia en que se 
encontrare el juicio y según la cantidad que importase la total 
regulación. 

Art. 1089.—Si los honorarios de los peritos ó de cualesquie-
ra otros funcionarios no sujetos á arancel, fueren impugnados, se 
oirá á otros dos individuos de su profesión. No habiéndolos en 
la población de la residencia del tribunal ó juez que conozca de 
los autos, podrá recurrirse á los de los inmediatos. 

CAPITULO VIII. 

D e l a s c o m p e t e n c i a s . 

Art, 1090.—Toda demanda debe interponerse ante juez com-
petente. . , 

Art. 1091.—Cuando en el lugar donde se ha de seguir el jui-
cio hubiere varios jueces competentes, conocerá del negocio el 
que elija el actor. 

Art, 1092.—Es juez competente aquel á quien los litigantes 
se hubieren sometido expresa ó tácitamente. 

Art. 1093.—Hay sumisión expresa cuando los interesados re-
nuncian clara y terminantemente el fuero que la ley les conce-
de, y designan con toda precisión el juez á quien se someten. 

Art. 1094.—Se entienden sometidos tácitamente: 
I. El demandante, por el hecho de ocurrir al juez entablando su 



demanda, no solo para ejercitar su acción, sino también para 
contestar á la reconvención que se le oponga; 

II. El demandado en juicio ordinario por oponer excepciones 
dilatorias, por contestar la demanda y por reconvenir á su coli-
tigante, á no ser que al ejecutar esos actos se reserve el dere-
cho de provocar la inhibitoria, ó protesta expresamente no reco-
nocer en el juez más jurisdicción que la que por derecho lecom-
jeta; 

III. El demandado enjuicio ejecutivo ó hipotecario, si no en 
los tres días siguientes á la práctica de la primera diligencia ju-
dicial, no alega la reserva del derecho de inhibitoria ó protesta 
en los términos que establece el artículo anterior; 

IV El que habiendo promovido una competencia, se desiste 
de ella; 

V. _ El tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere 
al juicio en virtud de un incidente. 

Art. 1095.—-Ni por sumisión expresa ni por tácita, se puede 
prorrogar jurisdicción, sino á juez que la tenga del mismo géne-
ro que la que se prorroga. 

Art. 1096.—Las cuestiones de competencia pueden promo-
verse por inhibitoria ó por declinatoria. La inhibitoria se inten-
tará ante el juez á quien se crea competente, pidiéndole que di-
rija oficio al que estime no serlo, para que se inhiba y remítalos 
autos. Lo declinatoria se propondrá ante el juez á quien se con-
sidere incompetente, pidiéndole se abstenga del conocimiento 
del negocio. 

El litigante que hubiere optado por uno de estos medios, no 
podra abandonarlo y recurrir al otro. Tampoco se podrán em-
plear sucesivamente debiendo pasarse por el resultado de aquel 
a que se haya dado la preferencia. La inhibitoria se sujetará á lo 
dispuesto en los arts. 1114 á 1131, la declinatoria se promeve-
ra y decidirá en los mismos términos que las demás excepcio-
nes dilatorias. 

Art. 1097.—Todo juez ó tribunal está obligado á suspender 
sus procedimientos luego que expida la inhibitoria y luego que 
en su caso la reciba. Igualmente suspenderá sus procedimien-
tos luego que se le presente el escrito de declinatoria, para ocu-
parse sólo de ésta. 

.Ar¡, ' 1098.—Las cuestiones de tercer/a son siempre inciden-
tales del juicio que las motiva, ya sea este civil ó criminal, y por 
consiguiente deben sustentarse y decidirse por el juez ó tribu-
nal que sea competente para conocer del asunto principal, sal-
vo lo dispuesto para el caso de que ante un juez de paz ó menor 

ee promueva tercería por cantidad mayor de la que la ley suje-
ta á su jurisdicción. i 

Art, 1099.—Las contiendas sobre jurisdicción que consisten 
en que dos jueces ó tribunales, ó bien dos salas de un mismo 
tribunal, se nieguen á conocer de determinado asunto, se resol-
verán del mismo modo, en iguales términos y por los tribunales 
establecidos para las demás cuestiones jurisdiccionales. 

Art. 1100.—Ningún juez puede sostener competencia con su 
superior inmediato; pero sí con otro juez ó tribunal, que aunque 
Bea superior en 6u clase, no ejerza jurisdicción sobre él. 

Art. 1101.—Todas las sentencias que dicten los jueces y tri-
bunales sobre cuestiones de competencia, deben ser precisamen-
te fundadas en ley. 

Art, 1102.—Las contiendas sobre competencia 6Ólo podrán 
entablarse á instancia de parte; y para dirimirlas se oirá siem-
pre al Ministerio público. 

Art. 1103.—Los litigantes pueden desistirse de la compe-
tencia antes ó después de la remisión de los autos al superior, 
y su desistimiento hará cesar la contienda. 

Art. 1104.—Sea cual fuere la naturaleza del juicio, serán pre-
feridos á cualquier otro juez: 

I. El del lugar que el deudor haya designado para ser reque-
rido judicialmente de pago; 

II. El del lugar designado en el contrato para el cumplimien-
to de la obligación. 

Art. 1105.—Si no se ha hecho la designación que autoriza el 
artículo anterior, será competente el juez del domicilio del deu-
dor, sea cual fuere la acción que se ejercite. 

Art. 1106.—Si el deudor tuviese varios domicilios, será pre-
ferido el que elija el acreedor. 

Art. 1107.—A falta de domicilio fijo; será competente el juez 
del lugar donde 6e celebró el contrato, cuando la acción sea per-
sonal, y el de la ubicación de la cosa, cuando la acción sea real. 

Art. 1108.—Si las cosas objeto de la acción real fueren va-
rias y estuvieren ubicadas en distintos lugares, será juez compe-
tente el del lugar de la ubicación de cualquiera de ellas, adonde 
primero hubiere ocurrido el demandante. Lo mismo se obser-
vará cuando la cosa estuviere ubicada en territorio de diversas 
jurisdicciones. 

Art. 1109.—Es competente en los juicios de concurso de 
acreedores, el juez del domicilio del deudor. 

Art. 1110.—Enlos casos de ausencia legalmente comprobados, 



es juez competente el del último domicilio del ausente, y si se 
ignora, el del lugar donde se halle la mayor parte de los bienes. 

Art. 1111.—Para los demás casos de jurisdicción voluntaria 
es competente el juez del domicilio del que promueve. 

Art. 1112.—Para los actos prejudiciales, es competente el juez 
que lo fuere para el negocio principal; si se tratare de providencia 
precautoria lo será también, en caso de urgencia, el juez del lugar 
en donde se hallen eldemandado, ó la cosa que debe serasegurada. 

Art, 1113—Para decretar la cancelación de un registro, cuan-
do la acción que se entabla no tiene más objeto que éste, es 
competente el juez á cuya jurisdicción esté sujeto el oficio don-
de aquel se asentó; pero si la cancelación se pidiere como inci-
dental de otro juicio ó acción, podrá ordenarla el juez que cono-
ció del negocio principal. 

Art. ] 114.—La parte que promueva una competencia, cuan-
do haga uso de la inhibitoria, excitará por medio de un escrito 
en que exponga las razones legales en que la funde, la jurisdic-
ción del juez que en su concepto sea el competente, pidiéndole 
que declare serlo, y se avoque el conocimiento del negocio. 

Art, 1115.—El juez, dentro de tres días perentorios, decidi-
rá estableciendo ó negando su competencia. La resolución ne-
gativa es apelable en ambos efectos, y el tribunal superior res 
pectivo, sin más trámite que la vista, en la que informarán las 
partes, si quisieren, confirmará ó revocara la sentencia en los 
términos que previene el art. 1342. 

Art. 1116.—La sentencia de segunda instancia causará eje-
cutoria, y de ella no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 1117.—El juez inferior, ya sea que él mismo haya de-
clarado su competencia, ya sea que ésta haya sido declarada en 
la 2» instancia, dirigirá oficio inhibitorio al juez que conozca del 
negocio exponiendo las razones en que funde su jurisdicción é 
insertando copia de su sentencia ó de la del superior, en su caso. 

. A r t - 1118.—El juez requerido oirá á la parte que ante él li-
tigue, en el término improrrogable de tres días, y en el de otros 
tres, también improrrogable, resolverá si se inhibe de conocer 
o sostiene la competencia, pudiendo abrir el punto á prueba 
por el término de tres días. 

Art. 1119.—La primera de estas resoluciones es apelable en 
ambos efectos, y se decidirá en el plazo y términos señalados en 
el art. 1115; teniendo también lugar lo dispuesto en el artículo 
1116. 

Art, 1120,—Consentida la scntenciaen que el juez inferior haya 

accedido á la inhibitoria, ó ejecutoriada la que en la 2" instan-
cia se haya dictado en ese sentido, el juez requerido remitirá al 
requeriente copia autorizada de esas sentencias en su respectivo 
caso, y los autos de que se trate, á fin de que el juicio siga en 
su curso legal. 

Art. 1121.—Si el juez acepta la competencia, lo manifestará 
por oficio al requeriente, insertándole copia de su auto y expo-
niendo lo que crea conveniente para fundar su juicio. 

Art. 1122.—El juez requeriente, sin nueva audiencia y en el 
perentorio término de tres días, decidirá si insiste ó no en la 
competencia. 

Art. 1123.—La resolución negativa admite apelación confor-
me al art. 1115. Ejecutoriada la sentencia que se haya dictado 
en este sentido, el juez requeriente lo avisará el requerido, re-
mitiéndole copia del fallo. 

Art. 1124.—Si el juez insistiere en la competencia, lo avisa-
rá en iguales términos al requerido, y ambos, dentro de tercero 
día, remitirán sus actuaciones al tribunal de competencias. 

Art, 1125—Cada juez, al remitir los autos, expondrá al tri-
bunal las razones en que se funde, sin que baste referirse á las 
constancias del expediente respectivo. 

Art. 1126.—El juez que no remita el informe prevenido en 
el artículo anterior, incurrirá en una multa de cincuenta á dos-
cientos pesos, según la gravedad de la falta; y encaso de deso-
bediencia, en la de suspensión de empleo y sueldo, desde dos 
meses hasta un año. 

Art. 1127.—Recibidos los autos de competencia en el tribu-
nal que deba decidirla, se pasarán al Ministerio público por el 
término de tres días, y devueltos por él, la sala mandará poner-
los en la secretaría á la vista de las partes, por tres días á cada 
una. 

Art. 1128--Concluido el término señalado en la parte final 
del artículo anterior, se citará día para la vista, que deberá ve-
rificarse á más tardar dentro de seis días. 

Art. 1129.—En la vista informará el representante del Mi-
nisterio público, si quisiere, y lo hará precisamente si no lo hu-
biere hecho por escrito, pudiendo hacerlo también las partes ó 
su8 abogados. 

Art. 1130.—Contra la resolución del tribunal de competen-
cia no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 1131.—El tribunal remitirá los autos respectivos al juez 
que haya declarado competente, con testimonio de la sentencia, 



CAPÍTULO IX. 

V e lo» impedimento», recn»acione» y exru»n*. 

Art. 1132.—Todo magistrado ó juez se tendrá por forzosa-
mente impedido para conocer en los casos siguientes: 

I. En negocios en que tenga interés directo ó indirecto) 
II. En los que interesen de la misma manera á sus parientes 

consanguíneos en línea recta, sin limitación de grados, á los co-
laterales dentro del cuarto grado y á los afines dentro del segun-
do, uno y otro inclusive; 

III. Cuando tengan pendiente el juez ó sus expresados pa-
rientes un pleito semejante al de que se trate; 

IV. Siempre que entre el juez y alguno de los interesados ha-
ya relación de intimidad nacida de algún acto religioso ó civil, 
sancionado y respetado por la costumbre; 

V. Ser el juez actualmente socio, arrendatario ó dependiente 
de alguna de las partes; 

VI. Haber sido tutor ó,curador de alguno de los interesados, 
ó administrar actualmente sus bienes; 

VII. Ser heredero, legatario ó donatario de alguna de las 
partes; 

VIII. Ser el juez, ó su mujer, ó sus hijos, deudores ó fiado-
res de alguna de las partes; 

I X Haber sido el juez abogado ó procurador, perito ó testi-
go en el negocio de que se trate; 

X. Haber conocido del negocio como juez, árbitro ó asesor, 
resolviendo algún punto que afecte á la sustancia de la cuestión; 

XI. Siempre que por cualquier motivo haya externado su 
opinión antes del fallo; 

XII. Si fuere pariente por consanguinidad ó afinidad del abo-
gado ó procurador de alguna de las partes, en los mismos gra-
dos que expresa la fracción II de este artículo. 

Art. 1133.—Las causas de impedimento no pueden ser dis-
pensadas por voluntad de los interesados: las de sola recusación 
sí pueden serlo. 

Art. 1134.—En cada negocio, cada parte podrá recusar sin 
causa, únicamente á un magistrado, á un juez de primera ins-
tancia, menor ó de paz, á un secretario y á un asesor. 

Art. 1135.—Las recusaciones concausa podrán proponerse 
libremente en cualquier estado del pleito. 

Art . 1136.—En los concursos solo podrá hacer uso de la recusa-

ción el representante legítimo de los acreedores en los negocios 
que afecten al interés general: en los que afecten al interés par-
ticular de alguno de los acreedores, podrá el interesado hacer 
uso de la recusación, pero el juez no quedará inhibido más que 
en el punto de se se trate. 

Art. 1137.—Cuando en un negocio intervengan varias per-
sonas antes de haber nombrado representante común, conforme 
al artículo 1060, sosteniendo una misma acción ó derecho, ó li-
gadas en la misma defensa, se tendrán por una sola para el efec-
to de la recusación. En este caso se admitirá la recusación cuan-
do la proponga la mayoría de los interesados en cantidades: si 
entre ellos hubiere empate, decidirá la mayoría de personas, y 
si aun entre éstas lo hubiere, se desechará la recusación. 

Art. 1138.—Son justas causas de recusación todas las que 
constituyen impedimento, con arreglo al art. 1132, y además las 
siguientes: 

í . Seguir algún proceso en que sea juez ó árbitro, ó arbitra-
dor alguno de los litigantes, 

II. Haber seguido el juez, su mujer ó sus parientes por con-
sanguinidad ó afinidad, en los grados que expresa la trac. II del 
art. 1132, una causa criminal contra alguna de las partes; 

III. Seguir actualmente con alguna de las partes, el juez 6 
las personas citadas en la fracción anterior, un proceso civil, ó 
no llevar un año de terminado el que antes hubieren seguido; 

IV. Ser actualmente el juez acreedor, arrendador, comensal 
ó principal de alguna de las partes; 

V. Ser el juez, su mujer ó sus hijos, acreedores ó deudores de 
alguna de las partes; 

VI. Haber sido el juez administrador de algún establecimien-
to ó compañía que sea parte en el proceso; 

VII. Haber gestionado en el proceso, haberlo recomendado ó 
contribuido á los gastos que ocasione; 

VIII. Haber conocido en el negocio en otra instancia, fallan-
do como juez; 
_ IX.—Asistir á convites que diere ó costeare alguno de los 

litigantes, después de comenzado el proceso, ó tener mucha fa-
miliaridad con alguno de ellos, ó vivir con él en su compañía 
en una misma casa; 

X . Admitir dádivas ó servicios de alguna de las partes; 
XI. Hacer promesas, amenazar ó manifestar de otro modo 

eu odio ó afección por alguno de los litigantes. 



Art. 1139.—Los tribunales y jueces podrán admitir como le-
gítima toda recusación que se funde en causas análogas y de 
igual ó mayor entidad que las referidas. 

Art. 1140.—En la calificación de las causas espresadas en el 
art. 1138, se atenderá á las circunstancias particulares que con-
curran, á fin de apreciar si son motivos bastantes para coartar 
la independencia del juez ó para dudar de su imparcialidad. 

Art. 1141.—No son recusables los jueces: 
I. En las diligencias de reconocimiento de documentos y en 

las relativas á declaraciones que deban servir para preparar el 
juicio; 

II. Al cumplimentar exhortes; 
III. En las demás diligencias que les encomienden otros jue-

ces ó tribunales; 
IV. En las diligencias de mera ejecución, mas sí lo serán en 

las de ejecución mista; 
V. En los demás actos que no radiquen jurisdicción ni impor-

ten conocimiento de causa. 
_ Art, 1142.—Ninguna recusación es admisible contra los ma-

gistrados, cuando formen tribunal de casación ó de nuüdad. 
Art. 1143.—En las diligencias precautorias, en los juicios eje-

cutivos y en los procedimientos de apremio, no se dará curso a 
ninguna recusación siuo practicado el aseguramiento, hecho el 
embargo ó desembargo en su caso, ó expedida y fijada la cédula. 

Art. 1144.—Antes de contestada la demanda ó de oponerse 
las escepciones dilatorias en su caso, no cabe recusación. 

Art. 1145.—Si se declarase inadmisible ó no probada la se-
gunda causa de recusación que se haya interpuesto, no se vol-
verá á admitir otra recusación con causa, aunque el recusante 
proteste^ que la causa es superveniente ó que no había tenido 
conocimiento de ella. 

Art. 1146.—Los tribunales y los jueces harán constar la ho-
ra en que se pronuncien los autos de citación para la vista ó pa-
ra sentencia, y una vez pronunciados ninguna recusación es ad-
misible, á menos de cambio en el personal del juzgado ó tribu-
nal. En este caso la recusación será admisible si se hace dentro 
de los tres días siguientes á la notificación del primer auto ó de-
creto proveído por el nuevo personal. 
_ Art. 1147.—La recusación suspende la jurisdicción del fun-

cionario, entretanto se califica y decide. 
Art. 1148.—Una vez interpuesta la recusación con causa, las 

partes no podrán alzarla en ningún tiempo. Las recusaciones sin 
causa pueden alzarse libremente antes de ser admitidas. 

Art. 1149.—Los magistrados, jueces, asesores y secretarios 
podrán excusarse por las mismas causas por las que pueden ser 
recusados. 

Art, 1150.—La calificación de la excusa se hará por el fun-
cionario ó funcionarios que deban conocer de la recusación. 

CAPITULO X. 

Medios preparator ios del juicio, 

Art. 1151.—El juicio podrá prepararse: 
I. Pidiendo declaración bajo protesta el que pretende deman-

dar á aquel contra quien se propone dirigir la demanda, acerca 
de algún hecho relativo á su personalidad; 

II. Pidiendo la exhibición de la cosa mueble, que en su caso 
haja de ser objeto de acción real que se trate de entablar; 

III. Pidiendo el comprador al vendedor, ó el vendedor al com-
prador en el caso de evicción, la exhibición de títulos ú otros 
documentos que se refieran á la cosa vendida; 

IV. Pidiendo un sccio ó comunero la presentación de los do-
cumentos y cuentas de la sociedad ó comunidad, al consocio ó 
condueño que los tenga en su poder. 

Art. 1152.—También puede prepararse el juicio por medio 
de testigos cuando éstos sean de edad avanzada ó se hallen en 
peligro inminente de perder la vida ó próximos á ausentarse á 
un lugar con el cual sean tardías ó difíciles las comunicaciones, 
y no pueda deducirse aún la acción por depender su ejercicio de 
un plazo ó de una condición que no se hayan cumplido todavía. 

Art, 1153.—Puede igualmente pedirse la información de tes-
tigos para probar alguna excepción siempre que la prueba sea 
indispensable y los testigos se encuentren en alguno de los casos 
señalados en el artículo anterior. 

Art. 1154.—Contra la resolución del juez que conceda la di-
ligencia preparatoria no habrá más recurso que el de responsa-
bilidad. Contra la resolución que la deniegue habrá, además de 
éste, el de apelación en ambos efectos si fuere dictada por un 
juez de primera instancia, ó el de revocación si fuere dictada por 
un juez menor ó de paz. 

Art, 1155.—Fuera délos casos señalados en los arts. 1151 á 
1153 no se podrá, antes de la demanda, articular posiciones, ni pe-
dir declaraciones de testigos ni otra alguna diligencia de prueba: las 



que se pidan deberán rechazarse de plano, y si alguna se prac-
ticare no tendrá ningún valor en juicio. 

Art. 1156.—No serán procedentes conforme á la fracc. I del 
art. 1151, las declaraciones que no tengan por objeto exolusivo 
la personalidad del declarante, sino que se extiendan á puntos 
de hecho ó de derecho sobre el fondo de la cuestión litigiosa á 
cuyo efecto el juez calificará previamente el interrogatorio pre-
sentado. 

Art. 1157.—La acción que puede ejercitarse conforme á la 
fracc. II del art, 1151 procede contra cualquiera persona que 
tenga en su poder las cosas que en ella st mencionan. 

Art. 1158.—Las diligencias preparatorias de que tratan la 
fracc. II del art. 1151, y las que autorizan los art. 1152 y 1153, 
se practicarán con citación de la parte contraria. 

Art. 1159.—Si citada la parte no comparece, se procederá en 
su sebeldía. En este caso las diligencias se entenderán con el 
representante del Ministerio público. 

Art. 1160.—Si las partes convienen en que las declaraciones 
rendidas se publiquen, se dará testimonio de ellas á los intere-
sados, archivándose los originales. 

Art. 1161.—Si alguna de las partes se opone á la publicación, 
así como cuando las declaraciones se hayan recibido en rebeldía, 
el juez dispondrá que, cerradas y selladas, se depositen en la 
secretaría del juzgado, haciendo constar en la cubierta del plie-
go el contenido de éste y dando de esta constancia un certifica-
do á cada una de las partes. 

Art, 1162.—Promovido el juicio y en término de prueba, el 
juez, á petición del que pidió las declaraciones y con citación de 
la contraria, abrirá el pliego y agregará la prueba á las demás 
que la parte hubiere rendido. 

Art. 1163.—Si el tenedor del documento ó cosa mueble fue-
re el mismo á quien se va á demandar, y sin causa alguna se 
negare á exhibirlos, se le apremiará por los medios legales; y si 
aun así resistiere la exhibición, ó destruyere, deteriorare ú ocul-
tare aquellos, ó con dolo ó malicia dejare de poseerlos, satisfará 
todos los daños y perjuicios que se hayan seguido, quedando, 
además, sujeto á la responsabilidad criminal en que hubiere in-
currido. 

Art. 1164.- Si el tenedor de quien se habla en el artículo y é l -
dente alegare alguna causa para no exhibirlos, se dará vibta por 
tres días á la otra parte de la oposición foimulada: con lo que ésta 
exponga, si se considera necesario, se recibirá el incidente á prueba. 

por cinco días improrrogables: concluido este término se citará 
á las partes para que dentro de tres días aleguen lo que á su 
derecho convenga en vista de las pruebas rendidas, y pronuncia-
rá la sentencia dentro de otros tres días improrrogables. 

Art, 1165.—Contra la resolución que se dicte en el caso del 
artículo anterior, será admisible la apelación en ambos efectos, 
si fuere apelable la sentencia definitiva en el juicio que se pre-
para. 

Art. 1166.—Si el tenedor del documento ó cosa mueble no 
fuere la persona á quien se va á demandar, la acción para que 
10 exhiba se ejercitará en el juicio ordinario, conforme al título 
11 de este Libro. 

Art. 1167.—Puede prepararse la acción ejecutiva pidiendo el 
reconocimiento de la firma de los documentos mercantiles. Cuan-
do el deudor se niegue á reconocer su firma, se dará por reco-
nocida siempre que, citado por dos veces para el reconocimien-
to, no comparezca, ó requerido por dos veces en la misma dili-
gencia, rehuse contestar si es ó no suya la firma. 

CAPITULO XI. 

D e la* providencias precautorias. 

Art, 1168.—Las providencias precautorias podrán dictarse: 
I. Cuando hubiere temor de que se ausente ú oculte la per-

sona contra quien deba entablarse ó se haya entablado una de-
manda; 

II. Cuando se tema que se oculten ó dilapiden los bienes en 
que debe ejercitarse una acción real; 

III. Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no 
tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la 
diligencia y se tema que los oculte ó enajene. 

Art, 1169.—Las disposiciones del artículo anterior compren-
den, no sólo al deudor, sino también á los tutores, socios y ad-
ministradores de bienes ajenos. 

Art, 1170.—Las providencias precautorias establecidas por 
este Código podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales, 
como después de iniciado el juicio respectivo: en este segundo 
caso la providencia se sustanciará en incidente por cuerda sepa-
rada, y conocerá de ella el juez ó tribunal que al ser presentada 
la solicitud esté conociendo del negocio. 

Art. 1171.—No pueden dictarse otra s providencias precautorias 
que las establecidas en este Código, y que exclusivamente consisti-
rán en el arraigo déla persona en el taso de la frac. I del art. 1168, 



que se pidan deberán rechazarse de plano, y si alguna se prac-
ticare no tendrá ningún valor en juicio. 

Art. 1156.—No serán procedentes conforme á la fracc. I del 
art. 1151, las declaraciones que no tengan por objeto exolusivo 
la personalidad del declarante, sino que se extiendan á puntos 
de hecho ó de derecho sobre el fondo de la cuestión litigiosa á 
cuyo efecto el juez calificará previamente el interrogatorio pre-
sentado. 

Art. 1157.—La acción que puede ejercitarse conforme á la 
fracc. II del art, 1151 procede contra cualquiera persona que 
tenga en su poder las cosas que en ella st mencionan. 

Art. 1158.—Las diligencias preparatorias de que tratan la 
fracc. II del art. 1151, y las que autorizan los art. 1152 y 1153, 
se practicarán con citación de la parte contraria. 

Art. 1159.—Si citada la parte no comparece, se procederá en 
su sebeldía. En este caso las diligencias se entenderán con el 
representante del Ministerio público. 

Art. 1160.—Si las partes convienen en que las declaraciones 
rendidas se publiquen, se dará testimonio de ellas á los intere-
sados, archivándose los originales. 

Art. 1161.—Si alguna de las partes se opone á la publicación, 
así como cuando las declaraciones se hayan recibido en rebeldía, 
el juez dispondrá que, cerradas y selladas, se depositen en la 
secretaría del juzgado, haciendo constar en la cubierta del plie-
go el contenido de éste y dando de esta constancia un certifica-
do á cada una de las partes. 

Art, 1162.—Promovido el juicio y en término de prueba, el 
juez, á petición del que pidió las declaraciones y con citación de 
la contraria, abrirá el pliego y agregará la prueba á las demás 
que la parte hubiere rendido. 

Art. 1163.—Si el tenedor del documento ó cosa mueble fue-
re el mismo á quien se va á demandar, y sin causa alguna se 
negare á exhibirlos, se le apremiará por los medios legales; y si 
aun así resistiere la exhibición, ó destruyere, deteriorare ú ocul-
tare aquellos, ó con dolo ó malicia dejare de poseerlos, satisfará 
todos los daños y perjuicios que se hayan seguido, quedando, 
además, sujeto á la responsabilidad criminal en que hubiere in-
currido. 

Art. 1164.- Si el tenedor de quien se habla en el artículo y é l -
dente alegare alguna causa para no exhibirlos, se dará vibta por 
tres días á la otra parte de la oposición foimulada: con lo que ésta 
exponga, si se considera necesario, se recibirá el incidente á prueba. 

por cinco días improrrogables: concluido este término se citará 
á las partes para que dentro de tres días aleguen lo que á su 
derecho convenga en vista de las pruebas rendidas, y pronuncia-
rá la sentencia dentro de otros tres días improrrogables. 

Art, 1165.—Contra la resolución que se dicte en el caso del 
artículo anterior, será admisible la apelación en ambos efectos, 
si fuere apelable la sentencia definitiva en el juicio que se pre-
para. 

Art. 1166.—Si el tenedor del documento ó cosa mueble no 
fuere la persona á quien se va á demandar, la acción para que 
10 exhiba se ejercitará en el juicio ordinario, conforme al título 
11 de este Libro. 

Art. 1167.—Puede prepararse la acción ejecutiva pidiendo el 
reconocimiento de la firma de los documentos mercantiles. Cuan-
do el deudor se niegue á reconocer su firma, se dará por reco-
nocida siempre que, citado por dos veces para el reconocimien-
to, no comparezca, ó requerido por dos veces en la misma dili-
gencia, rehuse contestar si es ó no suya la firma. 

CAPITULO XI. 

D e la* providencias precautorias. 

Art, 1168.—Las providencias precautorias podrán dictarse: 
I. Cuando hubiere temor de que se ausente ú oculte la per-

sona contra quien deba entablarse ó se haya entablado una de-
manda; 

II. Cuando se tema que se oculten ó dilapiden los bienes en 
que debe ejercitarse una acción real; 

III. Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no 
tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la 
diligencia y se tema que los oculte ó enajene. 

Art, 1169.—Las disposiciones del artículo anterior compren-
den, no sólo al deudor, sino también á los tutores, socios y ad-
ministradores de bienes ajenos. 

Art, 1170.—Las providencias precautorias establecidas por 
este Código podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales, 
como después de iniciado el juicio respectivo: en este segundo 
caso la providencia se sustanciará en incidente por cuerda sepa-
rada, y conocerá de ella el juez ó tribunal que al ser presentada 
la solicitud esté conociendo del negocio. 

Art. 1171.—No pueden dictarse otra s providencias precautorias 
que las establecidas en este Código, y que exclusivamente consisti-
rán en el arraigo de la persona en el caso de la frac. I del ait. 1168, 



y en el secuestro de bienes en los casos de las fracciones II y 
III del mismo artículo. 

Art. 1172.—El que pida la providencia precautoria deberá 
acreditar el derecho qué tiene para gestionar y la necesidad de 
la medida que solicita. 

Art. 1173.—La prueba puede consistir en documentos ó en 
testigos idóneos, que serán por lo menos tres. 

Art. 1174.—Si el arraigo de una persona, para que conteste 
en juicio, se pide al tiempo de entablar la demanda, bastará la 
petición del actor para que se haga al demandado la correspon-
diente notificación. 

Art. 1175.—Eñ el caso del artículo anterior, la providencia 
sé reducirá á prevenir al demandado que no se ausente del lu-
gar del juicio sin dejar representante legítimo, suficientemente 
instruido y expensado, para responder á las resultas del juicio. 

Art, 1176.—Si la petición de arraigo se presenta antes de 
entablar la demanda, además de la prueba que exige el art. 
1172, el actor deberá dar una fianza á satisfacción del juez de 
responder de los daños y perjuicios que se sigan si no se entabla 
la demanda. 

Art, 1177.—El que quebrantare el arraigo será castigado con 
la pena que señala el Código Penal respectivo al delito de des-
obediencia á un mandato legítimo de la autoridad pública, sin 
perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que co-
rrespondan á volver al lugar del juicio. En todo caso, se segui-
rá éste, según su naturaleza, conforme á las reglas comunes. 

Art. 1178.—Cuando se solicite el secuestro provisional, se 
expresará el valor de la demanda ó el de la cosa que se reclama, 
designando ésta con toda precisión; y el juez, al decretarlo, fija-
rá la cantidad por la cual haya de practicarse la diligencia. 

Art. 1179.—Cuando se pida un secuestro provisional sin fun-
darlo en titulo ejecutivo, el actor dará fianza de responder por 
los daños j perjuicios que se sigan, ya porque se revoque la 
providencia, ya porque, entablada la demanda sea absuelto el 
reo. 

Art, 1180.—Si el demandado consigna el valor ú objeto re-
clamado, da fianza bastante á juicio del juez ó prueba tener 
bienes raíces suficientes para responder del éxito de la deman-
da, no se llevará á cabo la providencia precautoria, ó se levan-
tará la que se hubiere dictado. 

Art. 1181.—Ni para recibir la información ni para dictar una 
providencia precautoria, se citará á la persona contra quien ésta 
se pida. 

t 

Art. 1182.—De toda providencia precautoria queda respon-
sable el que la pide; por consiguiente, son de su cargo los da-
ños y perjuicios que se causen. 

Art. 1183.—En la ejecución de las providencias precauto-
rias no se admitirá excepción alguna. 

Art. 1184.—El aseguramiento de bienes decretados por pro-
videncia precautoria, y la consignación á que se refiere el art. 
1180, se rigen por lo dispuesto en los artículos 1392, 1394 
y 1395. 

Art. 1185.—Ejecutada la providencia precautoria antes de 
ser entablada la demanda, el que la pidió deberá entablarla 
dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el lugar 
en que aquella se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el 
juez aumentará, á los tres días señalados, uno por cada veinte 
kilómetros y otro por la fracción que exceda de diez. 

Art. 1186.—Si el actor no cumple con lo dispuesto en el ar-
tículo que precede, la providencia precautoria se revocará lue-
go que lo pida el demandado. 

Art. 1187.—La persona contra quien se haya dictado una 
providencia precautoria, puede reclamarla en cualquier tiempo, 
pero antes de la sentencia ejecutoria, para cuyo efecto se le no-
tificará dicha providencia, caso de no haberse ejecutado con su 
persona ó con su representante legítimo. 

Art. 1188.—Igualmente puede reclamar la providencia pre-
cautoria un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto del se-
cuestro. Esta reclamación se sustanciará por cuaderno separa-
do y conforme á los artículos siguientes. 

Art, 1189.—Reclamada la providencia, el juez citará una 
junta que deberá verificarse dentro de tres días: si en ella se 
promoviere prueba, se recibirá ésta dentro de los diez días si-
guientes. 

Art. 1190.—Dentro de los tres días que sigan á la celebra-
ción de la junta, ó dentro de igual término despues de conclui-
do el de la prueba, el juez ó Tribunal oirá los alegatos de los 
interesados y fallará en la misma audiencia. 

Art. 1191.—Si atendido el interés del negocio hubiere lugar 
á la apelación, ésta se admitirá solo en el efecto devolutivo. Si 
la sentencia levanta la providencia precautoria, no se ejecuta-
rá sino previa fianza que dé la parte que obtuvo. La sentencia 
de segunda instancia causará ejecutoria. Cuando la providencia 
precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sen-
tencia no admitirá recurso alguno. 



Art. 1192.—Cuando la providencia precautoria se dicte por 
un juez que no sea el que deba conocer del negocio principal 
una vez ejecutada y resuelta la reclamación, si se hubiere for-
mulado, se remitirán al juez competente las actuaciones, que en 
todo caso se unirán al expediente para que en él obren los efec-
tos que correspondan conforme á derecho. 

Art. 1193.—Las fianzas de que se trata en este capítulo se 
otorgarán ante el juez. 

CAPÍTULO x n . 
R e g l a s g-enerales sobre la prueba . 

Art. 1194.—El que afirma está obligado á probar. En con-
secuencia, el actor dobe probar su acción y el reo sus excepcio-
nes. 

Art. 1195.—El que niega no está obligado á probar, sino en 
el caso de que su negación envuelva afirmación expresa de un 
hecho. 

Art. 1196.—También está obligado á probar el que niega 
cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene á°su 
favor el colitigante. 

Art. 1197.—Sólo los hechos están sujetos á prueba: el dere-
cho lo estará únicamente cuando se funde en leyes extranjeras: 
el que las invoca debe probar la existencia de ellas y que son 
aplicables al caso. 

Art. 1198.—El juez debe recibir todas las pruebas que se 
presenten, á excepción de las que fueren contra derecho ó con-
tra la moral. 

Art. 1199.—El juez recibirá el pleito á prueba en el caso de 
que los litigantes lo hayan solicitado, ó de que él la estime ne-
cesaria. 

Art, 1200.—Cualquiera cuestión que se suscite con ocasión 
de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, el juez la resol-
verá de plano. 

Art. 1201—Las diligencias de prueba sólo podrán practi-
carse dentro del término probatorio, bajo pena de nulidad y res-
ponsabilidad del juez. En los negocios mercantiles es impro-
cedente el término supletorio de prueba. 

Art. 1202.—No obstan á lo dispuesto en el artículo anterior, 
las reglas que re establecen en los arte. 1320, 1386 y 1387. 

Art. 1203.—Las pruebas se recibirán con citación de la parte 
contraria, exceptuándose la confesión, el reconocimiento de los 
libros y papeles de los mismos litigantes, y los instrumentos públi-
cos. Sólo los pliegos de posiciones pueden presentarse cerrados. 

Art. 1204.—La citación se hará, lo más tarde, el día ante-
rior á aquel en que deba recibirse la prueba. 

Art. 1205.—La ley reconoce como medios de prueba: 
I. Confesión, ya sea judicial, ya extrajudicial; 
II. Instrumentos públicos y solemnes; 
IIL Documentos privados, 
IV. Juicio de peritos; 
V. Reconocimiento ó inspección judicial; 
VI. Testigos; 
Vil . Fama pública. 
VIII. Presunciones. 
Art. 1206.—El término de prueba es ordinario ó extraordi--

nario. Es ordinario el que se concede para producir probanzas 
dentro del Estado, Distrito ó Territorios federales en que el liti-
gio se sigue. Es extraordinario el que se otorga para que se reci-
ban pruebas fuera de los mismos territorios, Distritos ó Estados. 

Art. 1207.—El término ordinario que procede conforme al 
art. 1199, es susceptible de prórroga en los términos del art, 
13S4. El término extraordinario 6 ultramarino, no se concederá 
6Íno en los casos y bajo las condiciones dispuestas por las leyes, 
quedando al arbitrio del juez señalar, dentro del legal, el térmi-
no que crea prudente, atendidas la distancia del lugar y la cali-
dad de la prueba. Del término extraordinario no cabe prórroga. 

Art. 1208.—Ni el término ordinario ni el extraordinario, po-
drán suspenderse sino de común consentimiento de los interesa-
dos, ó por causa muy grave, á juicio del juez y bajo su respon-
sabilidad. 

Art. 1209.—Cuando se otorgue la suspensión, se expresará 
en el auto la causa que hubiere para hacerlo. 

Art, 1210.—Las diligencias de prueba practicadas en otros 
juzgados, en virtud del requerimiento del juez de los autos, du-
rante la suspensión del término, surtirán sus efectos mientras 
el requerido no tenga aviso para suspenderlas. 

CAPITULO XIII. 
D e l a confesión. 

Art. 1211.—La confesión puede ser judicial ó extrajudicial. 
Art. 1212.—Es judicial la confesión que se hace ante juez 

competente, ya al contestar la demanda, ya absolviendo posi-
ciones. 

Art. 1213.—Se considera extrajudicial la confesión que se 
hace ante juez incompetente, 



Art. 1214.—Todo litigante está obligado á declarar bajo pro-
testa, en cualquier estado del juicio, contestada que sea la de-
manda, hasta la citación para definitiva, cuando así lo exigiere 
el contrario, sin que por esto se suspenda el curso délos antos. 
En los mismos términos podrán articularse posiciones al aboga-
do y al procurador sobre hechos personales y que tengan rela-
ción con el asunto. 

Art. 1215.—A ningún litigante se pueden hacer preguntas 
sino sobre hechos propios. 

Art. 1216.—No es permitido articular posiciones al abogado 
sobre hechos de su cliente; pero sí al procurador que tenga po-

' der especial para absolverlas, ó general con cláusula terminan-
te para hacerlo. 

Art. 1217.—La parte está obligada á absolver personalmen-
te las posiciones cuando así lo exige el que las articula, ó cuan-
do el apoderado ignora los hechos. 

Art. 1218.—El cesionario se considera como apoderado del 
cedente para los efectos del artículo que precede. 

Art. 1219.—En el caso del art, 1217, si el que debe absol-
ver las posiciones estuviere ausente, el juez librará el corres-
pondiente exhorto, acompañando cerrado y sellado el pliego en 
que consten las preguntas, pero del cual deberá sacar previamen-
te una copia, que autorizada conforme á la ley con su firma y 
la del secretario, quedará en la Secretaría del tribunal. 

Art. 1220.—El juez exhortado practicará todas las diligencias 
que correspondan conforme á este capítulo; pero no podrá de-
clarar confeso á ninguno de los litigantes. 

Art, 1221.—El que articula las preguntas, ya sea la parte 
misma, ya su apoderado, tiene derecho de asistir al interroga-
torio y de hacer en el acto las nuevas preguntas que le con-
vengan. 

Art. 1222.—Las posiciones deben articularse en términos 
precisos; no han de ser insidiosas; no ha de contener cada una 
más que un sólo hecho, y éste ha de ser propio del que declara. 

Art. 1223.—No se procederá á citar á alguno para absolver 
posiciones, sino después de haber sido presentado el pliego que 
las contenga. Si éste se presentare cerrado, deberá guardarse así 
en el secreto del Tribunal, asentándose la razón respectiva en 
la misma cubierta, que rubricará el juez y firmará el secretario. 

Art. 1224.—Si el citado comparece, el juez, en su presencia, 
abrirá el pliego, se impondrá de las posiciones, y antes de pro-
ceder al iuterragatorio, calificará las preguntas conforme al art. 
1222, sin más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 1225.—Hecha la protesta de decir verdad, el juez pro-
cederá al interrogatorio, asentando literalmente las respuestas, 
y concluida la diligencia, la parte absolvente firmará al margen 
el pliego de posiciones. 

Art. 1226.—En ningún caso se permitirá que la parte que ha 
de absolver un interrogatorio de posiciones esté asistida por su 
abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará traslado ni 
copia de las posiciones, ni términj para que se aconseje; pero si 
el absolvente fuere extranjero, podrá ser asistido por un intér-
prete, si lo pidiere, en cuyo caso el juez lo nombrará. 

Art. 1227.—Si fueren varios los que hayan de absolver po-
s i c i o n e s y al tenor de un mismo interrogatorio, las diligencias 
se practicarán separadamente y en un mismo día, evitando que 
los que absuelvan primero se comuniquen con los que han de 
absolver después. 

Art. 1228.—Las contestaciones deberán ser afirmativas ó ne-
gativas, pudiendo agregar el que las dé, las explicaciones que 
estime convenientes, ó las que el juez le pida. 

Art. 1229.—En el caso de que el declarante se negare a con-
testar, el juez le apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si 
persiste en su negativa. 

Art. 1230.—Si las respuestas del que declara fueren evasi-
vas, el juez le apercibirá igualmente de tenerle por confeso so-
bre los hechos respecto de los cuales sus respuestas no fueren 
categóricas ó terminantes. 

Art. 1231.—La declaración, una vez firmada, no puede va-
riarse ni en la sustancia ni en la redacción. 

Art. 1232—El que deba absolver posiciones será declarado 
confeso; 

I. Cuando sin justa causa no comparezca á la segunda citación; 
II. Cuando se niegue á declarar; 
III. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o 

negativamente. 
Art, 1233—En el primer caso del artículo anterior, el juez 

abrirá el pliego ó hará constar por escrito las posiciones y las 
calificará antes de hacer la declaración. 

Art, 1234.—De toda confesión judicial se dará traslado, sin 
dilación, al que la hubiere solicitado, si lo pidiere, quien podrá 
pedir se repita para aclarar algún punto dudoso sobre el cual no se 
haya respondido categóricamente, ó que se declare confeso al co-
litigante si se haya en alguno de los casos de que habla el art, 
1233. u 



Art. 1235.—Cuando la confesión no se haga al absolver ta 
posiciones, sino al contestar la demanda ó en cualquier otro ac 
to del juicio no siendo en la presencia judicial, el colitigante do 
dra pedir y deberá decretarse la ratificación. Hecha ésto la con 
fesion queda perfecto. ' 

Art. 1236.—Las autoridades, las corporaciones oficiales v los 
establecimientos que formen parte de la administración pública 
no absolverán posiciones en la forma que establecen los artíca-
os anteriores; pero la parte contraria podrá pedir que se les li-

bre oficio, insertando las preguntas que quiera hacerles para que 
por vía de informe sean contestadas dentro del término que de-
signe el juez ó tribunal y que no escederá de ocho días. Si den-
tío del término fijado no se recibiere la contestación, se librará 
oficio recordatorio, apercibiendo á la parte absol vente de que si 
dentro del término que de nuevo se le fij», conforme á lo antes 
dispuesto, no se recibe su contestación, se le tendrá }>or confe-
sa. dándose por abultas Jas posiciones en sentido afirmativo. 
Esta declaración se hará según lo dispuesto en este capítulo, 
que salvo la modifica -ion hecha en el preseute artículo, se ob-
servará en todas sus disposiciones. 

C A P I T U L O X I V . 
lo.i ¡n»trii: ¡ifuto» y duriiíucnto», 

Ar!. 123?.—Son instrumentos públicos los que están reputa-
dos como tales en las leyes comunes; y además las pólizas de 
coutratos mercantiles celebrados con intervención de corredor y 
autorizados por éste conforme á lo dispuesto en el presente Có-
digo. 

Art. 123S.—Documento privado es cualquiera otro no com-
prendido en lo que dispone el artículo anterior. 

Art. 1239.—Siempre que uno de los litigantes pidiere copia 
ó testimonio de parte de un documento ó pieza que obre en los 
archivos públicos ó en los libros de los corredores, el contrario 
tendrá derecho de que á su costa se adicione con ló que crea 
conducente del mismo documento. 

Art. 1240.—Los documentos existentes en partido distinto 
del en que se siga el juicio, se compulsarán á virtud de exhorto 
que dirija el juez de los autos al del lugar en que aquellos se en-
cuentren. 

Art, 1241.—Los documentos privados y la correspondencia, 
procedentes de uno de los interesados, que se presente por el 
otro, se reconocerán por aquel para hacer fé. 

Art. 1242.—Con este objeto se le manifestarán originales y 
se le dejará ver todo el'documento, no sólo la firma. 

Art. 1243.—Si no supiere firmar, ú otro lo hubiere hecho por 
él, se le dará conocimiento de su contenido para el efecto del re-
conocimiento. 

Art. 1244.—En el reconocimiento se observará lo dispuesto 
en los arto. 1217 á 1219,1221 y 1287, fracs. I y II. 

Art. 1245—Sólo pueden reconocer un documento privado, el 
que lo firma, el que lo manda extender, ó el legítimo represen-
tante de ellos con poder ó cláusula especial. 

Art. 1246.—Los instrumentos auténticos espedidos por las 
autoridades federales, hacen fe en toda la República, sin nece-
sidad de legalización. 

Art. 1247.—Los instrumentos espedidos por las autoridades 
locales serán legalizados por los Gobernadores de los Estados ó 
del Distrito Federal, ó por los Jefes políticos de los Territorios. 

Art. 1248.—Los instrumentos que vienen del estranjero ne-
cesitan, para hacer fe en los Estados, en el Distrito y en los Te-
rritorios, estar legalizados por el ministro ó cónsul de la Repú-
blica residentes en el territorio de su otorgamiento; y si no lós 
hubiere, por el ministro ó el cónsul de la nación que tenga tra-
tado de amistad con la República. 

Art- 1249.—En el primer caso del artículo anterior, la lega-
lización de las firmas del ministro ó cónsul se hará por el ofi-
cial mayor del Ministerio de Relaciones de la República, 

Art. 1250—En el segundo caso de los espresados en el art. 
1248, la legalización de las firmas del ministro ó cónsul de la 
nación amiga se hará por el ministro ó cónsul respectivo resi-
dente en la República, y la de éste por el oficial mayor del Mi-
nisterio de Relaciones. 

Art. 1251.—En el caso de que alguna de las partes sostenga 
la falsedad de un documento que pueda ser de influencia noto-
ria en el pleito, se observarán las prescripciones relativas del 
Código de Procedimientos Penales respectivo. 

CAPÍTULO XV. 

B e l a prnel»a pericial. 

Art. 1252.—El juicio de peritos tendrá lugar en los negocios 
relativos á alguna ciencia ó arte, y en los casos en que espresa-
mente lo prevengan las leyes. 



Art. 1253.—Si los que deben nombrar un perito no pudieren 
ponerse de acuerdo, el juez designará uno de entre los que pro-
pongan los interesados, y el que íuere designado, practicará la 
diligencia. 

Art. 1254.—Los peritos deben tener tituben la ciencia o ar-
te á que pertenezca el punto sobre que ha de oirse su juicio, si 
la profesión ó el arte estuvú ren legalmente reglamentados. 

Art, 1255—Si la profesión ó el arte no estuvieren legalmen-
te reglamentados, ó estándolo, no hubiere peritos en el lugar, 
podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas, aun 
cuando no tengan título. 

Art. 1256 —El juez puede asistir á la diligencia que practi-
quen los peritos, pedirles todas las aclaraciones que estime con-
ducentes y exigirles la práctica de nuevas diligencias: de todo 
lo dicho quedará constancia expresa y autorizada legalmente en 
los autos. 

Art. 1257.—Cuando la ley fije bases á los peritos para for-
mar su juicio, se sujetarán á ellas; pudiendo, s'n embargo, ex-
poner y fundar las consideraciones que en su concepto deban 
modificarlo en el caso de que se trate. 

Art. 1258.—Cuando el juicio pericial tuviere por objeto el 
avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir á la diligencia 
respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora, si lo pidie-
re alguna de ellas. 

CAPITULO X V I . 
» e l reconocimiento «í inspección judic ia l . 

Art. 1259.—El reconocimiento ó inspección judicial puede 
practicarse á petición de parte ó de oficio, si el juez lo cree ne-
cesario. 

Art, 1260.—Del reconocimiento se levantará una acta, que 
firmarán todos lusque á élconcurran, y en laque se asentarán 
con exactitud los puntos que lo hayan provocado, las observa-
ciones de los interesados, las declaraciones de los peritos, si los 
hubiere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclare-
cer la verdad. 

CAPÍTULO X V I I . 
!><• la prueba testimonial . 

Art. 1261.—Todo el que no tenga impedimento legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

Art. 1262.—No pueden ser testigos: 

I. El menor de catorce años, sino en casos de imprescindible 
necesidad, á juicio del juez; 

II. Los dementes y lus idiotas; 
III. Los ebrios; . , , 
IV. El que haya sido declarado testigo falso o falsificador de 

letra, sello ó moneda; 
V. El tahúr de profesión. 
VI. Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto gra-

do y por afinidad dentro del segundo; VII. Un cónyuge á favor del otro; 
VIII Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito, 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta; 
X. El enemigo capital; 
XI. El juez en el pleito que juzgó; 
XII . El abogado y el procurador en el negocio en que lo sean 

ó lo hayan sido: 
XIII El tutor y el curador por los menores, y estos por aque-

llos mientras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. ^ 
Art, 1263.—El exámen de testigos se hará con sujeción a 

los interrogatorios que presenten las partes. __ 
Art 1264.—No podrá señalarse día para la recepción de prue-

ba testimonial si no se hubieren presentado el interrogatorio y su 
copia. 

Art, 1265.—Los litigantes podrán presentar interrogatorio 
de repreguntas antes del examen de los testigos. _ 

Art 1266.—Sobre los hechos probados por confesion judicial, 
no podrá el que los haya confesado rendir prueba de testigos. 

Art 1267 — A los ancianos de más de sesenta anos, a los en-
fermos y á las mujeres, podrá el juez, según las circunstancias, 
recibirles la declaración en sus casas. . 

Art 1268.—Al Presidente de la República, a los ministros, 
senadores, diputados, magistrados, jueces, generales con mando, 
ief' S superiores de las oficinas generales, Gobernadores de los Es-
tados ó del Distrito Federal y Jefes politices de les Territorios se 
pedirá su declaración por oficio, y en esta forma la rendirán 

Art. 1269.—Si el testigo no reside en el lugar del juicio, se-
rá examinado por el juez del lugar en que se encuentre, á quien 
previa citación de la parte contraria, se librará exhorto,, en que 
se incluirán en pliego cerrado las preguntas que se hubieren pre-

L Art°Í270.-Las partes pueden asistir al acto del interrogatorio 
de los testigos, pero n o p o d r á n interrumpirles ni hacerles otraspre-



garitas ó repreguntas que las formuladas en sus respectivos in-
terrogatorios. Sólo cuando el testigo deje de contestar á algún 
punto, ó haya incurrido en contradicción, ó se haya expresado 
con ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del juez, 
para que éste, si lo estime conveniente, exija al testigo las acla-
rad ones oportunas. 

Art. 1271.—Los testigos será« examinados separada y suce-
sivamente, sin que unos puedan presenciar las declaraciones de 
los otros. A este efecto, el juez fijará un solo día para que se 
presenten los testigos que deban declarar conforme á un mismo 
interrogatorio, y designará el lugar en que deben permanecer 
hasta la conclusión de la diligencia, salvo lo dispuesto en los 
arts. 1267 á 1269. Cuando no fuere posible terminar el exámen 
de los testigos en un solo día, la diligencia se suspenderá para 
continuarla el siguiente. 

Art. 1272.—El juez, al examinar á los testigos, puede hacer-
les las preguntas que estime convenientes, siempre que sean 
relativas á los hechos contenidos en los interrogatorios. 

Are. 1273.—Sobre los hechos que han sido objeto de un in-
terrogatorio, no puede presentarse otro en ninguna instancia del 
juicio. 

CAPITULO XVIII. 
B e l a f a ni a p ú b l i c a . 

Art. 1274.—Para que la fama pública sea admitida como 
prueba, debe tener las condiciones siguientes: 

I. Que se refiera á época anterior al principio del pleito; 
II. Ciue tenga origen de personas determinadas, que sean ó 

hayan sido conocidas, honradas, fidedignas, y que no hayan te-
nido ni tengan interés alguno en el negocio de que se trate; 

III. Q.ue sea uniforme, constante y aceptada por la genera-
lidad de la población donde se supone acontecido el suceso de 
que se trate; 

_ IV. uue no tenga por fundamento las preocupaciones reli-
giosas ó populares, ni las exageraciones de los partidos políti-
cos, 6Íno una tradición racional ó algunos hechos que, aunque 
indirectamente, ía comprueben. 

Art. 1275.—La fama pública debe probarse con tres ó más 
testigos que 110 sólo sean mayores de toda excepción, sino que 
por su edad, por su inteligencia y por la independencia de su 
posición social, merezcan verdaderamente el nombre de fide-
dignos. 

Art, 1276.—Los testigos no 6Ólo deben declarar las personas á 

quienes oyeron referir el suceso, sino también las causas proba-
bles en que descanse la creencia de la sociedad. 

CAPITULO XIX . 

D e l a » p r e s u n c i o n e s . 

Art 1277.—Presunción es la consecuencia que la ley ó el 
juez deducen de un hecho conocido, para averiguar la verdad de 
otro desconocido: la primera se llama legal, y la segunda humana. 

Art. 1278.—Hay presunción legal: 
I. Cuando la ley la establece expresamente; 
II. Cuando la co*ecuencia nace inmediata y directamente 

CIG líl lev» 
Art 1279—Hay presunción humana cuando de un hecho 

debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordi-
naria de aquel. 

Art. 1280.—El que tiene á su favor una presunción legal, solo 
está obligado á probar el hecho en que se funda la presunción. 

Art. 1 2 8 1 — N o se admite prueba contra la presunción legal: 
I. Cuando la ley lo prohibe expresamente; 
II . Cuando el efecto de la piesunción es anular un acto o 

negar una acción, salvo el caso en que la ley haya reservado el 
derecho de probar. . 

Art. 1282.—Contra las demás presunciones legales y contra 
las humanas, es admisible la prueba. 

Art 1283.—Las presuncioneshumauas no servirán para pro-
bar aquellos actos que, conforme á la ley, deben constar en ur a 
forma especial. 

Art. 12S4.—La presunción debe ser grave; esto es, digna de 
ser aceptada por personas de buen criterio. Debe también ser 
precisa- esto es, que el hecho probado en que se funde, sea par-
te ó antecedente, ó consecuencia del que se quiere probar. 

Art.. 12S5.—Cuando tueren varias las presunciones con que 
se quiere probar un hecho, han de ser, además, concordantes; 
esto es, no deben modificarse ni destruirse unas por otras, y de-
ben tener tal enlace entre sí y con el hecho probado, que no 
puedan dejar de considerarse como antecedentes ó consecuen-
cias de éste. 

Art. 12S6.-SÍ fueren varioslos hechos en que se tunde una pre-
sunción, además de las calidades señaladas en el art. 1284, deben 
setar de tal maneraenlazadas.queaunqueproduzcanmdiciosdite-



rentes, todos tiendan á probar el hecho de que se trate, que por 
lo mismo no puede dejar de §er causa ó efecto de ellos. 

CAPITULO X X . 
D e l v a l o r «le las pruebas . 

Art. 1287.—La confesión judicial hace prueba plena cuando 
concurren en ella las circunstancias siguientes: 

I. Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
II. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni 

violencia. 
III. Que sea de hecho propio y concerniente al negocio, 
IY. Que se haya hecho conforme á las prescripciones del 

cap. XIII. 
Art. 1288.—Cuando la confesión judicial haga prueba plena 

y afecte á toda la demanda, cesará el juicio ordinario, si el actor 
lo pidiere así, y se procederá en la vía ejecutiva. 

Art. 1289.—Para que se consideren plenamente probados los 
hechos sobre que versen las posiciones que judicialmente han 
sido dadas por absueltas en sentido afirmativo, se requiere: 

I. Que el interesado sea capaz de obligarse; 
II. Que los hechos sean suyos y concernientes al pleito; 
III. Que la declaración sea legal. 
Art. 1290.—El declarado confeso puede rendir prueba en 

contrario. 
Art. 1291.—La confesión extrajudicial hará prueba plena si 

el juez incompetente ante quien se hizo, era reputado compe-
tente por las dos partes en el acto de la confesión. 

Art. 1292.—Los instrumentos públicos hacen prueba plena 
aunque se presenten sin citación del colitigante, salvo siempre 
el derecho de éste para redargíiirlos de falsedad y para pedir su 
cotejo con los protocolos y archivos. En caso de* inconformidad 
con el protocolo ó archivo, los instrumentos no tendrán valor 
probatorio en el punto en que existiere la inconformidad. 

Art. 1293.—Los instrumentos públicos no se perjudicarán en 
cnanto á su validez por las excepciones que se aleguen para des-
truir la acción que en ellos se funde. 

Art. 1294.—Las actuaciones judiciales harán prueba plena. 
Art. 1295.—Para graduar la fuerza probatoria de los libros 

de los comerciantes, se observarán las reglas siguientes; 

I. Los libros de los comerciantes probarán contra ellos, sin 
admitirles prueba en contrario; pero el adversario no podrá acep-
tar los asientos que le sean favorables y desechar los que le per-
judiquen, sino que, habiendo aceptado este medio de prueba, 
quedará sujeto al resultado que arrojen en su conjunto, toman-
do en igual consideración todos los asientos relativos á la cues-
tión litigiosa; 

II. Si en los asientos de los libros llevados por dos comercian-
tes no hubiere conformidad, y los de uno se hubieren llevado con 
todas las formalidades expresadas en este Código, y los del otro 
adolecieren de cualquier defecto ó carecieren de los requisitos exi-
gidos por este mismo Código, los asientos de los libros en regla 
harán fe contra los de los defectuosos, á no demostrarse lo contra-
rio por medio de otras pruebas admisibles en derecho; 

III. Si uno de los comerciantes no presentare sus libros ó 
manifestare no tenerlos, harán fe contra él los de su adversario, 
llevados con todas las formalidades legales, á no demostrar que 
la carencia de dichos libros procede de fuerza mayor, y salvo 
siempre la prueba contra los asientos exhibidos, por otros medios 
admisibles en juicio; 

IV. Si los libros de los comerciantes tuvieren todos los requi-
sitos legales y fueren contradictorios, el juez ó tribunal juzga-
rá por las demás probanzas, calificándolas según las reglas ge-
nerales del derecho; 

V. Para la justificación de haber puesto un socio la parte que 
le toque en una compañía, se atenderá á lo dispuesto en el ar-
tículo 110. 

Art. 1296.—Los documentos privados sólo harán prueba ple-
na, y contra su autor, cuando fueren reconocidos legalmente, con-
forme á los arts. 1241 á 1245, salvo lo dispuesto en el art. 534 
para la firma del aceptante en las letras de cambio. 

Art. 1297.—Los documentos simples comprobados por tes-
tigos tendrán el valor que merezcan sus testimonios recibidos 
conforme á lo dispuesto en el cap. XVII. 

Art. 1298.—El documento que un litigante presenta, prueba 
plenamente en su contra, en todas sus partes, aunque el coli-
gante no lo reconozca. 

Art. 1299.—El reconocimiento ó inspección judicial hará 
prueba plena cuando se haya practicado en objetos que no re-
quieran conocimientos especiales ó científicos. 

Art. 1300.—Los avalúos harán prueba plena. 
Art. 1301.—La fe de los demás juicios periciales, incluso el co-

tejo de letras, será calificada por el juez según las circunstancias. 



Arfc. 1302.—El valor de la prueba testimonial queda al ar-
bitrio del juez, quien minea puede considerar probados los he-
chos sobre los cuales ha versado, cuando no haya por lo menos 
dos testigos en quienes concurran las siguientes coudiciones: 

I. Que sean mayores de toda excepción; 
II. Que sean uniformes, esto es, que convengan no sólo en 

la sustancia, sino en los accidentes del acto que refieren, ó aun 
cuando no convengan en éstos, si no modifican la esencia de 
hecho; 

III. Que declaren de ciencia cierta, esto es, que hayan oído 
pronunciar las palabras, presenciando el acto ó visto el hecho 
material sobre que deponen; 

IV. Que den fundada razón de su dicho. 
Art. 1303.—Para valorar las declaraciones de los testigos, el 

juez tendrá en consideración las circunstancias siguientes: 
I. Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de las causas 

señaladas en el art. 1262; 
II. Que por su edad, su capacidad y su instrucción, tenga el 

criterio necesario para juzgar del acto; 
III. Que por su probidad, por la independencia de su posi-

ción y por sus antecedentes personales, tenga completa impar-
cialidad; 

I V. Que el hecho de que se trate sea susceptible de ser co-
nocido por medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por 
sí mismo y no por inducciones ni referencias á otras personas; 

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reti-
cencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre las circunstan-
cias esenciales; 

. y i - Que el testigo no haya sido obligado por fuerza ó miedo, 
ni impulsado por engaño, error ó soborno. El apremio judicial 
no debe estimarse como fuerza ó intimidación. 

Art, 1304.—Un solo testigo hace prueba plena, cuando am-
bas partes personalmente y siendo mayores de edad convengan 
en pasar por su dicho. 

Art. 1305.—Las presunciones legales de que trata el artícu-
lo 1281, hacen prueba plena. 

Art. 1306.—Los jueces, según la naturaleza de los hechos, 
la prueba de ellos, el enlace natural más ó menos necesario que 
existe entre la verdad conocida y la que se busca, y la aplicación 
mas ó menos exacta que se pueda hacer de los principios con-
sinagdos en los arts. 1283 á 1286, apreciarán en justicia el va-
lor de las presunciones humanas. 

CAPITULO XXI . 

l i e la* tacha*. 

Art, 1307.—Durante el término probatorio, ó dentro de los 
tres días que sigan á la notificación del decreto en que se haya 
hecho la publicación de las pruebas, podrán las partes tachar a 
los testigos por causas que éstos no hayan expresado en sus de-
claraciones. , , , ... 

Art, 1308.—Trascurridos dichos tres días, no podra admitir-
se ninguna solicitud sobre tachas. 

Art. 1309.—Son tachas legales las contenidas en el art, 1262, 
y además haber declarado por cohecho. 

Art. 1310.—Cuando el testigo tuviere con ambas partes el 
mismo parentesco ó con ambas desempeñare los oficios de que 
hablan las fracciones I X y XIII del art, 1262, no será tachable. 

Art. 1311.—No es tachable el testigo presentado por ambas 
partes. . 

Art. 1312—El juez n u n c a repelerá de oficio al testigo; si es-
te se encuentra comprendido en alguna de las disposiciones por 
las que puede ser tachado, será siempre examinado y sus tachas 
se calificarán en la sentencia. Cuando las tachas aparezcan de 
las mismas constancias de autos, el juez hará dicha calificación, 
aunque no se hayan opuesto por el litigante. 

Art. 1313.—No es admisible la prueba testimonial para ta 
char á los testigos que hayan declarado en el incidente de tachas. 

Art. 1314.—La petición de tachas se hará saber desde lue-
go al colitigante, ya para que use de igual derecho dentro de 
veinticuatro horas, ya para que asista á la protesta de los nue-
vos testigos, que se recibirán dentro del término que falte para 
concluir el señalado en el negocio principal, ó dentro de cinco 
días si aquel hubiere concluido. 

Art. 1315.—En las pruebas de taohas se observarán las re-
glas que en las comunes. 

Art, 1316.—Trascurrido el término concedido para probar 
las tachas, las pruebas de ésras se unirán á los autos, sin nece-
sidad de gestión de los interesados. 

Art. 1317.—Las tachas deben contraerse únicamente á las 
personas de los testigos; los vicios que hubiere en les dichos ó 
en la forma de las declaraciones, serán objeto del alegato de 
buena prueba. 

Art. 13l8.-Enlosmismostérminosseñaladosenelart, 1307,po-
drá alegarse la falsedad de los documentos presentados hasta 



entonces, observándose las disposiciones relativas del Código de 
procedimientos Penales respectivo. 

Art. 1319.—Si los documentos se presentan después de la pu-
blicación de las pruebas, en los casos en que la ley lo permite, 
el juez correrá traslado de ellos á la parte contraria para que 
use de sus derechos en un término que no exceda de cinco días. 
Si ésta los argüyere de falsos, se observará lo prevenido en el 
final del artículo anterior. 

Art. 1320.—La calificación de las tachas se hará en la sen-
tencia definitiva. 

CAPITULO XXII . 

B e las «entonelas, 

Art, 1321—Las sentencias son definitivas ó interlocutorias. 
Art. 1322—Sentencia definitiva es la que decide el negocio 

principal. 
Art. 1323.—Sentencia interlocutoria es la que decide un in-

cidente, un artículo sobre excepciones dilatorias ó una compe 
tencia. 

Art. 1324,—Toda sentencia debe ser fundada en la ley, y si 
ni por el sentido natural, ni por el espíritu de ésta, se puede 
decidir la controversia, se atenderá á los principios generales de 
derecho, tomando en consideración todas las circunstancias del 
caso. 

Art. 1325.—La sentencia debe ser clara, y al establecer el 
derecho, debe absolver ó condenar. 

Art. 1326.—Cuando el actor na probare su acción, será ab-
suelfco el demandado. 

Art. 1327.—La sentencia se ocupará exclusivamente de las 
acciones deducidas y de las excepciones opuestas respectiva-
mente en la demanda y en la contestación; 

Art. 1328.—No podrán, bajo ningún pretexto, los jueces ni 
los tribunales, aplazar, dilatar, omitir ni negar la resolución de 
las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 

Art. 1329.—Cuando hayan sido varios los puntos litigiosos 
se hará con la debida separación la declaración correspondiente 
á cada uno de ellos. 

Art. 1330.—Cuando hubiere condena de frutos, intereses, 
daños ó perjuicios, se fijará su importe en cantidad líquida, ó se 
establecerán por lo menos las bases con arreglo á las cuales deba 
hacerse la liquidación, cuando no sean el objeto principal del juicio. 

CAPITULO XXIII . 

D e la a c l a r a c i ó n «le sentencia 

Art. 1331.—El recurso de aclaración de sentencia sólo pro-
cede respecto de las definitivas. , - i i 

Art 1332.—El juez al aclarar las cláusulas o palabras con-
tradictorias, ambiguas ú oscuras de la sentencia, no puede va-
riar la sustencia de ésta. a 

Art. 1333.—La interposición del recurso de aclaración ae 
sentencia, interrumpe el término señalado para la apelación. 

CAPITULO XXIV. 
J>e la revocación, 

Art 1334.—Los autos que no fueren apelables, y los decre-
tos pueden ser revocados por el juez ó tribunal que los dicto, 
ó por el que lo sustituya en el conocimiento del negocio. 

Art 1335.—Del auto en que se decida si se concede o no la 
revocación, no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

CAPITULO XXV. 
D e l a apelación, 

Art 1336.—Se llama apelación el recurso que se interpone 
para que el tribunal superior oonfirme, reforme ó revoque la 
sentencia del inferior. 

Art. 1337.—Pueden apelar de una sentencia: 
I. El litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibi-

do algún agravio. . . 
IL El vencedor que, aunque haya obtenido en el litigio, no 

ha conseguido la restitución de frutos, la indemnización de per-
juicios ó el pago de las costas. _ 

Art. 1338.—La apelación puede admitirse en el electo de-
volutivo y en el suspensivo, ó solo en el primero. _ 

Art- 1339.—En los juicios mercantiles, tanto ordinarios co-
mo ejecutivos, procederá la apelación en ambos efectos: 

I. Respecto de sentencias definitivas; 
II. Respecto de sentencias interlocutorias que resuelvan so-

bre personalidad, competencia ó incompetencia de jurisdicción, 
denegación de prueba ó recusación interpuesta. 

En cualquiera otra resolución, que sea apelable, la alzada so-
lo se admitirá en el efecto devolutivo. 



Art. 1340.—La apelación sólo procede en los juicios mercan-
cantiles cuando su intérés exceda de mil pesos. 

Ait. 1341.—Las sentencias interlccutorias son apelables, si 
lo fueren las definitivas conforme al artículo anterior. Con la 
misma condición, son apelables los autos 6Í causan un gravamen 
que no pueda repararse en la definitiva, ó si la ley expresamen-
te lo dispone. 

Art, 1342,—Las apelaciones se admithán ó denegarán de 
plano, y se sustanciarán con un solo escrito de cada parte y el 
informe en estrados, si las partes quisieren hacerlo. 

Art. 1343.—La sentencia de segunda instancia causará eje-
cutoria, confirme ó revoque la de primera, y cualquiera que sea 
el interés que en el litigio se verse. 

CAPÍTULO X X Y I . 

D f la casación. 

Art, 1344.—El recurso de casación sólo procede contra las 
sentencias definitivas dictadas en la última instancia de cual-
quier juicio, y que no hayan pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Art. 1345.—Puede interponerse: 
I. En cuanto al fondo del negocio; 
II. Por violación de las leyes que establecen el procedimiento. 
Bajo cualquiera de estos dos aspectos, la casación exije para 

prosperar el estricto cumplimiento de loque prescriban las leyes 
locales respectivas. Como la apelación, se admitirá ó denegan-
de plano y se sustanciará con solo el escrito en que se interpor-
ga el en que se mejore y el informe en estrados. 

CAPITULO XXVII. 
D e la ejecución de las sentencias. 

Art. 1346.—Debe ejecutar la sentencia el juez que la dictó 
en primera instancia, ó el designado en el compromiso en caso 
de procedimiento convencional. , 

Art. 1347.—Cuando se pida la ejecución de sentencia ó con-
venio, si no hay bienes embargados, se procederá al embargo, 
observándose lo dispuesto en los arts. 1397, 1400 y 1410 á 
1413 de este Libro. 

Art, 1348.—Si la sentencia no contiene cantidad líquida, la 
parte á cuyo favor se pronunció, al promover la ejecución, pre-
sentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días á la 
parte condenada. Si ésta nada expusiese dentro del término 

fijado, se decretará la ejecución por la cantidad que importe la 
liquidacióu; más si expresare su inconformidad, se dará vista de 
las razones que alegue á la parte promovente, la cual contesta-
rá dentro de tres días, fallando el juez ó tribunal dentro de 
igual término lo que estime justo. De esta resolución no habrá 
sino el recurso de responsabilidad. 

C A P I T U L O X X V I I I . 
D e los incidentes. 

Art. 1349.—Son incidentes las cuestiones que se promueven 
en un juicio y tienen relación inmediata con el negocio principal. 

Art. 1350.—Los incidentes que pongan obstáculo al curso de 
la demanda principal, se sustanciarán en la misma pieza de au-
tos, quedando entretanto en suspenso aquella. 

Art. 1351—Los que no pongan obstáculo á la prosecución 
de la demanda, se sustanciarán en pieza separada, que se for-
mará con los escritos y documentos que ambas partes señalen, 
y á costa del que los haya promovido. 

Art. 1352.—Promovido el incidente y formada en su caso la 
pieza separada, se dará traslado al colitigante por el término 
de tres días. 

Art. 1353— Si alguna de las partes pidiere que el incidente 
se reciba á prueba, el juez señalará un término que no pase de 
diez días. 

Art. 1354.—Rendidas las pruebas, el juez citará á las par-
tes á uua audiencia verbal que se verificará dentro de tres días, 
para que en ella aleguen lo que á su derecho convenga. 

Art. 1355.—La citación para la audiencia produce los efec-
tos de citación para sentencia, que pronunciará el juez dentro 
de cinco días, concurran ó no las partes á la audiencia. 

Art, 1356.—Si ninguna de las partes hubiere pedido prueba, 
se procederá como previene el artículo anterior. 

Art. 1357.—En los juicios ejecutivos se observará lo dis-
puesto en el art, 1414. 

Art, 1358.—En los incidentes criminales que surjan en ne-
gocios civiles, se observará lo dispuesto en el Código de Proce-
dimientos Penales respectivo. 

CAPÍTULO X X I X . 
D e la acumulación de autos. 

Art. 1359.—La acumulación de autos sólo podrá decretarse 
á instancia de parte legítima, salvo los casos en que, conforme 
á la ley; deba hacerse de oficio. 



Art. 1360.—La acumulación puede pedirse en cualquier es-
tado del juicio, antes de pronunciarse sentencia. 

Aat 1361.—La sustanciación de este incidente, será la es-
tablecida para la decisión de las competencias. 

CAPITULO X X X . 

D é l a s tercer ías 

Art. 1362.—En un juicio seguida por dos ó más personas, 
puede un tercero presentarse á deducir otra acción distinta de 
la que se debate entre aquellos. Este nuevo litigante se llama 
tercer opositor. 

Art 1363.—Lrs tercerías son coadyuvantes ó excluyentes. 
Es coadyuvante la tercería que auxilia la pretensión del deman-
dante ó la del demandado. Las demás se llaman excluyentes. 

Art. 1364.— Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en 
cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en el se ejercite y 
cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, con tal 
que aun no ŝe haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 1365 —Las tercerías coadyuvantes no producen otro 
efecto que el de asociar á quien las interpone con la parte cu-
yo derecho coadyuva, á fin deque el juicio continúe según el es-
tado en que se encuentre, y se sustancie hasta las ulteriores di-
ligencias con el tercero y el litigante coadyuvado, teniéndose 
presente lo prevenido en el art. 1060. 

Art. 1366.—La acción que deduce el tercero coadyuvante de-
berá juzgarse con lo principal en una misma sentencia. 

Art. 1367.—Las tercerías excluyentes son de dominio ó de 
preferencia: en el primer caso deben fundarse en el dominio que 
sobre los bienes en cuestión ó sobre la acción que se ejercita 
alega el tercero, y en el segundo, en el mejor derecho que éste 
deduzca para ser pagado. 

Art. 1368.—Las tercerías excluyentes no suspenderán el cur-
so del negocio en que se interponen; se ventilarán por cuerda 
separada, conforme á los artículos siguientes oyendo al deman-
dante y al demandado en traslado por tres días á cada uno. 

Art. 1369 —Cuando el ejecutado esté conforme con la re-
clamación del tercer opositor, solo se seguirá el juicio de terce-
ría entre este y el ejecutante. 

Art. 1370.—El opositor deberá fundar su oposición precisa-
mente en prueba documental. Sin este requisito se desechará 
desde luego y sin más trámite. 

Art. 1371,—Evacuado el traslado de que trata el art. 1368^ el 

juez decidirá si hay méritos para estimar necesaria la ter cería, 
y en caso afirmativo, á petición de cualquiera de las partes, 
abrirá una dilación probatoria de quince días. 

Art. 1372—Vencido el término de prueba y puesta razón de 
ello en autos, se hará publicación de probanzas, entregándolos á 
las partes por su orden y por cinco días á cada una, para que 
aleguen de su derecho. 

Art. 1373.—Si la tercería fuere de dominio, el juicio princi-
pal en que se interponga seguirá sus trámites hasta antes del 
remate, y desde entonces se suspenderán los procedimientos 
hasta que se decida la tercería. 

Art. 1374.—Si la tercería fuere de preferencia, seguirán los 
procedimientos del juicio principal en que se intei ponga, hasta 
la realización de los'bienes embargados, suspendiéndose el pago, 
que se hará, definida la tercería, al acreedor que tenga mejor 
derecho. Entretanto se decida ésta, se depositará el precio de 
la vtnta, . 

Art. 1375.—Bastará la interposición de una tercena exclu-
yente, para que el ejecutante pueda ampliar la ejecución en 
otros bienes del deudor, y si éste no los tuviere, para pedir la 
declaración de quiebra. 

Art, 1376.—Si la tercería, cualquiera que sea, se interpone 
ante un juez de paz ó menor, y el interés de ella excede del que 
la ley respectivamente somete á la jurisdicción de estos jueces, 
aquel ante quien se interponga remitirá lo actuado en el nego-
cio principal y tercería, al juez que designe el tercer opositor y 
sea competente para conocer del negocio que represanta mayor 
interés. El juez designado correrá traslado de la demanda ver-
bal entablada y decidirá la tercería, sujetándose en la sustan-
ciación á lo prevenido en los artículos anteriores. 

t i t u l o i i . 

DE LOS JUICIOS ORDINARIOS. 

Art. 13?7.—Todas los contiendas entre partes, que no ten-
gan señalada en este Código tramitación especial, se ventilarán 
en juicio ordinario. 

Ait. 1378.—Con el escrito de demanda presentará el ac-
tor las copias simples prevenidas en el art. 1061, las cuales de-
bidamente confrontadas, se entregarán al reo para que produz-
ca su contestación dentro de cinco díus» 



Art. 1360.—La acumulación puede pedirse en cualquier es-
tado del juicio, antes de pronunciarse sentencia. 

Aat 1361.—La sustanciación de este incidente, será la es-
tablecida para la decisión de las competencias. 

CAPITULO X X X . 

D é l a s tercer ías 

Art. 1362.—En un juicio seguida por dos ó más personas, 
puede un tercero presentarse á deducir otra acción distinta de 
la que se debate entre aquellos. Este nuevo litigante se llama 
tercer opositor. 

Art 1363.—Lrs tercerías son coadyuvantes ó excluyentes. 
Es coadyuvante la tercería que auxilia la pretensión del deman-
dante ó la del demandado. Las demás se llaman excluyentes. 

Art. 1364.— Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en 
cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en el se ejercite y 
cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, con tal 
que aun no ŝe haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 1365 —Las tercerías coadyuvantes no producen otro 
efecto que el de asociar á quien las interpone con la parte cu-
yo derecho coadyuva, á fin deque el juicio continúe según el es-
tado en que se encuentre, y se sustancie hasta las ulteriores di-
ligencias con el tercero y el litigante coadyuvado, teniéndose 
presente lo prevenido en el art. 1060. 

Art. 1366.—La acción que deduce el tercero coadyuvante de-
berá juzgarse con lo principal en una misma sentencia. 

Art. 1367.—Las tercerías excluyentes son de dominio ó de 
preferencia: en el primer caso deben fundarse en el dominio que 
sobre los bienes en cuestión ó sobre la acción que se ejercita 
alega el tercero, y en el segundo, en el mejor derecho que éste 
deduzca para ser pagado. 

Art, 1368.—Las tercerías excluyentes no suspenderán el cur-
so del negocio en que se interponen; se ventilarán por cuerda 
separada, conforme á los artículos siguientes oyendo al deman-
dante y al demandado en traslado por tres días á cada uno. 

Art. 1369 —Cuando el ejecutado esté conforme con la re-
clamación del tercer opositor, solo se seguirá el juicio de terce-
ría entre este y el ejecutante. 

Art. 1370.—El opositor deberá fundar su oposición precisa-
mente en prueba documental. Sin este requisito se desechará 
desde luego y sin más trámite. 

Art. 1371,—Evacuado el traslado de que trata el art. 1368^ el 

juez decidirá si hay méritos para estimar necesaria la ter cería, 
y en caso afirmativo, á petición de cualquiera de las partes, 
abrirá una dilación probatoria de quince días. 

Art. 1372.—Vencido el término de prueba y puesta razón de 
ello en autos, se hará publicación de probanzas, entregándolos á 
las partes por su orden y por cinco días á cada una, para que 
aleguen de su derecho. 

Art. 1373.—Si la tercería fuere de dominio, el juicio princi-
pal en que se interponga seguirá sus trámites hasta antes del 
remate, y desde entonces se suspenderán los procedimientos 
hasta que se decida la tercería. 

Art. 1374.—Si la tercería fuere de preferencia, seguirán los 
procedimientos del juicio principal en que se intei ponga, hasta 
la realización de los'bienes embargados, suspendiéndose el pago, 
que se hará, definida la tercería, al acreedor que tenga mejor 
derecho. Entretanto se decida ésta, se depositará el precio de 
la vtnta, . 

Art. 1375.—Bastará la interposición de una tercena exclu-
yente, para que el ejecutante pueda ampliar la ejecución en 
otros bienes del deudor, y si éste no los tuviere, para pedir la 
declaración de quiebra. 

Art, 1376.—Si la tercería, cualquiera que sea, se interpone 
ante un juez de paz ó menor, y el interés de ella excede del que 
la ley respectivamente somete á la jurisdicción do estos jueces, 
aquel ante quien se interponga remitirá lo actuado en el nego-
cio principal y tercería, al juez que designe el tercer opositor y 
sea competente para conocer del negocio que represanta mayor 
interés. El juez designado correrá traslado de la demanda ver-
bal entablada y decidirá la tercería, sujetándose en la sustan-
ciación á lo prevenido en los artículos anteriores. 

t i t u l o i i . 

DE LOS JUICIOS ORDINARIOS. 

Art. 13?7.—Todas los contiendas entre partes, que no ten-
gan señalada en este Código tramitación especial, se ventilarán 
en juicio ordinario. 

Ait. 1378.—Con el escrito de demanda presentará el ac-
tor las copias simples prevenidas en el art. 1061, las cuales de-
bidamente confrontadas, se entregarán al reo para que produz-
ca su contestación dentro de cinco díus» 



n J u L l 3 7 9 ' 7 L a S ® X C e p C ¡ o n e s d i l a t o r i a s beberán oponerse si-
multáneamente en el preciso término de tres días. El artículo 
relativo a ellas se sustanciará con sólo el escrito en que las ono-
r i n d l r a n ? a d ° ' í C O n f c e s t a c i á n del actor y la prueba que**, 
no alVr,1 T ° e X F ' p a r a 10 C u a l s e oto^rá un térmi-no que no pase de diez días. 

b a w f l / o r - 7 N ° f ? o m f r e i l d e n entre las excepciones deque 
habla el articulo anterior, la incompetencia por inhibitoria, ni la 
recusación, las cuales se sustanciarán en la forma especial para 
cada una prescrita en este mismo Código. 

t Q ^ f c ' ' 1 3 8 l ^ - S - e X C ? p c i O Q e s P e r e n t o r i a 8 s e »Podrán, se sus-
tanciaran y decidirán simultáneamente y en uno con el pleito 
e I n S p n S , p n p°?e . r S e n u n c a formar, por razón de ellas, artículo especial en el juicio. ' 

Art. 1382.—Contestada la demanda, se mandará recibir el 
negocio a prueba, si la exigiere. 

Art. 1383, -Según la naturaleza y calidad del negocio, el 
Z j T 61 t e r T ° 3u«3 ° r e a 6 u f i d e n t e p a r a l a de las pruebas, no pudiendo exceder de cuarenta días. 

Art. 1384.—Estando dentro del término concedido, la parte 
que pretenda su prorroga pedirá al juez que cite á la contraria á 
su presencia, y el juez lo hará así mandando poner razón de ello 
en los autos. En vista de lo que las partes alegaren, se con e 
dem 0 denegara la prórroga. Si al pedirla se acompañare el con-
entumento por escrito déla contraria, se otorgará laprórroga por 

todo el plazo que las partes convengan, no excediendo del legal. 
• ^ 1 3 ? 5 -~Concluido el término probatorio, desde luego v 

Ar ¡ ° l T \ " e m a n d a ! ' á , h a c e r la publicación de probanzas. 
rin! ; r í . m f e d ! r a q u e s e l l e v e á efecto la publica-
ción de pruebas el hecho de hallarse pendientes algunas de las 
^»gencias promovidas El juez, si lo cree conveniente podrá 
partes S ' d a n d ° e n t a l 0 3 6 0 c o c i m i e n t o de ellas á las 

re, l r V 1 3 S 7 ' ~ L a - 8 Pr«ebas documentales que se presenten fue-
ra de term.no, serán admitidas en cualquier estado del juicio an-
eóla ó renunciarse, protestando la parte que antes no supo de 
ella, o no las pudo haber, y dándose conocimiento de las mis-
mas a la contraria, en los términos del art, 1319, para que pue-
da alegar lo que le convenga. 

Art.^1388.—Mandada hacer la publicación de pruebas, se en-
t i e s a n los autos ongmalés, primero al actor y después al reo 
l»cr diez días a cada uno, para que aleguen de buena prueba. 

Art. 1389.—Pasado que sea el término para alegar, serán 
citadas las partes para sentencia. 

Art. 1390.—Dentro de los quince días siguientes á la cita-
ción para sentencia, se pronunciará ésta. 

t i t u l o i i i . 
DE LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Art. 1391.—El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando 
la demanda se funda en documento que traiga aparejada ejecu-
ción. 

Traen aparejada ejecución:/ > 
[. La sentencia ejecutoriada ó pasada en autoridad de cosa 

juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme al artículo 
1346, observándose lo dispuesto en el 1348; 

II. Los instrumentos públicos; 
III. La confesión judicial del deudor, según el art. 1288; 
IV. Las letras de cambio, libranzas, vales, pagarés y demás 

efectos de comercio en los términos que disponen los artículos 
relativos de este Código, observándose lo que ordena el art. 534 
respecto á la firma del aceptante; 

V. Las pólizas de seguros, conforme al art. 441; 
VI. La decisión de los peritos designados en los seguros pa-

ra fijar el importe del siniestro, o bservándose lo prescrita en 
el art. 420; 

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 
contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por 
el deudor. 

Art, 1392.—Presentada por el actor su demanda acompaña-
da del título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de man-
damiento en forma, para que el deudor sea requerido de pago 
y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir 
la deuda y costas, poniéndolos, bajo la responsabilidad del acree-
dor, en depósito de persona nombrada por éste, salvo lo dis-
puesto en las concesiones vigentes en favor de los Bancos. 

Art. 1393.—No encontrándose al deudor á la primera bus-
ca se le dejará citatorio, fijándole día y hora para que aguar-
de. Por el solo hecho de que el deudor no aguarde al empla-
zamiento, se procederá á practicar el embargo con cualquiera 
persona que se encuentre en la casa ó con el vecino más inme-
diato. 

Ait . 1394—Ladiligtnciadt (mlaigo refcffttptideij i ] ornin 
gúi n.ttÍYo,sÍL(. qi.c telloaiáadelantehattaEncci.ckticn,dejan 
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do al deudor que la reclamare sus derechos á salvo para que los 
haga valer como le conveDga durante el juicio ó fuera de él. 

Art. 1395.—En el embargo de bienes se seguirá este orden: 
I. Las mercancías. 
II. Los créditos de fácil y pronto cobro, á satisfacción del 

acreedor; 
III. Los demás muebles del deudor. 
IT. Los inmuebles; 
V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 
Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse 

no impedirá el embargo. El ejecutor la allanará prefiriendo lo 
que prudentemente crea más realizable, á reserva de lo que de-
termine el juez: 

Art. 1396.—Hecho el embargo, acto continuóse notificará al 
deudor ó á la persona con quien se halla practicado la diligen-
cia, que dentro de tres días comparezca ante el juzgado á hacer 
paga llana de la cantidad demandada y las costas, ó á oponerse 
á la ejecución si tuviere alguna excepción para ello. 

Art, 1397.—Si se tratare de sentencia, no se admitirá más ex-
cepción que la de pago si la ejecución se pide dentro de ciento 
ochenta días; si ha pasado ese término, pero no más de un año, 
se admitirán además las de transacción, compensación y compro-
miso en árbitros, y trascurrido más de un año, serán admisibles 
también la de novación, comprendiéndose en esta la espera, la 
quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo que modifi-
que la obligación, y la de falsedad del instrumento, siempre que 
la ejecución no se pida en virtud de ejecutoria, convenio ó jui-
cio constante en autos. Todas estas excepciones, sin compren-
der la de falsedad, deberán ser posteriores á la sentencia, con-
venio ó juicio, y constar por instrumento público, por documen-
to judicialmente reconocido ó por confesión judicial. 

Art 139S.—Los términos fijados en el artículo anterior, se 
contarán desde la fecha de la sentencia ó convenio, á no ser que 
en ellos se fije plazo para el cumplimiento de la obligación, en 
cuyo caso el término se contará desde el día en que se venció 
el plazo ó desde que pudo exigirse la última prestación venci-
da, si se tratare de prestaciones periódicas. 

Art, 1399.—Dentro de los tres días siguientes al embargo, 
podrá el deudor oponer la excepción acompañando el instrumen-
to en que se funde, ó promoviendo la confesión ó reconocimien-
to judicial. De otra manera no será admitida. 

Ait. 1400.—Si el ejecutante objetareel instrumento áque el ar-

tículo anterior se refiere, y ofreciere prueba, se señalará un ter-
mino que no pase de diez días. Concluido este término, el juez 
citará una audiencia verbal que se verificará dentro de tres días, 
y fallará dentro de cinco. La citación para la audiencia produ-
ce los efectos de citación para sentencia. 

Art. 1401—Si se tratare de letras de cambio, se observara 
lo dispuesto en el art. 535 de este Código. __ _ 

Art. 1402.—Si se tratare de cartas do porte, se atendera a 
lo que dispone el art. 583. 

Art. 1403.—Contra cualquier otro documento mercantil que 
traiga aparejada ejecución, son admisibles las siguientes excep-
ciones: 

I. Falsedad del título ó del contrato contenido en el; 
II. Fuerza ó miedo; 
III. -Prescripción ó caducidad del título; 
IV. Falta de personalidad en el ejecutante, ó del reconoci-

miento de la firma del ejecutado, en los casos en que ese reco-
nocimiento es necesario; 

V. Incompetencia del juez; 
VI. Pago ó compensación; 
VII. Remisión ó quita; 
VIH. Oferta de no cobrar ó espera; 
IX . Novación de contrato. _ , 
Las excepciones comprendidas desde la frac. V l a la IX , so-

lo serán admisibles en juicio ejecutivo, si se fundaren en prue-
ba documental. , , , , , . 

Art 1404.—No verificando el deudor ei pago dentro de tres 
días después de hecha la traba, ni oponiendo excepción contra 
la ejecución, á pedimento del actor y previa citación de las par-
tes, se pronunciará sentencia de remate, mandando proceder a 
la venta de los bienes embargados y que de su producto se ha-
ga pago al acreedor. . 

Art. 1405.—Si el deudor se opusiere á la ejecución expresan-
do las'excepciones que le favorecen y el negocio exigiere prae-
ba, se concederá para ésta un término que no exceda de quince 

Art. 1406.—Concluido el término de prueba y sentada razón 
de ello se mandará hacer publicación de probanzas y se entre-
garán los autos, primero al actor y luego al reo, por cinco días 
á cada uno, para que aleguen de su derecho. _ 

Art. 1407— Presentados los alegatos ó trascurrido el térmi-
no para hacerlo, previa citación y dentro del término de ocho 
días, se pronunciará la sentencia. 



Art. 1408.—S¡ en la sentencia se declara haber lugar á ha-
cer trance y remate de los bienes embargados y pago al acreedor 
en la misma sentencia se decidirá también sobre los derechos 
controvertidos. 

. 1409.—Si la sentencia declarase que no procede el jui-
cio ejecutivo, reservará al actor sus derechos para que los ejer-
cite en la vía y forma que corresponda. 
__ Art. 1410.—A virtud de la sentencia de remate, se procede-

rá a la venta de los bienes secuestrados, previo avalúo hecho 
por dos corredores ó peritos y uu tercero en caso de discordia 
nombrados aquellos por las partes y éste por el juez. 

Art, 141].—Presentado el avalúo y notificadas las partes 
para que ocurran al juzgado á imponerse de aquel, se anun-
ciara en la forma legal la venta de los bienes, por tres veces 
dentro de tres días, si fuesen muebles, y deutro de nueve si 
tuesen raices, rematándose en seguida en pública almoneda y al 
mejor postor conforme á derecho. 

Art, 1412.—No habiéndose presentado postor á los bienes 
el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por el precio 
que para subastarlos se les haya fijado en la última almoneda 

Art, 1413.—Las partes, durante el juicio, podrán convenir 
en que los bienes embargados se avalúen ó vendan en la forma 
y términos que ellos acordaren, denunciándolo así oportunamen 
te al juzgado por medio de un escrito firmado por ellos. 
• L 1 4 ^—Cualquier incidente que se suscitare en el jui-

cio mercantil ejecutivo, se decidirá por el juez sin sustanciar 
articulo pero sin perjuicio del derecho de los interesados para 
que se les oiga en audiencia verval siempre que así lo pidieren. 

t i t u l o i v . 

D E L P R O C E D I M I E N T O E S P E C I A L E N LAS Q U I E B R A S . 

CAPITULO I. 

Dlupocicionrn Srnoralo. 

Art 1415.—El juicio de quiebra puede iniciarse-

dioi«l r ? a t a D C ' T d d diendi>r ' y a 8 e a f i u e s o l i c i f c e liquidación ju-dicial, o ya que haga abandono de su activo-

W ¡ i l r f n t U t d A T 6 V a r ¡ 0 8 acree(lores, conforme á las tracciones 1, II y IV del art. 952. 

Art 1416.—En cualquiera de los dos casos previstos en el 
artículo anterior, el juez que conozca de la quiebra proveerá so-
bre la conservación de los bienes de la masa, nombrando al efec-
to un síndico provisional y un interventor. 

Art. 1417.—El nombramiento de interventor y de sindico 
provisionales deben recaer en persouas de notoria honradez y 
respetabilidad, y que sean, ó abogados con título oficial, ó co-
merciantes con matrícula en el respectivo Registro de Comercio. 

Art. 1418.—El síndico provisional ó definitivo, desde su nom-
bramiento representará legítimamente á la negaciación fallida, 
judicial y extrajudicialmente. 

Art. 1419—El síudico provisional se limitará á recibir la 
negociación con sus libros y pertenencias, suspendiendo todo pa-
go°que no sea el corriente de contribuciones, rentas, dependien-
tes y gastos menores, y no pudiendo hacer ventas sino al conta-
do y á los precios de plaza. 

Art, 1420— Si el síndico provisional comprendiere que hay 
necesidad de realizar algunos efectos ó valores porque pudieran 
perderse, disminuir su precio ó que se perjudicara de cualquie-
ra otra manera la negociación que está á su cargo, podrá verifi-
car los contratos correspondientes con autorización del juez, 
quien la dará previa audiencia del Ministerio público en el pla-
zo que le señale según la urgencia del caso. 

Art. 1421.—Ni el síndico ni el interventor provisionales po-
drán ser removidos antes de que asilo acuerde la junta general 
de acreedores en la siguiente á la rectificación de créditos. 

Art. 1422.—Las atribuciónes del interventor serán: vigilar 
la conducta del síndico, dando cuenta al juez de todos los actos 
en que puedan resultar perjudicados los intereses de los acree-
dores ó los derechos que las leyes les conceden,y cuidandode que 
nunca deje el síndico pasar los términos que para cualquiera de 
sus funciones haya establecido la ley; asistir á la formación del 
inventario consecutivo al aseguramiento de bienes y ser oido en 
el caso previsto en el art. 1420 y cuando el síndico decida enta-
blar judicialmente alguna acción. El interventor definitivo ten-
drá, además, el encargo de dictaminar sobre el crédito del sín-
dico cuando éste sea acreedor de la masa 

Art. 1423.—Los interventores, para el exacto cumplimiento 
de las atribuciones que les confiere el artículo anterior,tendrán 
la más amplia libertad de examinar los libros, correspondencia 
y demás papeles de la quiebra. 
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tuesen raices, rematándose en seguida en pública almoneda y al 
mejor postor conforme á derecho. 

Art, 1412.—No habiéndose presentado postor á los bienes 
el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por el precio 
que para subastarlos se les haya fijado en la última almoneda 

Art, 1413.—Las partes, durante el juicio, podrán convenir 
en que los bienes embargados se avalúen ó vendan en la forma 
y términos que ellos acordaren, denunciándolo así oportunamen 
te al juzgado por medio de un escrito firmado por ellos. 
• L 1 4 ^—Cualquier incidente que se suscitare en el jui-

cio mercantil ejecutivo, se decidirá por el juez sin sustanciar 
articulo pero sin perjuicio del derecho de los interesados para 
que se les oiga en audiencia verval siempre que así lo pidieren. 

t i t u l o i v . 

D E L P R O C E D I M I E N T O E S P E C I A L E N LAS Q U I E B R A S . 

CAPITULO I. 

I>i»po«icion«-M irrnrral«». 

Art 1415.—El juicio de quiebra puede iniciarse-

dioi«l r ? a t a D C ' T d d diendi>r ' y a 8 e a f i u e s o l i c i f c e liquidación ju-dicial, o ya que haga abandono de su activo-

W ¡ i l r f n t U t d A T 6 V a r ¡ 0 8 acree(lores, conforme á las tracciones 1, II y IV del art. 952. 

Art 1416.—En cualquiera de los dos casos previstos en el 
artículo anterior, el juez que conozca de la quiebra proveerá so-
bre la conservación de los bienes de la masa, nombrando al efec-
to un síndico provisional y un interventor. 

Art. 1417.—El nombramiento de interventor y de sindico 
provisionales deben recaer en persouas de notoria honradez y 
respetabilidad, y que sean, ó abogados con título oficial, ó co-
merciantes con matrícula en el respectivo Registro de Comercio. 

Art. 1418—El síndico provisional ó definitivo, desde su nom-
bramiento representará legítimamente á la negaciación fallida, 
judicial y extrajudicialmente. 

Art. 1419.—El síudico provisional se limitará á recibir la 
negociación con sus libros y pertenencias, suspendiendo todo pa-
go°que no sea el corriente de contribuciones, rentas, dependien-
tes y gastos menores, y no pudiendo hacer ventas sino al conta-
do y á los precios de plaza. 

Art, 1420.—Si el síndico provisional comprendiere que hay 
necesidad de realizar algunos efectos ó valores porque pudieran 
perderse, disminuir su precio ó que se perjudicara de cualquie-
ra otra manera la negociación que está á su cargo, podrá verifi-
car los contratos correspondientes con autorización del juez, 
quien la dará previa audiencia del Ministerio público en el pla-
zo que le señale según la urgencia del caso. 

Art. 1421.—Ni el síndico ni el interventor provisionales po-
drán ser removidos antes de que asilo acuerde la junta general 
de acreedores en la siguiente á la rectificación de créditos. 

Art. 1422.—Las atribuciónes del interventor serán: vigilar 
la conducta del síndico, dando cuenta al juez de todos los actos 
en que puedan resultar perjudicados los intereses de los acree-
dores ó los derechos que las leyes les conceden,y cuidandode que 
nunca deje el síndico pasar los términos que para cualquiera de 
sus funciones haya establecido la ley; asistir á la formación del 
inventario consecutivo al aseguramiento de bienes y ser oido en 
el caso previsto en el art. 1420 y cuando el síndico decida enta-
blar judicialmente alguna acción. El interventor definitivo ten-
drá, además, el encargo de dictaminar sobre el crédito del sín-
dico cuando éste sea acreedor de la masa 

Art. 1423.—Los interventores, para el exacto cumplimiento 
de las atribuciones que les confiere el artículo anterior,tendrán 
la más amplia libertad de examinar los libros, correspondencia 
y demás papeles de la quiebra. 



Art. 1424.—Es voluntaria la aceptación de los cargos de sín-
dico ó de interventor provisionales; pero una vez aceptados no 
pueden renunciarse sino por causa muy grave á juicio del juez, 
que la calificará de plano y sin más recurso que el de responsa-
bilidad. 

Art. 142o.—Si por renuncia, ó por muerte, ó por cualquier 
otro impedimento legal cesaren en sus funciones el síndico ó in-
terventor provisionales, el juez los reemplazará inmediatamente. 

Art, 1426.—El síndico puede emplear abogado en los casos 
en que él no lo sea y que se requiera el conocimiento de la cien-
cia legal, y los honorarios de éste, debidamente justificados y 
aprobados por el juez, se pagarán de la masa de la quiebra, 

Art. 1427.—Los síndicos percibirán como único honorario: 
I. Ocho por ciento del producto de la venta de los bienes de 

la quiebra, si no excediere de 25,000 pesos; 
II. Cuatro por ciento por el exceso hasta 200,000 pesos; 
III. Dos por ciento por cualquier mayor exceso. 
Art, 1428.—El interventor provisional cobrará los derechos 

que á los procuradores señalen los aranceles vigentes. 

CAPITULO II. 
D e l a seg°nr amiento <le üieueg, 

Art. 1429,—Si el juicio de quiebra se ha iniciado ó por las 
instancias del deudor ó por alguno de los motivos expresados 
en el art. 14lñ, frac. II, el juez proveerá auto que contendrá: 

I. El nombramiento de síndico é interventor provisionales y 
el mandamiento para asegurar los bienes, libros, correspondencia 
y documentos del deudor, así como la orden al correo para que 
se entregue la correspondencia del mismo al síndico; 

II. La prohibición de hacer pagos ó entregar efectos el deu-
dor común, y la orden á éste de entregar los bienes de su ne-
gociación al síndico, bajo el apercibimiento de segunda paga, en 
el primer caso, y de declarar, en el segundo, al deudor culpa-
ble de ocultación. 

III. La orden de publicar el auto tres veces consecutivas en 
el periódico oficial del Estado, ó Distrito ó Territorio Federal, 
y ele registrarlo en el Registro de Comercio. 

Art. 1430.—El funcionario que haga veces de ejecutor, pro-
cederá inmediatamente á recoger la aceptación y protesta del 
síndico y del interventor nombrados, y tan luego como llene ese 
requisito, sellará, asociado del interventor y del síndico, las 
puertas de los almacenes, bodegas y despachos del deudor, y los 

libros y papeles de comercio, y muebles suceptibles de embargo 
que se hallen en el domicilio del mismo deudor. 

Art, 1431—El ejecutor asentará en los autos la razón de 
haberse practicado las diligencias de que trata el artículo ante-
rior, para cuya práctica se tendrán siempre por formalmente 
habilitados los días y horas inhábiles. 

Art. 1432—Si el deudor tuviere sucursales ó establecimien-
tos fuera del Territorio ó partido jurisdiccional del juez dé la 
quiebra, se practicarán por medio de exhortos las diligencias 
prevenidas en el art. 1430. 

Art. 1433.—Al día siguiente de puestos los sellos, el síndi-
co comenzará á hacer el inventario, previa citación del interven-
tor y del deudor, y ante el escribano de los autos ó quien haga 
sus veces. Si en inventariar los bienes de una pieza fuere pre-
ciso emplear más de un día, concluidas las horas hábiles, se vol-
verán á sellar las puertas, asentándose siémpre razón, por prin-
cipio de diligencia, del estado en que se encuentre el sello que 
haya habido necesidad de levantar. 

Art. 1434.—Si al practicar el inventario se encontrase algu-
no de los efectos mencionados en el art. 1420, se.procederá co-
mo allí se determina. Si se encontraren algunos objetos no su-
ceptibles de embargo, se entregarán al deudor. 

Art. 1435.—Serán inventariados de preferencia los muebles 
y objetos necesarios para la continuación del giro mercantil del 
deudor. 

Art. 1436.—El síndico irá recibiendo los efectos á medida que 
se inventaríen, y al efecto firmará diariamente el acta de inven-
tario, de que se levantarán dos tantos: el principal se unirá á los 
autos, y el duplicado quedará en poder del síndico, para su res-
guardo. 

CAPÍTULO III. 

l í e l a rectificación «le crédito». 

Art. 1437.—Concluido el inventario y sin necesidad de ges-
tión del síndico, el juez proveerá auto mandando que se le pre-
senten los justificantes de los créditos dentro de diez días, si re-
siden los acreedores á menos de 200 kilómetros del lugar del 
juicio; de veinte si residen á menos de 400; y de treinia si re-
siden á mayor distancia dentro de la República. 

Art, 1438.—A los que residan en la América del Norte ó en las 
Antillas, se les concederá dos meses; á los que residan en Europa 



ó en la América Central, tres meses; á los que residan en la 
America Meridional, cuatro meses; y cinco á los que residan en 
cualquiera otra parte. 

Art 1439 —La notificación á que se aluden los dos artículos 
anteriores, se hará por medio de cédula, despacho ó exhorto á 
los acreedores cuyo domicilio sea conocido, y por tres publicacio-
nes consecutivas en el periódico oficial á los de domicilio desco-
nocido. 

A los acreedores ausentes los reemplazará en todo caso, mien-
tras se presentan, un agente del Ministerio público. 

Art. 1440.—Los acreedores presentarán al juez los títulos 
justificativos de sus créditos, ó si aquellos no existen, la cuenta 
de lo que se les deba, pormenorizada y con expresión de la cau-
sa dentro del termino legal, acompañando copias literales de 
ellos, para que cotejadas se pongan á su pié una nota de quedar 
los originales en poder del juzgado, devolviendo en esta forma 
las copias á los interesados para su resguardo. 

Art, 1441.—Los jueces á medida que reciban los documen-
tos' de'los acreedores, los pasarán á los síndicos, quienes los con-
frontarán con lis constancias que ministren los papeles, regis-
tros y libros del fallido, y extenderán su informe individual so-
bre cada crédito, con arreglo á lo que resulte del cotejo y á las 
demás noticias que llegaren á su conocimiento. 

Art. 1442.—En los ocho días siguientes al vencimiento del 
plazo señalado para la presentación de los títulos, formarán los 
síndicos un estado general de los créditos á cargo de la quiebra, 
que se hayan presentado á comprobación, con la oportuna refe-
rencia por orden de números de los documentos presentados por 
su respectivo interesado, y pasarán este estado al juzgado dando 
copia al deudor, su apoderado ó gestor para su inteligencia. 

Art. 1443.—Con vista de este informe, el juez resolverá quie-
nes y por qué cantidad tienen derecho de votar en el examen y 
admisión de créditos. 

Art. 1444.—Esta resolución deja salvo el derecho de todos y 
cada uno de los acreedores á la quiebra, el del interesado en el 
crédito controvertido, y el del deudor, para que si se sintieren 
agraviados, usen de él en justicia como les convenga ante el juz-
gado que conoce de la quiebra, quedando entretanto, privado de 
voz activa en la quiebra el acreedor cuyocrédito no sea reconocido^ 

Art, 1445.—El juez declarará cerrado el estado de eréditos y 
señalará día, que será el cuarto después que se le haya presentado 

el estado general, para la junta de examen y reconocimiento de 
ellos A consecuencia de esta diligencia, serán considerados en 
mora para los efectos que prescribe el art. 1464, los acreedores 
que comparezcan posteriormente. 

Art 1446 —Reunidos el Ministerio público y los acreedores 
que hubieren ocurrido, ó sus representantes, con poder legalmen-
te extendido según la cuantía del crédito, en el día señalado para 
la i un ta de examen y reconocimiento de créditos, se bara la lec-
tura general de éstos, de los documentos respectivos de compro-
bación, del informe de los síndicos sobre cada uno de ellos, y de 
la resolución judicial. 

Art. 1447.—Con vista de estos documentos, y oyendo las re-
clamaciones úobservaciones que los acreedores concurrentes y el 
fallido por sí ó su apoderado ó gestor, estimaren oportunas sofere 
cada una de las partidas, v las satisfacciones que puedan conve-
nirle al iuteresado en el crédito, ó á quien le represente se re-
solverá con aprobación del juzgado sobre la exclusión de cada 
crédito por mayoría de votos, la cual, para excluir al crédito, 
deberá consistir cuando menos en las tres cuatas partes de acree-
dores con los dos tercios de créditos, ó en los dos tercios de aeree 
dores con las tres cuartas de créditos, computándose solamente 
las personas y créditos de los concurrentes. Si para la exclusión 
del crédito no hubiere la mayoría expresada, el crédito se repu-
tará admitido para los efectos legales, salvo los recursos de los 
arts. 1451 y 1452. 

Art. 1448.—El juez convocará todas las juntas que sean ne-
cesarias para la calificación de los créditos; pero no podrán em-
plearse más de veinte dias contados desde el en que se celebre 
la primera junta. . 

Art. 1449.—Los créditos admitidos como legítimos, se ano-
tarán en sus títulos, en estos términos: "N., admitido al pasi 
vo de N., por la cantidad de " Esta nota Be firmará por 
el juez y por los síndicos. 

Art. 1450.—Al acreedor cuyo crédito sea excluido, se le de-
volverán sus títulos páralos usos que le convengan. 

Art. 1451.—En la resolución de la junta de que trata el ar-
tículo 1447 se observará lo dispuesto en el art. 1444. 

Art. 1452.—En caso de reclamación por cualquier acreedor 
contra el acuerdo de la junta en que se declare reconocido un 
crédito, serán de su cargo los gastos del procedimiento; pero si 
judicialmente se declara excluido el crédito, le serán abonados 
íntegramente por la masa, mediante su cuenta justificada. 



Art. 1453.—Pasados diez días después de la celebración de 
la junta en que el crédito que se reclama fué admitido ó dese-
chado, no se admitirá instancia alguna contra lo acordado en la 
junta, ni en ningún caso ni tiempo podrá hacerla un acreedor 
contra la resolución que haya sido conforme á su voto. 

Art. 1454.—En las reclamaciones que se hagan por algún 
acreedor ó por el deudor contra el reconocimiento de algún cré-
dito, se entenderá la sustanciación únicamente con el interesado 
en el crédito impugnado. Y las demandas de cualquier.acreedor 
sobre que se reconozcan los créditos que la junta hubiere dese-
chado, se sustanciarán con los síndicos, que estarán en este caso 
obligados á sostener, por cuenta de la masa, el acuerdo de la 
junta. 
. A r t ; 1455.—Siempre que hubiere contradicción, el juez de-

signará un día dentro de los ocho siguientes á la interposición 
de la reclamación, para que el actor comparezca á deducir sus 
derechos, sobre los que pronunciará definitivamente en un jui-
cio verval, en el que no habrá más expediente escrito que el que 
se forme de la acta que se extenderá del mismo, de los docu-
mentos y de las declaraciones de los testigos presentados pol-
las partes. 

Art, 1456.—Todo juicio sobre legitimación de créditos se 
concluirá dentro de quince días, contados desde el señalado para 
la comparecencia del autor, á menos que para su desición sea 
necesario tener presentes algunos documentos ó pruebas que no 
puedan presentarse en el término señalado, para cuyo sólo caso 
podrá prorrogarse en cuanto fuere necesaiio sin excederse nun-
ca del término ue sesenta días. 

Art. 1457.—La ausencia de cualquiera de los litigantes no 
impedirá la decisión del juicio, y así se les hará saber en su 
primera comparecencia. 

Art. 1458.—Cualquier recurso de apelación ó nulidad que 
se interponga, se terminará por el superior en el mismo tiempo 
y se procederá del mismo modo que en la primera instancia. 

Art.̂  1459. El término de los quince días, en estos casos, se 
contará desde la mejora del recurso ante el tribunal superior. 

Art. 1460.—El inferior en ningún caso suspenderá el curso 
de las diligencias, sino en la parte en que se hubiere interpues-
to el recurso; ni remitirá al superior las actuaciones originales 
sino después de haberse fenecido el juicio en todas sus partes. 

Art. 1461.—Todo acreedor cuya legitimidad haya sido decla-
rada por sentencia judicial, tendrá derecho á votar en las juntas, 
mientras la sentencia no se revoque por otra que cause ejecu-
toria. 

Art. 1462.—Los acreedores que por gozar de los términos se-
ñalados en los arts. 1437 y 1438, no hubieren presentado sus 
títulos antes de que el síndico forme el estado general de que 
habla el art. 1442, podrán presentar después los justificantes de 
sus créditos sin perder su prelación y privilegios, siempre que 
lo hagan dentro de los términos que señalan dichos arts. 1437 
y !438. , . , . 

Art. 1463.—En el caso previsto por el articulo anterior, el juez 
pasará los justificantes al síndico para los efectos del art 1441 y 
por el término de ocho dias. Con vista del informe del síndico y 
dentro de otros cuatro días, el juez resolverá sobre los dos pun-
tos á que se contrae el art. 1443, y después se celebrarán las jun-
tas que fueren necesarias para el reconocimiento de los créditos, 

Árfc 1464.—Los acreedores que no presentaren los documen-
tos justificativos de sus créditos en los diversos plazos que para 
todos sogún sus casos, se han prescrito en la presente ley, perde-
rán ei privilegio que tengan, y quedarán reducidos á la clase de 
acreedores comunes para percibir las porciones que les corres-
ponda bajo esta calidad en los dividendos que estuvieren aun por 
hacerse cuando intentaren su reclamación, precediendo el recono-
cimiento de la legitimidad de sus créditos, que se hara judicial-
mente á expensas de los m i s m o s acreedores morosos con citación 
y andieneia de los síndicos. . • . 

Si los acreedores morosos no gozaren de privilegios perderán 
la tercera parte de lo que deberían percibir por razón de su cre-

dl<Art 1465 —Si cuando se presenten los acreedores morosos á 
reclamar sus derechos estuviere ya repartido todo el haber de la 
quiebra, no serán oidos. 

CAPÍTULO IV. 

ISe la liquidación judicial* 

Art 1466 —'Tcdo comerciante que de hecho haya suspendi-
do sus pagos, puede so l i c i tar , dentro de los tres días siguientes, 
el beneficio de la liquidación judicial. „ 

Art 1467—Con la demanda respectiva acompañara el deu-
dor un estado en que manifieste exacta y especificadamente su 
activo y su pasivo, el n o m b r e y domicilio de sus acreedores y los 
mol i vos que le obligaron á suspender los pagos. 

Art 1408.—Con vista de la demanda del deudor, el juez de pla-
no proveerá un auto en términos del art, 1429, y se observaran to-



das las prevenciones contenidas en el capítulo anterior hasta de-
jar cerrado el examen de reconocimiento de créditos. 

Art. 1469.—Dentro de los diez días siguientes á haberse ce-
rrado el examen de créditos, el juez citará junta general de 
acreedores, y en ella se oirán las indicaciones del deudor y del 
síndico sobre la posibilidad de llegar á un convenio en la forma 
y términos del cap. Y, tít. I, Libro IV de este Código. 

Art. 1470.—Si los acreedores y el deudor se convencionaren 
y en la convención se observan todos y cada uno de los requisi-
tos prescritos por las leyes, la liquidación judicial quedará ter-
minada y el deudor puesto de nuevo al frente de su giro y en 
libre posesión de sus bienes en los términos del propio convenio. 

Art. 1471.—Si no se convencionaren el deudor y los acree-
dores, se seguirán los procedimientos de la quiebra hasta la li-
quidación y pago de los créditos. 

Los acreedores, á pluralidad de votos, nombrarán síndico ó 
interventor definitivos. 

CAPITULO V. 

I>rl a b a n d o n o de activo. 

Art. 1472.—El deudor cuyo pasivo exceda del activo está 
obligado, dentro de los tres días siguientes á la suspensión de 
pagos, á manifestarlo al juez de su domicilio, acompañando un 
estado con los requisitos establecidos en el art, 1467. 

Art, 1473.—Con vista de esa gestión se observará lo dispues-
to en los artículos del 1468 al 1471. 

CAPÍTULO VI. 

I>cl concurso necesario. 

Art. 1474.—Si el juicio de quiebra se iniciare por el segundo 
de los medios establecidos en el art. 1415, habrá lugar al con-
curso necesario. 

Art, 1475.—En consecuencia, el concurso necesario Be podrá 
iniciar: 

I. Por el hecho de que al irse á ejecutar una sentencia pa-
sada en autoridad de cosa juzgada, no se encuentren bienes su-
ficientes del deudor comerciante, pues en este caso el juez, á 
petición de paite ó de oficio, abrirá el juicio de quiebra; 

II. Cuan do entablado el juicio'ejecutivo correspondiente si bit 

pago de una letra de cambio, un mandato á la orden ó al ijortador 
S £ escritura pública ó póliza ante corredor, o cualquiera otro 
título que traiga aparejada ejecución, no seencuentrenbcnes 
Buficientes del deudor, ó éste no deposite o afiance el importe 
de la demanda; . 

III Cuando siguiéndose un juicio contra un comerciante por 
deudas civiles, al trabarse la ejecución respectiva, ya para cum-
plir una sentencia ejecutoriada, ya al proceder a un embargo en 
juicio ejecutivo, no se encontraren bienes suficientes indepen-
dientes de Iob que forman su negociación mercantil o no basta-
ren éstos, ni depositare ó afianzare el monto de la demanda; 

IV. Por el hecho de presentarse un billete de Banco protes-
tado, cualquiera que haya sido la causa porque se rehuso su pa-
go, si no fué la de falsedad. Si se alegó esta c a u s a , y en el jui-
cio criminal respectivo se probó y sentencio que el billete no 
era falso, se podrá pedir que se inicie el juicio de quiebra pre-
sentando el testimonio de la sentencia, c u a n d o al iniciarse el jui-
cio criminal el Banco no hubiere depositado el importe del bi-
llete argüido de falso; 

V. Cuando resultare de hecho la quiebra de un Banco, por el 
estado de operaciones que debe publicar mensualmente, en cu-
yo caso deberá abrirse el juicio respectivo á petición de cualquie-
ra de bus acreedores; 

VI. Cuando en cualquier corte de caja extraordinario que 
mande hacer la Secretaría de Hacienda, resultare que el Banco 
está en quiebra, pues con el simple aviso del Ministerio el juez 
procederá á iniciar el juicio; 

VII. En el caso de fuga ó alzamiento del deudor; 
VIII. Siempre que en las actuaciones de un juicio aparezca 

el estado de quiebra; pues el juez de ellas, de oficio ó á petición 
de parte, deberá abrir el juicio correspondiente; 

IX En los demás casos expresamente determinados en este 
Código. 

Art. 1476.—En los casos especificados en el artículo anterior, 
el juez hará desde luego la declaración del estado de quiebra, y se 
procederá con arreglo álo dispuesto en el cap. II de este título. 

Art, 1477.—En los demás casos en que alguno ó algunos de 
los acreedores pidan la declaración de estado de quiebra, el juez 
mandará correr traslado por tres días al deudor, y si éste ofre-
ciese pruebas, se señalará un término para recibirlas, que no pa-
se de quince días, concluido el cual se resolverá sobre la decla-
ración de estado de quiebra. Esta decisión sólo será apelable 
en el efecto devolutivo. 



Art. 1478.—Si se hiciese la declaración de estado de quiebra 
en los casos que determina el art. 1475, el comerciante ó socie-
dad que sean objeto de ella podrán pedir que se revoque den-
tro de los tres días siguientes á dicha declaración, siguiéndose en 
ese caso por cuerda separada los trámites que marca el artículo 
anterior. 

Art. 1479.—Los comerciantes ó sociedades que hubieren he-
cho la manifestación respectiva á su estado de quiebra, no podrán 
pedir su revocación, á no ser que aleguen algún error en la apre-
ciación de sus negocios. 

Art. 1480.—Los acreedores, aun los garantizados con privile-
gio, hipoteca ó prenda, podrán pedir por cuerda separada el que 
se revoque dicha declaración, aun cuando el fallido haya mani-
festado ya su estado, ó haya consentido el auto judicial respec-
tivo. 

Art, 1481.—No podrá alegarse como fundamento para revo-
car la declaración de estadode quiebra, un convenio con los acree-
dores, aun cuando el acuerdo de éstos aparciere unánime. 

Art. 1482.—Pasado el téimino para solicitar la revocación, 
se presumirá que el deudor común y demás interesados han con-
sentido en la declaración de estado de quiebra, y en la época se-
ñalada á la suspensión de pagos. 

Art. 1483.—Solamente en el caso de que se compruebe ple-
namente que el comerciante ó sociedad á que se atribuye el es-
tado de quiebra están al corriente en sus pagos, y que entre su 
pasivo y su activo no hay una diferencia que lo determine, pro-
cederá la revocación. 

Art. 1484.—Ejecutoriada la declaración de estado de quiebra 
se procederá conforme á los arts. 1468 al 1471. 

C A P I T U L O V I I . 
D r la administración l a quiebra . 

Art. 1485.—No convencionándose el deudor y sus acreedores, 
el síndico, ayudado del interventor, administrará en los términos 
de este Libro y del anterior, los bienes del deudor común, pre-
cediendo á la liquidación de los mismos bienes y á la graduación 
de los créditos. 

Art. 1486.- Dentro del mes siguiente á la fecha en que se sepa 
que nohayconvenioentrelos acreedores y el deudor, el síndico pro-
curará la venta de toda la negociación, y si esto ro fuese posible de 
los bienes que la constituyan, pudiendo en uno y otro caso hac¡ i 'a 
venti hasta conunquebrartodeveinticincoporcitntcdel valorqi.o 
tengan enlos últimosinventariop;y einoloshubiere del avalúoque. 

se haga por un corredor de primera clase nombrado por el juez; 
y si no lo hubiere, por uno de inferior clase, ó un comerciante 
acreditado á falta de corredores. 

Art.. 1487.—Teascurrido el primer mes se sacarán á rema-
te los bienes del fallido, anunciándose con cinco días de antici-
pación. En la primera diligencia de remate no se admitirán pos-
turas que bajen de las dos terceras partes de su precio de in-
ventario ó avalúo. Los bienes que no se vendieren, se sacarán 
á segundo remate á los cinco días, no pudiéndose admitir pos-
tura que baje del cuarenta por ciento de su precio. Los bienes 
que quedaren despues del segundo remate, se sacarán á terce-
ro dentro de diez días, vendiéndose en la cantidad que diere el 
mejor postor. 

En estos remates ns se admitirá postura que no sea al contado. 
Los acreedores tienen en estos remates el derecho de hacer 

postura. ^ 
Art. 1488.—Las cantidades que realizaren los síndicos ó que 

produjeren estos remates, se depositarán en sacos cerrados y se-
llados en el Banco ó Institución de crédito, ó casa de comercio 
más respetable, agregándose al cuaderno del síndico el billete 
ó recibo de depósito correspondientes. 

Art. 1489.—A más tardar seis meses despues de la celebra-
ción de Ib primera junta, presentará el síndico el propecto de 
graduación de créditos, y si no lo verificare, será removido, 
nombrándose nuevo síndico que tendrá el plazo de un mes para 
presentar dicho proyecto. En caso de remoción, siempre se de-
jarán á salvo las acciones que nazcan de la culpabilidad ó ne 
gligencia del síndico. 

Art. 1490.—Eu el caso de que al darse la sentencia de gra-
duación hubiere en litigio algunos bienes que no han podido en-
trar en la quiebra, los acreedores insolutos nombrarán un síndi-
co especial que termine los juicios y realice los bienes. Este sín-
dico devengará honorarios simples de procurador, que le serán 
pagados por los acreedores que los nombraren. 

CAPÍTULO VIII. 
D e l a grraduación. 

Art. 1491.—Dentro del mismo mes fijado en el art. 1486, 
el síndico, á quien se habrán pasado los autos al efecto, forma-
rá el proyecto de graduación sujetándose á lo dispuesto en el 
cap. VI, tít. I, Libro cuarto de este Código; y teniendo presen-
te que no obstante lo dispuesto en el art. 1037, y conforme á lo 
que ordena el art. 1028, los créditos procedentes de obras y 



material rodante se considerarán comprendidos en la frac II 
delart. 1002. 

Art. 1492—Presentado el proyecto, el juez citará á junta 
general de acreedores para dentro de los diez días siguientes 
y en ella se discutirán, una á una, las proposiciones con que ter-
mine el proyecto del síndico. 

Art. 1493.—Si el síndico fuere acreedor de la masa, el inter-
ventor, dentro de los diez días fijados en el artículo anterior, y 
tomando apuntes, si los necesita, en lo secretaría del juzgado, 
emitirá el dictámen de que trata el art. 1422, el cual dictámen 
será discutido^ y votado con el del síndico en los términos que 
dispone el artículo precedente. 

Art. 1494—Si en la junta á que se refieren los dos artículos 
anteriores, hubiere inconformidad sobre la preferencia de algu-
no ó algunos de los créditos, se citará nueva junta con término 
de 20 días, y en ella los acreedores disentientes podrán dejar 
apuntes de su alegato de buen derecho, con, vista de los cuales 
ó en su defecto, de las actas de las dos enunciadas juntas, re-
solverá el juez lo que estime arreglado á derecho en la senten-
cia de graduación. 

Art. 1495.—Respectó de los créditos cuya legitimidad se 
dispute, cuyos juicios conforme al art. 983 se considerarán acu-
mulados al juicio principal, seguirá la sustantación hasta antes 
de la sentencia, en el juicio que corresponda. 

Art, 1496—Cuando los diversos juicios á que se refiere el 
artículo anterior se hallen en estado de sentencia, se dictará 
auto citando para sentencia de graduación en el concurso, la 
que se pronunciará en un término que no exceda de dos meses. 

Art, 1497—La sentencia de graduación contendrá: 
I. La resolución de que ha habido quiebra, y de qué clase; 
II. La determinación de la época de la quiebra; 
IIL La designación de los créditos legítimos, su monto, clase 

y graduación. 
I V La aplicación deljproductode la quiebraal pago de créditos; 
V. La resolución de los incidentes pendientes. 
Art. 1498 - El recurso de apelación procede en ambos efec-

tos contra la sentencia, siempre que dentro del término de tres 
días lo interpongan, ó el representante del Ministerio público, 
o el deudor común, o cualquier acreedor que represente un in 
terés mayor de tres mil pesos. 
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CAPITULO IX. 

»<? la « r i e n d a inxtancia. 

Art. 1499.—Presentados los autos al tribunal respectivo, man-
dará hacerlo saber al apelante y al síndico, quienes podrán pe-
dir dentro de tres días que el juicio se reciba á prueba, en cu-
yo caso se concederá para ésta un término de ocho días. 

Art. 1500.—Pasados los tres días de que habla el artículo an-
terior, si no se hubiere promovido prueba, ó fenecido el térmi-
na de ésta, se citará á la vista para dentro de ocho días, duran-
te los cuales estarán los autos y las pruebas en la secretaría 
para que se instruyan las partes. 

La sentencia se pronunciará en la misma audiencia en que se 
verifique la vista, no admitiéndose contra ella más recurso que 
el de casación ó nulidad, que se interpondrá y sustanciará con-
forme á las respectivas leyes y Códigos de Procedimientos Ci-
viles. 

TRANSITORIOS. 
Art. 1"—Este Código comenzará á regir el dial" de Enero 

de 1890. 
Art. 2o—La sustanciación de los negocios pendientes se su-

jetará á este Código en el estado que ella se encuentre el ex-
presado día; pero si los términos que nuevamente se señalan 
para algún acto judicial fuesen menores que los que estuvieren 
ya concedidos, se observará lo dispuesto en la legislación ante-
rior. 

Art, 3o—Los recursos que estén ya legalmente interpuestos, 
serán admitidos aunque no deban serlo conforme á éste Códi-
go; pero se sustanciarán sujetándose á las reglas que él estable-
ce para los de su clase, ó en su defecto á las establecidas en el 
Código de Comercio de 20 de Abril de 1884. 

Art, 4"—Quedan derogados dicho Código de Comercio de 20 
de Abril de 18S4 y las leyes mercantiles preexistentes y rela-
tivas á las materias que en este Código se tratan. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento." 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de Septiem-
bre de 1889.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Joaquín Baranda, 
Secretario de Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción 
Pública." 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Septiembre 15 de 1S89. 

J. Baranda. 



LEY DE MARCAS DE FABRICAS. 

SECRETARIA DE FOMENTO.—Sección 2 ' 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, d sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización concedida al Ejecutivo de 
la Unión por decreto de 4 de Junio de 1887, he tenido á bien 
expedir la siguiente 

LEY DE MARCAS DE FÁBRICAS. 

Art. I o Se considera como marca de fábrica cualquier signo 
determinante de la especialidad para el comercio de un produc-
to industrial. 

Art. 2" La protección que la presente ley otorga á las mar-
cas industriales ó mercantiles no ampara, de los efectos cubier-
tos por ellas, más que á los fabricados ó vendidos en el país. 

Art. 3o No se considerarán como marca: la forma, color, lo-
cuciones ó designaciones que no constituyan por sí solas el sig-
no determinante de la especialidad del producto. En ningún ca-
so este signo podrá ser contrario á la moral. 

Art. 4° Cualquier propietario de una marca de fábrica, ya sea 
nacional ó extranjero residente en el país, puede adquirir el de-
recho exclusivo de usarla en la República, sujetándose á las 
formalidades de la presente ley. 

Los nacionales y extranjeros que residan fuera del país, pue-
den registrar propiedad de marca, teniendo en éste estableci-
miento 6 agencia industrial ó mercantil, para la venta de sus 
productos, salvo lo que, para los extranjeros, dispongan los tra-
tados. 



Art. 5* Para adquirir la propiedad exclusiva de una marca 
de fábrica, el interesado ocurrirá por sí, ó por medio de su re-
presentante, á la Secretaría de Fomento, haciendo constar que 
se reserva sus derechos, acompañando los siguientes documen-
tos: 

I. El poder otorgado al mandatario si el interesado no se pre-
senta por sí mismo. 

II. Dos ejemplares de la marca ó de su representación por 
medio del dibujo ó grabado. 

III. En el caso de que la marca se ponga en hueco ó en re-
lieve sobre los productos, ó de que presente alguna otra parti-
cularidad, se remitirán también dos hojas separadas, en las cuar 
les se indicarán aquellos pormenores, sea por medio de una ó 
varias figuras de detalle, sea por medio de una leyenda expli-
cativa. 

IV. El contrato de comisión escrito, á cuya virtud se haya 
establecido la agencia, debidamente legalizado, en el caso á que 
se refiere la segunda parte del artículo anterior. 

Art. 6o En el ocurso deberá expresarse el nombre de la fá-
brica, el lugar de.su ubicación, el domicilio del propietario y el 
género de comercio ó de industria para el cual el solicitante de-
be servirse de la marca. 

Art. 7o. La marca industrial ó mercantil que pertenezcaá un-
extranjero no residente en la República, no podrá ser regi tra-
da en ésta si no lo hubiere sido previa y regularmente en el país 
de su origen. 

Art. S° El que primero hubiere hecho uso legalmente de una 
marca, es el único que puede pretender adquirir su propiedad. 
En caso de disputa entre dos propietarios de la misma marca, 
la propiedad pertenecerá al primer poseedor, ó bien, si la pose-
sión no pudiere comprobarse, al primer solicitante. 

Art. 9" La propiedad exclusiva de una marca no puede ejer-
citarse sino en virtud de la declaración hecha por la Secretaría 
de Fomento, de que el interesado se ha reservado sus derechos, 
después de haberse llenado todos los requisitos legales. 

Art. 10. La declaración de que habla el artículo anterior, se 
hará sin examen previo, bajo la exclusiva responsabilidad de los 
solicitantes y sin perjuicio de los derechos de tercero. 

La Secretaría de Fomento hará publicar la solicitud del in-
teresado y, en el caso de oposición, presentada dentro de los no-
venta días siguientes á la publicación, no se procedará al regis-
tro de la marca hasta que la autoridad judicial decida en favor 
de quién debe hacerse el registro. 

Art. 11. Las marcas de fábrica no se trasmiten sino con el 
establecimiento para cuyos objetos de fabricación ó de comer-
cio sirvan de distinción;"pero su trasmisión no está sujeta á nin-
guna formalidad especial y se verificará conforme á las reglas 
del derecho común. 

Art. 12. La duración de la propiedad de las marcas de ta-
b ica es indefinida, pero se entenderá abandonada por la clau-
sura ó falta de producción por más de un año del establecimien-
to fábrica ó negociación que la haya empleado. 

Art. 13. Las marcas de fábrica depositadas se conservaran en 
la Secretaría de Fomento, en donde podrá examinar su registro, 
durante las horas que, para tal objeto, deberá fijar la misma ̂ ex-
cretaría, toda persona que lo pretenda, la cual podra obtener a 
su costo, copia certificada del registro. 

Art. 14. La propiedad de una marca obtenida en contraven 
ción de las prescripciones anteriores, será declarada judicialmen-
te nula á petición de parte. . 

Art 15 De la sentencia ejecutoriada en que se declare ser 
nula la propiedad de una marca, se dará parte á la Secretaria 
de Fomento por el juez que hubiere conocido del asunto. 

Art 16 Hay falsificación de marca de fábrica: 
I Cuando se usen marcas de fábrica que sean una reproduc-

ción exacta y completa de otra cuya propiedad esté ya reservada. 
II Cuando la imitación sea de tal naturaleza que, presen-

tando una identidad casi absoluta tu el conjunto, aunque no en 
ciertos detalles, sea susceptible la marca de confundirse con otra 
legalmente c o m o cuipables del delito de fal-

sificación, cualquiera que sea el lugar en que éste se haya co-
metido, los que hubieren falsificado una marca o hecho uso de 
una falsificada, siempre que se aplique á objetos de la misma na-
turaleza industrial ó mercantil. . 

Art Ib'. Los delitos de falsificación de marca de labnca que-
dan sujetos á las penas que señala el Código respectivo, pro-
duciendo además la acción de daños y perjuicios. _ 

Art. 19. Quedan comprendidos en las disposiciones de esta 
ley los dibujos y modelos industriales. 

TRANSITORIOS. 

I o Esta ley comenzará á regir el Io de Enero de 1890. 
2o Las solicitudes que en esta fecha estuvieren pendientes 

de resolución, se decidirán conforme á la presente ley." 



''Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

. " D a d o e n el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé-
xico, á veintiocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. Porfirio Díaz.—Al C. General Carlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Fomento, Colonización In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento v demás fines. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 1S89 — 

Pacheco.—Al 

PATENTES DE PRIVILEGIOS. 

SECRETARIA DE FO MENTO.-Secc ión segunda. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Lnidos Mexicanos, d sus habitantes sabed: 

Que el congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

CAPITULO I. 
Art. 1" Todo mexicano ó extranjero, inventor ó perfecciona-

dor de alguna industria ó arte ó de objetos á ellas destinados 
tiene derecho, en virtud de lo que dispone el artículo 28 de lá 
Constitución, á la explotación exclusiva de ellos durante un 
cierto número de años bajo las reglas y condiciones que se pre-
vienen en esta ley. 

Para adquirir este derecho se necesita obtener una patente 
de invención o perfeccionamiento. 

Art. 2o Es susceptible de privilegio todo descubrimiento, in-

vención ó perfeccionamiento que tenga por objeto un nuevo 
producto industrial, un nuevo medio de producción ó la aplica-
ción nueva de medios conocidos para obtener un rebultado ó un 
producto industrial. Son igualmente suceptibles de privilegio 
los productos químicos ó farmacéuticos. 

Art. 3o Una invención ó perfeccionamiento no deben ser con-
siderados nuevos cuando en el país ó en el extranjero y con an-
terioridad á la petición del privilegio hayan recibido una publi-
cidad suficiente para ser ejecutados. Queda exceptuado el caso 
de que la publicidad haya sido hecha por una autoridad extran-
jera encargada de expedir patentes y cuando la invención ó per-
feccionamiento hayan sido presentadas en exposiciones celebra-
das en el territorio de la República ó en el extranjero. 

Art. 4" No pueden ser objeto de patente: 
I. Las invenciones ó perfeccionamieatos cuya explotación 

sea 'contraria á las leyes prohibitivas ó á la seguridad pública. 
II. Los principios ó descubrimientos científicos mientras sean 

meramente especulativos y no se traduzcan en máquina, apara-
to instrumento, procedimiento ú operación mecánica ó química, 
de caraeter práctico industrial. 

Art. 5o La concesión de una patente no garautiza la novedad 
ni la utilidad del objeto sobre que recae, ni prejuzga las cues-
tiones que sobre esto pudieran suscitarse. En consecuencia, de-
ben ser concedidas sin exámen previo de la novedad ni de la 
utilidad, de la invención ó perfeccionamiento, m de la suficien-
cia ó insuficiencia de las descripciones que se acompañen a la 
petición. -

Art, 6o La concesión de una patente no puede recaer mas 
que sobre un obieto ó procedimiento industrial; cuando dos ó 
¿lás pudieran combinarse entre sí para producir un mismo re-
sultado industrial, se solicitará el número de patentes que tue-
re necesario. , . , 

Art 7o Los derechos que conceden las patentes expedidas 
en la República para objetos ó procedimientos, que hubiesen 
sido ó fueren en lo sucesivo amparados con patentes extranje-
ras son independientes de los derechos que aquellas otorguen, 
v de los efectos ó resultados que produzcan. 

Art. 8o Los efectos de la patente son: . . . 
I Privar á toda persona, sin permiso del propietario de la 

patente, del derecho de producir industrialmente el objeto de 
la invención, de ponerlo en el comercio y defenderlo. _ 

II Tratándose de un procedimiento, máquinas o de cualquiera 
otro medio de explotación, de un instrumento ú otro medio de 



trabajo, el efecto de la patente es privar á los demás del dere-
cho de aplicar el procedimiento ó de usar del objeto de la in-
vención, sin el permiso del propietario de la patente. 

Art, 9o La patente no produce efecto alguno contra el ter-
cero que explotaba ya secretamente ó había hecho los prepara-
tivos necesarios para la explotación en la República de la inven-
ción ó perfeccionamiento, antes de la presentación de la solici-
tud de la patente. 

Art. 10. Los efectos de la patente no son extensivos á los 
objetos ó productos que en tránsito atraviesen el territorio de la 
República, ó permanezcan en sus aguas territoriales. 

Art, 11. El derecho á solicitar una patente para objetos ó-
procedimientos que estuvieren amparados con patentes extran-
jeras, sólo se concede á los inventores ó perfeccionadores, ó á 
sus legítimos representantes. 

Art. 12. Los inventores gozarán del plazo de un año conta-
do desde la fecha de la patente, dentro del cual ellos exclusi-
vamente tendrán el derecho de solicitar patentes de perfeccio-
namiento. 

Art. 13. Las patentes se otorgarán por 20 años contados des-
de el día de su expedición; no obstante, cuando las patentes se 
soliciten para objetos ó procedimientos ya amparados con pa 
tentes extranjeras, el término de su duración no podrá exceder 
del que falte para la espiración de la primera patente expedida 
á favor del solicitante. 

Art. 14. La duración de las patentes puede ser prorrogada 
por cinco áños en casos excepcionales á juicio del Ejecutivo. 
La prórroga de la patente de invención trae consigo la prórroga 
de las patentes de perfeccionamiento que con ella se relacionen. 

Art. 1S. Las patentes son expropiables por el Ejecutivo por 
causa de utilidad pública, previa indemnización cuando el libre 
uso de los efectos ó procedimientos que fueren objeto de la pa-
tente, sea suceptible d«< crear un ramo importante de riqueza 
nacional, y tenga lugar una de las siguientes circunstancias: 

I. Que el inventor ó perfeccionador se nieguen á permitir la 
explotación de su patente. 

II. Que la máquina, aparato, instrumento ó procedimientoi 
sean susceptibles de producirse ó de aplicarse en el país. 

El Reglamento determinará la forma y procedimientos oue 
deban seguirse en la expropiación. 

CAPÍTULO II. 
Art. 16. Pura obtener los privilegios que esta ley concede, se-

necesitará ocurrir en debida forma á la Secretaría de Fomento, 
á cuyo cargo queda el otorgamiento de las patentes. 

Art, 17. El primero que solicite la patente de privilegio tie-
ne á su favor la presunción de ser el primer inventor ó perfec-
cionador, y además goza de los derechos de posesión. 

Art. 18. Los inventores ó perfeccionadores que no puedan 
ocurrir por sí á la Secretaría de Fomento, ya sean nacionales 5 
extranjeros, tienen el derecho de constituir apoderados que los 
representen, tanto para solicitar la patente, como para los liti-
gios ó cuestiones concernientes á ella. 

Los nacionales podrán hacerse representar con carta-poder. 
Los extranjeros con poder jurídico en forma debidamente pro-
tocolizado. 

Los efectos del poder terminan con la expedición de la paten-
te, salvo cláusula expresa en contrario contenida en el poder. 

Art. 19. La salicitud en que se pretenda una patente, será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, durante dos 
meses, de diez en diez días. 

Art. 20. Durante el término que señala el artículo anterior, 
todos tienen el derecho de oponerse ante la Secretaría de Fo-
mento para el efecto de que se niegue la patente solicitada. 
Trascurrido dicho plazo, no será admitida ninguna oposición. 

Art. 21. Las oposiciones solo podrán fundarse en cualquie-
ra de las causas siguientes: 

I. No tratarse de una invención ó perfeccionamiento que de-
ba motivar la expedición de una patente de conformidad con 
esta ley. 

II. Haber tomado el objeto principal de la solicitud, de des-
cripciones, dibujos, modelos, instrumentos, aparatos ú operacio-
nes de que un tercero sea autor ó de un procedimiento emplea-
do por otra persona, y en general no ser el peticionario el pri-
mer inventor ó perfeccionador ó legítimo representante de 
éstos. 

Art. 22. Si dos ó más personas pretendieren una misma pa-
tente, tendrá derecho á ella el primer inventor ó perfecciona-
dor del objeto ó procedimiento para el cual se hubiese pedido, 
y si esto no se pudiere probar, el que primero la solicitó. 

Art. 23. Presentada una oposición en el término de losarte. 
20 y 21, citará una junta en la cual procurará el avenimiento-
de las partes la Secretaría de Fomento, y si esto no pudiera 
conseguirse, se suspenderá todo trámite y se remitirán las cons-
tancias á la autoridad judicial competente. El opositor gozará 
del plazo de dos meses para mejorar BU oposición ante la auto-



ridad judicial: pero trascurrido éste, su oposición se tendrá por 
insubsistente. 
. Arfc. 24._ Todas las sentencias ejecutorias que dicte la auto-

ridad judicial serán comunicadas á la Secretaría de Fomento 
para su debido cumplimiento. 

Art. 25. Las resoluciones que dicte la Secretaria de Fomen-
to mandando expedir una patente, sólo podrán ser invalidadas 
por sentencia de la autoridad judicial y únicamente por causa 
de nulidad de dicha patente. 

Art. 26. Trascurridos los dos meses de que habla el art. 19 
y siempre que la Secretaria de Fomento no hubiere expedido 
•c»n anterioridad una patente amparando la invención ó perfec 
cionamiento de que se trate, se procederá al otorgamiento de 
la patente, previo el pago de la cuota correspondiente en la Te-
sorería General de la Nación. 

CAPITULO III. 
Art. 27. Las patentes se expedirán á nombre de la Nación, 

ljevarán á su calce la firma del Presidente de la República, re-
frendada por el Secretario de Fomento y además el Gran Sello 
insertándose en ellas con claridad la descripción .del descubri-
miento ó perfeccionamiento privilegiado. 

La patente con uno de los ejemplares sellados de los dibujos, 
muestras, modelos y además con la copia, autorizada por el Ofi-
cial mayor, de las constancias presentadas al solicitarlas, cons-
tituirá el título de propiedad del privilegiado. 

Art. 28. Las patentes serán inscritas en un Registro especial 
de toma de razón. 

Art. 29. Las patentes que se expidan se publicarán en el 
Diario Oficial, y además, anualmente se publicarán en un li-
bro especial la descripción clara y precisa de los inventos ó per-
feccionamientos, así como las copias de los dibujos. 

Art. 30. Todos los productos que estuvieren amparados por 
una patente, llevarán una marca que así lo exprese, el número 
y la fecha de la patente. 

CAPITULO IV. 
_ Art. 31. Las patentes de privilegio causarán un derecho de 

cincuenta á ciento cincuenta pesos, que se pagará en pesos me-
xicanos ó en bonos de la Deuda Nacional Consolidada. 

Art. 32. En el caso de la prórroga de que habla el art. 14-
se causará de nuevo el derecho á que se refiere el artículo an-
terior. 

Art. 33. El poseedor de una patente de invención ó perfec-
cionamiento, está obligado á acreditar ante la Secretaría de Fo-
mento dentro del término de cinco años, contados desde la fe-
cha de la patente, que los objetos ó procedimientos amparados 
por ella se fabrican ó emplean en la República ó que se ha he-
cho cuanto era necesario para establecer el empleo ó explota-
ción. 

El plazo dentro del cual han de acreditarse estos hechos es 
improrrogable. 

Art. 34. La Secretaría de Fomento anotará en el Registro 
de inscripción de las patentes, el cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo anterior. 

CAPITULO VI. 

Art. 35. Son nulas las patentes. 
I. Cuando se han expedido en contravención de lo dispuesto 

en los artículos 2, 3 y 4. Sin embargo, cuando se ha obtenido 
una patente, á consecuencia de una solicitud, en la cual el pe-
ticionario ha pretendido y obtenido más de aquello á que tenia 
derecho como primer descubridor ó inventor, valdrá su patente 
en todo aquello á que tenga derecho, con tal que no se contra-
venga lo dispuesto en la fracción siguiente y de que al hacer la 
solicitud no se haya procedido con dolo. En el caso de esta dis-
posición, la patente quedará reducida á lo que ella debe com-
prender, precediéndose como determina el artículo 39. 

II. Cuando el objeto sobre el cual se ha pedido la patente sea 
distinto del que se realiza por virtud de la misma. 

III. Cuando se probare que el objeto principal de la solicitud 
está en alguno de los casos de la fracción II del artículo 21. 

La acción de nulidad en este caso prescribe en el término de 
un año contado desde el día en que se establezca en la Repú-
blica la explotación de la patente. 

Art. 36. La acción para pedir la nulidad de una patente an-
te los tribunales, puede ejercerse á instancia de parte ó del Mi-
nisterio público. 

También podrá oponerse la nulidad por vía de excepción por 
los que exploten ó ejerzan la misma industria. 

Art. 37. Caducarán las patentes: 
I. Cuando haya trascurrido el tiempo de la concesión y no hu-

bieren sido prorrogadas. 



II. Cuando se renuncie á en ellas en todo ó en parte. 
III. Cuando no se haya dado cumplimiento á lo que dispo-

ne el artículo 33. 
Art. 38. La declaración de caducidad en los dos primeros ca-

sos del artículo anterior, se hará por la Secretaría de Fomento; 
en el caso tercero sólo podrá hacerse por los tribunales, á ins-
tancias del Ministerio público ó de parte interesada, por vía de 
acción ó de excepción. 

Art, 39. Las declaraciones de nulidad y de caducidad serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y auotadas en 
el Registro de inscripción de la Secretaría de Fomento. 

Art. 40. Los efectos de las declaraciones de nulidad y de ca-
ducidad, son que las invenciones ó perfeccionamientos que ha-
yan sido objeto de la patente, caigan bajo el dominio público. 

En caso de renuncia, si ésta se hubiere hecho en parte, sólo 
quedará bajo el dominio público la parte á la cual se renuncia, 
subsistiendo la patente en cuanto á lo demás. La renuncia se 
hará constar por escrito y se anotará en el registro. 

CAPITULO V I I . 

Art. 41. La propiedad de una patente podrá trasmitirse por 
cualquiera da los medios establecidos por la legislación respecto 
á la propiedad particular; pero ningún acto de cesión ó cualquie-
ra otro que envuelva modificación del derecho de propiedad, po-
drá perjudicar á tercero, si no se ha registrado en la Secretaría 
de Fomento. 

CAPÍTULO VIII . 

Art. 42. Todo lo concerniente al delito de falsificación de las 
patentes, quedará sujeto á las prescripciones del Código Penal 
del Distrito Federal y á las que establezcan los de Procedimien-
tos respectivos. 

CAPITULO IX. 

Art. 43. Los expedientes sobre privilegios actualmente en 
curso, se tramitarán y decidirán sujetándose en toda la sustan-
ciación que les falte, á las prescripciones de esta ley. 

Art. 44. Todos los que estén gozando de una patente actual-
mente en vigor, podrán acogerse á la protección de esta ley, en 
los períodos que marca, pagando previamente los derechos que 
ella señala. 

Art. 45. El Ejecutivo de la Unión reglamentará la presente 
ley, pudiendo establecer, si lo estima conveniente, una oficina 
especial de patentes, anexa á la Secretaría de Fomento. 

Art. 46. Se deroga en todas sus partes la ley de 7 de Mayo 
de 1832 y todas las demás disposiciones que se hubieren dictado 
sobre la materia." 

J. A. Pnebla) Diputado presidente.—Felipe Arellano, Se-
nador presidente.—Juan de Dios Peza, Diputado secretario, 
—Guillermo de Landa y Escandan, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé-
xico, á siete de Junio de mil ochocientos noventa.—Porfirio 
Diaz.—Al C. General Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. México Junio 7 de 1890.—Pache-

co.—Al.... 
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